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API 1. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL DE 

UGT-PV EN LAS ACTIVIDADES DE LOS ORGANISMOS, 

ENTIDADES E INSTITUCIONES PÚBLICOS 

1. MODELO DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 

El modelo de participación en la representación institucional de la Unión General de 

Trabajadores del País Valenciano, viene determinado actualmente por las resoluciones 

Confederales, teniendo su concreción en la Comunitat Valenciana en los mandatos del IX 

Congreso Nacional celebrado el 22 y 23 de abril de 2021. Para su desarrollo y 

funcionamiento, se tienen en cuenta los Reglamentos de funcionamiento de los distintos 

órganos que componen la UGT- PV y que fueron aprobados. 

Principalmente, señalamos como elemento central del modelo, el método de 

nombramiento de representantes, basado en cinco premisas: 

- La Comisión Ejecutiva viene obligada a consultar y atender las propuestas de los 

organismos sindicales que tienen relación directa con el órgano de participación. 

- Las personas a designar han de poseer los conocimientos suficientes sobre las 

actividades que se desarrollan en el órgano, siendo en general, electos pertenecientes a 

las distintas Comisiones Ejecutivas o, si así se precisa, personal técnico de la especialidad 

requerida. 

- Es compromiso de la organización mantener la proporcionalidad para la 

designación de mujeres y hombres. 

- Las personas representantes son designadas de forma estable, con la finalidad de 

conseguir su implicación en el órgano de participación. 

- Los nombramientos se realizan mediante acuerdo adoptado en sesión de la 

Comisión Ejecutiva Nacional. 

 

La coordinación y el seguimiento de la acción institucional se realizan por la secretaria 

General de la Comisión Ejecutiva Nacional de la UGT-PV en los órganos de carácter estatal, 

de comunidad o provincial. Desde esta secretaría se realiza un seguimiento de las 

reuniones y coordina las acciones y posicionamientos de la organización en los distintos 

ámbitos de participación con las personas que ostentan las Secretarías Generales 

Comarcales, quienes ejercen la labor de coordinación de los Representantes 

Institucionales de la UGT-PV en las entidades y organismos de su ámbito territorial, los cuales 

son nombrados por la CEN de UGT-PV. De la misma manera, la labor de coordinación se 

lleva a cabo también con las personas responsables de las Federaciones Nacionales, 

dependiendo de la temática que se trate en el órgano de participación del cual se forma 

parte. 
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2. ESTRUCTURA DE LA UNION GENERAL DE TRABAJADORES DEL PAÍS 

VALENCIANO 

La doble Estructura Profesional y Territorial, de la Unión General de Trabajadores permite la 

proyección del sindicato tanto hacia los trabajadores como hacia la sociedad. 

Actualmente, esta doble estructura está determinada por las resoluciones del 43 Congreso 

Confederal celebrado del 18 al 20 de mayo de 2021; en lo Profesional por las resoluciones 

de los Congresos de las Federaciones Estatales y, en lo Territorial por las del IX Congreso 

Nacional de País Valenciano. 

La Estructura Profesional, Integrada por Secciones Sindicales, Sindicatos Comarcales y 

Federaciones Nacionales, agrupa a los trabajadores/as en función del sector productivo al 

que pertenecen. Su objetivo general es la defensa de las condiciones de trabajo en la 

empresa y el sector. Sus órganos directivos son las COMISIONES EJECUTIVAS DE LAS 

FEDERACIONES NACIONALES: 

1. FESP Federación de Servicios Públicos 

2. FICA. Federación de Industria, Construcción y Agro 

3. FESMC. Federación de Servicios, Movilidad y Consumo 

La Estructura Territorial, integrada por la Unión Nacional de País Valenciano, las Uniones 

Nacionales y las Estructuras Comarcales, tiene como cometidos principales la coordinación 

de políticas horizontales y la representación en el territorio que le es propio, teniendo como 

órganos directivos las Comisiones Ejecutiva. 

 

COMISIÓN EJECUTIVA DE LA UNIÓN NACIONAL 

Órgano de dirección de la UGT en el País Valenciano, organizado por Secretarías, cuya 

denominación y reparto de tareas están establecidos de la siguiente manera: 

(Distribución de funciones CEN UGT-PV aprobada en la reunión del 04/05/2021) 

Secretaría General 

 Representación institucional de UGT-PV 

 Coordinación de Secretarías Nacionales 

 Comunicación y prensa 

 Relaciones con administraciones públicas, entidades y organizaciones 

sindicales y partidos políticos. 

 Coordinación de representantes de UGT-PV en administraciones, instituciones 

y organismos. 

 Escuela Sindical de UGT-PV 

Vicesecretaría General y Salud Laboral, Medio Ambiente y Cooperación 

- Coordinación del Diálogo Social 

- Seguridad y salud laboral 

- Formación en seguridad y salud 
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- Medio ambiente 

- Cooperación al Desarrollo 

- Partenariado Europeo 

Vicesecretaria General y Recursos 

 Administración y gestión económica 

 Gestión de Recursos Humanos 

 Patrimonio y Casas del Pueblo 

 Cultura y Memoria histórica 

 Estudios y Programas 

 Fundación Pascual Tomás 

Organización 

 Elecciones sindicales 

 Afiliación 

 Gestión de cuotas (SMGC) 

 Comunicación interna y propaganda 

 Servicios y atención a los afiliados 

 Coordinación de Secretarías Generales Comarcales 

 Movilizaciones 

 Gabinete Técnico Informático 

Acción Sindical 

- Gabinete Técnico Jurídico. 

- Relaciones laborales 

- Tribunal de Arbitraje Laboral 

- Formación sindical 

- Política Industrial e Innovación 

- Coordinación de asesorías laborales comarcales 

Política Social 

 Servicios sociales 

 Sanidad 

 Vivienda 

 Educación 

 Migraciones 

 Infancia y Adolescencia 

 Juventud: Aposta Jove 

 Personas Mayores 

 Pensiones 

 Personas con Diversidad Funcional 

 Personas con VIH 

 Empleadas de Hogar 

 Otros Colectivos Vulnerables. 

 Atención a la Dependencia 

 Plataformas y Movimientos Sociales 

 Grupo LGTBI 

Formación, Empleo e Igualdad de Género 

 Formación profesional para el Empleo 
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 Fomento del empleo 

 Programas de empleo público  

 Pactos Locales para el empleo 

 Seguimiento de la contratación y desempleo 

 Igualdad de mujeres y hombres  

 

UNIONES NACIONALES DEL PAÍS VALENCIANO 

- UJP. Unión de Jubilados y Pensionistas 

- UPA. Unión de Agricultores y Ganaderos 

- UPTA. Unió de Profesionales y Trabajadores Autónomos 

 

ESTRUCTURAS COMARCALES 

Órganos de gestión coordinados por la CEN de la UGT PV, resultado de la agrupación de 

comarcas naturales en seis estructuras comarcales. 

- Comarques de Castelló (Plana Alta - Maestrat - Els Ports - Millars - Plana Baixa - 

Palància) 

- L'Horta Nord - Camp del Túria i Camp de Morvedre 

- València Sud i Interior 

- La Ribera-La Safor-La Vall d'Albaida-La Costera-La Canal de Navarrés (La Costera - 

Ribera Alta - Canal de Navarrés - Ribera Baixa - La Safor - Vall d'Albaida) 

- L'Alacantí - La Marina 

- Muntanya-Vinalopó-Vega Baja (La Muntanya - Vall del Vinalopó -Baix Vinalopó - 

Vega Baja) 

 

 

3. REGLAMENTOS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO Y TOMA DE DECISIONES 

Para el desarrollo de las acciones relacionadas con la participación institucional, la toma 

de decisiones, la gestión y el control del Programa Anual de Trabajo y de los asuntos 

económicos, la UGT-PV, durante este año, y siguiendo las resoluciones emanadas del IX 

Congreso Nacional, se ha dotado de Reglamentos aprobados por el conjunto de la 

organización que a continuación se relacionan: 

Reglamento de funcionamiento de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

La Comisión Ejecutiva Nacional es la encargada de la asignación de tareas a cada 

secretaria, de la custodia de los documentos entre congreso y congreso; elabora 

anualmente un Programa de Actividades y Objetivos, estableciendo un Presupuesto para 

su cumplimiento. El Programa y el Presupuesto deben ser aprobados por el Comité 

Nacional. 
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Reglamento de funcionamiento del Comité Nacional. 

El Comité Nacional es el máximo órgano de la UGT en materia de control y de toma de 

decisiones cuyo mandato es, al igual que el de la CEN, de cuatro años, es decir, entre un 

congreso y el siguiente. Formado por mujeres y hombres que pertenecen a la estructura de 

las federaciones nacionales y de los territorios, mantiene una composición equilibrada por 

razón de género. 

Se reúne de manera ordinaria una vez al año y, entre sus funciones, está la de recibir 

anualmente el Informe sobre la situación general de la CEN, tanto interna como externa, y 

el Informe anual de la Comisión de Control Económico, además de aprobar el presupuesto 

y el plan de trabajo de la CEN. 

Reglamento de funcionamiento comarcal 

Regula la estructura territorial comarcal, desarrollando lo relativo a la determinación del 

ámbito territorial de las comarcas, las funciones de la secretaría general comarcal, la 

composición y funciones de la Comisión de Coordinación Comarcal y todo lo relativo a los 

centros de atención comarcal. 

Coordinadora de igualdad. 

Formada por las personas responsables del área de igualdad de las federaciones 

nacionales y de las Comarcas de la UGT PV, se reúne de manera ordinaria cada tres meses. 

Sus funciones son las de proponer, aprobar y llevar a cabo, junto con la secretaria 

responsable de la CEN, las políticas de igualdad que va a desarrollar el sindicato 

anualmente. También analizan, informan y difunden al conjunto de trabajadoras y 

trabajadores las políticas desarrolladas por la administración autonómica en materia de 

igualdad. 

 

4. METODOLOGÍA DE TRABAJO. TRATAMIENTO Y DIFUSIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

Con la finalidad de identificar, relacionar, unificar y sistematizar la toma de decisiones sobre 

los asuntos a tratar en los distintos órganos de participación institucional, han sido 

constituidas áreas o comisiones de trabajo. Estas están integradas por los representantes 

institucionales, y dirigidas y coordinadas por las secretarias nacionales responsables de las 

distintas Áreas, en colaboración con los secretarios Comarcales nombrados por la CEN y 

ratificados por el Comité Nacional. Todo ello en el entorno de la Secretaría General 

responsable de las Relaciones Institucionales. 

Áreas: 

- Bienestar social 

- Cooperación al desarrollo 

- Economía 

- Asesoría jurídica 

- Educación 

- Empleo y Empleo público 

- Espectáculos, juego, comercio 

- Europa 
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- Formación 

- Industria e innovación 

- Inmigración 

- Medio ambiente 

- Movilidad 

- Negociación colectiva 

- Salud 

- Seguridad ciudadana 

- Salud laboral 

- Transporte: puertos/aeropuertos/ferrocarril 

- Turismo 

- Vivienda 

Desde estos grupos de trabajo se posibilita la generación de ideas, posiciones y propuestas 

a trasladar a los diferentes órganos de participación. 

El seguimiento de las actuaciones e intervenciones, se efectúa a través de una aplicación 

informática, mediante la cual  es posible acceder a la documentación existente relativa a 

cada uno de los órganos de participación, y que comprende legislación, nombramientos, 

convocatorias, actas de sesiones y otros documentos e informes que puedan resultar de 

interés. 

Además, mediante comunicación electrónica, son informados y requeridos los organismos 

de la Unión, de las cuestiones más relevantes a tratar, en los distintos órganos de 

participación, cuando se precisa mayor participación en la toma de decisiones. 

El sistema de gestión documental citado es responsabilidad del Departamento Informático 

y del personal técnico en Relaciones Institucionales de la Secretaría General. 

 

5. FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS 

Para obtener la máxima utilidad de nuestra participación institucional, es imprescindible 

que los representantes estén formados e informados, tanto de las políticas que en esta 

materia ha decidido la Unión, como de las normas reguladoras de los distintos órganos de 

participación y de las materias que allí se someten a la consideración de los participantes.  

Para ello, con la periodicidad que se estima, por parte de la Secretaría responsable, o 

cuando las circunstancias así lo aconsejan, son convocadas acciones formativas genéricas 

o específicas de alguna de las áreas señaladas, formando parte de estas acciones la 

actualización de la legislación aplicable. Igualmente se asiste a las conferencias, debates 

y jornadas organizadas por otras asociaciones, administración y universidades sobre temas 

de interés relacionados con los asuntos que se tratan o pueden tratarse en los distintos 

órganos de participación. 

Oportunamente se celebran videoconferencias por áreas específicas con finalidades 

informativas o de toma de decisiones. 

Asimismo, es absolutamente necesaria la puesta en común de experiencias y estrategias 

para obtener el máximo aprovechamiento de la participación institucional y que ello 

aporte valor al sindicato.  
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6. COORDINACIÓN CON EL RESTO DE ACTORES SOCIALES Y ECONÓMICOS 

Con la periodicidad necesaria en unos casos, y en otros de forma puntual, son mantenidas 

relaciones con agentes económicos y sociales de la Comunidad Valenciana, partícipes en 

las instituciones valencianas, con el fin de establecer posiciones ante determinadas 

cuestiones de interés común. 

Estas actuaciones propician la oportunidad de adopción de posiciones cercanas, sobre 

asuntos de interés general, aun cuando de partida, los intereses puedan ser contrapuestos.  

7. PERSONAL TÉCNICO 

El personal técnico de la Unión de País Valenciano, participa de forma permanente en el 

asesoramiento a los representantes de la Organización en las cuestiones relacionadas con 

las diferentes áreas. En relación con asuntos que se someten a su consideración, emiten los 

informes pertinentes que servirán de base técnica para el posicionamiento en el órgano 

de participación. Sin ánimo de ser exhaustivos, citamos informes en materia de 

Cooperación, Cultura, Económicos, Inmigración, Jurídicos, Medioambientales, Mujer e 

Igualdad, Salud laboral y Servicios sociales. 

 

8 ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL Y SUS REPRESENTANTES 

En este punto se relacionan los órganos de participación institucional y los representantes 

nombrados por UGT-PV que han participado durante el año 2023 en los diferentes órganos 

como sindicato más representativo según lo establecido en LPCI. Como se detalla en el 

punto 1 del artículo 7 del Reglamento de la LPCI, entre los contenidos de la participación 

institucional está la asistencia de las organizaciones sindicales y empresariales más 

representativas a todos los órganos colegiados y comisiones de seguimiento contemplados 

en la LPCI y su Reglamento, así como a la totalidad de los órganos e instituciones de diálogo 

social general o en cualesquiera mesas o foros específicos de negociación o concertación 

socioeconómica, de acuerdo con las previsiones que se determinen en la normativa 

reguladora o de creación de cada órgano o entidad. 

No se trata de un listado cerrado, y se ajusta a las directrices de la Mesa Técnica de Diálogo 

Social encargada de definirlos y sobre el que se sigue trabajando. 

Queremos hacer constar, a título informativo, que en los órganos de participación 

institucional que se relacionan a continuación UGT percibe una compensación económica 

por la asistencia de sus representantes a las reuniones que aquellos convocan. Dichas 

asistencias no se han tenido en cuenta en la realización de esta memoria técnica, ni en la 

justificación económica. 

-INSS  

• Comisión Ejecutiva Provincial Valencia 

• Comisión Ejecutiva Provincial Alicante 

• Comisión Ejecutiva Provincial Castellón 
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-SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 

• Comisión Ejecutiva Territorial de la CV 

• Comisión Ejecutiva Provincial Valencia 

• Comisión Ejecutiva Provincial Alicante 

• Comisión Ejecutiva Provincial Castellón 

 

-COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN  

• Comisión Provincial Seguimiento Contratación Valencia 

• Comisión Provincial Seguimiento Contratación Alicante 

• Comisión Provincial Seguimiento Contratación Castellón 

 

-FOGASA  

• Fondo Garantía Salarial Valencia 

• Fondo Garantía Salarial Alicante 

• Fondo Garantía Salarial Castellón 

 

-CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD DE ALICANTE 

-CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD DE VALENCIA 

-CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 

-CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD JAUME I 

-CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 

-COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

 

 

 

 

Adjuntamos en ANEXO I INFORME DE REPRESENTACIÓN EN ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN 

INSTITUCIONAL UGT-PV 2023, en el que se relacionan las personas nombradas como titulares 

y suplentes en cada órgano de participación institucional. Se han omitido los datos 

personales en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPD). 
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ESTADÍSTICAS 

A continuación, mostramos la estadística correspondiente a la distribución de personas 

representantes de los diferentes órganos de participación por áreas y por ámbitos. 

Estadística por áreas       

Área Hombres Mujeres Total 

TRANSPORTE: PUERTOS/AEROPUERTOS/FERROCARRIL 4 0 4 

ECONOMIA 57 16 73 

EMPLEO/EMPLEO PUBLICO 29 85 114 

EDUCACION 86 63 149 

MEDIO AMBIENTE 11 18 29 

BIENESTAR SOCIAL 29 82 111 

COOPERACION AL DESARROLLO 0 5 5 

FORMACION 10 6 16 

SEGURIDAD SOCIAL 14 8 22 

SALUD 18 19 37 

DIALOGO SOCIAL 4 15 19 

INDUSTRIA E INNOVACION 10 4 14 

TURISMO 21 9 30 

EUROPA 2 9 11 

NEGOCIACION COLECTIVA 3 5 8 

  298 344 642 

 

Estadística por ámbitos 
Ámbito 

      

Hombres Mujeres Total 

ESTATAL 29 30 59 

COMARCAL 10 25 35 

LOCAL 76 93 169 

AUTONÓMICO 171 173 344 

INTERCOMARCAL 6 14 20 

PROVINCIAL 6 9 15 

  298 344 642 
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9. MESAS Y GRUPOS DE TRABAJO DE ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN 

INSTITUCIONAL  

SECRETARÍA DE FORMACIÓN Y EMPLEO  

LABORA es el foro de encuentro permanente entre la Administración y las organizaciones 

sindicales y empresariales, en materia de intermediación y formación, que viene regulado 

en el Decreto 216/2020, de 29 de diciembre, del Consell, de aprobación del Reglamento 

de organización, régimen jurídico y funcional de LABORA Servicio Valenciano de 

Ocupación y Formación. 

Los órganos que componen la estructura de participación institucional de LABORA son: el 

Consejo General y el Consejo de Dirección, en los cuales UGT-PV está presente como 

organización sindical más representativa. Durante el año 2023, para realizar dicha tarea de 

representación, ha participado en las mesas de trabajo y reuniones de preparación que a 

continuación se detallan: 

 

ORGANISMO  ASUNTO  FECHA ASISTENTES (ocultos LOPD) 

LABORA 
Mesa Acuerdos 

Territoriales  
26/06/2023 

LABORA 
Mesa instrucción  

Avalem Capacitats 
19/06/2023 

LABORA 
Mesa Seguimiento 

Avalem Experiencia 
29/06/2023 

LABORA 
Mesa Seguimiento 

Avalem Joves 
29/06/2023 

LABORA 
Mesa Centros 

Especiales de Empleo 
20/11/2023 

 

 

   

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD
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SECRETARIA DE POLÍTICA SOCIAL  

Dentro de los órganos de participación en los que UGT-PV tiene representación en materia 

de política social durante el año 2023 destacamos los siguientes órganos donde se ha 

realizado reuniones, mesas y grupos de trabajo relevantes para poder realizar las funciones 

de nuestros representantes en dichos órganos de participación: 

Nuestro sindicato tiene constituida la Unión de Jubilados y Pensionistas (UJP-PV) dada la 

importancia de las políticas dirigidas a las personas mayores. El asociacionismo para la UJP-

UGT es un elemento fundamental para buscar soluciones a los problemas reales de los 

mayores, reivindicar y avanzar en políticas de progreso y dignificación del colectivo. Por 

esto queremos destacar la labor de nuestros representantes en el Consejo Valenciano de 

Personas Mayores. 

CONSEJO VALENCIANO DE PERSONAS MAYORES 

El Consejo Valenciano de Personas Mayores es un órgano colegiado, consultivo y asesor, 

adscrito a la Consellería de Bienestar Social que ejerce sus funciones con autonomía 

orgánica y funcional. 

Su objeto es instrumentar la participación y colaboración de las personas mayores en la 

definición, aplicación, seguimiento de la planificación y ordenación de los servicios que 

mejor se adecúen a sus necesidades. Asimismo, atiende a la defensa de sus derechos y a 

la promoción del bienestar del colectivo de personas mayores. 

Funciones asignadas: 

- Definición, aplicación y seguimiento de las políticas de atención, inserción social 

y calidad de vida dirigidas al colectivo de personas mayores. 

- Promoción de la participación activa de las personas mayores en la vida social, 

política y cultural. 

- Fomento del respeto y la protección de los derechos de los mismos. 

- Canalizar hacia la administración de la Generalitat las iniciativas y demandas 

de las personas mayores. 

- Asesorar e informar sobre las consultas formuladas por las instituciones públicas 

de la Comunitat Valenciana. 

- Conocer y asesorar sobre las convocatorias de subvenciones. 

- Proponer al M.H. President de la Generalitat la distinción de personas, entidades 

o instituciones que sean acreedoras de reconocimiento por su labor en favor de 

los mayores. 

- Colaborar con el movimiento asociativo de las personas mayores. 

- Proponer estudios e investigaciones sobre la situación y calidad de vida de estas 

personas. 

- Informar sobre los proyectos normativos que le sean sometidos a consulta. 

- Mantener contactos y colaborar con órganos análogos de ámbito comarcal, 

regional, estatal e internacional. 

- Recoger y canalizar iniciativas y sugerencias de personas y colectivos no 

representados en el Consejo. 

- Sensibilizar a la sociedad en materias de interés para el colectivo de personas 

mayores. 

- Impulsar la realización de estudios e investigaciones sobre cuestiones relativas 

al envejecimiento, bienestar social o mejora de los servicios sociales. 

Normativa: 
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- Ley 9/2004, de 7 de diciembre, de la Generalitat, del Consejo Valenciano de 

Personas Mayores  

- Decreto 168/2006, de 10 de noviembre, del Consell, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Valenciano de 

Personas Mayores. 

Nuestro sindicato tiene constituida la Unión de Jubilados y Pensionistas (UJP-PV) dada la 

importancia de las políticas dirigidas a las personas mayores. El asociacionismo para la UJP-

UGT es un elemento fundamental para buscar soluciones a los problemas reales de los 

mayores, reivindicar y avanzar en políticas de progreso y dignificación del colectivo. Por 

esto queremos destacar la labor realizada en el Consejo Valenciano de Personas Mayores.  

Los representantes de UGT-PV en el Pleno y la Comisión Permanente en el CVPM 

nombrados por la Comisión Ejecutiva Nacional de UGT-PV, se reúnen como mínimo una 

vez al semestre en convocatoria ordinaria y en la Comisión Permanente. Los representantes 

de UGT-PV Miguel Jordá Morales (titular) e Isabel Fernández Roig (suplente), durante este 

año 2023 han realizado múltiples reuniones en las diferentes Comisiones creadas por el 

CVPM y se han reunido con las diferentes Instituciones y órganos de la Administración. 

Dichas actuaciones vienen detalladas a continuación. 

Enero 

2/01/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

4/01/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

9/01/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

11/01/2023 Reunión de la Coordinación CVPM. 

 

11/01/2022 Reunión de la Coordinación CVPM. 

 

12/01/2022 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

13/01/2022 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

17/01/2023  Reunión con la Directora General de Personas Mayores, para tratar los 

temas relacionados con las personas mayores y la banca y la asistencia 

socio-sanitaria. 



 P á g i n a  | 27 

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2023 

 

18/01/2023 Reunión de la Comisión de Prestaciones y Recursos Sociales. 

 

18/01/2023 Reunión con la Fundación Foro Senior en el Círculo de Farmacia. 

 

20/01/2023 Reunión del Consejo Valenciano con la Directora General de 

Infraestructuras Sociales, María José Pérez, para tratar la situación de la 

ampliación del CEAM del Puerto de Sagunto. 

 

24/01/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

25/01/2023 Reunión de la Delegada del Gobierno Central en la Comunitat 

Valenciana, Pilar Bernabé, donde se trata la situación de las pensiones. 

Se le trasmite la necesidad de impulsar un proyecto de Ley sobre la 

situación de los bancos frente a los usuarios. 

 

26/01/2023 Reunión con el Consejo Estatal de Personas Mayores, para tratar el 

tema del turismo social. 

27/01/2023 Reunión con el Conseller de Hacienda, Arcadi España, y el Director 

General del Instituto Valenciano de Finanzas, Manuel Rubio. 

 

30/01/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

31/01/2023 Reunión con la Federación de UDP Valencia, para tratar temas del 

voluntariado social. 

 

Febrero 

1/02/2023 Reunión de Coordinación con la Unión de Jubilados y Pensionistas UJP 

UGT- PV. Preparación decálogo propuestas para el CVPM a los partidos 

políticos. 
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7/02/2023 Reunión con el Presidente de AERTE, José María Toro 

. 

8/02/2023 Reunión con la Directora General de Personas Mayores, sobre el 

programa Envejecimiento activo de la Consellería de Igualdad y 

Políticas Inclusivas. 

 

9/02/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

10/02/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

13/02/2023 Reunión del CVPM con los diputados del PSOE en el Congreso: D. Pedro 

Casares, Patricia Blanquer y Ana Botella, sobre el contenido del 

anteproyecto de Ley de Defensa del cliente financiero, y se incluyeron 

las propuestas del CVPM. 

 

15/02/2023 Jornada en la Casa del Pueblo de UGT-PV sobre los cuidados de la 

personas mayores, que contó con la presencia de la Vicepresidenta 

Primera de la Generalitat, Aitana Mas y responsables de la CIPI. 

 

16/02/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

17/02/2023 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

20/02/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

22/02/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

24/02/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

25/02/2023 Asistencia del CVPM a la jornada encuentro de personas mayores en 

hogares compartidos 10º aniversario. 
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27/02/2023 

 

Reunión de Coordinación CVPM. 

28/02/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

 

Marzo 

1/03/2023 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

2/03/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

4/03/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

5/03/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

9/03/2023 Encuentro con la Fundación Amics de la Gent Major, con voluntarios y 

personas mayores en Alboraya. 

 

13/03/2023 Reunión con el Conseller de Hacienda, Arcadi España y el Director 

General del IVF, Manuel Illueca, para informarnos de las gestiones 

realizadas con las entidades financieras respecto a las personas 

mayores y la presentación del programa de formación de la 

Consellería de Hacienda, la Universidad y FVMP. 

 

13/03/2023 Reunión con el CEPM, del grupo de trabajo, para el tema de los viajes 

del IMSERSO desde la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas. 

 

15/03/2023 Reunión de la Comisión Permanente  
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16/03/2023 Reunión de la Comisión Permanente 

 

20/03/2023 

 

Reunión con la Directora General de Personas Mayores, para preparar 

la Jornada sobre la Estrategia de Envejecimiento Activo y Lucha contra 

la soledad no deseada. 

 

21/03/2023 Jornada en la sede de CCOO-PV sobre Partición Ciudadana y Salud 

Comunitaria organizada por la Federación de Jubilados de CCOO-PV, 

ACDESA y CAVE-COVA. 

 

22/03/2023 Reunión de la Comisión Permanente. 

 

23/03/2023 Asistencia a la Jornada de presentación de la Estrategia de 

envejecimiento activo y lucha contra la soledad no deseada. 

24/03/2023 Pleno extraordinario del CVPM. 

 

27/03/2023 Reunión de la Comisión Permanente. 

 

30/03/2023 Asistencia a la Jornada en la Facultad de Ciencias Sociales, para la 

presentación del Plan de  Trabajo de 2023 de la Cátedra de Políticas 

Culturales Valencianas. 

31/03/2023 Reunión de la Comisión Permanente 

 

 

Abril 

1/04/2023 Asistencia Jornada para la presentación de la Campaña iai@conectat 

organizada por la Consellería de Hacienda y el IVF. 

 

3/04/2023 Visita del CVPM a las Cortes Valenciana para solicicitud a los grupos 

políticos reuniones para la presentación del Decálogo del CVPM. 
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3/04/2023 Reunión con el Comisionado de la GVA para el Plan de Salud Mental, 

Drogodependencias y Conductas Adictivas. 

 

4/04/2023 Reunión informativa con la Directora General de Personas Mayores, el 

Director General del IVAFIQ, Joan Crespo y la Directora General de  

Atención Primaria de Servicios Sociales. Se tratan temas relacionados 

con las listas de espera, dependencia y el decreto de tipologías y la 

atención primaria en servicios sociales. 

 

5/04/2023 Reunión con la Directora General de Personas Mayores, para el 

desarrollo de dinámicas deportivas, dentro de la Estrategia de 

envejecimiento activo. 

 

6/04/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

11/04/2023 Reunión con el PSPV para la presentación del decálogo del CVPM. 

 

12/04/2023 Reunión con Compromís para la presentación del decálogo del CVPM. 

 

13/04/2023 Reunión con VOX para la presentación del decálogo del CVPM. 

 

13/04/2023 Reunión con Izquierda Unida PV para la presentación del decálogo del 

CVPM. 

 

14/04/2023 Reunión con Ciudadanos para la presentación del decálogo del 

CVPM. 

18/04/2022 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

19/04/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

25/04/2023 Reunión del CVPM con la Dirección General de Deporte y la Dirección 

General de Personas Mayores, para el desarrollo de la práctica 
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deportiva en las distintas Federaciones, dentro de la Estrategia de 

envejecimiento activo y Lucha contra la soledad no deseada. 

 

27/04/2023 Asistencia a la Jornada sobre salud mental, la drogodependencia y las 

conductas adictivas “ La salud mental y las Universidades”, organizada 

por la Universitat de València con la participación de Rafael Tavares, 

Comisionado de salud mental y la Rectora de UV, Mª Vicenta Mestre. 

 

28/04/2023 

 

Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

Mayo 

2/05/2023  Permanencia CVPM. 

 

3/05/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

4/05/2023 Reunión con el Partido Popular para la presentación del decálogo del 

CVPM. 

5/05/2023 Asistencia a la Jornada sobre el manejo integral de la disfagia en los 

centros sociosanitarios, organizada por la Consellería de Igualdad. 

 

6/05/2023 Jornada organizada en la UV para tratar temas de Sanidad y Salud en 

las personas mayores, donde participa el Presidente del CVPM, el 

Conseller de Sanidad, el Comisionado de Presidencia para la salud 

mental, el Conseller de Hacienda y la presidenta de la Asociación de 

Geriatras, y algunos profesionales médicos. La clausura corre a cargo 

del President de la Generalitat. 

 

6/05/2022 Asistencia conferencia a cargo de Anna Freixas sobre su libro “Yo 

vieja”. 

 

9/05/2023 Permanencia CVPM. 



 P á g i n a  | 33 

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2023 

 

10/05/2023 Reunión con PODEM PV, para la presentación del decálogo del CVPM. 

 

13/05/2023 Encuentro festivo sobre el envejecimiento activo en el municipio de 

Villar del Arzobispo. 

 

15/05/2023 Permanencia CVPM. 

17/05/2023 Permanencia CVPM. 

 

19/05/2023 Permanencia CVPM. 

23/05/2023 Permanencia CVPM. 

 

24/05/2023 Reunión de la Comisión de Coordinación. 

Se trataron asuntos de la reunión del Consejo Estatal de Personas 

Mayores. 

 

25/05/2023 Permanencia CVPM. 

 

29/05/2023 Permanencia CVPM. 

31/05/2023 

 

Reunión de la Comisión de Coordinación. 

Puesta en marcha del programa “Servicio Estatal de atención a las 

personas mayores”, reunión con ONG HELPAGE para que nos informe 

con detalle del proyecto servicio personalizado telefónico por malos 

tratos, abusos y discriminación. 

 

 

Junio 
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1/06/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

3/06/2023 Jornada festiva en el barrio de San Isidro de Valencia, sobre la soledad 

no deseada bajo el lema: “A más comunidad, menos soledad”. 

 

6/06/2023 Permanencia CVPM. 

 

7/06/2023 Reunión de Coordinación CVPM. 

Se trató el tema del programa de atención a las personas mayores de 

HELPAGE, la elaboración encuesta IMSERSO sobre termalismo y la 

memoria de actividades 2020, 2021 y 2022. 

 

8/06/2023 Reunión con las directoras generales de Personas Mayores y de 

Infraestructuras Sociales. 

 

8/06/2023 Encuentro de las personas en soledad no deseada de la Fundación de 

Amics de la Gent Major en Alboraya. 

 

9/06/2023 Permanencia CVPM. 

 

12/06/2023 Permanencia CVPM. 

 

13/06/2023 Reunión en la Universitat de València, organizada por el Comisionado 

de Presidencia de salud mental. 

 

14/06/2023 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

16/06/2023 Permanencia CVPM. 

 

20/06/2023 Permanencia CVPM. 
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21/06/2023 Reunión con HELP AGE ESPAÑA, para la presentación del programa 

patrocinado por el  IMSERSO,  “Servicio Estatal de atención a las 

personas mayores”. 

 

27/06/2023 Permanencia CVPM. 

28/06/2023 Pleno Ordinario CVPM. 

 

29/06/2023 Reunión por videoconferencia con el Consejo Estatal de Personas 

Mayores. 

 

 

Julio 

3/07/2023 Reunión en la Consellería de Sanidad con la Secretaria Autonómica 

responsable de Planificación Sanitaria, Conxa Andrés, y Atención al 

Paciente y la Directori General, María de Llanos y la Subdirectora 

Guadalupe de Llanos. 

 

 

4/07/2023 Permanencia CVPM. 

 

5/07/2023 Permanencia CVPM. 

 

6/07/2023 Reunión de la Comisión Permanente del Consejo Estatal de Personas 

Mayores. 

Se trataron temas sobre el Termalismo Social y la Soledad no deseada, 

emplazando al IMSERSO en estos temas. 

 

10/07/2023 Reunión con la Directora  General de Personas Mayores. 
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10/07/2023 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

11/07/2023 Permanencia CVPM. 

 

12/07/2023 Permanencia CVPM. 

 

17/07/2023 Recepción con el President de la Generalitat Carlos Mazón, en el Palau 

de la Generalitat. 

 

19/07/2023 Permanencia CVPM. 

 

20/07/2023 Permanencia CVPM. 

 

26/07/2023 Permanencia CVPM y visita a las instalaciones CSSIV. 

 

 

Agosto 

 

 

17/08/2023 Permanencia CVPM, y entrevista con el Secretario Autonómico de 

Personas Mayores, Ignacio Grande Ballesteros. 

 

Septiembre 

4/09/2023 Permanencia CVPM. 

 

6/09/2023 Permanencia CVPM. 

8/09/2023 Permanencia CVPM. 
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11/09/2023 Permanencia CVPM. 

 

12/09/2023 Reunión con la Directora general de Personas Mayores, Beatriz Simó. 

 

13/09/2023 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

15/09/2023 Permanencia CVPM. 

 

18/09/2023 Permanencia CVPM. 

 

19/09/2023 

20/09/2023 

Asistencia I Congreso Internacional de Derecho, Derechos y Personas 

Mayores, organizado por el Instituto Valenciano de Derechos Humanos 

de la Universidad y HelpPage. 

21/09/2023  Celebración del Día Mundial del Alzeimer, organizado por FEVAPA en 

la Ciudad Sanitaria de La Fe. 

 

22/09/2023    Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

18/10/2022 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

26/09/2023 Permanencia CVPM. 

 

27/09/2023 Asistencia a la Asamblea Provincial de Unión Democrática de 

Pensionistas (UDP). 

 

29/09/2023 Reunión con una delegación del PSPV para colaborar en la 

elaboración de una Ley Integral de Derechos de las Personas Mayores 

y tener una reunión con el grupo parlamentario europeo para tratar los 

temas que afectan a las personas mayores. 
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Octubre 

5/10/2023 Permanencia CVPM. 

 

6/10/2023 Acto en el Ayuntamiento de Valencia de Homenaje a las personas 

mayores. 

 

9/10/2023 Recepción en el Palau de la Generalitat Valenciana en 

conmemoración del 9 d’Octubre. 

 

11/10/2023 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

13/10/2023 Permanencia CVPM. 

 

17/10/2023 Reunión de Coordinación CVPM. 

 

18/10/2023 Reunión de la Comisión de recursos y prestaciones sociales. Temas 

tratados: Plan Convivint 2012-25 sobre infraestructuras sociales en la 

Comunitat Valenciana y la situación del Decreto de Tipologias su 

desarrollo en los temas socio-sanitarios. 

 

19/10/2023 Reunión del Pleno CVPM. 

 

20/10/2023 Asistencia a la Jornada de celebración del día Mundial de la 

Enfermería en la Comunitat Valenciana, organizada por CECOVA en 

San Miguel de los Reyes en Valencia.  

 

23/10/2023 Reunión en la Consellería de Sanidad con el Director de la Oficina de 

Integración del Sistema socio-sanitario, D. Manuel Escolano. 

 

23/10/2023 Invitación al CVPM a los Premios Prensa Ibérica del Levante EMV 

celebrado en el Palau de Congresos de Valencia. 
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24/10/2023 Jornada sobre residencias organizada por AERTE celebrada en el salón 

de Actos de Bancaixa. 

 

25/10/2023 Jornada sobre Dones Majors, cebrada en CCOO-PV. 

 

26/10/2023 Reunión con el Secretario Autonómico de Servicios Sociales y Familia, 

Ignacio Grande. 

30/10/2023 Permanencia CVPM. 

 

31/10/2023 Reunión de la Comisión Permanente CVPM. 

 

 

Noviembre 

7/11/2023 Reunión de la Comisión Calidad de Vida CVPM. 

 

8/11/2023 Permanencia CVPM. 

 

9/11/2023 Permanencia CVPM. 

 

9/11/2023 Encuentro en Castellón organizado por la cooperatia de personas 

cuidadoras y usuarias de Castelló VIU AL NIU, proyecto social 

cooperativo socio-sanitario de colaboración pública-privada creado 

por el Ayuntamiento de Castelló para atender a personas con 

necesidades de cuidados socio-sanitarios. 

 

10/11/2023 Permanencia CVPM. 

 

14 Visita al Europarlamento de una amplia representación del CVPM.  
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15/11/2023 

16/11/2023 Permanencia CVPM. 

 

17/11/2023 Permanencia CVPM. 

 

20/11/2023 Permanencia CVPM. 

 

21/11/2023 Permanencia CVPM. 

 

22/11/2023 Comisión de Coordinación CVPM.  

 

23/11/2023 Asistencia del CVPM a la Asamblea de Jubilados de la Asociación de 

la Horta Nord, en Alfara del Patriarca. 

 

24/11/2023 Asistencia conferencia organizada por la Confederación Europea de 

Músicos Jubilados CEMUJ, Ciudades Amigables con las personas 

mayores y la importancia de la participación ciudadana.  

 

 

29/11/2023 Permanencia CVPM. 

 

30/11/2023 Asistencia a la XIII Conferencia Interautonómica de Participación 

Ciudadana.  En esta jornada se trata de coordinara acciones 

participativas en las respectivas Comunidades Autónomas y crear 

herramientas democráticas adecuadas e inclusivas para que toda la 

ciudadanía pueda participar de forma activa. 
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Diciembre 

2/12/2023 Asistencia 25 Aniversario de Amics de la Gent Major, encuentro de la 

Asociación en Alboraya. 

 

5/12/2023 Reunión con el Director General del IVAFIQ, Jose Vicente Anaya, para 

informar a las entidades del tercer sector sobre el desarrollo del Decreto 

de Tipologías. 

7/12/2023 Permanencia CVPM. 

 

11/12/2023 Reunión convocada por la Dirección General de Participación para 

tratar la iniciativa participativa de Gobierno Abierto de la Generalitat. 

 

12/12/2023 Permanencia CVPM. 

 

13/12/2023 Pleno Ordinario del CVPM.  

Asiste el Director General de la Oficina socio-sanitaria, Manuel Escolano 

y la Directora General de Personas Mayores, Beatriz Simón. 

14/12/2023 Permanencia CVPM. 

 

18/12/2023 Permanencia CVPM. 

 

21/12/2023 Reunión con el Comisionado sobre violencia en la mujer y en la familia. 

 

22/12/2023 Permanencia CVPM. 

 

27/12/2023 Permanencia CVPM. 

 

29/12/2023 Permanencia CVPM. 
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SINDIC DE GREUGES  

El Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana es el alto Comisionado de Les Corts 

Valencianes para la defensa de los derechos y libertades comprendidos en el Título I de la 

Constitución y en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.  

El Síndic es políticamente independiente. No depende de la Generalitat y actúa con 

objetividad, imparcialidad e independencia en el ejercicio de sus funciones.  

Es el nombre que recibe el Defensor del Pueblo de la Comunidad Valenciana. La Institución 

fue creada y regulada a través de la Ley de la Generalitat Valenciana 11/1988 de 26 de 

diciembre, del Síndic de Greuges.  

Por decisión del Síndic de Greuges, ratificada en Junta de Coordinación celebrada el 1 de 

diciembre de 2015, se constituyó en esta institución el Observatorio para la defensa de los 

derechos de las personas en situación de vulnerabilidad de la que forman parte 

representantes de las organizaciones sindicales más representativas. 

El Observatorio para la defensa de los derechos de las personas en situación de 

vulnerabilidad.  

El objetivo principal del Observatorio es crear un espacio vivo de comunicación e 

intercambio en el que poder mantener un contacto permanente con profesionales y 

representantes de entidades que desarrollan su labor en el ámbito de la discapacidad, la 

dependencia, la atención a personas mayores y en otros colectivos en situación de 

especial vulnerabilidad, a fin de conocer, analizar y valorar los problemas que, 

diariamente, afectan a los integrantes de los grupos sociales citados. 

Durante 2023 se han realizado las convocatorias que a continuación detallamos: 

Sesión monográfica centrada en el Análisis y Evaluación de la Renta Valenciana de 

Inclusión desde su implantación (2017): efectos en la población perceptora. 

Fecha convocatoria: 29 de marzo de 2023 

Asistencia: 

Sesión monográfica centrada en la Acreditación de las Víctimas de Violencia de 

Género. 

 

Fecha convocatoria: 17 de octubre de 2023 

 

Asistencia:

 

 

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD
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10. PROGRAMAS DE TALLERES DE EMPLEO EN COLABORACIÓN CON LAS 

CORPORACIONES LOCALES DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 

En el año 2023 se han publicado varios programas denominados programas de 

experiencias mixtas de empleo y formación. Bajo este tipo de programas en el año 2023 se 

han publicado y ejecutado: 

 

Programa de Talleres de Empleo 2023:  

 

La orden que desarrolla estos programas es la ORDEN 6/2020, de 7 de diciembre, de la 

Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que 

se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones del programa mixto 

de empleo-formación Talleres de Empleo.  

 

Posteriormente fue modificada por ORDEN 7/2021, de 15 de diciembre, de la Conselleria 

de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica 

la Orden 6/2020, de 7 de diciembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 

concesión de subvenciones del programa mixto de empleo-formación «Talleres de 

empleo».  

 

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2022, del director general de LABORA-Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria del Programa 

mixto de empleo-formación Talleres de Empleo, con cargo al ejercicio presupuestario 2023, 

en aplicación de la Orden 6/2020, de 7 de diciembre, de la Conselleria de Economía 

Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras del mismo. 

 

 

Programa de Talleres de Empleo 2023 para mujeres: 

 

Las ordenes son las mismas que en el programa de Talleres pero con la siguiente 

convocatoria: 

  

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2022, del director general de LABORA-Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria del programa 

mixto de empleo-formación Talleres de Empleo para mujeres, con cargo al ejercicio 

presupuestario 2023, en aplicación de la Orden 6/2020, de 7 de diciembre, de la Conselleria 

de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban 

las bases reguladoras del mismo. 

 

Programa de ET FORMEM 2º Etapa: 

 

La diferencia con los programas anteriores, los de Talleres, tienen que ver con la fuente de 

financiación ya que se financia con fondos europeos y porque va dirigido a la práctica y 

formación de grupos más vulnerables. 

La normativa que desarrolla este programa es: 

 

ORDEN 9/2022 de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 

Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa mixto de Empleo-

Formación Escoles d’Ocupació ET FORMEM destinado a personas con dificultades de 

inserción laboral o pertenecientes a colectivos vulnerables.  
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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano 

de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de la segunda etapa de 

las subvenciones para el desarrollo del programa mixto de Empleo-Formación Escoles 

d’Ocupació Et Formem destinado a personas con dificultades de inserción laboral o 

pertenecientes a colectivos vulnerables, susceptible de cofinanciación por la Unión 

Europea a través del Programa Comunitat Valenciana Fondo Social Europeo Plus (FSE ) 

2021-2027, para el ejercicio presupuestario 2023, en aplicación de la Orden 9/2022, de 16 

de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 

y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las mismas 

 

En general, no se va a participar en los procesos de baremación que se hayan producido 

o se vayan a convocar en los siguientes meses,  y así se le comunicó a las diferentes niveles 

de la estructura del LABORA a través de un acuerdo firmado por ambas organizaciones 

Sindicales, por lo que con fecha del 20 de julio del 2023 se les notificó que por la implicación 

de recursos que esto suponía nos resultaba inviable participar de forma general en los 

procesos, reservándonos la posibilidad de participar de forma puntual en algunos procesos 

de baremación.  

 

De igual forma con el programa de ET FORMEM 1ª etapa y el programa de T´Avalem, 

ambos del ejercicio 2022 pero que los procesos de baremación han sido celebrados en el 

ejercicio 2023. También se les comunicó a los diferentes niveles del LABORA a través del 

escrito de fecha de octubre del 2022. 

 

Detallamos en la siguiente tabla las baremaciones realizadas. 

 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN (ocultos 

LOPD) 

1 ALAQUAS ALAQUAS FOTAE/2023/65/46 16/10/2023  

2 ALAQUAS ALAQUAS FOTAE/2023/65/46 19/12/2023  

3 ALAQUAS ALAQUAS FOTAE/2023/65/46 26/12/2023  

4 ALAQUAS ALAQUAS FOTAEM/2023/36/46 16/10/2023  

5 ALAQUAS ALAQUAS FOTAEM/2023/36/46 19/12/2023  

6 ALAQUAS ALAQUAS FOTAEM/2023/36/46 26/12/2023  

7 CATARROJA CATARROJA FOTAE/2022/23/46 18/10/2023  

8 VALENCIA-AVDA. DEL CID MISLATA FOTAE/2023/48/46 16/10/2023  

9 VALENCIA-AVDA. DEL CID MISLATA FOTAE/2023/48/46 28/11/2023  

10 VALENCIA-AVDA. DEL CID MISLATA FOTAE/2023/48/46 29/11/2023  

11 VALENCIA-AVDA. DEL CID MISLATA FOTAE/2023/48/46 13/12/2023  

12 VALENCIA-AVDA. DEL CID MISLATA FOTAEM/2023/3/46 11/12/2023  
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13 VALENCIA-AVDA. DEL CID MISLATA FOTAEM/2023/3/46 19/12/2023  

14 VALENCIA-AVDA. DEL CID MISLATA FOTAEM/2023/3/46 20/12/2023  

15 CATARROJA SEDAVI FOTAE/2023/8/46 14/11/2023  

 

11. PROGRAMAS DE INICIATIVA SOCIAL EN COLABORACIÓN CON LAS 

CORPORACIONES LOCALES DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 

Esta actuación se enmarca en los Planes Avalem Territori, Avalem Experiencia, Avalem 

Experiència Plus y Avalem Jove, que ha puesto en marcha el Consell de la Generalitat 

Valenciana, como medio para articular las políticas de empleo a través de un enfoque 

territorial, para alcanzar una mayor adecuación de dichas políticas a las necesidades 

reales de las personas y los territorios. 

Para el procedimiento de selección para la contratación de trabajadores, en todos estos 

programas, se establece la constitución de una comisión de baremación integrada por 

representantes de la entidad local beneficiaria, y por representantes de las organizaciones 

sindicales integrantes del Consejo de Dirección de LABORA. La UGT-PV está presente como 

organización sindical más representativa en dicho Consejo de Dirección de LABORA como 

aparece en el Decreto 216/2020, de 29 de diciembre, del Consell, de aprobación del 

Reglamento de organización, régimen jurídico y funcional de LABORA Servicio Valenciano 

de Ocupación y Formación. 

Programas de Iniciativa Social donde se ha realizado procesos de selección de 

trabajadores mediante comisiones de baremación con representantes de UGT-PV en el 

año 2023: 

EMPUJU 2023- Programa de subvenciones de empleo para la contratación de personas 

desempleadas menores de 30 años por mancomunidades, en el marco del Programa 

Operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana. 

El destino final de estas ayudas y subvenciones es la contratación por parte de las 

mancomunidades de la Comunitat Valenciana o sus organismos autónomos, de personas 

desempleadas menores de 30 años de edad, que figuren inscritas como demandantes de 

empleo en los Espais Labora de la Generalitat e inscritas en el Sistema de Garantía Juvenil. 

Normativa 

ORDEN 7/2019, de 25 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras del 

Programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas por entidades 

locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa operativo del Fondo Social 

Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana (Avalem Experiencia Plus). 

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2022, del director general de LABORA Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2023 el 

programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas menores de 30 años 

por entidades locales de la Comunitat Valenciana (Avalem Joves).  
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ACUERDO de 1 de agosto de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano de 

Empleo y Formación, por el que se amplía el plazo para la justificación de la subvención 

establecido en la Resolución de 28 de diciembre de 2022, del director general de LABORA 

Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2023 

el Programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas menores de 30 

años por entidades locales de la Comunitat Valenciana (Avalem Joves.) 

EMDONA 2023- Programa de subvenciones de iniciativa Social destinado a la contratación 

de mujeres desempleadas, en colaboración con las Corporaciones Locales 

Normativa 

ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con 

corporaciones locales de la Comunitat Valenciana. 

ORDEN 10/2017, de 8 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 8/2016, de 7 de julio, de 

la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el 

Programa de iniciativa social en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 

Valenciana.  

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2022, del director general de LABORA Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2023 las 

subvenciones destinadas a la contratación de mujeres desempleadas, en colaboración 

con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 8/2016, de 

7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 

Trabajo (Avalem Experiència).  

CORRECCIÓN de errores de la Resolución 28 de diciembre de 2022, del director general de 

LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el 

ejercicio 2023 las subvenciones destinadas a la contratación de mujeres desempleadas, en 

colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, reguladas en la 

Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 

Comercio y Trabajo (Avalem Experiència) 

EXPLUS 2023- Programa de subvenciones de empleo para la contratación de personas 

desempleadas de, al menos, 30 años por entidades locales, en el marco del Programa 

Operativo del Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana (Avalem 

Experiencia Plus). 

El destino final de estas ayudas y subvenciones es la contratación por parte de los 

Ayuntamientos y los organismos autónomos de la Comunitat Valenciana, de personas 

desempleadas de, al menos, 30 años de edad que figuren inscritas como demandantes 

de empleo en los Espais Labora de la Generalitat. 

Normativa 

Orden 7/2019, de 25 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras del 

programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas por entidades 

locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Programa operativo del Fondo Social 

Europeo 2014-2020 de la Comunitat Valenciana. (DOGV de 2/05/2019). 
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RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2022, del director general de LABORA Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2023el 

Programa de incentivos a la contratación de personasdesempleadas de al menos treinta 

años por entidades locales de la Comunitat Valenciana (Avalem Experiència). 

ACUERDO de 20 de julio de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano de 

Empleo y Formación, por el que se amplía el plazo para la justificación de la subvención 

establecido en la Resolución de 28 de diciembre de 2022, del director general de LABORA 

Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2023 

el Programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas de al menos 

treinta años por entidades locales de la Comunitat Valenciana (Avalem Experiència). 

EMERGE 2023- Programa de subvenciones de Iniciativa Social, destinadas a la contratación 

de personas desempleadas por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para 

la realización de acciones previstas en planes o procedimientos de emergencias en el 

ámbito forestal. AVALEM EXPERIÉNCIA. 

Normativa 

ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con 

corporaciones locales de la Comunitat Valenciana 

ORDEN 10/2017, de 8 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 8/2016, de 7 de julio, de 

la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el 

Programa de iniciativa social en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 

Valenciana. 

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano 

de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2023 las subvenciones 

destinadas a la contratación de personas desempleadas por corporaciones locales de la 

Comunitat Valenciana, para la realización de acciones previstas en planes o 

procedimientos de emergencias en el ámbito forestal, en aplicación de la Orden 8/2016, 

de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 

Trabajo (AVALEM EXPERIÈNCIA) 

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2023 del director general de LABORA Servicio Valenciano 

de Empleo y Formación, por la que se modifica la resolución de 11 de abril de 2023, del 

director general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se 

convocan para el ejercicio 2023 las subvenciones destinadas a la contratación de 

personas desempleadas por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para la 

realización de acciones previstas en planes o procedimientos de emergencias en el ámbito 

forestal (AVALEM EXPERIÈNCIA). 

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano 

de Empleo y Formación, por la que se incrementa el importe global máximo establecido 

en la Resolución de 11 de abril de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano 

de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2023 las subvenciones 

destinadas a la contratación de personas desempleadas por corporaciones locales de la 

Comunitat Valenciana, para la realización de acciones previstas en planes o 

procedimientos de emergencias en el ámbito forestal, en aplicación de la Orden 8/2016, 
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de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 

Trabajo (AVALEM EXPERIÈNCIA) 

EMPA01-2023- Subvenciones destinadas a financiar el mantenimiento de los agentes de 

Empleo y Desarrollo Local 

Normativa 

ORDEN 5/2015, de 5 de octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

subvenciones destinadas a financiar el mantenimiento de los agentes de Empleo y 

Desarrollo Local en la Comunitat Valenciana. 

ORDEN 18/2016, de 29 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

subvenciones destinadas a la contratación de agentes de Empleo y Desarrollo Local en la 

Comunitat Valenciana y se modifica la Orden 5/2015, de 5 de octubre, de la Conselleria 

de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se 

establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar el 

mantenimiento de los agentes de Empleo y Desarrollo Local en la Comunitat Valenciana.  

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano 

de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2023 las subvenciones 

destinadas a financiar el mantenimiento de los agentes de Empleo y Desarrollo Local en la 

Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 5/2015, de 5 de octubre, de la Conselleria 

de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (Avalem Territori). 

EMDISC 2023- Destinadas a financiar la contratación de personas desempleadas con 

discapacidad por parte de las Corporaciones Locales que al menos tengan un mínimo de 

600 personas inscritas como desempleadas en los Espai Labora. 

Normativa 

ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con 

corporaciones locales de la Comunitat Valenciana 

ORDEN 10/2017, de 8 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 8/2016, de 7 de julio, de 

la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el 

Programa de iniciativa social en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 

Valenciana. 

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2023 del director general de LABORA Servicio Valenciano 

de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2023 las subvenciones 

destinadas a la contratación de personas desempleadas con discapacidad, en 

colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, reguladas en la 

Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 

Comercio y Trabajo (AVALEM CAPACITATS). 
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Estos programas se desarrollan por las corporaciones locales, y desde UGT-PV se coordinan 

sus estructuras territoriales constituidas en Comarcas para abarcar la participación en todo 

el territorio de la Comunidad Valenciana. Estas comarcas son órganos de gestión 

coordinados por la CEN de la UGT PV resultado de la agrupación de comarcas naturales 

en seis Comarcas Sindicales: 

1. Comarques de Castelló (Plana Alta - Maestrat - Els Ports - Millars - Plana Baixa - 

Palància) 

2. L'Horta Nord - Camp del Túria i Camp de Morvedre 

3. València Sud i Interior (Horta Sud- Horta Oeste (menos Paterna) Foya de Buñol-

Plana de Utiel-Los Serranos- Valle de Cofrentes-Rincón de Ademuz) 

4. La Ribera-La Safor-La Vall d'Albaida-La Costera-La Canal de Navarrés (La Costera 

- Ribera Alta - Canal de Navarrés - Ribera Baixa - La Safor - Vall d'Albaida) 

5. L'Alacantí - La Marina 

6. Muntanya-Vinalopó-Vega Baja (La Muntanya - Vall del Vinalopó -Baix Vinalopó - 

Vega Baja) 

Para explicar la metodología de trabajo para desarrollar estos programas la hemos 

estructurado para su simplificación en las siguientes fases: 

1- Trabajos de la Secretaría de Empleo y Formación previos. 

2- Reuniones de coordinación para la ejecución de los programas 

3- Nombramiento representantes en las comisiones de baremación 

4- Asistencia a los procesos de selección de los trabajadores. 

5- Gestión administrativa 

6- Conclusiones y valoración de los programas. 

 

 

1. TRABAJOS DE LA SECRETARIA DE EMPLEO Y FORMACIÓN PREVIOS AL DESARROLLO 

DE LOS PROGRAMAS  

Los trabajos realizados, aportaciones y la metodología son descritas en la memoria 

justificativa por la Secretaría de Empleo y Formación de UGT-PV en el API 2: 

-PROPUESTAS Y ALEGACIONES BORRADORES NORMATIVA SOBRE PROGRAMAS 

RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN, LA INSERCIÓN Y EL FOMENTO DEL EMPLEO. LABORA. 

2. REUNIONES DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS 

Desde la Secretaría de Formación y Empleo de la UGT-PV se mantiene una comunicación 

fluida con la estructura territorial con la finalidad de establecer la forma de proceder ante 

los distintos procesos de baremación y la postura ante desterminadas situaciones 

reiterativas en los procesos. 

A lo largo del año 2023 se han mantenido reuniones internas con los secretarios generales 

y representantes de los territorios de UGT-PV convocadas en las siguientes fechas: 

o 17/01/2023  

o 13/03/2023 

o 16/05/2023  

o 28/06/2023 
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Entre otros puntos se han tratado los diferentes aspectos relacionados con los procesos de 

baremación de fomento de empleo y formación, así como la postura de la Organización 

ante determinados criterios establecidos en la instrucción (la de no derivar a tres personas 

por puesto cuando el ámbito geográfico exceda del municipio). Ante esta situación la 

Organización determinó no participar en los procesos de baremación. Como excepción a 

esta regla, en este ejercicio, se acordó, participar en el programa EMDISC aunque el 

número de personas derivadas fuera menor a 3 (notificado a través de escrito de fecha 3 

de julio) e igualmente asistir en aquellos procesos de baremación que afecten a municipios 

en riesgo de despoblamiento (a través de escrito del 24 de mayo). Así se les comunicó a 

las distintas estructuras del LABORA, a través de escrito consensuado con CCOO-PV 

En estas reuniones también se ha expuesto la organización necesaria en cada territorio 

para la iniciación de los programas, su seguimiento y finalización. Se ha traslado también 

la información del trabajo administrativo que debe realizarse para la posterior justificación. 

(Plantillas de notas de gastos, partes de trabajo y registro de actas de los procesos de 

selección). 

 

 

3. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES EN LAS COMISIONES DE BAREMACIÓN 

Nombramientos ante el LABORA, Dirección General de Empleo y Formación, de los 

representantes de UGT-PV en los procesos de selección para los Programa convocados, 

desglosados por provincias y las oficinas de empleo correspondientes. 

 

PROVINCIA DE CASTELLÓN 

Oficinas de Empleo  

Castellón Castelldefels-Castellón-Historiador Viciana-La Vall D’uixò-Onda-Segorbe-Vila-

Real-Vinaros. 

 

NOMBRAMIENTOS UGT-PV COMARCA COMARQUES DE CASTELLÓ (datos 

ocultos LOPD) 

TITULAR DNI: *****905G 

TITULAR DNI: *****486F 
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PROVINCIA DE VALENCIA 

 

Oficinas de Empleo 

Burjassot-Lliria-Meliana-Pto. Sagunto 

NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA L’HORTA NORD-CAMP TÚRIA I CAMP 

MORVEDRE (datos ocultos LOPD) 

TITULAR DNI: *****619A 

TITULAR DNI: *****386H 

TITULAR DNI: *****918C 

TITULAR DNI: *****916Q 

 

 

Oficinas De Empleo 

Alaquas-Ayora-Catarroja-Chelva-Chiva-Manises-Requena-Silla-Torrente-Val-Avda. Del Cid 

NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR (datos 

ocultos LOPD) 

TITULAR DNI: *****939R 

TITULAR DNI: *****334J 

TITULAR DNI: *****654D 

TITULAR DNI: *****960R 
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Oficinas de Empleo 

Alzira-Carcaixent-Carlet-Gandia-Ontinyent-Sueca-Xàtiva 

NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA LA RIBERA, LA SAFOR, LA VALL 

D’ALBAIDA, LA COSTERA I LA CANAL DE NAVARRES (datos ocultos LOPD) 

TITULAR DNI *****633W 

TITULAR DNI: *****870R 

TITULAR DNI: *****677A 

TITULAR DNI: *****442T 

TITULAR DNI: *****443T 

TITULAR DNI: *****781F 

TITULAR DNI: *****270A 

 

Oficinas de Empleo 

Val-Alfambra-Val-Artes Gráficas-Val-Avda Del Puerto-Val-Felipe Rinaldi-Val-Juan Llorens-

Val-Luis Oliag-Val-Vila Barberá 

NOMBRAMIENTOS UGT-PV SECRETARIA DE EMPLEO Y FORMACIÓN (datos 

ocultos LOPD) 

TITULAR DNI: *****148F 

TITULAR DNI: *****055M 
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PROVINCIA DE ALICANTE 

Oficinas de Empleo 

Alicante-Isabel La Catolica-Calpe-Alicante-Los Angeles-Denia-Alicante- San Juan Bosco-

Jijona/Xixona-Benidorm-Villajoyosa/Vila Joiosa. 

NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA L’ALACANTÍ, LA MARINA (datos 

ocultos LOPD) 

TITULAR DNI: *****883F 

TITULAR DNI: *****697M 

TITULAR DNI: *****261E 

 

Oficinas de Empleo 

Alcoy-Ibi-Crevillente-Novelda-Elche/Elx-Jose Sanchez-Orihuela-Elche/Elx-Mariano Benlliure-

Petrer-Elche/Elx-Pedro Moreno-Torrevieja-Elda-Ortega y Gasset-Villena 

NOMBRAMIENTOS UGT-PV INTERCOMARCA MUNTANYA, VINALOPÓ, VEGA 

BAJA (datos ocultos LOPD) 

TITULAR DNI: *****548A 

TITULAR DNI: *****892L 

TITULAR DNI: *****226Q 

TITULAR DNI: *****406X 
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4. ASISTENCIA A LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DE TRABAJADORES 

Se ha conseguido en la mayoría de procesos la concentración de expedientes en los 

centros LABORA correspondientes a cada uno de los municipios, lo que ha permitido a 

nuestros representantes atender un mayor número de convocatorias. 

Señalar que el cómputo de los procesos presentados en esta memoria son los realizados 

hasta noviembre de 2023. 

En el cómputo que se muestra de estas baremaciones, hay que tener en cuenta lo 

siguiente:  

o En estas tablas se computan las baremaciones por número de expediente. 

o En muchas ocasiones, el número de ofertas baremadas por nuestros 

representantes es mayor que el número de expedientes que hemos registrado, ya 

que en un mismo municipio puede haber más de una oferta que lleva asignada el 

mismo número de expediente. 

o Las asistencias a baremaciones también pueden ser superiores en número a los 

expedientes informados, ya que en algunos expedientes se ha utilizado más de un 

día para la baremación.  

En el cuadro siguiente aparece el resumen por totales de expedientes y comarcas de los 

procesos de selección de trabajadores de los programas de iniciativa social en los que han 

participado los representantes de UGT-PV. 

EXPEDIENTES BAREMADOS PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2023 UGT-PV 

  EMDONA EMERGE EMPUJU EXPLUS EMPA01 EMDISC TOTAL 

Comarques de Castelló 106 93 110 118 3 8 438 

Ribera, Safor, Vall 

D'Albaida, Costera i 

Canal de Navarrés 

94 41 98 105 1 6 345 

Valencia Sud i Interior 34 23 55 57   9 178 

Horta Nord, Camp de 

Turia i Camp de 

Morvedre 

25 14 40 38   9 126 

L'Alacantí, La Marina 31 29 37 42   4 143 

Muntanya, Vinalopó, 

Vega Baja 
36 24 65 63   10 198 

Secretaría Formación y 

Empleo UGT-PV 
2  6 3   11 

        TOTAL EXPEDIENTES 1439 
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 (*) Adjuntamos en ANEXO II listados de las asistencias realizadas por los representantes de 

UGT-PV en las que se registran: el Ayuntamiento convocante, la oficina de LABORA 

correspondiente, número de expediente, día y nombre de la persona que realiza la 

baremación. (LISTADO I, II, III, IV, V y VI) 

5. GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Cada expediente genera una tarea de gestión administrativa importante y que aumenta 

el tiempo de trabajo empleado en la realización de los programas que, como ya hemos 

señalado, se desarrollan en un periodo muy corto de tiempo, lo que implica una gran 

cantidad de horas de dedicación a estas tareas: 

o Estudio de las órdenes e instrucciones de los distintos programas por las personas 

que van a acudir a los procesos de selección. 

o Recepción de convocatorias y coordinación de las agendas de las personas 

nombradas. 

o Comunicación a la oficina LABORA de quien va a acudir por nuestra organización 

sindical o disculpa de asistencia motivada. 

o Recopilación de las actas. 

o Archivo de la documentación. 

o Gestión justificación de los programas. 

o Consultas a la Secretaria de Empleo y Formación de UGT-PV de las incidencias en 

los procesos de selección. 

6. CONCLUSIONES Y VALORACIÓN DE LOS PROGRAMAS: 

Finalizados los programas se realiza por cada una de las Comarcas, un informe con las 

incidencias y dificultades que se han presentado en los programas desarrollados en el 

ejercicio 2023 que se envía a la Secretaría de Empleo y Formación de UGT-PV. Dichas 

conclusiones son tenidas en cuenta para mejorar la participación en próximas 

convocatorias. 
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MEMORIA TÉCNICA ACTIVIDADES DE 
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 

API 2. ESTUDIOS E INFORMES DE PREPARACIÓN DE LOS 

ASUNTOS TRATADOS EN LOS ÓRGANOS DE 

PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL, REALIZADOS POR UGT-

PV EN EL EJERCICIO DE 2023. 
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API 2. ESTUDIOS E INFORMES DE PREPARACIÓN DE LOS 

ASUNTOS TRATADOS EN LOS ÓRGANOS DE 

PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL, REALIZADOS POR UGT-

PV EN EL EJERCICIO DE 2023. 

INTRODUCCIÓN  

En cumplimiento del espíritu que contiene el mandato del artículo 9.2 de la Constitución 

Española, de “facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 

económica, cultural y social” por parte de los poderes públicos, que se especifica en su 

artículo 23.1 cuando expresa: “Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos 

públicos, directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones 

periódicas por sufragio universal” y considerando esta participación como un deber 

implícito asignado, entre otros, a los sindicatos más representativos, la UGT-PV asume las 

funciones que le son propias en el ejercicio de tal representación institucional como 

garante de que mediante su presencia y participación en los organismos públicos, la 

ciudadanía contribuya a la formación democrática de la voluntad constitucional. Esta 

representación política es el eje de la estructura democrática del Estado y el verdadero 

mecanismo a través del cual se legitima el funcionamiento de las principales instituciones 

en cada esfera territorial. 

Así, el ejercicio del derecho de participación institucional en organismos públicos por parte 

de los sindicatos más representativos, recogido en el art. 6.3 de la Ley Orgánica de Libertad 

Sindical, conlleva el estudio, preparación, análisis y puesta en común de aquellos 

acuerdos, normas, y actuaciones que se tratan en los diferentes órganos e instituciones de 

diálogo social, en cuanto a órganos de participación que tienen encomendado el objetivo 

de profundizar en la democracia, impulsar el desarrollo económico, la equidad social y el 

fortalecimiento de la sociedad civil de la Comunitat Valenciana. 

Es en estos órganos donde se materializa la participación de la ciudadanía en los asuntos 

públicos que les atañen. 

A continuación, relacionamos diversas actividades que ha llevado a cabo UGT-PV durante 

el año 2023 en este sentido. 

ACTUACIONES  

MATERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO 

API2.1. CONSEJO VALENCIANO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Esta actuación requiere de varias fases: 
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Estudio y análisis de la documentación remitida por el SERVEF para tratar cada una de las 

materias objeto de aprobación o supervisión. 

- Elaboración de informe sobre consideraciones y alegaciones realizadas por parte de UGT-

PV. 

- Asistencia a la mesa técnica para trabajar las distintas normas.  

- Valoración de los asuntos expuestos en la mesa técnica. 

- Elaboración de borradores definitivos para aprobación en el Consejo Valenciano de 

Formación Profesional. 

En la actualidad, el Consejo Valenciano de Formación Profesional, tiene su desarrollo en el 

DECRETO 219/2014, de 12 de diciembre, del Consell. 

El Consejo Valenciano de Formación Profesional es el órgano superior consultivo, de 

participación institucional, coordinación y asesoramiento del Consell en todo lo 

relacionado con la formación profesional. 

Las competencias, funcionamiento y composición del Consejo Valenciano de Formación 

Profesional son las contenidas en el Decreto 219/2014. 

En el artículo 3 del Decreto, se establece la composición del Consejo. Constituido, por una 

Presidencia, dos vicepresidencias, Consejerías y una Secretaría General.  

La presidencia será ostentada de forma alternativa por los responsables de los titulares de 

las Consellerías competentes en materia de formación profesional para el empleo y en 

materia de formación profesional reglada, quienes la desempeñarán alternativamente por 

períodos anuales. La Consejería estará constituida, por integrantes de la Generalitat, y los 

Agentes Sociales más representativos (CCOO-PV, CEV, UGT-PV). 

Entre las funciones del Consejo, reguladas en el artículo 2 del Decreto, están: 

a) Elaborar y proponer al Consell, para su aprobación, el Plan Valenciano de Formación 

Profesional, de carácter integral y duración plurianual, dentro del marco establecido por 

la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 

ejerciendo la planificación y coordinación de todas las acciones formativas en materia de 

formación profesional que se desarrollen en la Comunitat Valenciana. 

b) Evaluar y controlar la ejecución del Plan Valenciano de Formación Profesional, y 

proponer las modificaciones que se consideren necesarias con vistas a su actualización y 

futuros programas, elaborando anualmente una memoria. 

c) Analizar y estudiar las necesidades de la formación profesional que demanda el 

mercado laboral y, en relación con ellas, proponer las titulaciones y cualificaciones 

profesionales de los distintos grados y especialidades, con plena vinculación al Programa 

Nacional de Formación Profesional. 

d) Informar preceptivamente los proyectos de diseños curriculares de los títulos de 

Formación Profesional específica correspondientes a la Comunitat Valenciana, dentro de 

las posibilidades que tiene esta para completar el currículum de las enseñanzas mínimas 

de los distintos reales decretos de títulos, de los certificados de profesionalidad en materia 

de formación profesional para el empleo, así como de las convalidaciones entre la 

formación profesional reglada y para el empleo que puedan desarrollar los ministerios 
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competentes en materia de educación y de empleo en uso de sus competencias, todo 

ello sin perjuicio de las que correspondan al Consejo Escolar Valenciano en esta materia. 

Asimismo, informar preceptivamente las propuestas de desarrollo y coordinación, y 

recomendaciones sobre formación profesional, pudiendo recabar a tales efectos toda la 

información que se precise, así como informar sobre cualquier asunto que, en materia de 

formación profesional le sea sometido por cualquiera de los organismos implicados con 

competencias en esta materia dentro de la Comunitat Valenciana. 

e) Emitir informe sobre los proyectos de disposiciones normativas relacionados con la 

formación profesional. 

f) Proponer acciones para desarrollar y mejorar un sistema integrado de información y 

orientación profesional en todos los ámbitos de la formación profesional. 

g) Conocer la programación, del órgano competente, sobre procedimientos de 

reconocimiento de la competencia profesional adquirida por experiencia laboral y/o 

formación no formal, que tenga previsto realizar. 

h) Elaborar informes y proponer iniciativas para impulsar la integración de los dos 

subsistemas de formación profesional en el ámbito de la Comunitat Valenciana. Para ello 

podrá recabar información sobre los planes de formación elaborados por las distintas 

entidades públicas y privadas a efectos de conseguir una adecuada ordenación de las 

actividades y programas. 

i) Proponer criterios y medidas que refuercen la calidad de la formación profesional, con 

especial atención al desarrollo de centros integrados, y la formación en centros de trabajo. 

j) Promover acciones de apoyo y difusión de la formación profesional en el ámbito de la 

Comunitat Valenciana. 

k) Fomentar, con vistas a la integración de la formación profesional, la colaboración con 

el Servicio Público de Empleo y Formación, el Consejo Económico y Social, el Consejo 

Escolar Valenciano, el Consejo de Formación de las Personas Adultas, y los demás órganos 

afines de esta y otras Comunidades Autónomas en razón de la materia de que traten. 

l) Cualquier otra función que se determine reglamentariamente que sea coherente con la 

naturaleza de este Consejo. 

2. Para el desarrollo de sus competencias, el Consejo Valenciano de Formación Profesional 

realizará las siguientes actuaciones: 

a) Elaborar el Plan Valenciano de Formación Profesional, que reúna todas las actuaciones 

a desarrollar en materia de formación profesional en la Comunitat Valenciana, incluyendo 

un informe sobre la situación de la formación profesional, y el grado de cumplimiento de 

los objetivos previamente definidos en el plan. 

b) Aprobar la memoria anual del ejercicio transcurrido.  

c) Cualesquiera otras, de idéntica o análoga naturaleza, que vengan exigidas por el buen 

funcionamiento del Consejo, de acuerdo con la normativa vigente. 

El funcionamiento del Consejo, se regula en el artículo 13. Donde se establece que 

funcionará el Pleno del Consejo o en Comisión permanente. También podrá actuar como 

comisiones de trabajo, cuando así lo decida el Pleno. 
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Durante el ejercicio 2023 se han celebrado los siguientes Consejos y mesas previas a éste: 

• Pleno del Consejo:  

• Comisión Permanente:  

- 18/01/2023 

- 07/02/2023 

- 24/02/2023 

- 14/04/2023 

- 16/05/2023 

- 26/06/2023 

- 21/09/2023.  

• Mesa de trabajo: 29 de noviembre 2023 

 

VALORACIÓN COMISIÓN PERMANENTE 18/01/2023 

1.- Resolución del Director General de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para 

la realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas 

con cargo al ejercicio presupuestario 2023, en aplicación de la Orden EFP/942/2022, de 23 

de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del sistema de Formación 

profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases 

reguladoras, así como las condiciones para su financiación. 

 

- Anexo I 

B) Capacidad acreditada de la entidad solicitante para desarrollar la formación. 

EC Experiencia Centro 

C) En relación con la valoración positiva de las acciones formativas ejecutadas.NC 

Normas de Calidad 

2.- Resolución del Director General de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, 

por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la 

realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas 

con cargo al ejercicio presupuestario 2023, en aplicación de la Orden TMS/368/2019, de 28 

de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se 

desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las 

administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación 

- Anexo I 

B) Capacidad acreditada de la entidad solicitante para desarrollar la formación. 

EC Experiencia Centro 

C) En relación con la valoración positiva de las acciones formativas ejecutadas. 

NC Normas de Calidad 

Tal y como se hace constar en los diferentes puntos de orden del día, de las normas solo 

pasan determinados aspectos recogidos en el anexo 1 de cada resolución ya que ambas 

normas fueron tratadas en la Comisión de diciembre del 2022.  
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Se vuelve a tratar ambos puntos a petición de la CEV, respecto al punto C) sobre la validez 

de un certificado de calidad de una entidad de ámbito europeo, ante la consulta al SEPE 

y reconocer la validez se vuelve a llevar este punto a la Comisión para tratarlos con el resto 

de integrantes y en cuanto al punto B) capacidad acreditada de la Entidad, tras la última 

Comisión donde se trató este tema, se ha presentado por parte de la CEV nuevas 

observaciones que desde la Dirección General se ha considerado debatirlas en el seno de 

la Comisión.  

Finalmente se aprueba por parte del resto de integrantes, aunque con reservas, por lo que 

queda modificado este punto. La CEV argumenta que la propuesta se hizo pensando en 

el interés de las pequeñas y medianas empresas. Por lo tanto, se modifica y se plantea 

establecer la puntuación de 11 puntos cuando se hayan impartido más de 10 acciones 

formativas y prorratear esta puntuación cuando sea menor a 11. 

Nuestra Organización no se opone a la propuesta, pero considera que se debe reflexionar 

y debatir en próximas convocatorias ya que se debe disponer de una perspectiva global. 

En el punto de Ruegos y Preguntas se informa que se está pendiente de publicar las 

convocatorias de los proyectos de T´AVALEM y LES ESCOLES D´OCUPACION ET FORMEM del 

ejercicio 2022. También se informa que se remitirán las bases de selección de alumnado y 

de equipo de trabajo para observaciones. 

Desde nuestra Organización se solicita que se envíen con suficiente tiempo para analizarlas 

y debatirlas con las estructuras territoriales que participan en las baremaciones, aunque se 

mantiene lo notificado meses antes respecto a estos programas, en cuanto la dificultad 

para participar por el formato de estos programas. No obstante, se analizarán las bases y 

se harán las propuestas que consideren para mejorar las instrucciones. 

En el seno de la Comisión se trata la dificultad para registrar los Planes de Igualdad. Desde 

nuestra Organización se ofrece ayuda para facilitar la negociación, al poderse iniciar 6 

meses antes de la finalización de la vigencia. 

Por otra parte, desde la Dirección General del Labora se informa sobre el tema del arraigo 

por formación en cuanto que se va a tramitar desde los Servicios Públicos de Empleo con 

Migraciones. Manteniéndose una reunión en la Subdelegación del Gobierno con el SEPE, 

Extranjería y Labora y se está trabajando para configurar los protocolos de trabajo. 

Respecto a esto y a través de nuestros Servicios de Extranjería nos informaron de las 

dificultades para aplicar lo legislado sobre esta materia, recogido en el artículo 124.4 de la 

Ley de Extranjería, en cuanto a que no había ninguna persona que pudiese beneficiar de 

esta figura al exigírseles desde el LABORA el NIE (cuando esta figura está pensada para 

personas que son irregulares y llevan tiempo en el país). Pusimos en conocimiento del 

LABORA esta situación. 

VALORACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 07/02/2023 

Se nos convoca a la Comisión permanente pero finalmente al no poder asistir ni la titular ni 

el suplente no se asiste y se hacen las siguientes alegaciones que se envían por escrito: 

- Proyecto de DECRETO _/__, de____de____, del Consell, por el que se establece para la 

Comunitat Valenciana el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente 

al título de técnico o técnica superior en Gestión del Agua. 
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- Proyecto de Decreto , de de , del Consell, por el que se establece para la Comunitat 

Valenciana el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de 

técnico o técnica en Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre. 

- Proyecto de DECRETO __/__ de____de____, del Consell, por el que se establece para la 

Comunitat Valenciana el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al 

título de técnico o técnica en Mantenimiento de Embarcaciones de Recreo. 

- Proyecto de Decreto _____/202__, de____de____, del Consell, por el que se establece para 

la Comunitat Valenciana el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente 

al título de técnico o técnica superior en Química y Salud Ambiental. 

Proyecto de Decreto _/_, de__de__, del Consell, por el que se establece para la Comunitat 

Valenciana el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de 

técnico o técnica superior en Formación para la Movilidad Segura y Sostenible. 

No se realizan observaciones en los anteriores proyectos. En el seno de la Comisión se 

aprobaron los proyectos por unanimidad. 

Resolución del Director General de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, 

por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de acciones 

formativas dirigidas prioritariamente a personas ocupadas con cargo al ejercicio 

presupuestario 2023, en aplicación de la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la 

que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral 

asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las 

administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como las condiciones 

para su financiación. 

Se destaca que la norma no profundiza en la planificación de la formación que va a 

ofertarse, indicando que la función del Consejo Valenciano de Formación Profesional no 

debe ser únicamente de revisión de sus textos jurídicos, sino que debería centrarse e incidir 

más en la parte de gestión y planificación formativa, es decir, detectar las necesidades 

formativas, su demanda, la oferta, la territorialidad, la capacidad formativa, etc., y con 

toda esta información configurar una parrilla formativa a la que pudieran acogerse las 

entidades que concurran a estas convocatorias. 

En cuanto a las observaciones a los resuelvos se considera que: 

- En cuanto a la partida para financiar el programa, consideramos que puede ser 

arriesgado una partida tan elevada para la formación sectorial, con formación de 

catálogo. Solicitamos información sobre si se ha detectado la necesidad de 

formación y se ha demandado por parte de las entidades y centros de formación. 

- En cuanto al resuelvo 4, en referencia a la formación transversal se ha incumplido 

lo acordado en reuniones anteriores ya que se quedó en un 10% en vez del 8% 

que se ha propuesto. Solicitamos información adicional de la causa de este 

cambio.  

También solicitamos que se incluya al resto de sectores, salvo aquellos que tengan 

sus propias líneas de subvención. 

- Se solicita que se envíe el informe Técnico sobre la detección de necesidades 

elaborado por la Subdirección General de Formación Profesional. 

- En cuanto al resuelvo séptimo, en el apartado h) se permite que entidades que no 

disponen de instalaciones en la CV puedan concurrir a estos programas, y pueda 

entrar en conflicto con lo establecido en el resuelvo 3.2. 
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- En cuanto al anexo I. Criterios de valoración de las solicitudes, en cuanto a lo 

establecido en el apartado e) puede ser un coste elevado a pagar por las 

entidades pequeñas, al ser un criterio que ya se tiene en cuenta en los criterios 

establecidos. 

En cuanto al apartado f) se tiene dudas de cómo se va a valorar al no existir 

precedentes para este tipo de modalidad de formación. 

Resolución del Director General de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, 

por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de acciones 

formativas dirigidas prioritariamente a personas ocupadas con cargo al ejercicio 

presupuestario 2023, en aplicación de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que 

se desarrolla el Real Decreto694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, 

de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el 

Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones 

competentes y su financiación, y se establecen las bases. reguladoras para la concesión 

de subvenciones públicas destinadas a su financiación. 

Se reiteran las mismas observaciones que la norma anterior. 

Celebrada la Comisión, el Labora da respuesta solo a aquellas observaciones que son 

coincidentes, dejando sin respuesta a las que no coinciden. En este sentido responde a: 

 Al resuelvo cuarto:  se reduce al 8% al no justificarse nunca lo concedido en ejercicios 

anteriores.  

En cuanto al resuelvo quinto, en referencia al informe no se ha enviado porque el contrato 

con la empresa no ha finalizado y no tienen los resultados definitivos. Pero que las áreas 

prioritarias son las competencias digitales, economía verde, y los oficios tradicionales. Esto 

se reflejará en los distintos planes de referencia 

- Información relativa a las ayudas concedidas por LABORA en materia de formación 

profesional para el empleo, correspondientes al ejercicio 2022. 

Se dejan para la comisión siguiente. 

-Propuesta de planificación de procedimientos para la acreditación de competencias 

por experiencia laboral y formación no formal, para el ejercicio 2023. 

Se dejan para la Comisión siguiente. 

- Ruegos y preguntas 

VALORACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 24/02/2023 

Por falta de tiempo para tratar los puntos del orden del día de la Comisión anterior, se 

vuelve a convocar nueva Comisión para tratar los puntos pendientes y se añade uno nuevo 

sobre los Consejos Territoriales de Formación: 

-Información relativa a las ayudas concedidas por LABORA en materia de formación 

profesional para el empleo, correspondientes al ejercicio 2022. 

 

La información proporcionada es insuficiente.  
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-Propuesta de planificación de procedimientos para la acreditación de competencias 

por experiencia laboral y formación no formal, para el ejercicio 2023. 

Se pretende extender estos procesos, utilizando los centros concertados y empresas, 

siempre y cuando los evaluadores estén acreditados. 

Actualmente el procedimiento carece de suficientes estructuras lo que incurre en 

desplazamientos a otros territorios de las personas trabajadoras.  

Desde la Administración se explica que se buscan soluciones a toda la casuistica que va 

surgiendo. 

Por nuestra parte se plantean dudas que tiene que ver con los recursos humanos y la 

posibilidad del traslado de expedientes a otros colegios. 

En concreto se determina que faltan centros públicos para realizar los procesos, falta 

profesorado evaluador. 

-Análisis del estado de los Consejos Territoriales de la Formación Profesional de la 

Comunitat Valenciana. 

En cuanto a los Consejos se informa por parte de la Dirección general de Formación 

Profesional de todos los avances en cuanto a los Consejos.  

Por nuestra parte se manifiesta quejas en cuanto a la falta de coordinación y de 

información respecto algunas actuaciones, en concreto de las ferias comarcales y que es 

necesario que esto se organice y pase previamente por el Consejo Valenciano de 

Formación Profesional. No siendo posible que se nos informe al margen del Consejo. 

 

VALORACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 14/04/2023 

-Decreto del Consell, de aprobación de las bases reguladoras para la concesión directa 

de subvenciones públicas destinadas a la realización de acciones formativas con 

compromisos de contratación dirigidas a personas desempleadas del programa 

Formación a Medida de las Empresas y convocatoria con cargo al ejercicio presupuestario 

2023. 

El Decreto no genera ningún tipo de observación por nuestra parte. 

-Resolución por la que se aprueba la convocatoria de la segunda etapa de las 

subvenciones para el desarrollo del programa mixto de Empleo-Formación Escoles 

d'Ocupació Et Formem destinado a personas con dificultades de inserción laboral o 

pertenecientes a colectivos vulnerables cofinanciada por la Unión Europea a través del 

Programa Operativo del Fondo Social Europeo Plus de la Comunitat Valenciana, 2021-2027 

(POCV), para el ejercicio presupuestario 2023, en aplicación de la Orden 9/2022, de 16 de 

septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 

Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las mismas. 

 

Desde la Dirección del Labora se informa que esta convocatoria se adapta a las nuevas 

bases, se informa de la dotación presupuestaria (ya que no se ha hecho constar en el 
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borrador enviado) y se informa que se tiene previsión de iniciar las actuaciones antes del 8 

de noviembre del 2023. 

Por nuestra parte y en relación con el programa se solicita que las bases de selección del 

equipo de trabajo y del alumnado se envíen con suficiente antelación. Se proporcionen 

todas las condiciones para que el trabajo tanto desempeñado por el equipo de trabajo 

como el alumnado se realice en condiciones dignas y no se abuse en el caso del equipo 

de trabajo de la contratación parcial. Que se determinen medidas concretas para la 

perspectiva de género. Se solicita aclaración sobre lo establecido en el resuelvo tercero 

en relación con los módulos de formación que hay en igualdad y la justificación de la 

diferencia de horas de ambos módulos. 

Se vuelve a solicitar que se impulse la participación de los Pactos Territoriales. 

Sobre todo se solicita que se garantice la selección y participación de los colectivos 

prioritarios que la propia normativa estipula, ya que finalmente ha quedado en criterio 

prioritario no siendo requisito de entrada para participar en el programa. 

-Resolución por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de becas y ayudas 

para las personas trabajadoras desempleadas que participen en acciones formativas 

financiadas en el marco de la oferta formativa de LABORA – Servicio Valenciano de Empleo 

y Formación. 

-Resolución del director general de LABORA-Servicio Valenciano de Empleo y Formación 

por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la financiación de 

planes de formación en el ámbito de la Comunitat Valenciana, dirigidos a la capacitación 

para el desarrollo de las funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación 

colectiva para el ejercicio 2023. 

Se proponen cambias a nivel de puntuación, recogido en el anexo II y se abre la posibilidad 

de que Entidades con convenio de aplicación Estatal. Por nuestra parte exponemos que 

se modifique el periodo de justificación de las actuaciones. 

-Informes comarcales de los Consejos Territoriales. 

Se presenta un informe por parte de la Dirección General de Formación Profesional, donde 

se recogen los principales resultados del funcionamiento de los Consejos.  

Se constata también la labor de integrar toda la información referente a la formación 

profesional, por lo que habrá que integrar también la recogida a través del Avalem Territori. 

Se pretende realizarlo en el año 2024. 

Se pide por parte de los Agentes sociales y económicos que tras la fase de recogida de 

información y prospección se ha de definir el papel de los agentes sociales y económicos. 

Se manifiesta que se echa en falta mayor número de convocatorias de los Consejos y se 

solicitan un Consejo monográfico para tratar el funcionamiento de los Consejos.  

Nuestra organización manifiesta que se ha vaciado de contenido al órgano político de los 

Consejos, ya que se está llevando todo a través de las Comisiones Técnicas. Se vuelve a 

solicitar una herramienta digital de coordinación de todos los Consejos. No se les está 

dando suficiente participación en las ferias comarcales de formación Profesional, falta de 

coordinación entre las convocatorias de las ferias, ya que algunas fechas se solapan. 
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En definitiva, se solicita que se articule el funcionamiento de los Consejos a través del 

Consejo Valenciano de Formación Profesional, dándole el protagonismo que merece, al 

ser el máximo órgano de dialogo social en materia de Formación Profesional en el ámbito 

de la Comunitat. 

-Ruegos y preguntas. 

 

VALORACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 16/05/2023:  

-Estudio para la identificación de tendencia sectoriales y sus repercusiones en materia de 

necesidades formativas en los sectores económicos de la Comunitat Valenciana, que 

incluye condiciones especiales de ejecución de carácter social. 

Se presenta el estudio por la consultora cuyo objetivo es detectar e identificar las 

tendencias sectoriales de actividad para los próximos años, para identificar las 

necesidades de formación para poder dar cobertura a los nuevos empleos. 

En definitiva, se han detectado 40 nuevas especialidades y 18 itinerarios formativos, que se 

han vinculado a perfiles profesionales emergentes. 

Valoración UGT-PV: 

Actualmente se encuentran abiertas varias vías o herramientas para detectar las 

necesidades formativas de los siguientes años, Avalem Territori, La prospección de los 

Consejos Territoriales de formación, y el que nos ocupa, es necesario desarrollar su 

implementación y tomar las medidas necesarias de la puesta en marcha de las 

conclusiones de todos. 

-Ruegos y preguntas. 

 

VALORACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 16/06/2023:  

-Resolución por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan subvenciones 

para el ejercicio 2023, destinadas al desarrollo de acciones para la formación no formal de 

cualificación y recualificación de la población activa vinculada prioritariamente a las 

cualificaciones profesionales en sectores estratégicos y mejora de las capacidades para 

la transición ecológica en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia. 

Por parte de nuestra Organización se manifiestan dudas sobre el reparto de fondos ya que 

la adenda del plan de recuperación, transformación y resiliencia recoge el 100% para las 

competencias emergentes, mientras que en el borrador se recoge el 40%. 

Se duda sobre que el número de horas de formación mínima tenga correlación con las 

horas necesarias para realizar el certificado. 

-Resolución por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 

para la realización de acciones formativas de digitalización, economía verde y oficios y 

profesiones de los sectores productivos dirigidas prioritariamente a personas 

desempleadas con cargo al ejercicio presupuestario 2023, en aplicación de la Orden 
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EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del sistema de 

Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se 

establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación. 

Nuestra Organización en este punto alega que las nuevas entidades van a tener pocas 

oportunidades para impartir formación. La formación debe impartirse en el territorio y la 

Administración debe facilitar los instrumentos donde se haya detectado esa necesidad de 

formación. 

-Resolución por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 

públicas con cargo al ejercicio presupuestario 2023, para la ejecución del programa de 

formación en capacidades digitales para personas desempleadas para impulsar el 

emprendimiento y el desarrollo rural y reducir la brecha de género, en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Dentro de las acciones subvencionables habría que determinar cuantías para compensar 

por gastos de desplazamiento en función de que la formación se imparta presencial o 

mixta.  

Así mismo establecer incentivos que faciliten la conciliación de aquellas mujeres que 

tengan dependientes a su cargo. No hay que perder de vista que es una convocatoria 

dirigida a mujeres para reducir la brecha de género, es necesario poner todas las 

herramientas posibles para facilitar su asistencia y reducir aquellas dificultades que por su 

condición de mujer sufren. 

La redacción del punto 1 deja abierta la posibilidad de participación de mujeres en 

general, aunque se establezca prioridades. La convocatoria va dirigida a impulsar el 

emprendimiento y el desarrollo rural y la redacción debería indicar claramente que las 

mujeres deben pertenecer al entorno rural, que la formación se realiza en el entorno rural 

(municipios de menos de 30.000 habitantes) o no se realiza. 

 

VALORACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 21/09/2023:  

Resolución del director general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, 

por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a los proyectos 

que desarrollan el programa mixto de Empleo-Formación Garantía Juvenil, mediante la 

realización de proyectos de formación en alternancia con el empleo, con cargo al 

ejercicio presupuestario 2023, en aplicación de la Orden 8/2022, de 15 de septiembre, de 

la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 

que se aprueban las bases reguladoras de las mismas. 

.- Resolución del conseller de Educación, Universidades y Empleo, por la que se aprueban 

las bases reguladoras y se convocan subvenciones para el ejercicio 2023, destinadas al 

desarrollo de acciones para la formación no formal de cualificación y recualificación de 

la población activa vinculada prioritariamente a las cualificaciones profesionales en 

sectores estratégicos y mejora de las capacidades para la transición ecológica en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

No se consultó con los vocales de la Comisión por lo que nos resultó imposible asistir por 

motivos de agenda. 
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VALORACIÓN MESA DE TRABAJO 29/11/2023: 

Resolución del director general del LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación 

Labora, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la 

realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas 

con cargo al ejercicio presupuestario 2024, en aplicación de la Orden TMS/368/2019, de 28 

de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se 

desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las 

administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación. 

La UGT-PV valora que este tipo de formación dirigida a personas desempleadas debería 

eliminarse. Las personas desempleadas disponen de tiempo para formarse en certificados 

de profesionalidad. 

Resolución del director general del Servicio Valenciano de Empleo y Formación Labora, por 

la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización 

de acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad y dirigidas 

prioritariamente a personas desempleadas con cargo al ejercicio presupuestario 2024, en 

aplicación de la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta 

formativa del sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones 

competentes, y se establecen bases reguladoras, así como las condiciones para su 

financiación. 

Desde la UGT-PV se valora positivamente esta norma, aunque se manifiesta que falta 

información sobre las áreas profesionales prioritarias y la distribución territorial del 

presupuesto. 

Por otra parte, se manifiesta que la redacción recogida en el borrador sobre la baremación 

del criterio de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres no garantiza que haya 

sido acordado con los Agentes Sociales. Por lo que se hace una propuesta alternativa 

donde se estipule que el Plan debe ser acordado con los Agentes Sociales. 

Además, se propone que para aquellas Entidades o centros que por Ley estén obligadas 

a tener un Plan de Igualdad se exija como obligación para concurrir a la subvención. 

Desde la Subdirección de Formación se comenta que el borrador enviado va a sufrir 

nuevas modificaciones relacionadas con la actualización de módulos económicos y la 

exigencia del cumplimiento, según la Ley de Subvenciones, de tener un Plan de control de 

subvenciones de Formación. 

API2.2. CONSEJOS TERRITORIALES DE FORMACION PROFESIONAL 

Los Consejos Territoriales de la formación profesional se articulan a través de ORDEN 1/2021, 

de 30 de julio, de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte y de la Consellería de 

Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, de constitución de los 

consejos territoriales de la Formación Profesional para la organización, planificación y 
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diseño de la oferta de Formación Profesional integrada en las áreas funcionales de la 

Comunitat Valenciana.  

En su artículo 1 se regula el objeto y ámbito de actuación, se cita literalmente: 

 (…) 

2. Los consejos territoriales de la Formación Profesional son un comité consultivo, 

deliberativo, propositivo y de participación social, vinculado a la consellería competente 

en materia de educación. 

3. Los consejos territoriales de la Formación Profesional operan alrededor de su área 

territorial con el objetivo principal de fomentar la Formación Profesional integrada, la plena 

inserción laboral y profesional de las personas jóvenes y de la ciudadanía con necesidades 

de cualificación profesional durante su vida laboral y profesional. En este sentido el Consejo 

Valenciano de Formación Profesional, como órgano consultivo superior, será el interlocutor 

válido por la dinamización y promoción de los consejos territoriales de toda la Comunitat 

Valenciana (…) 

El área geográfica de los consejos está definida en el anexo 1, con la constitución de 19 

consejos vinculados a cada una de las 19 áreas funcionales recogidas en el decreto. 

Los órganos y estructura de los consejos territoriales vienen establecido en el título II del 

decreto en el artículo 4 y siguientes: 

Artículo 4. Estructura 

Los consejos territoriales de la Formación Profesional quedan estructurados como sigue: 

1. Pleno del consejo. 

2. Comisión técnica. 

3. Presidencia. 

4. Secretaría, como órgano unipersonal de asesoramiento y de gestión. 

En el artículo 5 y siguientes del decreto se regula la constitución de los mismos y atribuciones 

que cada uno de los órganos del Consejo tiene. Formando parte tanto del Pleno del 

Consejo como de la Comisión técnica en calidad de vocales las organizaciones sindicales 

que forman parte del Consejo Valenciano de formación Profesional, entre otros (La CEV, 

centros de formación, representantes de la administración educativa y de empleo, 

Acuerdos territoriales, corporaciones locales, etc.) 

Se han constituido 20 Consejos Territoriales de formación profesional con los consiguientes 

representantes y vocales. 

 

 

VALORACIÓN UGT-PV 

Desde la UGT-PV valoramos muy positivamente el trabajo realizado por parte de los 

Consejos, al tratarse de una herramienta de prospección y por lo tanto de detección 

territorial y sectorial única y estratégica.  En estos órganos participan y trabajan 

conjuntamente los representantes económicos y sociales, las agentes de desarrollo local, 

así como los representantes de los centros de formación reglada. 
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Dicho esto se echa en falta una mayor coordinación del funcionamiento de los Consejos 

con mayor implicación y liderazgo del Consejo Valenciano de Formación Profesional. 

Cada Consejo funciona de forma autónoma, aunque se necesita mayor coordinación 

para evitar solapamiento entre actuaciones. 

 

A lo largo de este ejercicio no se han convocado plenarios, lo que ha implicado que las 

Comisiones Técnicas asuman las funciones de los plenos. Ante esto, se solicitó la 

convocatoria del pleno, por parte de nuestros representantes en cada uno de los Consejos.  

 

El nuevo gobierno tiene algunos retos por delante, como es el diseño de una herramienta 

digital que pueda funcionar como instrumento de coordinación e información. También 

ha quedado pendiente la realización de un monográfico donde solucionar todos aquellos 

flecos para mejorar el funcionamiento de éstos. 

 

Todo ello sin olvidar  lo más importante, es necesario pasar a una segunda etapa y es la de 

implementar y poner en marcha  las necesidades detectadas a través de los Consejos, sino 

de todas las herramientas utilizadas y volcarlas en un Plan de Formación estratégico y que 

dé respuesta a las necesidades de empleo de los próximos años. 

 

Se han realizado una serie de Ferias de Empleo a través de los Consejos Territoriales a las 

que han asistido los representantes territoriales. 

 

API2.3. ACTUACIONES PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO SOCIAL EUROPEO 

ACTUACIONES SEGUIMIENTO PO DEL FSE 2014-2020: 

Esta actuación se enmarca según lo establecido en el Reglamento Interno del Comité de 

Seguimiento del POCV 2014-2020, donde se establece que la UGT-PV es miembro del 

mismo y sus funciones como tal.  

Las funciones de los miembros del Comité vienen recogidas en el artículo 3 del Reglamento 

Interno del mismo. Las actuaciones de evaluación y seguimiento de los Programas 

operativos es una de las funciones y obligaciones de los miembros del mismo. 

Las actuaciones realizadas a lo largo del 2023: 

CONVOCATORIA DEL COMITÉ DEL PO FSE 2014-2020: 

Se convocó de forma presencial, el 8 de marzo del 2023, al Comité de Seguimiento del PO 

2014-2020. Previo a este se envió el siguiente orden del día: 

1. Aprobación del acta del 17 de mayo del 2022 

2. Nivel de ejecución del Programa. Datos actualizados:  

- Previsión de cumplimiento del marco de rendimiento. 

- Selección de operaciones y absorción de fondos REACT-EU 

3. Medidas de información y publicidad.  

4. Cuestiones varias, ruegos y preguntas. 
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Para ello se envió la siguiente información: 

1. Presentación del programa del FSE y Reprogramación del presupuesto. 

2. Presentación del informe de Comunicación con las actuaciones más destacadas. 

3. Anexo 1 Punto 3 CS FSE 2014-2020. 

4. Anexo II Punto 3. CS FSE Regional 2014-2020 

5. Borrador del Acta. 

 

APROBACIÓN EJECUCIÓN ANUAL DEL EJERCICIO 2022 

Posteriormente en fecha 12 de mayo de 2023 se recibió un nuevo correo de la Dirección 

General de Fondos Europeos para la valoración del informe de ejecución anual del 

ejercicio 2022. Se derivó la siguiente información para su valoración y estudio: 

También se deriva el documento de Criterios de Selección de Operaciones, al haberse 

detectado un error, procediéndose a su rectificación consistente en la inclusión del 

resultado esperado de una de las medidas del Objetivo Especifico 131.1 – OE REACT EU 1 “ 

Incentivar la contratación de personas jóvenes y mayores de 30 años por las Entidades 

Locales. 

La documentación que se deriva para su aprobación: 

1. Informe Anual del ejercicio 2022 

2. Resumen para la ciudadanía 

3. Documento de Criterios de Selección. 

Se aprueba la ejecución del presupuesto para el año 2022. 

REPROGRAMACIÓN DE ACTUACIONES DEL 2023: 

El 3 de Julio se envía una reprogramación del presupuesto y actuaciones del ejercicio 2023. 

El correo informa que se somete aprobación del Comité por procedimiento escrito, una 

propuesta de reprogramación del PO en el eje REACT-EU. 

La reprogramación del PO tiene por objeto una reasignación de parte de las asignaciones 

entre objetivos especifico del EJE REACT sin que se produzca ninguna eliminación de 

actuaciones. 

Para ejecutar el presupuesto y no eliminar actuaciones, se propone la reasignación entre 

los siguiente objetivos: 

- OE REACT-UE 1. Disminuye en 32.488.627 euros en medidas que serán financiadas 

con recursos propios. 

- OE REACT-UE 2. Aumenta en 18.988.627 euros para reforzar las medidas de apoyo 

a la contratación indefinida 

- OE REACT-UE 3. Aumenta en 13.500.000 euros para la formación Profesional. 
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Para ello, se adjunta la siguiente documentación: 

- Memoria de reprogramación REACT-UE 

- Metodología de cálculo de indicadores. 

Esta reprogramación queda aprobada. 

VALORACIÓN UGT-PV 

Una vez conocidos los resultados y objetivos conseguidos informados en el Comité del 8 de 

marzo, desde nuestra Organización se destacó que a pesar de que una mayoría de 

mujeres eran las que engrosaban las listas del paro, los resultados de atención y de 

beneficio de las actuaciones del Programa Operativo no reflejaban esta realidad, siendo 

una mayoría de hombres los que se habrían beneficiado de estos, siendo un 48% de mujeres 

las que participaban, frente al 52% de hombres. Este hecho estaba fundamentado en una 

menor participación de mujeres en las actuaciones de formación profesional y por los 

resultados del EJE REACT UE. 

En cuanto a los datos proporcionados en mayo para la aprobación del informe anual del 

ejercicio 2022. 

En total el presupuesto del PO FSE es de 696 millones de euros. Este gran presupuesto es 

consecuencia de la aprobación del eje REACT UE más el presupuesto ordinario lo que 

supuso un presupuesto adicional de 472,9 millones de euros.  

Se ha certificado gasto del presupuesto (menos REACT- EU) del 99,94%, el presupuesto ha 

sufrido varias reprogramaciones. La previsión de certificación para eje EJE REACT- UE es 

certificar un presupuesto de 321, 67 millones de euros durante el año 2023, hasta el 8 de 

marzo se había certificado un 24%.  

La previsión es que en el año 2024 se llegue al 100% en todos los ejes. 

Tal y como se dedujo del informe se esperaba una reprogramación en para el EJE REACT- 

 

ACTUACIONES NEGOCIACIÓN PO 2021-2027 

El 8 de marzo del 2023 se nos convocó a la constitución del Comité de Seguimiento del PO 

2021-2027. 

Entre los puntos del orden del día: 

1. Constitución del Comité de Seguimiento 

2. Presentación y aprobación en su caso, del Rto. Interno del Comité de Seguimiento. 

3. Presentación de las líneas principales del PO FSE+ Comunitat Valenciana 2021-2027 

4. Información sobre el procedimiento para la futura aprobación de la metodología y los 

criterios de selección de operaciones. 

5. Ruegos y preguntas. 
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Durante la sesión, se aprobó el Reglamento interno del Programa, incorporándose algunos 

cambios. 

 

API2.4. TRABAJOS PREPARATORIOS Y POSTERIORES PARA PARTICIPACIÓN CONSEJO 

DIRECCIÓN LABORA 

Esta actuación requiere de varias fases: 

La fase previa que consiste en el estudio y análisis de la documentación enviada para tratar 

cada uno de las materias objeto de aprobación o supervisión en cada una de las reuniones 

o mesas trabajo. En muchas ocasiones se realizan propuestas de cambio o mejora de las 

distintas medidas que se plantean en las reuniones. 

La fase posterior, donde se analizan los cambios o propuestas definitivas, dando lugar a 

informes sobre las medidas más interesantes o incluso con la pretensión de que se realicen 

propuestas sobre las materias tratadas o pendiente de aprobación por parte de nuestros 

territorios. 

El objetivo de esta actuación se enmarca en la labor de Seguimiento y evaluación que, 

como vocales de los distintos Consejos del LABORA, tenemos que realizar sobre la actividad 

que el Servicio Valenciano de Empleo y Formación lleva a cabo. 

En el Reglamento de Organización y Régimen Jurídico del LABORA en los artículos del 7 al 

13 desarrolla las funciones de los distintos órganos del Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación. 

En el artículo 7 se establecen como órganos del LABORA; El consejo General, Consejo De 

Dirección y la Dirección General del LABORA. El artículo 8 del Reglamento define al Consejo 

General como el órgano de asesoramiento, consulta y participación, tripartito y paritario, 

compuesto por las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de la 

Comunitat Valenciana. Asimismo, reconoce estar compuesto por 13 miembros. La UGT-PV, 

tenemos asignados dos de los cuatro vocales que el citado reglamento asigna a la 

representación Sindical.  

El artículo 9, desarrolla las funciones que el citado Consejo General tiene, y entre otras se 

establece que sus funciones, entre otras, son; 

a) Elaborar los criterios de actuación del LABORA…   

b) Aprobar los planes estratégicos y operativos que dirigen la actividad del organismo, así 

como el anteproyecto anual de presupuestos del LABORA,  

c) Aprobar la memoria anual de actividades del LABORA… 

d) Aprobar las cuentas anuales del Organismo, para su integración en la cuenta general 

de la Generalitat. 

El artículo 10, desarrolla el régimen de funcionamiento del Consejo General, donde se 

establece al menos dos convocatorias ordinarias al año, pudiendo convocarse con 

carácter extraordinario cuando se cumpla con el procedimiento o quorum establecido por 

el mismo artículo. 
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En artículo 11,12 y 13 del mismo reglamento desarrolla otro de los órganos del LABORA, 

denominado Consejo de Dirección del LABORA, del que formamos parte igualmente las 

organizaciones sindicales y patronales más representativas. Según el artículo 11, el Consejo 

de Dirección, es el órgano colegiado de asesoramiento y participación, tripartito y 

paritario, para el seguimiento y asesoramiento de la actividad ordinaria del LABORA. 

Consta de 13 miembros, de las que dos vocalías son ocupadas por representantes 

designados por la UGT-PV. 

El artículo 12 desarrolla las funciones que el Consejo de Dirección: 

a) Proponer las líneas de actuación del funcionamiento ordinario del organismo, de 

conformidad con los criterios emanados del Consejo General, de su presidente o de la 

Consellería competente en materia de empleo. 

 b) Supervisar la aplicación de los acuerdos adoptados por el Consejo General.  

c) Seguimiento y supervisión de la actividad del organismo.  

d) Proponer cualquier medida que se estime necesaria para el mejor cumplimiento de los 

fines del LABORA. 

El artículo 13, desarrolla el Régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección, 

estableciendo un régimen mínimo de reuniones ordinarias del 4 al año. Por acuerdo entre 

los miembros del Consejo de Dirección se acordó un régimen de reuniones mensual para 

tratar cualquier medida y aspecto que tenga que ver con el funcionamiento del Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación. 

A lo largo del ejercicio 2023 se han celebrado los siguientes Consejos GENERALES los días 

24 de febrero del 2023 y el 30 de junio del 2023; 30 de octubre. 

Los puntos del orden del día y temas tratados: 

- Aprobación del Plan estratégico de Subvenciones 2023-2025 del LABORA 

- Constitución de la Mesa Técnica de Avalem Joves y de Experiencia 

- Seguimiento de convocatorias y bases de programas y convenios.  

- Cuentas anuales 2022 

- Aprobación Memoria 2022 

- Información sobre la Oficina de Proyectos 2024 (Propuestas presupuestos 2024). 

- Sobre Catálogo de Ocupaciones de difícil Cobertura. 

- Consulta sobre anteproyecto de presupuestos del LABORA 2024 

 

VALORACIÓN SOBRE ALGUNOS TEMAS DEL CONSEJO GENERAL: 

Para la asistencia a las reuniones se revisaron tanto los documentos económicos, como 

técnicos necesarios: 

Se aprueba el Plan estratégico de subvenciones para los 3 siguientes años. 

Se constituyen las mesas de Avalem Joves y Experiencia, aunque posteriormente se nos 

notifica que se han de hacer nombramientos para cada una de estas, por lo que se nos 

emplaza a una constitución posterior. 



 P á g i n a  | 77 

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2023 

Se modifica el Plan antifraude aprobado el pasado Consejo General celebrado en el año 

2022, tan solo la página 62 en referencia al instrumento jurídico que, en vez de optarse por 

el contrato, tal y como se hizo constar anteriormente, será a través de convenio.  

 

Para la aprobación de las cuentas y ECOFIN se revisó la documentación enviada por parte 

del LABORA: 

La documentación revisada para la aprobación de las cuentas: 

• Resultado presupuestario 2022 

• Estado del remanente  

• Balance 2022 

• Cuenta de resultado económico patrimonial 2022. 

• Estado de ejecución de resultado ingresos 2022 

• Estado de ejecución presupuesto gastos 2022 

• Estado de ejecución presupuesto gastos remanentes. 

• Estado de ejecución de resultas. 

 

Se agradece la entrega de las cuentas desagregadas en gasto corriente y gasto de 

remanente. 

Es necesario tomar las medidas necesarias para ajustar lo máximo posible la ejecución del 

gasto dentro del ejercicio correspondiente y que no se concentre a final del año o último 

trimestre. Así evitaríamos pasar remanentes de un año a otro, este año ha sido de 236 

millones de euros, y saturar la capacidad de ejecución de las entidades colaboradoras o 

entidades beneficiarias.  

Es necesario reducir el presupuesto de fomento, este año ha tenido un presupuesto de 329 

millones de euros, e incrementar el de inserción que ha sido de 70 millones de euros. 

Es necesario mejorar la ejecución dentro del año del subprograma de formación. 

En cuanto a la memoria de actividades del 2022, se ha mejorado y se van recogiendo las 

propuestas, aunque la memoria sigue siendo confusa en algunos servicios, sobre todo 

cómo se contabilizan los resultados 

• Se han creado las dos mesas técnicas que estaban pendientes, pero finalmente la 

estrategia del Avalem Experiencia, su ámbito temporal terminó en el año 2021, 

debiéndose haber negociado una nueva a lo largo del 2022. Esto puede que 

implique que el nuevo Gobierno se resienta a seguir con ella con independencia 

del nombre. 

• En cuanto a la programación de estas estrategias, se trata de estrategias que 

computan los mismos programas. Es decir, programas específicos del Avalem 

Joves hay muy pocos. Lo que finalmente la estrategia computa son las personas 

jóvenes que participan en los diferentes programas, con independencia que sea 

un programa que pertenezca al Avalem Experiencia o Territori. Con el Experiencia 

pasa lo mismo, computan los participantes que son mayores de 30 años que 

participen en cualquier programa, excepto los de Avalem Joves.  
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• En cuanto al formato de ambas estrategias, el de Experiencia sigue con el formato 

antiguo que solo contiene datos estadísticos y de un resumen muy breve de 

actuaciones. Es importante que las actuaciones lleguen a las personas paradas 

de larga duración, sobre todo a las mujeres que representan la gran mayoría de 

esta población. 

• Es necesario reforzar los servicios o al menos programas de inserción. Se trata de un 

programa que reduce todos los años su presupuesto inicial, al contrario que otros, 

como Fomento que normalmente incrementa e incluso a veces duplica. 

Es necesario llegar a los segmentos de población más vulnerables, ya que la situación de 

mercado de trabajo no mejora las brechas instaladas en la población que peor lo tiene 

(mujeres, personas jóvenes, personas con discapacidad, población migrante, etc.) 

• Memoria de actividades 2022. 

• Documento Avalem Joves 2022 

• Documento Avalem Experiencia 2022 

 

En cuanto al proyecto del presupuesto para 2024, se nos convocó en un principio a un 

Consejo General para presentarnos el anteproyecto de presupuestos. En ese momento aún 

no teníamos el anteproyecto. Se nos envió posteriormente. 

Lo más destacable es que el presupuesto se reduce en más de un 19%. La partida de 

capítulo 4, en programas como Fomento de empleo se reduce en casi 90 millones de euros, 

consecuencia de la ejecución de la mayoría de fondos del PO 2021-2027. También por la 

ejecución del MRR. 

También se reduce el de Formación, en torno a unos 13 millones de euros menos que el 

presupuesto inicial del 2023. 

En total el presupuesto del LABORA para 2024 se reduce en más de 106 millones de euros. 

Sobre el Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura, se ha mejorado la coordinación 

para decidir sobre el catálogo, convocando convocatorias extraordinarias para la 

aprobación del mismo. 

En definitiva, han sido muy pocas las ocupaciones aprobadas, tan solo por parte de la 

Comisión Ejecutiva de la Provincia de Alicante que de las propuestas por el SEPE, tan solo 

obtuvieron unanimidad aquellas que tenía menos de 10 personas demandantes inscritas. 

En la Comisión de Castellón y Valencia no se aprobó ninguna de las propuestas por el SEPE 

ni de las propuestas por la CEV. De aquí en adelante no se aprobará ninguna propuesta 

hasta no se consensue un nuevo procedimiento y se abran vías de diálogo para evaluar y 

analizar cuáles son las causas de que no se cubran determinados puestos de trabajo. 

Nuestra organización a lo largo del año 2023 ha mantenido reuniones con el Confederal y 

personas representantes de las distintas Comisiones Ejecutivas de nuestra Comunitat. Así 

mismo se le notifica al LABORA y se solicita que se nos notifique y se nos mantenga 

informadas de la propuesta que la Dirección General manda al Ministerio. 

Por parte del LABORA se informa que se ha creado un grupo a nivel estatal de 51 personas 

para trabajar en mejorar el procedimiento del catálogo. Un grupo en el que no están los 

agentes sociales y económicos, tan solo está conformado por personas de la 

Administración. 
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Otros asuntos tratados en los Consejos. 

Se vuelve a solicitar que se nos envíen previa a su publicación las convocatorias de los 

programas de iniciativa social ya que en estas se decide las personas destinatarias, por 

ejemplo para el año 2023 sale nuevo programa destinado a la contratación por parte de 

las Corporaciones Locales a personas con discapacidad. Solicitando se cuente con 

nosotros antes de elaborar la instrucción de baremación. 

Se destaca por parte de nuestra Organización la necesidad de conocer el perfil de las 

personas paradas y sus necesidades formativas, para lo que es necesario reforzar los 

servicios de orientación y prospección.  

Es necesario trabajar con la población parada de larga duración, que en su mayoría son 

mujeres. EL Labora propone trabajar en este sentido con la Universitat.  

El LABORA manifiesta la rotación y temporalidad de las personas que forman parte de los 

Servicios de Orientación y que están pendientes de la toma de posesión de las 120 personas 

orientadoras. 

 

VALORACIÓN SOBRE ALGUNOS TEMAS DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN 

Las fechas de celebración de los Consejos de Dirección: el 5 de mayo; 26 de octubre. 

En las distintas reuniones se lleva a cabo la evaluación de la situación de las órdenes y 

convocatorias. En cuanto a la nueva convocatoria del programa de iniciativa social 

dirigido a la contratación de personas con discapacidad se informa de la necesidad de 

ser informadas previa a la publicación de estos programas para poder mandar nuestras 

propuestas. 

Resultado de la Conferencia Sectorial, se da cuenta por parte de las Directoras la partida 

asignada a la Comunitat, en total ha sido 21 millones de euros para el MRR y en torno a 247 

millones de euros de presupuesto ordinario, 10 millones más que el año anterior. 

Se plantea desde nuestra Organización los criterios de distribución de fondos en la 

Conferencia Sectorial ya que el presupuesto de nuestra Comunitat para PAES ha quedado 

por debajo de la media del ámbito nacional. Desde la Dirección del Labora se comenta 

que para el reparto no se tienen en cuenta objetivos, ni resultados, sino número de personas 

atendidas, lo que va en detrimento de las personas más vulnerables y que necesitan mayor 

número de atenciones. 

En cuanto al PAFED 2023, el Plan de Empleo Digno, aprobado tras la nueva Ley de Empleo. 

Se han aprobado los nuevos indicadores del antiguo PAPE, hoy PAFED, donde aparecen 

los objetivos y ejes de donde emanan los programas y servicios de todas las CCAA.  

Dentro de los objetivos PAFED se ha introducido por primera vez el plan de 

transversalización de la igualdad de género en políticas activas de empleo, que va a ser 

un indicador evaluador dentro del plan anual. LABORA tiene su propio plan de 

transversalidad de género que se está trabajando con la Fundación Isonomía de la Jaume 

I, y que se coordinará con el estatal con el que comparte. Por lo que se está realizando 

una labor de armonización entre ambos Planes  

Turno abierto de palabra. 
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Documentación analizada para el Consejo: 

- Plan de transversalización igualdad de género. 

- Seguimiento de los programas y convocatorias. 

- Enmiendas a la Ley de Empleo y Ley aprobada 

- El PAFED 2023 

 

API2.5 PROPUESTAS Y ALEGACIONES BORRADORES NORMATIVA SOBRE 

PROGRAMAS RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN, LA INSERCIÓN Y EL FOMENTO 

DEL EMPLEO. LABORA 

El Reglamento de Organización y Régimen Jurídico del Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación (SERVEF), establece como uno de sus principios fundamentales la participación 

de los agentes sociales y económicos más representativos de la Comunitat Valenciana. En 

este sentido y siempre que se ha requerido su consulta, la UGT-PV ha realizado las 

correspondientes aportaciones y alegaciones a los borradores de las diferentes órdenes, 

resoluciones, decretos y otros documentos normativos, para la puesta en marcha de los 

diferentes programas de formación, inserción y fomento del empleo. Las aportaciones 

realizadas a la normativa relacionada con fomento de empleo e inserción no tienen 

carácter vinculante, mientras que en el caso de las órdenes de formación, aunque se 

valoren previamente en las correspondientes mesas de trabajo, deben ser aprobadas por 

el Consejo Valenciano de Formación, órgano del que forman parte las Organizaciones 

Sindicales más representativas. 

VALORACIÓN PROGRAMAS FOMENTO DE EMPLEO 

A lo largo del año 2023 se han realizado alegaciones, consideraciones y valoraciones a la 

siguiente normativa para la tramitación y desarrollo de los respectivos programas: 

 

PROGRAMA PARA PERSONAS JÓVENES 

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2022, del director general de LABORA Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2023 el 

Programa de fomento de la contratación indefinida de personas jóvenes cualificadas 

(AVALEM JOVES), en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 

La convocatoria salió publicada en diciembre del 2022 y por tramitación anticipada, se le 

dotó de un presupuesto inicial de 20.200.00 euros, procedentes en su mayoría del PO FSE 

Plus 2021-2027. 

 

Está destinado a la contratación en el sector privado de personas cualificadas inscritas en 

el Sistema de Garantía Juvenil. La contratación es a través de contrato indefinido. Se debe 

garantizar una permanencia en el empleo de al menos 1 año. 

 

Posteriormente se publica ampliación de presupuesto mediante RESOLUCIÓN de 2 de 

agosto de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación, por la que se incrementa y distribuye el importe global máximo establecido en 

la Resolución de 28 de diciembre de 2022, del director general de LABORA Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca, para el ejercicio 2023, el 
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Programa de fomento de la contratación indefinida de personas jóvenes cualificadas 

(AVALEM JOVES), en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 

El 7 de agosto se publica una ampliación en más de 6 millones de euros que se reparten 

entre las tres provincias, quedando un presupuesto final de más de 26 millones de euros. 

Está última ampliación se financia con fondos propios de la Generalitat y del SEPE. 

 

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2022, del director general de LABORA Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2023 el 

programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas menores de 30 años 

por entidades locales de la Comunitat Valenciana (Avalem Joves). PROGRAMA EMPUJU 

2023. 

 

El 22 de febrero salió publicada por tramitación anticipada la convocatoria para el año 

2023 del programa de EMPUJU. Se dotó de un presupuesto inicial de 30 millones de euros, 

con la distribución de 1,5 millones para Mancomunitats y 28,5 millones para Ayuntamientos. 

 

Posteriormente se publicó una modificación de la convocatoria a través de ACUERDO de 

1 de agosto de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación, por el que se amplía el plazo para la justificación de la subvención establecido 

en la Resolución de 28 de diciembre de 2022, del director general de LABORA Servicio  

Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2023 el 

Programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas menores de 30 años 

por entidades locales de la Comunitat Valenciana (Avalem Joves). 

 

A través de esta convocatoria se modifica el plazo para la contratación y para la 

justificación de estos programas, en un mes más. 

 

 

 

AVALEM EXPERIENCIA PLUS 

Dentro de esta estrategia se han publicado los siguientes programas: 
 

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2022, del director general de LABORA Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el ejercicio 2023 el 

Programa de incentivos a la contratación de personas desempleadas de al menos treinta 

años por entidades locales de la Comunitat Valenciana (Avalem Experiència). 

 

Se inició por tramitación anticipada y salió publicado el 1/03/2023. Al igual que el EMPUJU 

se dotó de un presupuesto de 30 millones de euros, con un reparto de 1,5 millones para las 

Mancomunitats y 28,5 millones para los Ayuntamientos. 

 

Este programa se financia principalmente con fondos procedentes del PO FSE+ 2021-2027. 

 

El objetivo es la contratación de personas desempleadas mayores de 30 años y que 

deberán estar inscritas como demandantes de empleo en el momento de la contratación. 

 

Al igual que en el EMPUJU se financia un contrato temporal de duración como máximo de 

un año. 

 

El procedimiento para la selección de las personas para cubrir los puestos se hará a través 

de los Espai Labora. Las Entidades revisarán el cumplimiento de requisitos del programa.  SE 
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constituirá un Comité de Selección del que formamos parte las Organizaciones Sindicales 

integrantes del Consejo de Dirección del Labora para baremar el grupo de personas 

candidatas. 

Al igual que para el programa EMPUJU se publicó una modificación de la convocatoria a 

través del ACUERDO de 20 de julio de 2023, del director general de LABORA Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación, por el que se amplía el plazo para la justificación de 

la subvención establecido en la Resolución de 28 de diciembre de 2022, del director 

general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca  

para el ejercicio 2023 el Programa de incentivos a la contratación de personas 

desempleadas de al menos treinta años por entidades locales de la Comunitat Valenciana 

(Avalem Experiència). 

 

Al igual que el EMPUJU se modifica el plazo de contratación y justificación del programa 

en un mes más. 

 

Para los procesos de baremación de ambos programas (EMPUJU y EXPLUS 2023) se mandó 

Borrador Instrucción del Director General de Labor Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación relativa al procedimiento de Selección de Personas contratadas al amparo de 

la orden 7/2019, de 25 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras del 

Programa de Incentivos a la Contratación de Personas Desempleadas por entidades 

locales de la CV. CONVOCATORIAS AVALEM EXPERIÈNCIA (EXPLUS 2023) Y AVALEM JOVES 

(EMPUJU 2023). 

 

Alegaciones a la Instrucción: 

 

Se solicita implicación de los Labora, en cuanto a mayor coordinación en los procesos. 

Ampliación del ámbito geográfico, en muchos casos se quedan los puestos desiertos.  

Que se indique en la instrucción cuestiones relativas a las condiciones de trabajo, como se 

trata de aplicar el convenio colectivo que corresponda a la Entidad o se indique en caso 

de inexistencia que convenio se aplica. 

 

Este año se incluye en la instrucción el dejar fuera de la preselección a las personas jóvenes 

que vayan a cumplir 30 años en la fecha prevista de contratación. Nos oponemos a esto 

ya que la fecha prevista puede implicar un periodo amplio en la que muchos jóvenes a 

priori quedaran fuera de los procesos sin poder ser contratados en los programas EXPLUS 

por no concurrir la Entidad o por no solicitar esos puestos. 

 

Se propone, una vez más, se computen todo tipo de rentas, no solo las procedentes del 

Desempleo. 

 

Que tenga más peso para participar en los programas, la situación de paro de muy larga 

duración, más allá de dos años. 

 

Que se actualice a la normativa vigente la situación de incapacidad permanente y se 

considere criterio baremable. 

 

Instrucción del Director General de Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación 

relativa al procedimiento de selección de personas contratadas al amparo de la orden 

7/2019, de 25 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 

Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de 

incentivos a la contratación de personas desempleadas por Entidades Locales de la CV.  

CONVOCATORIAS AVALEM EXPERIÈNCIA (EXPLUS 2023) Y AVALEM JOVES (EMPUJU 2023). 
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De las alegaciones formuladas se incorpora a la instrucción publicada: 

 

Volver al plazo de 5 días, en vez de 4 días para la convocatoria y el envío de 

documentación en los procesos de baremación. 

 

Actualizar los criterios de baremación por discapacidad según lo establecido en la nueva 

Ley de Empleo. 

 

No se tienen en cuenta el resto de las alegaciones. 

 

PROGRAMAS DE INICIATIVA SOCIAL: 

Bajo este programa se han ejecutado tres convocatorias, muy diferentes, a lo largo 

del 2023: 

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2022, del director general de LABORA Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2023 

las subvenciones destinadas a la contratación de mujeres desempleadas, en 

colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, reguladas en 

la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo (Avalem DONES). 

Esta convocatoria se articula a través del Avalem DONES. Va destinada a la 

contratación de mujeres desempleadas que estén inscritas en los Espai Labora en 

municipios que tengan menos de 5 mil habitantes o en caso de superarse dicho 

umbral, sean beneficiarios de la línea específica del Fondo de Cooperación 

Municipal para la lucha contra el despoblamiento de los municipios de la Comunitat 

Valenciana, establecida en el anexo de la Resolución de 21 de junio de 2022, de la 

Presidencia de la Generalitat. 

Este programa está más que justificado por la situación de paro y de mayor 

precariedad en el empleo que sufren las mujeres en general.  Los datos de mercado 

de trabajo e incluso los propios resultados de los programas de las PAE muestran que 

las medidas adoptadas para reducir la brecha por razón de sexo es insuficiente, 

siendo la presencia de participación total en estos programas menor que la de los 

hombres. 

Desde la UGT-PV se ha reivindicado la realización de programas específicos dirigidos 

para mujeres. En los resultados ofrecidos por el LABORA se puede comprobar que a 

pesar de las subvenciones para contratación de mujeres, el número de contratos 

subvencionados en las empresas privadas sigue siendo menor que el de los hombres, 

brecha que se incrementa para el caso de mujeres con múltiples vulnerabilidades 

(por ejemplo mujeres con discapacidad). En este caso, según datos de contratos en 

CEE el 38% de los contratos que se financian son para mujeres y el 62% son hombres. 

El resultado total de contratación para el año 2022 informó del que el 47% de los 

contratos subvencionados fueron ocupados por mujeres y el 53% por hombres. En 

cambio, según resultados para el sector público cerca del 57% fueron ocupados por 

mujeres y el 43% por hombres. 

De los tres programas de iniciativa social es el que va más adelantado, habiéndose 

convocado a los procesos de baremación para la selección de mujeres.  
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Al programa se dotó de un presupuesto de 14 millones de euros, se había solicitado 

subvenciones por un gasto de 18,36 millones. Se han reconocido obligaciones de 

gasto por los 14 millones, no habiendo ampliado presupuesto. Se han reconocido 

subvenciones a todas las Entidades solicitantes aunque se ha minorado el importe 

solicitado. 

La duración del contrato debe ser de al menos 9 meses y a jornada completa. 

Al igual que los anteriores, los puestos de trabajo se cubrirán a través de un proceso 

de preselección por parte de los Espai Labora y un proceso de baremación del que 

formaremos parte.  

Posteriormente salió una publicación de corrección de errores sobre la fecha de 

ejecución de los proyectos, siendo la fecha tope el 30 de abril del 2024. 

EL proceso de baremación se rige por la siguiente instrucción del Director General del 

Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación, relativa al procedimiento de 

selección de personas participantes en el programa de iniciativa social en 

colaboración con las Corporaciones Locales de la CV 2023 (AVALEM DONES)  

A la instrucción se realizaron las siguientes alegaciones: 

- Mayor implicación y coordinación de los procesos por parte del Labora. 

- Solo se pueda cambiar la oferta una vez se haya ampliado el ámbito geográfico. 

- Se propone que uno de los requisitos principales para preseleccionar a las mujeres 

sea el tiempo de paro (las mujeres son las principales afectadas por el paro de 

larga duración) más del 65% de las personas paradas más allá de 4 años son 

mujeres. 

- Al igual que en el resto de instrucciones se adapte el criterio de baremación de la 

discapacidad a la normativa actual. 

- El plazo para convocarnos sea de 5 en vez de 4 días, salvo que se realice una 

labor de coordinación y centralización de procesos de baremación. 

- Se computen todas las rentas, no solo las de desempleo, ya que es un agravio 

comparativo. 

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2023, del director general de LABORA Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2023 

las subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas por 

corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para la realización de acciones 

previstas en planes o procedimientos de emergencias en el ámbito forestal, en 

aplicación de la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía 

Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (AVALEM EXPERIÈNCIA). 

Esta convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones destinadas a la 

contratación de personas desempleadas por las corporaciones locales de la 

Comunitat Valenciana relacionadas en el anexo, para la realización de actuaciones 

cuyo objeto principal consista en mitigar o reducir un riesgo contemplado en un plan 

o procedimiento de emergencias de la Comunitat Valenciana en su conjunto o de 

ámbito local, y de manera especial la reducción de los riesgos poblacionales 

derivados de los incendios forestales, mediante acciones que favorezcan la 

intervención de los medios de extinción. 

Este programa solo pueden concurrir un número determinado de municipios, como 

es lógico por su objeto, que se adjunta en el anejo del programa. 
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Las personas destinatarias de estos programas son personas desempleadas inscritas 

en los Espai Labora. 

Tiene una dotación presupuestaria inicial de 18 millones de euros procedentes del 

SEPE. 

Posteriormente se publica una modificación de la convocatoria inicial a través de 

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2023 del director general de LABORA Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación, por la que se modifica la resolución de 11 de 

abril de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2023 las subvenciones 

destinadas a la contratación de personas desempleadas por corporaciones locales 

de la Comunitat Valenciana, para la realización de acciones previstas en planes o 

procedimientos de emergencias en el ámbito forestal (AVALEM EXPERIÈNCIA). 

A través de esta resolución se amplía el listado de entidades a concurrir a esta 

subvención. Esto conllevo una ampliación del plazo de presentación de solicitudes 

en 10 días.  

En la convocatoria del 2023 se habían recortado el listado de municipios a 

beneficiarse de esta subvención. Por lo que posteriormente se modifica y amplia el 

listado para hacerlos coincidir con la del año 2022 y así poder terminar las tareas 

iniciadas en el ejercicio anterior. 

Consecuencia del incremento de municipios se publicó nueva resolución ampliando 

el importe presupuestario para el programa, a través de la RESOLUCIÓN de 13 de 

junio de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación, por la que se incrementa el importe global máximo establecido en la 

Resolución de 11 de abril de 2023, del director general de LABORA Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2023 

las subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas por 

corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, para la realización de acciones 

previstas en planes o procedimientos de emergencias en el ámbito forestal, en 

aplicación de la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía 

Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (AVALEM EXPERIÈNCIA). 

El presupuesto se incrementa en 573.287 euros, resultando un presupuesto final de 

18.573.287 euros. 

EL importe de las solicitudes para este programa ascendía a 23,55 millones de euros, 

finalmente se reconocieron compromisos de gastos por 18,57 euros. 

El proceso de baremación de las personas contratadas se ha de realizar a través de 

la instrucción del Director General de Labora del Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación relativa al procedimiento de selección de personas participantes en el 

programa de iniciativa social en colaboración con Corporaciones Locales de la CV. 

(PLAN Avalem Experiencia- Emerge 2023). 
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PROGRAMAS PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL Y DISCAPACIDAD 

EMDISC 2023 

En el ejercicio 2023 la Generalitat puso en marcha una nueva estrategia denominada 

AVALEM CAPACITATS, a través de la que se han puesto en marcha algunos actuaciones, 

programas, jornadas, etc 

El objetivo es darle visibilidad y apoyo a uno de los grupos más vulnerables, que son las 

personas con discapacidad y con especial atención a las personas con enfermedad 

mental.  

En el año 2023, y a través Programa de subvenciones de Iniciativa Social, se puso en 

marcha un programa destinado a la contratación de personas desempleadas con 

discapacidad, en colaboración con corporaciones locales (Avalem capacitats). 

La normativa que desarrolla este programa: 

ORDEN 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en el Programa de Iniciativa Social en colaboración con 

corporaciones locales de la Comunitat Valenciana. 

ORDEN 10/2017, de 8 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica la Orden 8/2016, de 7 de julio, de 

la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el 

Programa de iniciativa social en colaboración con corporaciones locales de la Comunitat 

Valenciana. 

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano 

de Empleo y Formación, por la que se modifica la Resolución de 25 de abril de 2023, del 

director general de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se 

convocan para el ejercicio 2023 las subvenciones destinadas a la contratación de 

personas desempleadas con discapacidad, en colaboración con corporaciones locales 

de la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria 

de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (Avalem Capacitats). 

El programa que se articula a través de la normativa de iniciativa social, se dirige a un 

colectivo tan vulnerable como son las personas con discapacidad, además dirigido sobre 

todo a aquellos grados más severos. Por lo que como suele ser costumbre, antes de su 

publicación, y al tratarse de una convocatoria no se contó con los Agentes Sociales,  y por 

lo tanto se tramitó como si se tratase de cualquier otro programa de iniciativa social dirigido 

a personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo en los Espai Labora. 

La falta de audiencia en esta fase, calificamos de error, ya que a pesar de que las 

convocatorias se deciden pocas cuestiones que no tengan que ver con la justificación e 

instrucción, en este programa, en el de iniciativa social, deciden algo muy importante y es 

el perfil de personas destinatarias. Por lo tanto, es en las convocatorias donde se decide a 

quién va dirigido el programa. 

Es cierto que posteriormente se intentó solucionar con la instrucción que rige los procesos 

de selección de este colectivo, convocándonos a una reunión para escuchar lo que los 
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agentes sociales (que participamos en los procesos de baremación) teníamos que decir al 

respecto. 

El programa va dirigido a personas con discapacidad inscritas como demandantes de 

empleo en los Espai Labora.  

Las Entidades Beneficiarias que podrán concurrir serán Corporaciones Locales Municipales 

de la CV(…) con más de 600 personas inscritas como desempleadas en el Espai Labora 

(…). Se incluye relación de Entidades beneficiarias al final de la convocatoria. 

Se establece procedimiento de preselección, como en cualquier otra programa de 

Iniciativa Social.  

Se dota el programa de un presupuesto de 5.253.000 euros, no se establece dotación 

provincial. Los fondos proceden del SEPE. 

Los contratos deben durar al menos 9 meses a jornada completa. 

En cuanto a la instrucción que rige este programa es Instrucción del Director General de 

Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación relativa al procedimiento de Selección 

de personas participantes en el programa de iniciativa social en colaboración con 

Corporaciones Locales de la CV 2023 destinado a la contratación de personas 

desempleadas con discapacidad (Avalem Capacitats. Emdisc 2023). 

Se nos envió un borrador y posteriormente mantuvimos una reunión el día 19/06/2023  

En la reunión manifestamos que era necesario que se hiciera una buena preselección de 

personas con discapacidad severa y que su situación de discapacidad fuera compatible 

con el puesto de trabajo a desempeñar. Esto implicaba que las Entidades Locales debía 

realizar una descripción completa del puesto de trabajo, indicando qué funciones o tareas 

iban a ser necesarias.  Por lo que tras la reunión se incluyó en la instrucción la siguiente 

redacción: 

(…) 

Instrucción segunda. Trámites previos y oferta de empleo 

1(…) 

2. (…) Así mismo, deberán hacerse constar las funciones del puesto de trabajo de la 

manera más detallada posible, al objeto de que las personas preseleccionadas sean 

conocedoras de las mismas para valorar su capacidad para desempeñarlas, antes dar su 

anuencia a participar en el programa. 

(…) 

Así mismo se da nueva redacción al apartado 3 de la instrucción tercera. Preselección por 

LABORA, al incluir el contacto previo con la persona por parte del Labora para explicarle 

las condiciones del puesto de trabajo. Se cita literalmente: 

1.(…) 

3. El  Espai Labora, tras contactar previamente con ellas para informarles del programa, de 

las características de la oferta de empleo y comprobar su predisposición a participar en el 
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proceso selectivo, preseleccionará a 3 personas candidatas para cada puesto de trabajo 

(…) 

También tras nuestra alegación se modificó e incluyó en la instrucción cuarta. 

Documentación e información relativa la selección final, el apartado g) al considerarse 

como situación de discapacidad  la acreditación de la condición de pensionistas de la SS. 

Que tengan reconocida una pensión (…) según la nueva Ley de Empleo. 

Se añadió el apartado o) en referencia a la presentación de Ficha-certificado a efectos 

de la demanda de empleo, emitida por el Centro de Valoración de Discapacidades, en 

caso de disponer de ella. 

Como novedad en la instrucción destinada a la contratación de personas con 

discapacidad, en la instrucción segunda se indica que se aconseja que se elija aquellas 

ocupaciones que tengan mayor número de personas inscritas, y en todo caso con una 

ratio mínima de tres personas inscritas en la ocupación por puesto ofertado. 

En nuestro caso y teniendo en cuenta del colectivo del que se trata, no se ha exigido, al 

contrario que en el resto de instrucciones, que se amplíe el ámbito geográfico hasta 

alcanzar la derivación de 3 personas candidatas por puesto. 

En total se ha solicitado subvenciones por un importe de 7,38 millón de euros, pero se ha 

reconocido subvenciones por la cuantía de la convocatoria, los 5,25 millón de euros. 

ETRAME 2023 

Se trata de un programa de contratación de personas desempleadas con trastorno mental 

grave o problemas de salud mental grave», en colaboración con entidades locales de la 

Comunitat Valenciana (Avalem Capacitats) 

La normativa que desarrolla este programa: 

ORDEN 4/2023, de 24 de mayo de 2023, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras y se 

convoca para el ejercicio 2023 el «Programa de contratación de personas desempleadas 

con trastorno mental grave o problemas de salud mental grave», en colaboración con 

entidades locales de la Comunitat Valenciana (AVALEM CAPACITATS).  

ACUERDO de 2 de agosto de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano de 

Empleo y Formación, por el que se difiere en un mes la fecha final del periodo de 

contratación subvencionado establecida en la Orden 4/2023, de 24 de mayo de 2023, de 

la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 

que se establecen las bases reguladoras y se convoca para el ejercicio 2023 el «Programa 

de contratación de personas desempleadas con trastorno mental grave o problemas de 

salud mental grave», en colaboración con entidades locales de la Comunitat Valenciana 

(AVALEM CAPACITATS) 

La justificación de un programa de estas características viene determinado, según el 

informe de INE pone de manifiesta que las personas con problemas de salud mental son 

las más afectadas por el desempleo entre dicho colectivo. 

Las Entidades Locales que podrán concurrir serán aquellas que tengan el Servicio de 

Atención y Seguimiento para la enfermedad Mental (en adelante, SASEM) desde el 31 de 

diciembre del 2022, que se articula como un servicio de atención que garantiza la 

permanencia de las personas en su domicilio o entorno social. 
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Se dota al programa de un presupuesto de 2 millones de euros procedentes del SEPE. LA 

relación de Entidades que pueden concurrir a este programa viene en el anejo II. 

Las personas destinatarias serán: son las personas desempleadas inscritas en los Espais 

Labora que tengan diagnosticada una enfermedad o trastorno mental grave o problemas 

de salud mental grave y hayan sido o estén siendo atendidas por tal motivo por el  SASEM 

dependiente de la entidad local beneficiaria.  

Se subvencionará un contrato temporal de al menos 9 meses, como norma general debe 

ser a tiempo completo, salvo que en el informe del SASEM se recomiende que sea parcial, 

pero nunca podrá ser inferior a 20 horas. 

Será el SASEM quién seleccionará a las personas entre el colectivo indicado en el artículo 

4. 

Al tratarse de una orden de bases, se nos envió borrador de la norma, a la que se hicieron 

las siguientes alegaciones: 

Se propuso corrección del artículo 3 respecto a las Entidades beneficiarias. Se incluyó. 

Se propuso la eliminación de lo contenido en el artículo 5.4 al no incluir los días de IT como 

subvencionable. Se trata de un colectivo muy vulnerable y podría perjudicar la 

contratación de este grupo. No se estimó. 

Se propuso alegación al artículo 16 que desarrolla las sustituciones. Se trataba de un 

artículo muy controvertido y que hubiera sido conveniente debatir en una reunión previa 

con el LABORA ya que entre los casos de sustitución se establecía la rescisión del contrato, 

con independencia de la causa legal de extinción del mismo, por parte de la Entidad con 

informe favorable del SASEM. Se alegó que se trataba de un caso para IT, y en este caso, 

no solo no es causa de extinción de contrato sino que es una situación protegida por la 

Ley, al considerarse nulo su extinción salvo que sea por finalización de contrato temporal. 

Se eliminó esta posibilidad 

Otra de las propuestas que se hicieron fue al artículo 18 b) que desarrolla las obligaciones 

entidades beneficiarias, en el borrador constaba: 

(…) 

b) Adoptar, en coordinación con el SASEM, las medidas necesarias para facilitar el 

desempeño del puesto de trabajo por parte de la persona contratada. 

(…) 

Se propuso el siguiente contenido: 

(…) 

b) Evaluar y adaptar por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la 

administración local y en coordinación con el SASEM el puesto de trabajo que tiene que 

ocupar la persona contratada. 

(…) 

Es muy importante que se analicen por parte de los Servicios de Prevención todos los riesgos 

laborales inherentes al puesto de trabajo y que se tengan en cuenta todos los factores 
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ambientales y psicológicos. Realizar una buena evaluación y adaptación del puesto de 

trabajo para la persona contratada puede marcar la diferencia entre que el programa sea 

un éxito o un fracaso. Se incluyó 

En definitiva, se incluyeron casi la totalidad de las propuestas a través de la ORDEN 4/2023, 

de 24 de mayo de 2023, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 

Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca para el 

ejercicio 2023 el «Programa de contratación de personas desempleadas con trastorno 

mental grave o problemas de salud mental grave», en colaboración con entidades locales 

de la Comunitat Valenciana (AVALEM CAPACITATS). 

ACUERDO de 2 de agosto de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano de 

Empleo y Formación, por el que se difiere en un mes la fecha final del periodo de 

contratación subvencionado establecida en la Orden 4/2023, de 24 de mayo de 2023, de 

la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 

que se establecen las bases reguladoras y se convoca para el ejercicio 2023 el «Programa 

de contratación de personas desempleadas con trastorno mental grave o problemas de 

salud mental grave», en colaboración con entidades locales de la Comunitat Valenciana 

(AVALEM CAPACITATS). 

A través de este acuerdo se modifica el periodo de contratación y se retrasa un mes, hasta 

el 30 de junio de 2024. 

 

PROGRAMA AVALEM TERRITORI 

El programa más importante que se desarrolla bajo esta estrategia es el de los Acuerdos 

Territoriales. La normativa que desarrolla la participación y actuación de los Pactos 

Territoriales es la orden: 

ORDEN 1/2023, de 27 de febrero, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras y 

convocatoria plurianual para 2023 y 2024 del programa de fomento de los acuerdos 

territoriales en materia de empleo y desarrollo local participativo y sostenible en la 

Comunitat Valenciana.  

ACUERDO de 15 de marzo de 2023, del director general de LABORA Servicio Valenciano de 

Empleo y Formación, por el que se amplía el plazo de solicitud de la subvención 

establecido en la Orden 1/2023, de 27 de febrero de la Conselleria de Economía Sostenible, 

Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras 

y convocatoria plurianual para 2023 y 2024 del programa de fomento de los acuerdos 

territoriales en materia de empleo y desarrollo local participativo y sostenible en la 

Comunitat Valenciana. 

 

La orden 1/2023 se ciñe al desarrollo de actuaciones para los ejercicios 2023 y 2024, este es 

el primer cambio, las convocatorias son plurianuales. El nuevo  DECRETO 235/2022, de 30 

de diciembre, del Consell, por el cual se regulan la adopción y el reconocimiento de los 

pactos territoriales por la ocupación y desarrollo local participativo y sostenible de la 

Comunitat Valenciana, y se crea su registro, recoge una gran parte del marco jurídico que 

recogía la orden 12/2016. 

La orden para el ejercicio 2023 y 2024 se tramitó por anticipada, se nos envió borrador a 

finales de diciembre del 2022 y se hicieron las siguientes alegaciones: 
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Se propuso que en el preámbulo se realizara una declaración más contundente  y clara 

sobre lo que debe ser un Pacto Territorial Participativo, y que necesariamente debe pasar  

por una participación real de los Agentes Sociales y Económicos en toda la actividad del 

Pacto. En caso de no ser así, no tendrá la consideración de Pacto y estará excluido de este 

programa. 

Además se propuso que en se incluyera en el articulado de la orden las consecuencias 

que la pérdida o disolución del Pacto tendría sobre la subvención/ayuda en periodo de 

ejecución.  La Presidencia y Gerencia de los Pactos debe tener presente que la 

consideración de Pacto no solo se debe acreditar al concurrir al programar sino también 

a lo largo de todo el ejercicio subvencionado y que la pérdida de la condición del Pacto 

aún con posterioridad a su concurrencia al programa y por lo tanto a pesar del 

reconocimiento de la subvención tendrá unas consecuencias de pérdida o exclusión de 

la ayuda. Esto puede parecernos obvio pero durante la vida de los Pactos tenemos claros 

ejemplos de la falta de consciencia de lo que implicaba que los interlocutores sociales 

abandonaran el Pacto. 

En cuanto a las actuaciones subvencionables, damos por hecho que los Pactos son 

conocedores de la realidad territorial y por lo tanto tienen toda la información que 

requieren -según los estudios Territoriales-  para el desarrollo de actuaciones relacionadas 

con las necesidades del territorio, ya que en caso contrario no se cumpliría con el objetivo 

del programa y no sería una actuación subvencionable según lo establecido en el artículo. 

Esto nos hace dudar sobre qué documentación se ha de presentar por parte de la Entidad 

para determinar si las acciones solicitadas y por lo tanto ejecutadas cumplen con las 

necesidades territoriales.   

Manifestamos también dudas sobre la redacción del artículo 10 ya que cambiaba la 

fórmula utilizada hasta el momento, lo que puede conllevar a error en cuanto a las 

subvenciones. Es conveniente que este nuevo procedimiento de reparto les quede claro a 

las Entidades concurrentes, no sea que soliciten tan solo como máximo la cuantía 

establecida como garantizada y puedan quedar sobrante de presupuesto sin ejecutar. 

El desarrollo y publicación del Decreto 235/20222 que se publicó el 11/01/2023 dio lugar a 

la derogación de la Orden 12/2016, de 29 de julio, de la Conselleria de Economía 

Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases 

reguladoras del programa de fomento de los acuerdos territoriales en materia de empleo 

y desarrollo local en la Comunitat Valenciana, a través de la que se habían articulado la 

organización de los Acuerdos Territoriales. 

 

API2.6 MESA DE CONSTITUCIÓN AVALEM JOVES 2021-2024 

En el Consejo celebrado el 24 de febrero del 2023 se acordó la constitución de las mesas 

de seguimiento de ambas estrategias la Jove y la de Experiencia, celebrándose la 

constitución de la mesa AVALEM JOVES en reunión del día 29 de junio de 2023. 

Los puntos del orden del día de la Constitución de la mesa fueron: 

1.Constitución de la mesa de Seguimiento de AVALEM JOVES.  

2. Actuaciones 2023. 

3. Ruegos y preguntas 
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La Mesa Técnica de seguimiento del programa será el órgano encargado de evaluar los 

indicadores de seguimiento que periódicamente se enviarán desde la Subdirección 

General de Estrategia. Su composición será la siguiente: 

1. La persona que ocupe la Dirección General de Labora, o persona en quien se delegue, 

ostentará la presidencia. 

2. La persona que ocupe la Dirección de Planificación i Servicios, o persona en quien 

delegue. 

3. La persona que ocupe la Dirección de Empleo y Formación, o persona en quien delegue. 

4. Las personas que representan a los dos sindicatos más representativos en el Consejo 

General del LABORA. 

5. Una persona que pertenezca a la sección de juventud de cada uno de los sindicatos del 

punto anterior.  

6. Las personas que representan a las asociaciones empresariales en el Consell General de 

Labora.  

7. Dos personas que representen a las asociaciones del punto anterior y forman parte del 

sector empresarial joven. 

8. La persona titular de la dirección general con competencias en planificación 

económica, actualmente DG de Economía Sostenible, o persona en quien delegue. 

9. La persona que represente a la dirección general con competencias en materia de 

inclusión o persona en quien delegue. 

10. La persona titular de la dirección general con competencias en materia de formación 

profesional.  

Las personas que ocupan las subdirecciones generales de Labora podrán actuar en 

calidad de asesores con voz pero sin voto cuando así sean requeridas. 

Una persona con licenciatura o grado en derecho, que ocupa un puesto de trabajo de la 

SDG con competencias en materia de planificación estratégica realizará las funciones de 

Secretaría. 

Del contenido de los informes de seguimiento y de los resultados de las reuniones de la 

Comisión se dará información a los Acuerdos Territoriales de la Ocupación.  

TOTAL: 12 personas miembros. 

API2.7 MESA DE CONSTITUCIÓN AVALEM EXPERIENCIA 2021-2024.  

Al igual que en el caso anterior, la mesa se constituyó el día 24 de febrero. 

Los puntos del orden del día de la reunión de Constitución de la mesa fueron: 

1.Constitución de la mesa de Seguimiento de Avalem Experiencia.  

2. Actuaciones 2023. 
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3. Ruegos y preguntas 

La composición propuesta de este órgano será: 

1. La persona que ocupe la Dirección General o persona en quien delegue, que 

ostentará la presidencia. 

2. La persona que ocupe la Dirección de Planificación y Servicios o persona en quien 

delegue. 

3. La persona que ocupe la Dirección de Empleo y Formación o persona en quien 

delegue. 

4. Les personas que representen a los sindicatos más representativos en el Consell 

General de Labora. 

5. Las personas que representen a les asociaciones empresariales en el Consell 

General de Labora.  

6. La persona titular de la dirección general con competencias en planificación 

económica, actualmente DG de Economía Sostenible, o persona en quien delegue. 

7. La persona que represente a la dirección general con competencias en materia de 

inclusión o persona en quien delegue. 

Las personas que ocupen las subdirecciones generales de Labora podrán actuar en 

calidad de asesores con voz pero sin voto cuando así sean requeridas.  

Una persona con licenciatura o grado en derecho, que ocupe el lugar de trabajo de la 

SDG con competencias en materia de planificación estratégica realizara las funciones de 

secretaria. 

Del contenido de los informes de seguimiento y de los resultados de las reuniones de la 

Comisión se dará información a los Acuerdos Territoriales para el Empleo. 

TOTAL  9 personas miembros 

VALORACIÓN UGT-PV 

Es necesario que las Comisiones sean convocada por la nueva Dirección del Labora, así se 

manifestó en el punto de ruegos y preguntas, siendo necesario que la nueva Dirección 

mantenga la línea de diálogo y negociación iniciada por la anterior Dirección 

  

API2.8 AVALEM TERRITORI. PACTOS TERRITORIALES 

En el año 2023 cambió el marco jurídico de los Pactos/Acuerdos Territoriales. Hasta el 

ejercicio 2022 las diferentes convocatorias del EMPACE se habían articulado a través de la 

ORDEN 12/2016, de 29 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras del 

programa de fomento de los acuerdos territoriales en materia de empleo y desarrollo local 

en la Comunitat Valenciana.  
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A finales del 2022, tras un periodo de diálogo con el Labora se negoció el Decreto de 

Pactos que finalmente salió publicado a través  del DECRETO 235/2022, de 30 de diciembre, 

del Consell, por el cual se regulan la adopción y el reconocimiento de los pactos territoriales 

por la ocupación y desarrollo local participativo y sostenible de la Comunitat Valenciana. 

(DOGV  11/01/2023). 

Además, se publicó para el ejercicio 2023 y 2024 la ORDEN 1/2023, de 27 de febrero, de la 

Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que 

se establecen las bases reguladoras y convocatoria plurianual para 2023 y 2024 del 

programa de fomento de los acuerdos territoriales en materia de empleo y desarrollo local 

participativo y sostenible en la Comunitat Valenciana. Norma que se ha comentado en el 

punto anterior (alegaciones, normativa). 

La publicación del Decreto ha dado lugar a una actualización de los diferentes 

Acuerdos/Pactos al tener que actualizarse a lo contenido en capítulo II del Decreto, 

(artículos 7 y siguientes.  

Entre los cambios que recoge el Decreto es la participación de agentes clave del territorio 

que serán integrantes del Pacto, aunque no tendrán la consideración de agente 

necesarios en el mismo, condición reservada a los agentes económicos y sociales más 

representativos. Todo ello en base a lo contenido en el artículo 9 del Decreto. 

Además en el artículo 8 del Decreto se establece el contenido que debe recoger el Pacto, 

la duración del mismo, etc.  

Otro aspecto importante del Decreto, es lo recogido en el Titulo II. Registro de pactos 

territoriales por el empleo y desarrollo local participativo y sostenible de la Comunitat 

Valenciana (artículos 11 y 12 del Decreto). A través del Decreto se crea un registro de 

Pactos Territoriales gestionado por el LABORA organismo autónomo de la Conselleria de 

Educación, Universitats y  Empleo (desde la conformación del nuevo Gobierno y de la 

nueva estructura de la Conselleria).  

En el titulo III (artículos 13 al 16) se desarrolla las normas de funcionamiento, que dentro de 

la libertad de funcionamiento de los Pactos, deberán respetar unas normas mínimas, como 

por ejemplo el número de convocatorias, así como el funcionamiento a la hora de solicitar 

algún tipo de subvención. 

Una novedad que establece el Decreto es la constitución de la Comisión de Seguimiento 

del Pacto desarrollada en el punto siguiente. 

La disposición transitoria del Decreto establece un periodo de 6 meses desde su 

publicación para adaptar los estatutos de los Pactos a lo establecido en el Decreto y 

también para registrarlos. Actualmente desconocemos si el registro de Pactos está 

operativo. 

MESA SEGUIMIENTO PACTOS TERRITORIALES 

El Decreto establece en su artículo 16 la constitución de la mesa.  

La mesa se constituyó el día 26 de junio del 2023. 

La comisión de seguimiento estará integrada por representantes de las administraciones 

públicas, de los agentes sociales y económicos más representativos que integran el 

Consejo de Dirección de Labora. 
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- 4 personas representantes del LABORA 

- 4 personas representantes de los agentes sociales y económicos más 

representativos integrantes del Consejo de Dirección de LABORA: una por cada 

organización sindical y dos por la organización empresarial. 

El propio Decreto establece la posibilidad de que se pueda asistir con voz pero sin voto, 

representantes de determinadas Direcciones de la Generalitat. 

Las funciones de la Comisión no se recogen específicamente en ningún artículo en 

concreto sino que se hace mención a sus funciones en determinados artículos del Decreto. 

Estas funciones consisten en consultar; ante la creación de un nuevo pacto, o la pérdida 

de la condición de Pacto y por lo tanto disolución ante la salida de determinados 

municipios de alguno los agentes sociales y económicos más representativos. 

VALORACION UGT-PV 

La entrada del nuevo Gobierno debe conllevar una adaptación del Decreto a la nueva 

estructura de la Generalitat. 

De momento, y con el plazo cerrado, desconocemos la situación de registro de los Pactos 

y Acuerdos. 

Se desconoce la postura del nuevo Gobierno ante los Pactos y su participación dentro de 

las políticas de las PAE. En estos últimos 8 años se ha dado un impulso a la participación de 

los Pactos como herramientas de diálogo social y de participación dentro de los territorios, 

creándose una estrategia denominada AVALEM TERRITORI a través de la que se 

articulaban todas las PAE en el ámbito territorial( comarcal, municipal). 

Es cierto que desde la perspectiva de la UGT-PV hubiera sido interesante poder utilizar estas 

herramientas de diálogo social como instrumentos universales dentro de las políticas 

municipales y comarcales. De hecho consideramos que se han infrautilizado creándose 

otras relacionadas con la formación, industria, observatorios, etc. y en muchas ocasiones 

solapándose y creando multitud y atomización de foros y órganos que han complicado en 

algunos casos su participación. Por lo que es necesario mayor coordinación en la creación 

de órganos.  

La mesa se volvió a convocar el 15 de diciembre del 2023, para ver la situación de 

adaptación de los Pactos al Decreto. La reunión se celebró en modalidad mixta, online y 

presencial. 

Se convocó a las organizaciones sindicales que forman parte de los órganos del Labora, a 

la CEV, a las Direcciones territoriales del Labora, a tres Pactos, a la Federación de 

Municipios y provincias, etc. 

 

API2.9 MESA TÉCNICA PARA CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO  

Se nos convocó a la reunión de la mesa técnica de CEE el día 20 de noviembre del 2023.  

El orden del día para la reunión: 

1. Aprobación del Acta de 22/09/2022 

2. Datos plantilla trabajadores de CEE a 31/12/2022 
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3. Ayudas 2023: dotaciones y estado expedientes 

4. Ayudas 2024: 

a. Proyecto de Ley de Presupuestos 2024 

b. Proyectos normativos 2024: 

i. Decreto de ayudas a los CEE: posible eliminación programas ayudas al 

tránsito ( ECEEI y ENLAB). 

ii. Orden Unidades de Apoyo 

5. Formación de los Técnicos de las Unidades de Apoyo: 

a. Convenio CERMI 2023: 

i. formación de 8 técnicos de Unidades de Apoyo de CEE 

ii. Manual compuesto por 2 bloques: 

1. Bloque 1: Orientación General. 

2. Bloque 2: Formación específica técnicos de Unidades de Apoyo en CEE. 

b. Convenio CERMI 2024: previsión nuevo programa formativo: 

i. Propuestas de mejora 

6. Informe Sanciones por Infracciones en el orden social de los Centros Especiales de 

Empleo. 

7. Aplicación criterios de calidad a los beneficiarios de ayudas de LABORA. 

8. Proyecto de “DISTINCIÓN BUENAS PRÁCTICAS” a Centros Especiales de Empleo: 

a. Propuestas de convocatoria 

b. Criterios de valoración. 

Actuaciones de preparación de la reunión: 

Consulta presupuestos 2022 y 2023 y proyecto del presupuesto 2024 de la partida de la línea 

de financiación de CEE. 

Revisión memoria de actividades del LABORA 2022 sobre actuaciones ejecutadas en la 

línea de CEE. 

Consulta de las cuentas del LABORA 2022; presupuesto final de la línea, causas de 

ampliación de presupuesto (generación de crédito, remanentes, transferencias de otras 

partidas); presupuesto ejecutado, y presupuesto disponible de la línea de discapacidad. 

Consulta normativa estatal sobre discapacidad. 

Asistencia a la reunión. 

Conclusiones de la misma: 

Tras la nueva ampliación del presupuesto de CEE para el año 2023 se está pendiente de 

resolver. 

Desde la Dirección del Labora se confirma que el presupuesto para el 2024 será mayor a 

falta de la celebración de la Conferencia Sectorial del año 2024. 

Desde el Labora comentan que los dos programas de ayudas para transitar hacia el 

empleo ordinario van a modificarlos por la falta de eficacia de estos programas, a lo largo 

del año 2023 solo han recibido una solicitud. La Dirección del Labora solicita propuestas.  

En la reunión se informa de los resultados del Convenio CERMI-LABORA que se ha ejecutado 

bajo el XARXA CAPACITEM. El Labora está muy satisfecho de los resultados obtenidos en 

este Convenio y apuestan por seguir con éste. De hecho para el año 2024 se ha vuelto a 

presupuestar. 
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En la reunión finalmente se informa sobre las sanciones impuestas a los CEE y de su tipología. 

Según el LABORA el grueso de sanciones se pueden agrupar en torno a 3 grupos de 

empresas, concentrando el 63% del total de actuaciones de la inspección en materia de 

CEE. Entre las infracciones cometidas esta: la cesión ilegal de personas trabajadoras, 

jornadas, PRL, contratación, etc. Desde la mesa se propone excluir a estas empresas de 

concurrir a subvenciones, desde el la Dirección del Labora lo ven complicado. 

Se está estudiando por parte del Labora de establecer unos criterios de calidad para los 

CEE para calificación de estos a lo largo del año 2025. 

Se pretende crear una distinción de buenas prácticas de los CEE. También realizar un Plan 

estratégico de los CEE. 

Se solicita a la mesa de CEE colaboración en todas las actividades. 

 

API2.10 SITUACIÓN DE LOS PACTOS Y ACUERDOS TERRITORIALES PARA EL EMPLEO EN 

LOS QUE PARTICIPA UGT-PV 

El origen normativo de los Pactos Territoriales para el Empleo, (PTE), está en la estrategia 

para el Empleo europea, al surgir como instrumento dinamizador e innovador de las 

políticas de empleo locales, siendo una herramienta de impulso “de propuestas 

ascendentes”. Los Pactos estimulan la creación de nuevos espacios para la cooperación 

territorial fomentando el desarrollo asociativo a nivel local y comarcal, y al crear espacios 

de diálogo entre Administraciones Públicas, Entidades Privadas y Agentes Sociales.  

Si tuviéramos que buscar una definición de los mismos, podríamos definirlos como 

herramientas tripartitas de Diálogo social (Administración, Agentes Sociales y económicos) 

institucionalizado y normalizado, con el objetivo de dinamizar los territorios en los que 

extienden su área de influencia. Los Pactos Territoriales por el empleo, son procesos de 

territorialización de las relaciones laborales que resultan de los grandes cambios 

económicos, laborales y políticos en curso, apuntando a un gran margen de maniobra y 

de funcionamiento del ámbito local y comarcal. 

La presencia y su influencia dentro del marco las Políticas Activas de empleo, viene 

determinada, como siempre por la voluntad política, que es aquella que tiene la 

capacidad de propiciar e impulsar su presencia, a través de un desarrollo normativo 

propicio para fomentar, primero su creación, y segundo su mantenimiento y supervivencia. 

Los Pactos/ Acuerdos en nuestra Comunitat, se iniciaron con el Gobierno Popular, que 

terminaron por estrangularlos al limitar su capacidad de funcionamiento y de actuación y 

su presupuesto. Muy pocos Pactos sobrevivieron a la sequía impuesta por el Gobierno 

Popular, y los que lo hicieron fue por implicación particular y económica de los municipios 

y los Agentes Sociales y Económicos que los conforman. 

Con la llegada del nuevo Gobierno, se ha dado un impulso con la intención de recuperar 

estas figuras potentes de Diálogo Social, aunque aún estamos muy lejos de la capacidad 

y el área de influencia que los mismos deben desplegar dentro de las políticas 

subprovinciales. 

En el año 2016, y consecuencia de la voluntad política y sindical, se generó un marco 

normativo que oxigenó aquellos Pactos que pese a la sequía impuesta no se habían 

extinguido, y dio la posibilidad de creación de nuevos acuerdos, aunque con una 
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autonomía mucho más limitada, consecuencia del marco normativo de sostenibilidad 

financiera de las Entidades Locales. 

Esto ha conllevado a la recuperación de actuación de algunos antiguos Pactos y se han 

generado otros, con mejor y peor funcionamiento, pero que el tiempo y la buena voluntad 

política, ayudará a mejorar y a generar esos espacios sinérgicos, diversos y tan 

indispensables para la dinamización del territorio, bajo el paraguas del aprovechamiento 

de los recursos endógenos de los territorios. 

Los Acuerdos o Pactos han sido las herramientas clave e imprescindible bajo los que se ha 

articulado la estrategia del AVALEM TERRITORI, al tratarse de actores necesarios para la 

implantación de la misma, siendo además el espacio propicio para la creación de 

laboratorios de proyectos experimentales de empleo y formación de nuestra Comunitat. 

A continuación expondremos en esta memoria la situación en la que se encuentran los 

diferentes Pactos/Acuerdos existentes actualmente en nuestra Comunitat, con la 

explicación de las principales actividades que se han llevado a cabo durante 2023. Para 

ello, vamos a utilizar la organización territorial en la que se divide nuestra organización, ya 

expuesta en el apartado API1 de esta memoria, que se basa en una agrupación de 

comarcas físicas reales que abarca un total de seis comarcas “sindicales”. 

1. COMARCA COMARQUES DE CASTELLÓ 

API2.10.1 CONSORCIO GESTOR DEL PACTO TERRITORIAL DE EMPLEO DE LOS 

MUNICIPIOS CERÁMICOS Y SU ÁREA DE INFLUENCIA EN CASTELLÓN. 

Fecha de creación: 05 de agosto de 2010 

Forma jurídica: Consorcio 

Presidencia: Actualmente corresponde al Ayuntamiento de Alcora, con su alcalde Samuel 

Falomir, como presidente. 

Municipios que lo integran: Almazora, Betxí, Burriana, Alcora, Sant Joan de Moró, Villafamés, 

Costur y Alquerías del Niño Perdido. 

Aportación municipal: SÍ. 

Participación de UGT-PV: 

-Consejo Rector 

 

Enlace a la página web:  

https://www.pacteceramic.es 

 

Cambios significativos en el Pacto durante el año 2023: 

Aunque ha habido cambios a nivel político en el Pacto debido a las elecciones 

municipales, la estructura del Consorcio no se ha visto afectada. Mantiene la presidencia 

el alcalde de Alcora, Samuel Falomir y la vicepresidencia la alcaldesa de Almazora, María 

Tormo. 
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Se han adaptado los estatutos del Consorcio al nuevo Decreto 235/2022 de forma 

consensuada, a través de reunión de su Consejo Rector. 

Incorporación de la CEV al Consorcio. 

Se siguen las indicaciones del decreto invitando a participar en el Pacto a los municipios 

de Onda y Vila-real, que declinan la invitación. 

FORO DE EMPLEO: Modelo B-Alcora. Participaremos pero aún no tenemos fecha de 

celebración. 

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2023 y en los que UGT ha participado: 

Consejo Rector con una periodicidad bimensual. Primer miércoles de los meses impares. 

Adaptación de los Estatutos del Consorcio. 

Difusión de las noticias del Pacto y de su revista mensual “Te contamos”. 

A través de las reuniones del Pacto se conoce y participa en las iniciativas de los proyectos 

a desarrollar durante el año, que son: 

 Asesoramiento a emprendedores y empresas. 

 Orientación laboral. 

 Formación 

 Grupos Reincorpora-T. 

 

API2.10.2 CONSORCIO GESTOR DEL PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA 

PLANA BAIXA. 

Fecha de creación: 08 de octubre de 2009 

Forma jurídica: Consorcio 

Presidencia: Actualmente corresponde al Ayuntamiento de Vall d´Uxó, con su alcaldesa 

Tania Baños, como presidenta. 

Municipios que lo integran: Vall d´Uxó, Nules, Vilavella, Xilxes, Alfondeguilla, Moncofar, 

Almenara, La Llosa, Artana y Eslida. 

Aportación municipal: Sí. 

Participación de UGT-PV: 

-Consejo Rector 

-Comisión de Desarrollo Económico. 

-Comisión Técnica de Turismo. 

-Comisión Técnica de Industria. 

 

Enlace a la página web: 

http://activemlaplanabaixa.es 

CONSEJO TERRITORIAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 

Participación activa en Área 3. Castellón 2 
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Cambios significativos en el Pacto durante el año 2023: 

No se contemplan cambios significativos. La nueva constitución del Consorcio mantiene 

la presidencia en el Ayuntamiento de Vall d´Uxó, con su alcaldesa Tania Baños de 

presidenta. La vicepresidencia recae en el Ayuntamiento de La Vilavella. 

Se ajustan los Estatutos del Consorcio al nuevo Decreto 235/2022, invitando a la CEV a 

nombrar representantes, modificando el documento que inicialmente contemplaba a la 

CEC. 

También se procede a invitar a los municipios que, estando en la comarca, no 

pertenecen a éste pacto por el empleo. No hay ninguna solicitud de ingreso. 

FORO DE EMPLEO: Modelo A-Vall d´Uxó. Participaremos, pero aún no tenemos fecha de 

celebración. 

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2023 y en los que ha participado UGT: 

Consejo Rector. 

Participación en las Comisiones de: 

Comisión Técnica de Desarrollo Económico 

Comisión Técnica de Industria 

Comisión Técnica de Turismo 

Comisión Interdepartamental de Destino Turístico Inteligente. 

Creación de un Observatorio de Empleo y Formación. 

Asistencia a la Jornada de Simbiosis Industrial. 

Difusión de las actividades organizadas por el Pacto. 

API2.10.3 PACTO LOCAL POR EL EMPLEO DE CASTELLÓN DE LA PLANA. 

Fecha de creación: 15 de julio de 2010 

Forma jurídica: Consorcio 

Presidencia: Ayuntamiento de Castellón de la Plana, con su alcaldesa Amparo Marco, 

como presidenta. 

Municipios que lo integran: Castellón de la Plana. 

Aportación municipal: Si. 

Participación de UGT-PV: 

-Consejo Rector 

-Mesa Técnica 

-Comisión Permanente 
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-Foros de trabajo para la evaluación de los proyectos y propuestas de mejora. 

 Enlace a la página web: Consorcio Pacto Local por el Empleo - Ayuntamiento de Castelló 

de la Plana (castello.es) 

CONSEJO TERRITORIAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL: 

Área Territorial 2. La Plana Alta 

Cambios significativos en el Pacto durante el 2023: 

El cambio más destacado, a consecuencia de las últimas elecciones municipales, ha sido 

las personas titulares de la presidencia y la vicepresidencia del Pacto. En este momento es 

Begoña Carrasco la presidente, como alcaldesa de Castellón y Juan Carlos Redondo, 

tercer teniente de alcalde, con competencias en el área de impulso económico, empleo 

y capital humano. 

Entrada de la CEV en el Consorcio del Pacto por el empleo. 

Actualización de la web del Pacto. 

FORO DE EMPLEO: Modelo B-Castellón. Participaremos, pero aún no tenemos fecha de 

celebración. 

Acciones y proyectos llevados a cabo por el Consorcio durante el año 2023 y en los que 

ha participado UGT: 

Reuniones de Consejo Rector para la toma de decisiones. 

Reuniones previas de la Comisión Permanente. 

Se adaptan los Estatutos del Consorcio al Decreto 235/2022, sustituyendo a la CEC por la 

CEV. 

Continuamos colaborando con el Pacto en la cesión de espacios para los técnicos del 

Empace. 

API2.10.4 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO MAESTRAT-LITORAL 

Fecha de creación: 2 de noviembre de 2016 

Forma jurídica: Acuerdo Territorial. Al no tener forma jurídica propia, tiene que solicitar las 

subvenciones o gestionar contratos uno de los ayuntamientos. 

Presidencia: No existe presidencia. Para acogerse a la subvención del 2016 tomó la 

iniciativa el ayuntamiento de Vinaroz. Sin embargo, a partir del año 2018, ha sido el 

Ayuntamiento de Benicarló el que ha tramitado la solicitud de subvención. 

Municipios que lo integran en la actualidad: Alcalà de Xivert, Santa Magdalena de Pulpis, 

Peñíscola, Benicarló y Vinaróz. (Sale del Pacto San Rafael del Río). 

Aportación municipal: Si. 

Participación de UGT-PV: 

Al no tratarse de una entidad jurídica no existen nombramientos específicos. Se asiste a las 

reuniones en función de las posibilidades de la agenda. 
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Aclaración: Nos convocan a reuniones y a Foros, aunque hay que decir que se no se realiza 

casi ninguna reunión. Pero NO nos convocan para la selección de personal a contratar 

para los proyectos, puesto que al liderar un ayuntamiento y contratar en su nombre, no 

pueden convocarnos. 

Enlace a la página web: 

https://obsedimaestratlitoral.wordpress.com/ 

CONSEJO TERRITORIAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL: 

Área Territorial 1. Els Ports-Baix Maestrat. 

No les han convocado nunca, por lo que no existe participación:  

Cambios significativos en el Pacto durante el 2023: 

Documento del Acuerdo NO adaptado al Decreto 235/2022. 

Se aprueba la continuidad del Ayuntamiento de Benicarló como presidencia del Pacto por 

el empleo. 

FORO DE EMPLEO: Modelo A-Santa Magdalena de Pulpis. Participaremos, pero aún no 

tenemos fecha de celebración. Desconozco si, al renunciar a la subvención se celebrará 

igualmente el Foro. 

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2023 y en los que UGT ha participado: 

Se celebra un Consejo Rector en el que se valoran los cambios que aporta el  nuevo 

Decreto y como nos afectan. Se solicita por parte de UGT la calendarización de reuniones 

para dar más y mejor continuidad a los proyectos. A la vez se solicita la participación de 

los técnicos, a través del Coordinador, en las reuniones de Consejo Rector, para dar 

cohesión a los proyectos. 

Finalmente el Pacto decide que no puede asumir el proyecto y deciden devolver la 

subvención del Empace 2023-2024. 

API2.10.5 PACTO TERRITORIAL PARA EL EMPLEO CASTELLÓ-NORD 

Fecha de creación: 20 de junio de 2016. 

Forma jurídica: Acuerdo Territorial. Lidera el Pacto la Asociación Terres del Maestrat. 

Presidencia: Asociación Terres del Maestrat. 

Municipios que lo integran: Cálig, Canet lo Roig, Cervera del Maestre, Rossell, Sant Jordi, 

Sant Mateu, Sant Rafael del Riu, Tírig, Traiguera y Xert. 

Aportación municipal: Si. Aportaciones a la Asociación. 

Participación de UGT-PV: Consejo Rector y Comisión Técnica. 

Enlace a la página web: 

https://www.terresdelmaestrat.com/  
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CONSEJO TERRITORIAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL: 

Área Territorial 1. Els Ports-Baix Maestrat. 

No les han convocado nunca, por lo que no existe participación 

 

Cambios producidos en el Pacto durante el año 2023: 

Dos de los municipios salen del Pacto Territorial, La Jana (que no entra en ningún otro Pacto) 

y Vilar de Canes (que solicita la salida para entrar en el Pacto por el empleo del Alt 

Maestrat). 

La presidencia y secretaría del Pacto sigue estando en titularidad de los mismos cargos de 

la Asociación, como entidad que lidera y solicita las subvenciones. 

Adaptación del Reglamento del Acuerdo al Decreto 235/2022. 

Entrada de la CEV en el Acuerdo Territorial. 

FORO DE EMPLEO: Modelo C-Traiguera. Participaremos, pero aún no tenemos fecha de 

celebración. 

Proyectos desarrollados por el Pacto en 2023 y en los que UGT ha participado: 

Participamos de las reuniones del Consejo Rector, así como de la secretaría Técnica. 

Participamos en la revisión y adaptación del Acuerdo, así como de la solicitud del EMPACE 

y de los proyectos subvencionables. 

API2.10.6 ACUERDO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA MANCOMUNIDAD DEL ALTO 

PALANCIA Y SU ÁREA DE INFLUÉNCIA. 

Fecha de creación: 31 de octubre de 2016. 

Forma jurídica: Pacto territorial. Carácter tripartito. Decisiones por consenso. En caso de 

discrepancia, un voto cada una de las partes. 

Presidencia: Asume la presidencia Jéssica Miravete Bernat, actual presidenta de la 

Mancomunidad. 

Municipios que lo integran: Mancomunidad del Alto Palancia (Algimia de Almonacid, 

Almedíjar, Altura, Azuébar, Barracas, Benafer, Fejís, Castellnovo, Caudiel, Chóvar, Fuente la 

Reina, Gaibiel, Geldo, Higueras, Jérica, Matet, Navajas, Pavía, Pina de Montalgrao, 

Sacañet, Soneja, Sot de Ferrer, Teresa, Torás, El Toro, Vall de Almonacid, Villanueva de Viver, 

Viver) y el Ayuntamiento de Segorbe. 

Aportación municipal: Si, la propia de la Mancomunidad. 

Enlace a la página web:  

https://mancomunidaddelaltopalancia.es/pacto-empleo/ 

CONSEJOS TERRITORIALES DE FORMACIÓN PROFESIONAL: 
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Área Territorial 4. El Valle del Palancia. Participación activa 

Cambios producidos en el Pacto durante el 2023: 

Cambio de la presidencia del Pacto. 

Adaptación del documento del Pacto al Decreto 235/2022. 

Denominación del Pacto: “Pacto Territorial por el Empleo y Desarrollo Local Alto Palancia”. 

Inclusión de la CEV en las entidades integrantes del Pacto. Compartirá con FECAP la 

participación como agentes económicos. 

Foto de Empleo: Modelo B-Segorbe o Jérica. Pendiente de celebración. 

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2023 y en los que UGT ha participado: 

Reuniones del Consejo Rector el último miércoles del primer mes de cada trimestre. 

Creación de un portal de empleo 

Proyecto Alto Palancia Emplea 

Proyecto Alto Palancia Emprende 

Proyecto Alto Palancia en Red 

Difusión de las acciones del Pacto. 

Solicitud del EMPACE 2023-2024, debate y consenso en los proyectos a solicitar y los perfiles 

a contratar para la ejecución de los mismos. 

Solicitamos reunión extraordinaria, UGT y CCOO, del Consejo Rector con el fin de conocer 

la problemática del personal contratado. Por diferencias salariales con la subvención, han 

tenido que devolver parte de la misma. Estamos pendientes de convocatoria. 

API2.10.7 ACUERDO TERRITORIAL POR EL EMPLEO ELS PORTS. 

Fecha de creación: 04 de agosto de 2016. 

Forma jurídica: Acuerdo territorial. 

Presidencia: La Mancomunidad Comarcal Els Ports, con sede en Villafranca del Cid. 

Municipios que integran el Pacto por el empleo en la actualidad: Forcall, Morella, 

Villafranca, La Mata, Cinctorres, Todolella, Castellfort, Zorita, Palanques, Villores, Portell de 

Morella, Ares del Maestrat, Olocau del Rey, Castell de Cabres, Herbés, Vallibona, Pobla de 

Benifassar. 

Aportación municipal: Sí, la propia de la Mancomunidad. 

Participación de UGT-PV: 

Consejo Rector, de carácter tripartito. Cada una de las partes tiene un voto, en caso de 

no llegar a acuerdo por consenso. 

Comisión Técnica. 
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Enlace a la página web: 

 www.reactivaelsports.com 

CONSEJO TERRITORIAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL: 

Área Territorial 1. Els Ports-Baix Maestrat. No están participando en las reuniones. 

Tienen coincidencia de dos municipios con el Área Territorial 3. Castellón 2. 

Cambios producidos en el Pacto durante el año 2023: 

Cambio de la presidencia de la Mancomunidad y, por consiguiente cambio de 

presidencia del Pacto. Preside actualmente Iván Guimerá. 

Adaptación del Acuerdo al Decreto 235/2022. Se hace de forma individual por el tema de 

plazos. Se solicita la ratificación del mismo en Consejo Rector. 

Inclusión de la CEV en el Acuerdo 

Cambios del equipo técnico del Pacto. 

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2023 y en los que UGT ha participado: 

Proyectos de Autoempleo 

Proyectos de promoción económica. 

Proyectos de Vivienda 

Proyectos de Formación 

Difusión del boletín quincenal del Pacto, donde concentran las ofertas de empleo y las 

subvenciones de interés. 

Reunión con el coordinador del proyecto para tratar de mejorar la comunicación con el 

Pacto. Propuesta de calendario de reuniones online tanto de la parte técnica como de la 

parte política. Intentar involucrar más a los políticos en los proyectos que se llevan a cabo. 

FORO DE EMPLEO. Modelo C- La Mata. Participaremos, pero aún no sabemos fechas  

 

API2.10.8 PACTO TERRITORIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL Y EL EMPLEO PLANA 

ALTA NORD. 

Fecha de creación: 26 de octubre de 2016. 

Forma jurídica: Acuerdo territorial. 

Presidencia: Actualmente preside el Pacto el Ayuntamiento de Oropesa. 

Municipios que lo integran: Vall d´Alba, Benicassim, Oropesa, Torreblanca, Benlloch, Serra 

Engarcerán, Coves de Vinromà, Cabanes, Vilanova d´Alcolea, Torre En Domenech. 

Aportación municipal: No. 
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Participación de UGT-PV: Consejo Rector (de carácter tripartito, decisiones por consenso, 

votación en caso de discrepancia) y Comisión Técnica. 

Enlace a la página web:  

https://laniuada.com/es/ 

CONSEJOS TERRITORIALES DE FORMACIÓN PROFESIONAL: 

Área Territorial 2. La Plana Alta. 

Cambios significativos en el Pacto durante el año 2023: 

Adaptación del documento del Acuerdo al Decreto 235/2022. 

Entrada de la CEV al Pacto. 

Invitan a Borriol y a la Pobla Tornesa a entrar en el Pacto, pero ambos declinan la invitación. 

Cambio de presidencia al Ayuntamiento de Oropesa. 

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2023 y en los que UGT ha participado: 

Se solicita el EMPACE 2023-2024 para continuar con el proyecto de La Niuada. 

Este año se están retrasando las convocatorias de reuniones por falta de agilidad del 

Ayuntamiento de Oropesa, en cuanto a la contratación del personal técnico que 

desarrollará el proyecto. 

FORO DE EMPLEO. Modelo B-Oropesa. No tenemos fecha. 

API2.10.9 PACTO TERRITORIAL PARA EL EMPLEO MANCOMUNIDAD ESPADÁN 

MIJARES. 

Fecha de creación: 03 de octubre de 2017. 

Forma jurídica: Mancomunidad. 

Presidencia: En la actualidad asume la presidencia la alcaldesa de Alcudia de Veo. 

Municipios que lo integran: Aín, Argelita, Ayódar, Espadilla, Fuentes de Ayódar, Tales, Toga, 

Torralba del Pinar, Torrechiva, Vallat, Villamalur, Alcudia de Veo, Fanzara, Ribesalbes, 

Sueras. 

Aportación municipal: Si, la propia de la Mancomunidad. 

Participación de UGT-PV: No se han realizado nombramientos específicos para el Acuerdo. 

Solamente se han nombrado puntualmente asistentes a convocatorias concretas. 

Enlace a la página web: 

http://www.espadan-mijares.es/ 

(Las publicaciones referentes al Acuerdo Territorial por el empleo las cuelgan en la página 

web de la Mancomunidad Espadán Mijares) 

Año 2023: 
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Hasta el mes de agosto de 2023 no se produce ninguna comunicación por parte del Pacto. 

No tenemos conocimiento de los proyectos realizados, y mucho menos participación 

alguna en ninguna reunión. 

En el mes de agosto contacta el coordinador que han contratado para la aprobación del 

nuevo reglamento del Pacto, después de su adaptación al Decreto 235/2022. No firmamos 

el documento, puesto que no hemos participado en su adaptación. 

En septiembre nos reunimos la CEV, CCOO y UGT para analizar la situación y el día 18 de 

septiembre presentamos el escrito comunicando la salida del Pacto. La CEV indica que no 

puede salir de un Pacto en el que nunca ha entrado, pero que está de acuerdo en no 

entrar a formar parte en esos términos. 

En estos momentos estamos pendientes de la convocatoria de la Comisión de Seguimiento 

de los Pactos Territoriales. 

API2.10.10 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE L´ALCALATÉN-ALTO MIJARES. 

Fecha de creación: 04 de marzo de 2021 

Forma jurídica: Acuerdo territorial (se está trabajando para Consorcio) 

Presidencia: El alcalde de Villahermosa del Río asume la presidencia y su ayuntamiento el 

liderazgo del Acuerdo. 

Municipios que lo integran: Castillo de Villamalefa, Figueroles, Lucena del Cid, Ludiente, Les 

Useres, Villahermosa del Río, Zucaina. 

Aportación municipal: Por el momento no hay aportación municipal. 

Participación de UGT: Durante el año se han ido realizando algunas reuniones para 

concretar, decidir y debatir la forma de funcionamiento del Pacto. Se decide constituir un 

Consorcio y se trabaja sobre el documento. 

CONSEJOS TERRITORIALES DE FORMACIÓN PROFESIONAL: 

Área Territorial 3.Castellón 2. No tenemos información de su participación. 

Cambios significativos en el Pacto durante el año 2023: 

Documento del Acuerdo adaptado al Decreto 235/2022 

Trabajamos sobre un borrador de estatutos del Consorcio, con el fin de dotar de figura 

jurídica al Acuerdo. Después de muchas alegaciones al borrador, se somete a aprobación 

por parte de la Asamblea constitutiva de los estatutos y se aprueba y se publica con el 

voto negativo de CCOO, UGT y CEV. 

El Consejo Rector toma las decisiones por consenso, pero en caso de discrepancias se 

somete a votación, con lo que es un mero trámite administrativo nuestra presencia en el 

Pacto. 

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2023 y en los que UGT ha participado: 
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No hemos trabajado en ningún proyecto, ya que solo se nos ha dado participación en 

reuniones para temas del documento del Acuerdo y trabajo sobre los Estatutos del 

Consorcio. 

FORO DE EMPLEO. No nos reúnen para acordarlo. 

API2.10.11 ACUERDO TERRITORIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL Y EL EMPLEO ALT 

MAESTRAT. 

Fecha de creación: 19 de enero de 2022. 

Forma jurídica: Acuerdo Territorial. Lidera la Asociación Intermunicipal Alt Maestrat. 

Presidencia: Elia García Colom (Alcaldesa de Benasal y presidenta de la Asociación) 

Secretaría: María del Carmen Gómiz Puig (Alcaldesa de Catí y secretaria de la 

Asociación). 

Municipios que lo integran: Albocàsser, Benasal, Culla, La Torre d´En Besora, La Serratella. 

Catí y Vilar de Canes. 

Entidades colaboradoras: Universitat Jaume I, GAL Almaesports, Cátedra AVANT. 

Consejo Rector de carácter tripartito, las decisiones se toman por consenso y si hay 

discrepancias, cada una de las tres partes cuenta con un voto. 

CONSEJOS TERRITORIALES DE FORMACIÓN PROFESIONAL: 

Área Territorial 3. Castellón 2 (La Serratella no está incluida en ningún área territorial) 

Cambios significativos en el Pacto durante el año 2023: 

Liderazgo de la Asociación Intermunicipal Alt Maestrat. 

Entrada de los municipios de Catí y Vilar de Canes. 

Entrada de la CEV a formar parte del Pacto. 

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2023 y en los que UGT ha 

participado: 

Reuniones de Consejo Rector. 

Adaptación del documento del Acuerdo al Decreto  235/2022. 

Invitación a participar en el Acuerdo a la Mancomunitat del Penyagolosa, quien declina 

invitación. 

Solicitud del EMPACE 2023-2024 para desarrollar el proyecto de creación de una 

plataforma Market Place. 

FORO DE EMPLEO: Modelo A-Albocácer. No tenemos información de la fecha de 

celebración. 
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API2.10.12 ACUERDO TERRITORIAL POR EL EMPLEO Y EL DESARROLLO LOCAL 

MANCOMUNIDAD RÍO MIJARES. 

Fecha de creación: 06 de marzo de 2023. 

Forma jurídica: Acuerdo Territorial. Lidera la Mancomunidad Río Mijares. 

Presidencia: Pascual Salines, Presidente de la Mancomunidad. 

Municipios que lo integran: Arañuel, Cirat, Cortes de Arenoso, Montán y Montanejos. 

Consejo Rector: Carácter tripartito. Toma de acuerdos por consenso. En caso de 

desacuerdo un voto cada parte. 

Acuerdo adaptado al Decreto 235/2022. 

CONSEJO TERRITORIAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL: 

Área Territorial 3. Castellón 2. 

Dos municipios están integrados en el área territorial 4. El Valle del Palancia. 

FORO DE EMPLEO: 

La creación del Acuerdo es posterior a la fecha en la que se firman los convenios de los 

Foros de empleo con Labora. 

Proyectos en los que se ha trabajado durante el año 2023 y en los que UGT ha 

participado: 

Participación en la creación del Acuerdo y en la adaptación del mismo al decreto de 

Pactos. 

Participación en la aprobación del proyecto EMPACE. Proyecto de empleo y 

emprendedurismo Río Mijares. 

Participación en los tribunales para los procesos de selección del personal técnico y 

administrativo a contratar dentro de la subvención EMPACE 2023-2024. Coordinador, 

Arquitecto y Administrativo. 
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2. COMARCA L´HORTA NORD-CAMP TÚRIA I CAMP MORVEDRE 

API2.10.13 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE L’HORTA NORD (PACTEM NORD) 

Fecha de creación: octubre de 2001. 

Forma jurídica: Consorcio 

Municipios y entidades que lo integran: todos los municipios de la Horta Nord, incluídos 

Albuixech y Paterna, que entraron a formar parte en dicho Pacto, a finales del año 2021; 

además las asociaciones empresariales de los polígonos industriales de Albuixech y Fuente 

del Jarro, y los Sindicatos de UGT, CCOO y USO. 

El Consorcio del Pacto Territorial para la Creación de Empleo PACTEM NORD es un 

organismo público creado en octubre de 2001 para la gestión del Pacto Territorial para la 

Creación de Empleo PACTEM-NORD. El marco de actuación es la comarca de l´Horta Nord. 

El Consorcio alcanza una representación poblacional en torno a 300.000 habitantes y está 

formado por ayuntamientos de la comarca, los sindicatos UGT, CCOO, USO y las 

asociaciones empresariales ASIVALCO y AUPIM. 

Sus Objetivos son: 

Conocer la realidad social y económica de los municipios firmantes, la situación y 

tendencias del mercado de trabajo, las nuevas oportunidades para la creación de 

empleo, las carencias y necesidades para la creación y el desarrollo de las empresas y las 

mejores prácticas para la inserción laboral de los colectivos más desfavorecidos. 

Coordinar las diversas políticas y programas de formación y promoción del empleo de las 

entidades firmantes para mejorar la eficiencia y favorecer la sinergia de los recursos 

públicos y privados a ellos destinados. 

Diseñar, planificar y poner en marcha todo tipo de acciones, programas y proyectos 

conjuntos dirigidos a la creación de empleo, a la inserción laboral de las personas 

desocupadas, al fomento de la iniciativa empresarial y al desarrollo de las pequeñas y 

medianas empresas de los municipios afectados. 

Compartir metodologías de intervención, experiencias y recursos para la creación de 

empleo, así como la información disponible sobre los sectores económicos y el mercado 

de trabajo. 

Generar nuevos empleos y consolidar los existentes mediante la mejora de la calidad del 

empleo y la estabilidad laboral. 

Actividades desarrolladas durante 2023: 

El consorcio Pactem Nord, para este nuevo año, pone en marcha proyectos en desarrollo, 

como el proyecto Experimental de Empleo cofinanciado por Labora que se encuentra en 

plena ejecución y/o el proyecto de igualdad cofinanciado por la Diputación de Valencia, 

también se desarrollarán durante este año iniciativas en el marco de los Proyectos 

Experimentales de Empleo cofinanciados por Labora para el período 2023/2024, así como 

otras líneas de trabajo en las que se pretende incidir por guardar una relación directa con 

las Estrategias Territoriales en L’Horta Nord, a su vez este año 2023 se pone en marcha, 
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gracias a la colaboración del Ministerio de Educación una Unidad de Orientación 

Profesional para seguir trabajando con centros educativos, entidades, empresas y 

ciudadanía, (especialmente con las personas jóvenes), para garantizar una correcta 

orientación asociada a la formación profesional. 

Continúa llevándose a cabo distintas líneas de colaboración con la Universidad de 

Valéncia, algunas de ellas relacionadas con el convenio en vigor con el Labora, sobre 

formación de diversa índole y realización de estudios , todo ellos en el Programa Avalem 

Territori.  

En marzo, el Consorcio, impulsa un nuevo proyecto de empleo en L´Horta Nord, 

denominado “Herramientas de proximidad para el impulso de procesos de transición de 

las personas y empresas en el ámbito laboral”, en el marco de las ayudas desarrolladas por 

Labora (Servicio Valenciano de Empleo y Formación) para el impulso de los Pactos 

Territoriales de Empleo en la Comunidad Valenciana, con una duración prevista cercana 

a los dos años y contará con la cofinanciación de los municipios de L’Horta Nord. De esta 

manera, profesionales y responsables de los ayuntamientos de dicha comarca, de los 

Sindicatos y de las asociaciones empresariales integrantes del Pacto Territorial de Empleo, 

han definido un nuevo proyecto que tiene como finalidad abordar la problemática del 

desempleo desde acciones concretas próximas a las personas desempleadas, a las 

personas emprendedoras, al tejido empresarial y a la ciudadanía. 

Además incorpora acompañamiento a personas jóvenes desempleadas y a personas 

mayores de 55 años de edad, dos de los grupos de personas con mayores dificultades de 

empleo, en el marco de nuevas estrategias de responsabilidad Social Empresarial.  

En marzo, también se programan las Ferias Comarcales de Formación Profesional que se 

van a llevar a cabo durante este año. 

Se incorporan contenidos al Texto del Pacto Territorial de Empleo. Decreto de Pactos. Hay 

novedades en la convocatoria de Pactos Territoriales. Ideas fuerza del Proyecto. Períodos 

de ejecución. So organiza un Acto de Revisión de Resultados del Pacto y se programa una 

Semana del Emprendimiento y la RSE. Se habla sobre la situación de los Foros de Empleo, 

sobre los Proyectos municipales, y sobre los Ertefes (que es Programa de contratación de 

personal técnico para captación y gestión de fondos europeos.  

En el mes de abril, se pone en marcha un servicio del Pactem Nord, donde se ceden las 

instalaciones  de UGT en la comarca un día a la semana, para dar la información sobre el 

nuevo servicio impulsado este año 2023 por el Pactem Nord: “Acredita tus competencias”. 

“Accede al procedimiento de evaluación y acreditación”. Se informa desde UGT-PV en la 

Comarca L’Horta Nord-Camp de Túria i Morvedre, y desde el Pactem Nord. con un 

profesional que se desplaza por el Territorio. 

También durante el mes de abril, en concreto los días 26, 27 y 28 se celebra la VI semana 

del Emprendimiento y la RSE, en Alboraia, Paterna y Puçol, donde se presenta el programa 

de Emprendimiento de la Entidad que abarca el periodo desde el año 2019 al año 2023, 

con el soporte de Entidades colaboradoras y el fenomenal trabajo en equipo que ha 

permitido el impulso de 302 empresas en el Territorio y 339 puestos de trabajo creados. 

En junio, se pone en marcha una nueva acción formativa: “Auxiliar de cocina para 

Colectividades”, en el marco del punto formativo del Programa Incorpora cofinanciado 

por el Consorcio Pactem Nord y la Fundación La Caixa. 
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En el mes de julio, el Pactem Nord impulsa la digitalización de las microempresas y personas 

autónomas de la comarca, se ofrece asesoramiento individualizado dirigido al tejido 

empresarial de L’Horta Nord, para todo el proceso de transformación digital, así como, las 

acciones grupales de formación para facilitar el proceso de digitalización de pymes  y 

autónomos/as, con colaboración del Ayuntamiento de Meliana y con los Fondos de Next 

Generation, se realizan unos talleres para empresas de menos de 3 trabajadores y 

autónomos, para dar provecho al bono digital concedido y su proceso 

En el mes de septiembre del año en curso, se celebre la sesión constituyente del Consejo 

Rector del Consorcio del Pacto Territorial para la creación de empleo Pactem Nord, que 

se ha constituido, tras las elecciones celebradas en mayo, para elegir a la presidencia de 

la entidad, a las vicepresidencias y a los miembros que integran los órganos estatutarios de 

la entidad. Siendo elegido como Presidente de la entidad a Miguel Chavarría Díaz (PSOE), 

alcalde de Alboraia.   

Todos los cargos del Consejo Rector han sido elegidos por mayoría absoluta de los/as 

asistentes, y en esta nueva etapa, a propuesta de la Vicepresidencia primera Elena 

Camarero, (PP) del ayuntamiento de Puçol, el Consejo podrá reunirse en cualquier 

municipio consorciado. La entidad también a nombrado a Paco Serrano (Compromís) 

Ayuntamiento de Foios, que ocupará la 2ª Vicepresidencia, a Julio Fernández (PSOE) 

Ayuntamiento de Paterna, nombrado para la 3ª Vicepresidencia, y a Pilar Tarragón(UGT-

PV) que ostenta la Vicepresidencia sindical, y por último la Vicepresidencia empresarial 

que recae sobre Salvador Serrano, presidente de la Asociación de Empresarios del Polígono 

del Mediterráneo (AUPIM). En este primer Consejo Rector, también se han nombrado a los 

cargos que integrará las distintas comisiones de trabajo e la entidad. 

Se da conocimiento sobre el Área de Administración y RR.HH. 

Se informa también sobre el control y seguimiento de la gestión por el Consejo Rector.  

Y se constituye nuevamente la Comisión Técnica. 

El 25 de septiembre en Puçol, se incorpora la CEV al Pacto Territorial de Empleo.  Se hace 

una revisión general del proyecto: “Herramientas de proximidad para el impulso de 

procesos de transición de las personas y empresas en el ámbito laboral. También se lleva a 

cabo un “Impulso de la digitalización y el emprendimiento con perspectiva de género en 

L’Horta Nord”. Se llevan acciones  del Centro Comarcal de capacitación digital. Se hace 

un balance de los resultados de la Unidad de Orientación Profesional, servicio instaurado 

este año para poder solicitar un certificado sobre tu experiencia o formación, si tienes 

experiencia como profesional y te has esforzado por mejorar tu formación pero no tienes 

un reconocimiento oficial, ahora puedes conseguirlo con la ayuda de la Unidad de 

Orientación Profesional. 

En el mes de Octubre, en Burjassot se realiza el “IV Encuentro de asociaciones de Comercio  

y comerciantes de L’Horta Nord”. 

En el mes de Noviembre, el “XV Encuentro de asociaciones de mujeres  de L’Horta Nord”, 

en la localidad de Vinalesa. Y la “VI Edición bienal de los distintivos del Pactem Nord a la 

corresponsabilidad Territorial en materia de Empleo”, que se da lugar en el Puig de Santa 

María el 14 de Diciembre de 2023. Entre tanto se prepara también la celebración del “ II 

Foro comarcal de Empleo”, que se dará lugar en Massamagrell con el soporte del Labora 

(Servicio Valenciano de Empleo y Formación), a finales de noviembre de 2023. 
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En la VI Edición Bienal de los Distintivos del Pactem Nord a la corresponsabilidad Territorial 

en materia de Empleo, el Pactem Nord, que lo celebrará en el mes de Diciembre, 

concretamente el día 14, hará entrega de os Distintivos a diferentes empresas y organismos 

en la Comarca, en un acto conmemorativo que pondrá en valor diversas iniciativas en 

materia de inserción laboral y de RSE en L’Horta Nord, en este acto, Pilar Tarragón, en 

representación de UGT-PV, también hará entrega de un Premio en una de las categorías 

propuestas en esta VI edición 2023. 

Durante el año 2023 se siguen manteniendo todos los servicios que han funcionado bien, 

instaurados en años anteriores: 

 1.- Atenciones en los Municipios, proximidad, trabajo con colectivos concretos, por 

ejemplo con personas de más de 55 años, se ha contactado también con Servicios 

Sociales, para implicarse e informarse sobre colectivos con necesidades concretas para 

hacerles seguimiento y formarles. 

 2.- Áreas de trabajo en espacios tecnológicos para el Empleo. Se habilitan unas 

aulas fijas en la comarca para que sepan dónde acudir y tener una persona orientadora. 

 3.- Promoción de Igualdad en las Empresas. 

 4.- Formación a lo largo de toda la vida, orientación en el acceso a la Formación 

Profesional, orientación profesional también a través de los Delegados/as Sindicales. 

En otra línea, se mantienen otros servicios como:  

 1.- Acompañamiento a PYMES, se realiza una semana del emprendimiento 

empresarial. Se hace trabajo colaborativo con Ertefes. Se sensibiliza a todo el tejido 

empresarial. 

En otra línea:  

 .- Se desarrollan Planes de mejora empresarial. 

 .- Se mantiene actualizado el Diagnóstico del Territorio. 

 .- Se llevan a cabo Proyectos Municipales en diversas poblaciones de la Comarca 

de L’Horta Nord. 

 .- Se realizan Foros de Empleo, para el último trimestre del año 2023. Y Ferias 

Comarcales. 

 .- Se realizan todos los informes sobre la evolución de desempleo por meses en la 

Comarca, durante el año en curso y se informa a todos los integrantes del Consorcio. 

API2.10.14 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE CAMP DE TURIA 

Fecha de creación: 27 de septiembre de 2016. 

Municipios y entidades que lo integran: Los sindicatos mayoritarios y con mayor 

representación en la comarca: UGT-PV y CCOO-PV. Los responsables políticos de los 17 

Ayuntamientos que conforman la Mancomunidad Camp de Túria. Las 10 asociaciones de 

empresarios y comerciantes de la comarca: Federación de Comercio de Llíria, Asociación 

de Comerciantes de Bétera, Agrupación Empresarial L’Eliana, Asociación de Comerciantes 
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de la Pobla de Vallbona, Asociación de Comerciantes y Profesionales de Vilamarxant, 

Empresarios de Benaguacil, Asociación de Comercio y Empresa de Benissanó, Viu LÉliana, 

Asociación de Trabajadores Autónomos, Asociación de Comerciantes y Empresarios de 

Náquera, y Asociación de Comerciantes, Profesionales y Autónomos de San Antonio de 

Benagéber. Y la Universidad de Valencia.  

Pacto gestionado por la Mancomunidad de la comarca de Camp de Túria. 

Objetivos y líneas de trabajo: 

Todas las entidades firmantes del Acuerdo Territorial de Empleo se han unido bajo la 

plataforma de la Mancomunitat Camp de Túria como centro neurálgico bajo el que se 

desarrollan las principales políticas y estrategias de empleo a nivel comarcal, articulando 

el Acuerdo Territorial de Empleo. 

Los objetivos específicos que se propusieron fueron los siguientes: 

1.- Dar respuesta a las necesidades específicas y carencias en materia de empleo en el 

Camp de Túria. 

2.- Realizar actuaciones innovadoras y eficientes, que favorezcan el pleno empleo en el 

Camp de Túria. 

3.- Fomentar el desarrollo local-comarcal y la promoción económica del territorio, con 

acciones que aumenten las condiciones de empleabilidad de las personas paradas de la 

Comarca. Promocionar el desarrollo socioeconómico, inclusivo y sostenible.  

Actividades desarrolladas durante 2023: 

La Mancomunitat Camp de Túria firma el Pacto Camp de Túria con los sindicatos y la CEV. 

En julio de 2023 la presidenta  de la Mancomunitat CT, ha firmado junto a los responsables 

de UGT (Pilar Tarragón como S. General en las comarcas de L’Horta Nord, Camp de Túria i 

Camp de Morvedre,) CCOO (Manuel Montaner como S. General UI Comarques d’Interior 

de L’Horta Nord, Camp de Túria i Camp de Morvedre), y la CEV Valencia (Eva Blasco como 

Presidenta provincial de la Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana) el 

nuevo Pacte Camp de Túria que tiene que registrarse en la Generalitat Valenciana.  

Sólo estando al lado de las personas, de las empresas y de los Sindicatos podemos construir 

un territorio capaz de generar empleo y dar respuesta a las nuevas necesidades del 

mercado laboral. El Pacte se desarrolla en Camp de Túria desde el año 2016 y se han ido 

integrando distintas organizaciones empresariales, de la sociedad civil y del tercer sector, 

siendo la intención del ente supramunicipal continuar desarrollando acciones que 

favorezcan el crecimiento económico para Camp de Túria. El objetivo principal es el de 

poner en marcha políticas que ayuden a consolidar los sectores productivos, mejorar la 

intermediación, ofrecer orientación laboral, apoyo a la persona emprendedora, 

información sobre ayudas y subvenciones a empresas, coaching, mentoring, prospección 

de empresas, etc. El personal técnico seguirá ayudando a la ciudadanía en tantas 

cuestiones relacionadas con la empleabilidad, emprendimiento y apoyo empresarial. Estos 

servicios son totalmente gratuitos con la colaboración del Labora que subvenciona el 

proyecto. 

Se pone en marcha un servicio de información llamado Lupas de Actualidad: Dónde la 

asociación Valenciana de Agricultores y UPA (Unión de Pequeños agricultores y ganaderos, 

conversan a cerca de los sindicatos agrarios. Este formato audiovisual que lleva en marcha 

desde el año 2021, cumple con su misión de acercar la actualidad a los vecinos y vecinas 
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de la comarca del Camp de Túria información relevante sobre el territorio., gracias al Pacto 

Territorial de Empleo que suscribe la Mancomunitat Camp de Túria, las lupas de actualidad 

nacieron como píldoras informativas, y son un formato de entrevista entre dos protagonistas 

que analizan, explican y desglosan todos los detalles sobre un tema en concreto de interés 

actual. 

En Lupas anteriores, se habló del Real Decreto sobre Registro de igualdad retributiva entre 

mujeres y hombres con representantes de los sindicatos de UGT y de CCOO, también de 

Formación Profesional y perspectivas de futuro para la juventud con orientadores de 

institutos, en esta ocasión, bajo la perspectiva de la aprobación de la nueva política 

agraría común (PAC) años 2023-2027. La lupa de actualidad es obre agricultura. Reuniendo 

a dos sindicatos agrarios representativos en la Comarca, (Representante de AVA ASAJA) y 

(Representante de UPA), ambos han hablado sobre el trabajo que realizan los sindicatos 

agrarios y las ayudas que pueden ofrecer a los jóvenes agricultores. Además han 

destacado la importancia para el sector de la unidad de todos los agricultores. 

Las Lupas de Actualidad, son una iniciativa del Departamento de Promoción Económica 

de la Mancomunitat Camp de Túria, realizado por personal técnico financiado por GVA-

Labora y el Ministerio de Empleo y Economía Social. Avalem Territori. 

En Mayo de 2023, se lleva a cabo la Feria de Formación Profesional en la localidad de 

L’Eliana, en la Comarca de Camp de Túria, donde UGT-PV monta un stand informativo.  

En noviembre de 2023, el Acuerdo territorial por el empleo Camp de Túria junto con la 

universidad Politécnica, ha desarrollado un prototipo que emplea diversos procesos de 

inteligencia artificial. Para acercar las empresas que buscan acercas necesidades 

específicas de puestos de trabajo y las personas desempleadas. 

Este proyecto va en línea con la estrategía europea ESCO, clasificación europea 

multilingüe de cpacidades, competencias, cualificaciones y ocupaciones relevantes para 

el mercado laboral de la UE. 

Durante el año 2023, se informa a través de unos resúmenes Proyectos Experimentales. 

Acuerdo Territorial por el Empleo Camp de Túria, acuerdo respaldado por entidades 

público-privadas y Sindicatos (UGT-PV, y CCOO-PV). 

 .- Fomento mejora de la empleabilidad. 

 .- Coaching para la mejora de la empleabilidad. 

 .- Redes para el empleo. 

 .- Haciendo territorio 4.0 

 .- Adaptación, sostenibilidad, crecimiento. 

 .- Acuerdo Camp de Túria para la reconstrucción, innovación, emprendimiento, 

talento, digitalización. 

 .- 6 Proyectos Experimentales. 

Infografías: Pacte Camp de Túria, en Septiembre de 2023, se informa sobre la situación 

económica y empleo. 
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Se persigue: .- Objetivos sociales: Más empleo, menos desempleo estructural, más calidad, 

equilibrio entre cualificación y demanda, más cualificación del empleador/a. 

  .- Objetivos territoriales: Desarrollo territorial a través de los recursos locales, 

las redes de actores y los procesos de innovación. 

Situación actual. Mercado de Trabajo, se informa sobre los contratos indefinidos en la 

comarca y la Tasa de variación. Así el Labora con nuevos proyectos han podido dar 

respuesta a lo que demanda el Camp de Túria, lo que pone de manifiesto la importancia 

de tener diversos proyectos, donde el crecimiento económico y la mejora de 

empleabilidad sean los objetivos por los que trabajar. 

Además los fondos  Next Generation y la UE ofrecen grandes oportunidades que pueden 

ayudar al crecimiento en el Camp de Túria. 

Resultados:  

 Línea1. Dinamización del Desarrollo económico territorial. 

 Línea 2. Gobernanza: alianzas para la optimización de los recursos. 

 Línea 3. Empleabilidad: asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento 

viable. 

 Línea 4. Empleabilidad e intermediación: orientación e innovación para el empleo 

personalizado, integral e inclusivo. 

 Línea 5. Difusión y comunicación: Plan de comunicación. 

 

API2.10.15 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE CAMP DE MORVEDRE 

Fecha de creación: 2 de diciembre de 2016. 

Municipios que lo integran: Sagunto, Canet d’en Berenguer, Mancomunitat de Les Valls (en 

representación de 5 municipios que son Faura, Benifairó de les Valls, Quart de les Valls, 

Quartell, y Benavites), Mancomunitat de La Baronía (en representación de 8 municipios, 

que son: Algar de Paláncia, Estivella, Albalat dels Tarongers, Alfara de la Baronia, Algimia 

d’Alfara, Torres-Torres, Gilet, y Petrés), UGT (Comarca Horta Nord-Camp de Túria i Camp de 

Morvedre), CCOO (Camp de Morvedre), ASECAM (Asociación de Empresarios del Camp 

de Morvedre), AVA-ASCOSA, y La Federación de Asociaciones de Comerciantes del Camp 

de Morvedre. 

Este Pacto territorial se centra prioritariamente en actuaciones dirigidas a jóvenes y mujeres 

en situación de desempleo y con baja cualificación profesional y personas paradas de 

larga duración, además de a mayores de 45 años de edad. 

SOM COMARCA, Pacto territorial en el Camp de Morvedre. Tiene como vocación poner 

en valor los recursos y capacidades comarcales en el ámbito de la promoción del empleo 

y desarrollo local sostenible, mediante actuaciones que favorezcan la innovación en el 

ámbito del emprendimiento, economía social, desarrollo local y condiciones de 

empleabilidad. 
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El proyecto experimental EMPACE “SOM COMARCA”, está dirigido a colectivos con 

especiales dificultades de inserción, desempleados de larga duración, en algunos casos 

con una escasa cualificación, y, especialmente, a mujeres jóvenes con una formación 

insuficiente, tratando de servir como puente entre la inclusión y la exclusión, desde un 

enfoque integrador. 

Principios Transversales: 

Siguiendo las directrices de la Comisión Europea que regula la Política de Cohesión, todas 

las actuaciones, proyectos y medidas que se implementen a raíz del Pacto territorial para 

el empleo del Camp de Morvedre contemplarán los siguientes principios: 

 .- Asociación y gobernanza multinivel. 

 .- Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación. 

 .- Desarrollo sostenible 

 .- Accesibilidad 

 .- Promoción y fomento del uso de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación. 

Estos principios transversales deberán ser tenidos en cuenta en los objetivos específicos, la 

planificación, el desarrollo y la evaluación de los resultados de cada proyecto concreto. 

  

Actividades desarrolladas durante 2023: 

Desde enero de 2023, tenemos seis meses, para determinar las Normas del Pacto Empace 

y presentarlas antes de 6 meses para pedir la subvención del año 2023. 

Nos pasan el documento por correo y nosotros podemos añadir nuestras aportaciones y 

convocar otra reunión. 

El Labora marca los plazos cada vez más cortos para solicitar las subvenciones. 

En marzo de 2023, se aprueba el Reglamento Interno. Y se proponen novedades, para 

llevar a cabo durante el año 2023, por el Pacto. 

En Sagunto, el 26 de mayo del año 2023, se reúne de forma telemática la comisión técnica 

del pacto comarca del Camp de Morvedre, reunión a la que asisten todos los integrantes 

del EMPACE, AVA-ASAJA, ASECAM, FACOSA, UGT, Mancomunidad Baronía, CCOO. 

Para informar a modo de conclusiones sobre el EMPACE 2022. Y luego se traslada todo lo 

que está previsto que se va a hacer en el año 2023 y 2024. 

Se inicia el Proyecto para este nuevo año, se van a realizar orientaciones laborales 

individualizadas, asesoramiento a emprendedores y a pequeños negocios. Asociaciones 

con recorrido y alfabetización digital. Se iniciará en septiembre tanto de manera online 

como presencial. Se iniciarán también acciones de este tipo en pequeños negocios y 

además digitalización de la ciudadanía. Los AeDL de los municipios que forman el Pacto 

realizarán sesiones en cada una de las localidades y mancomunidades, se dotarán de 
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instalaciones adecuadas para llevar a cabo estos servicios, así como se dotarán de perfiles 

interesados en estos temas. 

En la reunión de seguimiento de los Pactos Territoriales con la Universidad de Valencia que 

tuvo lugar el día 6 de julio de 2023 de forma online, tal y cómo comentamos en la última 

reunión del Consejo Rector, la representante del Pacto que acudió a la reunión ha 

preparado un documento a modo de resumen sobre las temáticas siguientes: 

 .- Microcredencial 

 .- Infografía 

 .- Proyecto de Investigación 

 .- Jornada encuentro con los Pactos, todos estos temas entre otros varios, que se 

detallan a continuación. 

Se comparte la programación de píldoras formativas para los meses de junio y julio del 

2023. 

Se empieza a  organizar la I Feria de Empleo, que será un punto de encuentro entre 

empresas y demandantes de empleo. Se llevarán a cabo entrevistas de trabajo y 

ponencias. Se montarán stands informativos y participarán empresas interesadas en ofertar 

empleos. Se acuerda el lugar y el día para la realización de la I Feria de Empleo en la 

Comarca del Camp de Morvedre, que será el próximo mes de noviembre de 2023 en el 

Casal Jove del Puerto de Sagunto. 

Se pone en marcha la Web Som Comarca, es una de las iniciativas propuesta para este 

EMPACE, que se puede pagar con el dinero recibido de la subvención. 

También se explica sobre la iniciativa iniciada para el mes de septiembre de este año 2023 

del Podcast Som Comarca, se llamará Som Comarca Oberta y se entrevistarán a diferentes 

personalidades relacionadas con el desarrollo local. Se pide colaboración sobre este tema 

a los integrantes del Pacto con esta iniciativa. Que repasando a final del año, ha sido todo 

un éxito y se ha difundido muy bien a través de diversos canales, entre ellos youtube y 

spotify, y diversas redes sociales. En cada episodio, exploramos las historias inspiradoras de 

empresarios, líderes comunitarios visionarios que están transformando nuestra comarca, 

Desde emprendedores locales hasta expertos en tecnología, nos sumergiremos en 

conversaciones apasionantes y reveladoras. En Comarca Oberta, creemos en la 

importancia del diálogo y la colaboración. Se busca abrir espacios donde todos puedan 

participar, compartir ideas y fomentar el crecimiento del conjunto. Ser testigo de las voces 

que están impulsando el cambio y descubrir como las innovaciones  están moldeando el 

futuro de nuestra comarca. Nuestro objetivo es inspirar, informar y conectar a nuestra 

comunidad, Se pretende explorar las tendencias emergentes, los proyectos innovadores y 

las oportunidades de empleo que están surgiendo en nuestro entorno. Cada episodio 

nuevo es una ventana al potencial y las posibilidades que nos rodean en nuestra comarca 

del Camp de Morvedre. 

Para resumir, “Comarca Oberta”, Camp de Morvedre, desde aquí, se ayuda a definir el 

Plan de Negocio, desarrollamos el plan de empresa que conozca las obligaciones fiscales 

de los Autónomos y/o las Sociedades Anónimas  y/o Sociedades Limitadas, lo que más se 

atiende son las personas autónomas. Se les ayuda a que sepan como solicitar una 

subvención, y los tramites on-line. Te enseñan a ser un buen comunicador/a, a saber vender 

tus ideas. Orientación a los nuevos emprendedores y autónomos. Tener capacidad de 

adaptación, tener disciplina, saber trabajar en equipo. 
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Se desarrolla un Programa, denominado Mujer y Ciencia, planificado para finales del año 

2023 o para el año 2024. 

Se fija una reunión del Consejo Rector, para después de haberse constituido los gobiernos 

locales, a esta reunión asistirán Labora, Sindicatos y UV. Siendo fijada dicha reunión para el 

mes de septiembre de 2023. 

También se programa una reunión de trabajo, para revisar el borrador de normas de 

funcionamiento del Pacto para poder completar el Registro del Pacto, como marca el 

decreto 235/2022. Donde tenemos un plazo de 6 meses para registrar estatutos o normas 

de organización y funcionamiento. En el caso del pacto Camp de Morvedre, al no tener 

forma jurídica propia no estamos redactando estatutos, sino normas de organización y 

funcionamiento. Que deberán ser aprobadas por el consejo rector del pacto. Por otro lado, 

aunque tenemos 6 meses, el 1 de marzo se publicó la convocatoria (Orden 1/2023) de 

ayudas para programas de los pactos territoriales para el ejercicio 2023 y 2024, dando 

únicamente 10 días hábiles para realizar todos los trámites (fecha límite 15/03/2023). Y para 

solicitar dicha ayuda es condición imprescindible tener el pacto registrado. Siendo 

registrado por el Ayuntamiento de Sagunto, como se acordó en la sesión del consejo rector 

del pasado 6 de febrero. Las normas de organización y funcionamiento que se aprueben 

con posterioridad, las podemos registrar después, añadiendo documentación al registro 

inicial. 

Se informa en otra reunión en septiembre sobre el Convenio Avalem Territori, son todas las 

actuaciones que se van a hacer junto a la Universidad de Valencia y se programó una 

reunión, donde se detallan todos los puntos. 

La Microcredencial de la Universidad que os comentábamos de 30 horas: “Formación en 

mercado laboral y políticas activas de empleo a escala territori-local”, es formación 

gratuita, acreditada por la universidad  y con título personal a los participantes. Se envía 

un enlace de conexión para la inscripción de los interesados/as. 

La infografía: hay que tenerla preparada en torno al 20 de julio de 2023. Y a finales de 

octubre sería la publicación. 

El Proyecto Investigación: Para participar sería escribir unas 5/10 páginas donde se recoja 

en un capítulo la experiencia del pacto en digitalización en el marco del programa Avalem 

Territori. Se podrá insertar algún gráfico para explicar el proyecto y los resultados. El plazo, 

no más de finales de septiembre.  

Jornada de Encuentros Pactos: 

En el mes de octubre de 2023 a finales, se programa una Jornada convocada por la 

Universidad de Valencia de Geografía e Historia y Som Comarca.  Será presencial, no 

habrá conexión online.  

Habrá una Mesa redonda con los representantes del Pacto. Se debatirá sobre temas de 

actualidad y de interés para todos. Hilo conductor del territorio, las mejoras, críticas en 

positivo.  Queda descartado el tema de los premios, por decisión del Labora. Podrá asistir 

cualquier miembro de los pactos. 

Plan Proyecta:  Ayudan como manejar las Redes sociales.  Se harán estas jornadas en 

Septiembre y la inscripción será a través de un formulario en internet. 
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La U.V., va a escribir un libro y nos han pedido como años anteriores, escribir un capítulo de 

este libro que se llamará, dicho capítulo: “Proyecto Activa’t del Camp de Morvedre”. 

Se contacta con 5 personas de empresas que representan la Comarca del Camp de 

Morvedre para hablar sobre digitalización en su empresa y el territorio, y se realizará una 

publicación de Análisis de la digitalización en el mercado laboral de espacios rurales.  

A mediados de Noviembre de 2023, se convoca una rueda de prensa con el Alcalde del 

Ayuntamiento de Sagunto, Dario Moreno, para dar difusión de los stands que se van a 

montar en la Feria de Empleo del Camp de Morvedre, hay varias empresas de la zona que 

ya han confirmado su asistencia.  

Se informa también de los Proyectos que forman parte del EMPACE, en el Programa 

AVALEM TERRITORI, financiado por el Labora y por el Ministerio de Trabajo. 
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3. COMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR 

API2.10.16 ACUERDO COMARCAL PARA EL EMPLEO DE LA HORTA SUD (ACCO SUD) 

Fecha de creación: acuerdo, suscrito en el 2001 por la Mancomunitat, la Agrupación 

Comarcal de Empresarios, el Club de Gerentes y los Sindicados CCOO y UGT. 

Municipios que lo integran: Alaquás, Albal, Alcàsser, Aldaia, Alfafar, Benetússer, Beniparrell, 

Catarroja, Manises, Massanassa, Mislata, Paiporta, Picanya, Picassent, Lloc Nou de la 

Corona, Quart de Poblet, Sedaví, Silla, Torrent y Xirivella 

El proyecto experimental del Acord Comarcal per la Creació d’Ocupació L’Horta Sud 

(ACCO Horta Sud) se ha ubicado en la sede de la Mancomunitat en Torrent. 

Cambios significativos y actividades en el pacto durante el año 2023: 

Con fecha del 9 de febrero de 2023, sesión extraordinaria del consejo rector del consorcio 

para el acuerdo, para la aprobación del presupuesto del año 2023. 

Con fecha 7 de marzo, tuvo lugar la sesión mixta para la gestión de los Acuerdos 

territoriales, para dar cuenta del Decreto 235/2022, del Consell por el cual se regulan la 

adopción y reconocimiento de los Pactos territoriales y se crea un registro. Además 

destacar entre otros temas la aprobación de la solicitud de inscripción del Pacto en el 

registro de Pactos Territoriales: la propuesta de modificación del Pacto y del Reglamento 

de la comisión mixta para la gestión del Pacto; la presentación de las actividades previstas 

para el año 2023-2024, así como la aprobación de la solicitud de subvención para la 

convocatoria plurianual del programa de fomento de los Acuerdos territoriales en materia 

de empleo y desarrollo local. 

Con fecha del 12 de mayo de 2023 se modifica el Pacto Territorial de l`Horta Sud, 

detallando las líneas de acción que podrán emprenderse, así como las estrategias a seguir, 

y que son las que figuran a continuación: 

1. Atracción de empresas de sectores punteros en tecnología, (industriales, logística 

servicios de alto valor añadido 

2. Mejora de la cualificación profesional del mercado laboral 

3. Industria local de mayor valor añadido 

4. Promoción del sector turístico 

5. Renovación del sector comercial local 

6. Asunción de los objetivos de desarrollo sostenible de la agenda 2023 

Con fecha del 17 de mayo, sesión del Consejo Rector del Consorcio para el acuerdo 

comarcal por el empleo, para el informe de la Cuenta General del 2022. 

Con fecha 11 de octubre , sesión extraordinaria y urgente del consejo Rector, para la 

aprobación definitiva de la Cuenta General de 2022. 
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API2.10.17 PACTO TERRITORIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL Y EL EMPLEO EN LA 

COMARCA HOYA DE BUÑOL-CHIVA 

Fecha de creación: 30 de diciembre de 2020, modificado en fecha de 6 de octubre de 

2021 y el 18 de mayo de 2022. 

Tras muchas reuniones con los distintos ayuntamientos, los Sindicatos UGT-PV Y CCOO-PV, 

en coordinación con la dirección de LABORA de Chiva, en fecha 30 de diciembre de 2020 

se firma la Constitución de este pacto. 

Entidades que firman dicho pacto:  

Ayuntamientos de Alborache, Buñol, Cheste, Chiva, Cortes de Pallás, Macastre, Millares, 

Turis, Yátova y Siete Aguas, la Mancomunidad Hoya de Buñol-Chiva, la Confederación 

Empresarial Valenciana y las organizaciones Sindicales: UGT-PV y CCOO-PV 

ANTECEDENTES 

En noviembre de 2016, en la primera sesión del Consejo Económico y Social, se adopta el 

acuerdo de estudiar, planificar y coordinar políticas, esfuerzos y recursos para apoyar 

actuaciones integrales de creación de empleo que favorezcan el diálogo, la participación 

y la cooperación para revitalizar e impulsar el tejido económico. 

Durante el año 2021, se llevaron a cabo actividades centradas en la constitución de los 

órganos de coordinación, seguimiento y control: 

a) Consejo Rector del Pacto Territorial para el Empleo y el Desarrollo Local en la comarca, 

estará formado por 9 personas: 3 representantes de las entidades públicas y 6 en 

representación de los agentes sociales (2 UGT, 2 CCOO y 2 Confederación Empresarial) 

b) Comisión Técnica, constituida por los técnicos y técnicas de gestión de las entidades 

promotoras. 

c) Secretarías Técnicas. 

En la reunión celebrada el día 6/10/2021, se modifica la constitución del Consejo Rector y 

queda constituido por 11 personas (3 representantes de entidades públicas, 2 UGT, 2 CCOO 

y 4 por la Confederación de Empresarios de la CV). 

Se realiza el reparto de áreas, mesas de trabajo y comisión técnica de apoyo: 

- Sanidad, deporte y ocio 

- Inclusión, igualdad, servicios sociales y juventud 

- Formación Reglada 

- Patrimonio, cultura, medioambiente y turismo 

- Urbanismo 

- Desarrollo económico, comercio, servicios y sector industrial 

- Empleo y Formación para el empleo 
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En la reunión celebrada el 09/11/2021, se estudia la posibilidad de reunirse las mesas de 

trabajo en los ayuntamientos. 

Se comunica a todos los asistentes las acciones realizadas por los técnicos. 

UGT València Sud i Interior, ha participado en todas las reuniones preparatorias y en las 

distintas mesas, asesorando y aportando las ideas que nosotros como organización 

consideramos que hay que tener en cuenta para el desarrollo del pacto. 

En 2022 la actividad del pacto se ha visto incrementada, con la participación de todas las 

entidades firmantes, en el Consejo Territorial de la Formación Profesional. Se ha realizado 

un estudio minucioso de las necesidades formativas de cada uno de los municipios que 

forman parte de este Pacto y de los perfiles profesionales más demandados. 

Se han celebrado 5 jornadas en las que ha sido protagonista una diversa representación 

del tejido productivo y social de la comarca. Desde la Mancomunidad se apuesta 

firmemente por la colaboración público-privada para la dinamización de las empresas y la 

creación de empleo. 

AGROTURISMO  

Tuvo lugar el pasado 27 de abril, con la visita del secretario autonómico de Turismo, 

Francesc Colomer, y asociaciones y especialistas del sector, que nos hablaron de su trabajo 

y experiencia. En su intervención, el presidente de la Mancomunidad, Miguel Tórtola, puso 

de relieve el potencial para la recuperación social y económica de nuestra comarca. El 

personal técnico de la entidad trasladó las tendencias de presente y futuro en este ámbito 

para los diferentes municipios. 

FORO ECUESTRE 

En el mes de mayo se celebró este encuentro, en el marco del programa de Proyectos 

Experimentales, con entidades del sector en la comarca para escuchar sus propuestas y 

necesidades, e informarles de las nuevas iniciativas mancomunadas, con el objetivo 

conjunto de crear más oportunidades y empleo. 

ENCUENTRO CON ASESORÍAS  

El 4 de julio, distintas asesorías a empresas de la comarca. Resultó muy interesante escuchar 

las necesidades y propuestas de estos negocios que conocen bien el tejido productivo 

local. También se les trasladó la visión desde la Mancomunidad y se acordaron espacios 

de colaboración de presente y de futuro. 

FONDOS EUROPEOS 

También en julio, visitó la Mancomunidad el Grupo de Acción Local de la Hoya para dar 

detalles de la vía de acceso a los fondos europeos LEADER dirigidos a empresas de muy 

distintos sectores que tienen en común contribuir al desarrollo en el ámbito rural. Sin duda, 

una ayuda necesaria en el actual contexto de recuperación social y económica. 

Durante el año 2023, se lleva a cabo la adaptación al Decreto 235/2022 del acuerdo Pacto 

Territorial para el empleo y el desarrollo local en la mancomunidad Hoya de Buñol-Chiva. 



P á g i n a  | 124   

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2023 

API2.10.18 ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE RURABLE. 

MANCOMUNIDAD DEL INTERIOR TIERRA DEL VINO 

En el 2023, tuvo lugar el 23 de mayo la Asamblea General Ordinaria, donde entre otros 

temas se trató: 

1.- La modificación de estatutos art. 5 y artículo 18. 

El artículo 5, se amplía para adaptarlo a los programas de interés de las diferentes 

entidades que convocan ayudas en el marco de participación, responsabilidad social y 

objetivos de desarrollo sostenibles (O.D,S.). 

La ampliación del artículo 5:  “La promoción y fomento de los principios vinculados a la 

Economía sostenible, la información no financiera y de sostenibilidad en el modelo 

económico, y la Economía del Bien Común” 

“Actuaciones de implementación y promoción de los objetivos de desarrollo sostenible en 

el marco de la Agenda 2030” 

“Fortalecimiento de la participación ciudadana” 

“Formación, divulgación y otras actuaciones en materia de responsabilidad social” 

El artículo 18, dirá “ la Junta directiva quedará válidamente constituida previa 

convocatoria y un quórum de la mitad más uno de sus miembros en primera convocatoria 

y en segunda convocatoria cualquiera que sea su número. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de sus asistentes. el voto de presidencia en 

caso de empate, será de calidad. 

2.-  El acuerdo para presentar a la Asociación para el Desarrollo Rural y sostenible como 

candidata a la selección de Grupos de Acción Local que gestionará Leader en el periodo 

2023-2027, manteniendo el mismo territorio actual. 

3. La redacción de la nueva estrategia para el periodo leader 2023-2027 

4.- La aprobación de cuentas anuales 2022 y presupuesto y plan de acción 2023. 

API2.10.19 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA SERRANIA. MANCOMUNIDAD 

LA SERRANIA 

Este pacto se encuentra sin actividad en los últimos años, a final de 2020 se convoca una 

reunión para proceder a la disolución de este pacto. 

En noviembre de 2021 se constituye el Pacto Territorial por el Empleo “La Serranía” 

Los municipios integrantes de este Acuerdo por el empleo son los municipios pertenecientes 

a la Mancomunidad de la Serranía y la Mancomunidad del Alto Turia.   

La primera con sede en Tuéjar y que engloba a cinco municipios: Aran de los Olmos, 

Benagéber, Chelva, Titaguas y Tuéjar. 

Y la segunda, ubicada en Villar del Arzobispo, que recoge los municipios de: Alcublas, 

Andilla, Bugarra, Calles, Chulilla, Gestalgar, Higueruelas, La Yesa, Losa del Arzobispo, 
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Pedralba, Sot de Chera y Villar del Arzobispo. Quedando el municipio de Alpuente, que no 

se encuentra en ninguna de estas dos comarcas. 

Por las Organizaciones Sindicales:  UGT-PV,  CCOO-PV,  y Asociaciones Empresariales del 

Territorio. 

Los principales Objetivos son: Formación para personas desempleadas, formación para 

empresas y emprendedores y emprendedoras y transición educativa-laboral (fomento de 

la Formación Dual en las empresas de estas comarcas). 

Dentro de las Actividades realizadas en 2022, se ha participado en las mesas técnicas de 

los Consejos de Formación Profesional para la realización de un mapa, con la oferta 

formativa de las distintas localidades y las necesidades actuales. 

En octubre se organiza la II Edición de la Feria de la Serranía para dar a conocer los 

productos, actividades y experiencias locales para reactivar la economía en sectores 

como el comercio, el turismo y la artesanía. 

Durante el año 2023, la unión general de trabajadores y trabajadoras, no es convocado a 

ninguna reunión o actos programados. 

API2.10.20 PACTO TERRITORIAL PARA LA CREACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 

LOCAL RINCÓN DE ADEMUZ 

Año de constitución: 2017 

Se trata de un Pacto Territorial de Empleo y Desarrollo impulsado desde la Mancomunidad 

de Municipios Rincón de Ademuz. 

Municipios que lo integran: Ademuz, Casas Altas, Casas Bajas, Castelfabib, Puebla de San 

Miguel, Torrebaja y Vallanca. Además, están adheridas al pacto las organizaciones 

sindicales UGT y CCOO y tres entidades colaboradoras: Asociación Turística del Rincón de 

Ademuz-Asociación de Turismo de Rescate, Natural e Identidad Social-Cooperativa cultivo 

de manzana. 

En 2023, desde la Mancomunidad de municipios Rincón de Ademuz, se llega al acuerdo 

territorial en materia de empleo y el desarrollo local del Rincón de Ademuz 2023/2024, con 

el objetivo de lograr una estructura sólida que permita continuar con las directrices en 

desarrollo del trabajo del Centro de emprendimiento e innovación que se ha llevado a 

cabo en el 2022-2023. 

Los proyectos para el empleo que se realicen en la comarca, deberán seguir los ejes de la 

Estrategia para el Empleo del Rincón de Ademuz. Todos ellos desarrollados por el pacto 

Territorial por el Empleo de su mancomunidad de municipios, denominado Rincón Impulsa, 

a través del proyecto Avalem Territori y en colaboración con la Universidad de Valencia y 

Labora. 

Las medidas quedarán incluidas en las Estrategias para el Empleo del Rincón de Ademuz 

haciendo hincapié en:  

Empleo y emprendimiento: asesoramiento y acompañamiento a desempleados, 

emprendedores y empresas. Y banco de viviendas e instalaciones. 

Agricultura -Sector Primario: Potenciar el sector primario y el Banco de Tierras. 
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Turismo: Promoción del Territorio y del Producto local. Sector servicios. Dinamización Turística 

del Territorio, Promoción del producto local. 

Marca territorial: Implementación y puesta en marcha de la marca territorial “Qualitat 

Interior” 

Comunicación y difusión del proyecto: Difusión del proyecto de forma interna y externa. 

Se ha participado activamente en la comisión técnica del Consejo Formación Profesional. 

 

OTRAS ACTIVIDADES DE PACTOS EN EL AÑO 2023 

Asimismo, queremos hacer mención de la Jornada de debate sobre políticas de empleo 

en el territorio, organizado por la Universitat de València y con la colaboración de la 

Universidad de Alicante y la Universitat Jaume I de Castellón, que tuvo lugar en Valencia el 

24 de octubre del 2023. 

 

En la que participaron todos los pactos por el empleo de la Comunitat Valenciana y 

concretamente todos en los que la comarca de UGT València Sud i Interior tiene 

representación en los consejos.  Por parte de UGT-PV, intervino la Secretaria de Empleo de 

UGT-PV Pilar Mora, dando una visión del papel del sindicato en los Pactos Territoriales. 

Y donde a modo de resumen se pusieron en valor los Pactos Territoriales, como agentes 

protagonistas  y donde los proyectos experimentales, impulsados y desarrollados en los 

diferentes territorios tienen un enorme valor para el entorno económico y social del 

territorio. 
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4. COMARCA RIBERA, SAFOR, VALL D'ALBAIDA, COSTERA I CANAL DE NAVARRÉS 

API2.10.21 PACTO TERRITORIAL ALCOY-IBI-ONTINYENT 

Fecha de creación: 26 de noviembre de 2016. 

Municipios y entidades que lo integran: Los ayuntamientos de Alcoy, Ibi y Ontinyent, la 

Plataforma para la Reindustrialización Territorial (IBIAE-FEDAC-COEVAL) y los sindicatos UGT 

y CCOO de esta zona. 

El objetivo de la iniciativa para la creación de este Pacto, amparada por la Generalitat, es 

impulsar políticas activas de ocupación y desarrollo territorial, a partir del estudio 

diagnóstico previamente realizado.  

Para ello, UGT-PV Ribera, Safor, Vall d’Albaida, Costera y Canal de Navarrés y UGT-PV 

Muntanya-Vinalopó-Vega Baja han participado en las siguientes actuaciones durante 

2023: 

1. Proyecto experimental VII “FORMACIÓN PROFESIONAL, INNOVACIÓN Y CUALIFICACIÓN 

PARA EL DESARROLLO LOCAL»  

Proyecto actualmente en ejecución, este proyecto da continuidad a las acciones 

emprendidas en el proyecto experimental anterior, donde se trabajará la calificación de 

la población a través del sistema integrado de formación profesional, como respuesta a 

las necesidades del tejido empresarial, la empresa como agente clave para la atracción 

y desarrollo del capital humano, la empleabilidad, igualdad de oportunidades e inserción 

laboral a través de nuevas metodologías adaptadas al entorno digital y finalmente, la 

consolidación de estructura territorial y redes internas. 

Como en años anteriores, todas estas acciones se ofrecerán a las localidades que 

comprenden las áreas funcionales del Proyecto Actaio (Alcoy y La Vall d'Albaida).  

ACCIONES: 

• Actividades para fomentar la matriculación en FP en grupos de ESO, Bachillerato y 

escuela de adultos: Charlas y dinámicas con alumnado, familia y profesorado. 

Webinars sobre las características de la FP.  Estudio de opinión sobre la FP. Mapa de 

formación. Formación en línea para personal de orientación y docentes. Videos con 

historias de alumnado de FP. 

• Estudios de investigación sobre mercado laboral en el territorio. 

• Webinar sobre emprendimiento social y temas relacionados en la empleabilidad. 

• Actividades de colaboración con empresas: "Realidades FP". 

• Realización de las Jornadas de la Agenda 2030 del Trabajo Decente y el 

Crecimiento Económico, para dar a conocer las buenas prácticas en gestión de 

personas. 

• Desarrollo de grupos de itinerarios presenciales por la inserción laboral. 
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Acciones de mejora de la empleabilidad: webinars, talleres temáticos en línea y 

presenciales, elaboración de recursos informativos. 

Reuniones mantenidas durante 2023: 

28 MAR 2023   - Presentación de Resultados del Proyecto Experimental VII 

  - Solicitud convocatoria plurianual para 2023 y 2024 

  - Registro Pacto en RED de Pactos GVA 

     - Nuevas Adhesiones 

12 ABRIL         - Reunión de Trabajo del Pacto   UGT y CCOO 

14 ABRIL         - Reunión LABORA SOBRE ESTATUTOS JURIDICOS 

15 JUNIO        - Firma Reglamento Funcionamiento ACTAIO 

                        - Plan acción Proyecto VIII 

API2.10.22 PACTO TERRITORIAL COSTERA-CANAL 

Municipios y entidades que lo integran: municipios que conforman las comarcas de La 

Costera y Canal de Navarrés, los Agentes Sociales del territorio: Sindicato Unión General de 

Trabajadores (UGT), Sindicato Comisiones Obreras (CCOO) y asociaciones empresariales 

principales del territorio como son XACEX y ADEXA, formando todos parte del Consejo de 

Dirección. 

El Pacto Territorial Costera Canal para la creación de empleo, pretende establecer las 

herramientas que permitirán a medio-largo plazo obtener las vías adecuadas para poder 

impulsar el desarrollo económico, social y sostenible en el territorio.  

Este Pacto Territorial, consta de dos ejes independientes e interrelacionados entre sí. En una 

primera fase se llevó a cabo la realización de un Diagnóstico del Territorio que permitió 

identificar oportunidades de negocio en el ámbito la Costera-Canal. De especial 

relevancia en esta fase inicial era la pretensión de puesta en marcha de un “Foro de 

Participación”, dirigido a todas aquellas asociaciones, entidades sociales y empresas más 

representativas del territorio con el fin de poder recabar la información necesaria para el 

diagnóstico del territorio. En una segunda fase se desarrolló el Proyecto Experimental, cuyo 

propósito es impulsar empresas de impacto social en el ámbito del turismo rural en la 

comarca.  

Con todo ello, se posibilita el diseño y aplicación de políticas de ocupación que serán 

primordiales para poder generar nuevos empleos y consolidar los ya existentes.  

Para ello, UGT-PV Ribera, Safor, Vall d’Albaida, Costera y Canal de Navarrés ha participado 

en las siguientes actuaciones: 

1 Proyecto experimental “Una xarxa, un futur” 

La vertebración y corresponsabilidad territorial unirán de manera transversal todas las 

acciones propuestas en el proyecto 2023-2024 titulado “Una xarxa, un futur” como impulso 

fundamental para el diálogo y la responsabilidad social en orden al fortalecimiento de la 

gestión de los recursos públicos. 

La plurianualidad de este proyecto facilitará la planificación, la obtención y el tratamiento 

de datos para la actualización del diagnóstico territorial, y también el análisis de los 
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resultados obtenidos que permita proponer mejoras desde la innovación en procesos de 

desarrollo socioeconómico. 

La orientación laboral va acompañada de la intermediación laboral como acciones 

prioritarias para la atención directa a personas sin trabajo. 

La economía social junto con la economía circular y la innovación serán los puntos 

principales sobre los cuales se actúe para mejorar el modelo productivo del territorio. 

OBJETIVOS Y METAS 

•  Mejora de la empleabilidad, igualdad de oportunidades e inserción laboral. 

• Impulso de sectores productivos existentes y creación de nuevas actividades de 

más valor añadido vinculadas con los principales recursos del territorio. 

• Refuerzo de los mecanismos de coordinación en la ejecución de programas de 

desarrollo local y de cohesión territorial. 

• Fomento de la economía circular y de la responsabilidad social. 

 

RESULTADOS 

• Aumento de la empleabilidad de personas sin trabajo en riesgo de exclusión social y 

colectivos desfavorecidos. 

• Más número de reinserciones laborales. 

• Canals de información más eficientes. 

• Creación de actividad económica vinculada a la economía y a la responsabilidad social. 

• Más acciones hechas de manera conjunta por los agentes del territorio. 

• Mejora del comercio local y de proximidad. 

• Realización de estudios y revisión continua del diagnóstico. 

• Creación de actividad en los sectores agroturístico e industrial. 

API2.10.23 PACTO TERRITORIAL LA SAFOR 

Municipios y entidades que lo integran: Acuerdo firmado por la Generalitat, la 

Mancomunitat de la Safor, Ajuntament de Gandia, FAES y los sindicatos UGT y CCOO. 

Este pacto tiene un doble objetivo: por una parte, desarrollar una diagnosis territorial para 

conocer las tendencias y potencialidades del tejido productivo y las necesidades de 

recursos humanos. Y, por la otra, desarrollar actuaciones innovadoras que impulsen el 

crecimiento económico y la creación de ocupación en línea con un modelo productivo 

equilibrado y sostenible. En definitiva, dar un impulso al fomento de la contratación en la 

Safor-Valldigna. 
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Para ello, UGT-PV Ribera, Safor, Vall d’Albaida, Costera y Canal de Navarrés ha participado 

en las siguientes actuaciones: 

1. Entre 2023 y 2024 se desarrollará e implementará el proyecto «Connecta Talent”, el 

propósito del proyecto es crear las condiciones necesarias para consolidar un ecosistema 

sólido, inclusivo, sostenible y competitivo en el cual se utilizan los recursos territoriales de la 

Comarca de la Safor para hacer aflorar el talento tecnológico e innovador. 

 

En esta línea de trabajo el programa realiza las siguientes acciones: 

• Propiciar la creación de una red de empresas interesadas en la captación de 

talento tecnológico. Se identificarán las necesidades no cubiertas, además, estas 

empresas serán informadas de los recursos existentes en el territorio que favorezcan 

la incorporación del talento a sus organizaciones, así como los beneficios y 

oportunidades que pueden obtener en estas contrataciones.  

• Creación de un portal especializado en las demandas de talento tecnológico, 

incluyendo la prospección e investigación.  

• Desarrollo de un dispositivo de acceso al talento. Creación de un modelo de trabajo 

sistematizado pero flexible centrado en la formación de competencias que ayudan 

a captar, desarrollar y retener talento en la comarca  

• Mantenimiento del portal web e-Orienta. Continuar con la línea de actuación 

comenzada en anteriores ediciones de los acuerdos comarcales, desarrollando, 

implementando y mejorando el sistema web de información aportando 

metodologías y herramientas innovadoras de forma que sean más accesibles a los 

usuarios, empresas y profesionales de la orientación e intermediación laboral de la 

comarca.  

Impulsar el emprendimiento innovador y sostenible, facilitando el proceso de 

generación, desarrollo y maduración de las ideas de negocio y su materialización 

en proyectos empresariales, con especial atención a la innovación, la sostenibilidad 

y la economía social, siempre con un enfoque digital. 

API2.10.24 PACTO TERRITORIAL PARA EL EMPLEO EN LA RIBERA (PATER) 

Fecha de creación: 26 de julio de 2004. 

Municipios y entidades que lo integran: El PATER está gestionado por seis entidades bajo la 

tutela del SERVEF: Mancomunidad Ribera Alta, Mancomunidad Ribera Baixa, CCOO, UGT 

y Confederación Empresarial Valenciana (CEV), dentro de la cual están representadas 

FEDALCIS y la Asociación Empresarial de Alzira 

El PATER (Pacte Territorial para la Ocupación en La Ribera) es un organismo autónomo de 

carácter local creado dentro del Consorcio de la Ribera. El PATER tiene personalidad 

jurídica propia, así como autonomía administrativa y económica. Las finalidades del PATER 

son: el desarrollo del Pacto Territorial para la Ocupación en la Ribera y el diseño y 

promoción de acciones para la creación de ocupación, la inserción socio-laboral y el 

desarrollo económico de la Ribera, además de interesarse y participar en las políticas de 

infraestructuras y ordenación del territorio, y de la política agraria, comercial e industrial. 
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UGT-PV Ribera, Safor, Vall d’Albaida, Costera y Canal de Navarrés ha participado en las 

siguientes actuaciones: 

1. Proyecto experimental “Punt PAD, punt d’atenció digital de la Ribera de Xúquer “ 

 

El nuevo recurso para la digitalización social y empresarial de la Ribera de Júcar. Servicio 

Integral de competencias digitales para las personas desocupadas y empresas de la 

comarca. 

 

Consiste en la creación de un ecosistema digital sostenible dirigido a apoyar a la 

digitalización de las personas desocupadas y de las pequeñas y medianas empresas, 

mediante la prestación de un servicio integral de información, formación y asesoramiento 

digital que impulso la transformación digital de la Ribera y que favorezca el crecimiento 

económico, la reducción de la desigualdad en el mercado de trabajo, el aumento de la 

producción de las empresas, el progreso social y la vertebración territorial. 

 

Proyecto IIPP (integral, innovador, participativo y de proximidad) que fomenta el desarrollo, 

el impulso y la adopción de tecnologías digitales y, a la vez, posibilita la transformación de 

la economía y la sociedad hacia un entorno digital que se implante con carácter 

transversal en todos los sectores de actividad empresarial a fin de convertirse, así, en el 

escenario dominante para las transacciones económicas, y la definición de un nuevo 

modelo de organización del trabajo y de las relaciones sociales. 

 

Cada PAD está situado en varias poblaciones de la comarca donde se atiende y se 

asesora personas sin trabajo, en situación de mejora de ocupación y también 

emprendedores en aspectos del ámbito digital de manera personalizada. 

 

Gracias a la itinerancia geográfica y con una metodología participativa y de trabajo en 

equipo, se consigue relacionar de manera activa la persona participante sin trabajo, y 

también las empresas, con los recursos locales y comarcales de ocupación y formación. 

La colaboración pública y privada necesaria para llevar a cabo los objetivos (agencias de 

colocación privadas, empresas de la comarca, federaciones empresariales y centros de 

formación). 

 

Objetivos Específicos  

 

• Mejorar la empleabilidad de las personas desocupadas de la comarca gracias a la 

formación y la adquisición de nuevas competencias digitales. 

• Reforzar las competencias digitales de los trabajadores y las trabajadoras. 

• Adquisición de habilidades emergentes en el mercado laboral e impulsar la 

innovación digital en personas y empresas porque se consolidan. 

• Promoción del talento y de la empleabilidad en I+D+I. 

•  Acelerar la digitalización de las empresas, con especial atención a las micropymes 

y a las empresas emergentes. 

• Apoyar a la creación de soluciones, conocimientos, tecnologías e innovaciones 

destinadas a mejorar los procesos de digitalización que reviertan en el conjunto de 

las pymes. 

• Optar por un crecimiento económico inclusivo con iniciativas solidarias y la 

creación de sinergias con los sectores emergentes. 

• Reforzar el asociacionismo laboral y empresarial. 

• Fomentar la igualdad de oportunidades en el trabajo y mejorar la calidad en la 

ocupación. 

• Consolidar recursos y metodologías desarrolladas en la Ribera.  
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5. COMARCA L'ALACANTÍ - LA MARINA 

API2.10.25 ACUERDO COMARCAL EN MATERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 

EN LA MARINA ALTA 

Fecha de creación: 7 de marzo de 2017 

Este Acuerdo tiene como objetivo prioritario la creación de empleo y la reducción de la 

pobreza, centrado en la estrategia de la Comisión Europea 2020 y en los objetivos previstos 

en la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, que recoge la lucha por la erradicación 

de la pobreza y para hacer frente al cambio climático. 

La Generalitat Valenciana ha promovido la participación de los agentes económicos y 

sociales, así como del conjunto de la sociedad civil para impulsar la concertación 

socioeconómica a través del Diálogo Social de la Comunitat Valenciana. 

Este Acuerdo Territorial en materia de empleo, se presenta como una oportunidad de 

catalizar las políticas de empleo y de desarrollo local en la comarca, permitiendo abordar 

la problemática del empleo y el desarrollo del territorio, dentro de un marco de actuación 

y colaboración entre las diferentes entidades firmantes de este acuerdo. 

Este acuerdo, que cuenta con un alto número de municipios de la comarca, tiene 

diferenciadas 6 líneas transversales de acción, en las que se destacan: Conocer la realidad 

socioeconómica de la Marina Alta, Acciones de Formación Profesional y de Orientación 

Laboral, el Fomento del Espíritu Emprendedor, el Desarrollo empresarial y así como acciones 

Transversales. 

Para desarrollar los objetivos propuestos en las diferentes líneas de actuación, se han 

creado mecanismos de coordinación, seguimiento y control del Acuerdo Territorial. Dentro 

de estos mecanismos, se crean los siguientes órganos: 

- Consejo Rector del Acuerdo Comarcal por el Empleo, creado el 31/10/2017 en 

reunión en sesión ordinaria en el Salón de Plenos del M.I. Ayuntamiento de Calpe 

- La Comisión Técnica, creada por el Consejo Rector y responsable del diseño y 

preparación de las acciones para el desarrollo del Acuerdo, así como para el 

seguimiento y coordinación de su ejecución. 

- La Secretaría Técnica del Acuerdo, desempeñada por la Agencia de Desarrollo 

Comarcal, CREAMA 

- El órgano de Control Económico y administrativo 

 

Reuniones mantenidas durante el año 2023: 

02/02/2023 Reunión Consejo Rector en esta reunión se: 

- Acuerda avalar la solicitud de un Taller de Empleo Comarcal. 

- Se aprueban las líneas de acción para los programas experimentales. 

- Se da cuenta del inicio del procedimiento de registro del Acuerdo para el Empleo de la 

Marina Alta en el registro de la Generalitat Valenciana  y para revisar el texto se acuerda 

crear un grupo de trabajo técnico formado por: 2 representantes de la Secretaría Técnica 
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(Creama) 2 representantes ADL, 2 representantes organizaciones empresariales y 2 

representantes organizaciones sindicales mayoritarias.  

06/06/2023 Reunión Grupo de Trabajo Técnico para adaptar el texto del Acuerdo para el 

Empleo de la Marina Alta, una vez adaptado este texto a la nueva normativa se procedió 

a realizar los trámites oportunos para su registro en la Generalitat Valenciana. 

API2.10.26 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA COMARCA DE L´ALACANTÍ Y 

TIBI 

Fecha de creación: 10 de noviembre de 2017 

Municipios y entidades que lo integran: Xixona, San Vicente del Raspeig, El Campello, Sant 

Joan d´Alacant, Aigües, La Torre de les Maçanes y Tibi, los agentes sociales UGT y CCOO, 

y asociaciones empresariales representativas de las principales actividades del territorio, 

como son el Consejo Regulador del Turrón, La Asociación Nacional de Heladeros Artesanos, 

La Asociación Provincial de Hoteles, La Asociación de Empresarios, Comerciantes y 

Profesionales de Xixona (AEX), la Asociación de Empresarios de Polígonos Industriales de 

San Vicente o JOVEMPA de la Provincia de Alicante. Este pacto además cuenta con la 

colaboración de la Universidad de Alicante. 

Este pacto, se crea por primera vez en la Comarca de L´Alacantí, con las dificultades 

previas de aunar diferentes municipios en un pacto común. Una vez superado las 

dificultades encontradas, se firma esta Pacto en el Municipio de Xixona, el 10 de noviembre 

del 2017, con el objetivo de afrontar el problema común de la precariedad laboral y la 

carencia de recursos para fomentar la economía social. Su fin último: la creación, el 

mantenimiento del empleo y el reforzamiento de las actividades principales de los sectores 

más importantes en el territorio, como son la industria y el turismo, dejando al margen las 

diferencias ideológicas entre municipios. 

UGT-PV ha participado activamente en las reuniones convocadas para la realización de 

este compromiso por el empleo y aquellas actuaciones que se enmarcan dentro del Plan 

de Avalem Territori, promovido por el SERVEF. Con la acreditación de este Pacto por el 

Empleo en la Comarca de L´Alacantí, se podrá acceder a las ayudas autonómicas que 

impulsa el SERVEF dentro de este programa, lo que contribuirá a potenciar aquellos 

proyectos que engloben aspectos medioambientales, innovadores que provoquen 

impactos en el desarrollo económico y social de todo el territorio 

La motivación de este Pacto, está relacionada en dar respuesta al propio reconocimiento 

que la Estrategia Española de Empleo le otorga al contexto local, describiéndolo como el 

marco idóneo en la creación de empleo y la actividad económica, en relación con la 

colaboración del Gobierno Autonómico, impulsor de estas iniciativas. 

El desarrollo de este Pacto Territorial por el Empleo está vinculado con la inserción laboral 

de las personas desempleadas, con la capacitación del territorio, con el impulso de 

iniciativas empresariales, así como con el conocimiento del territorio. En definitiva, se trata 

de materializar los compromisos adquiridos en diferentes líneas estratégicas y marcos 

legislativos de ámbito autonómico, estatal y europeo en las que destaca como hemos 

mencionado anteriormente la Estrategia Europea 2020, así como, entre otros, el Programa 

Operativo de la Comunidad Valenciana 2014-2020. 

El ayuntamiento de Tibi ha dejado de formar parte del Pacto de L’Alacantí i Tibi y durante 

el año 2019 este Pacto pasa a denominarse ACTEI L’Alacantí. 
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Reuniones mantenidas durante el año 2023: 

28/3/2023 Consejo Rector se da información de la situación de la subvención del EMPACE,  

de la situación del futuro Consorcio donde existe posibilidad de la entrada de la Diputación 

de Alicante en el mismo y así fue aprobado por la última reunión del Consejo Rector y se 

acordó realizar una reunión con todos los Secretarios y Secretarias de los Ayuntamientos 

integrantes para obtener su visto bueno a los Estatutos. Asimismo, se informa de que como 

hay que registrar el pacto, se elabora un Anexo VI con una estructura organizativa del 

Pacto que trasladarán a los miembros del Consejo Rector para conocimiento y posible 

aprobación en un próximo Consejo Rector.  

07/07/2023 Consejo Rector. Se aprueba la Estructura Organizativa y el cambio de 

Secretaría del Consejo Rector.  

13/09/2023 Comisión Técnica. Se valora el proyecto de alquiler de Plataforma Actei y se 

trabaja sobre la planificación de las Acciones 2023/24.  

10/11/2023 Reunión en Red Eco ed, que lleva a cabo un Proyecto de Economía Circular en 

San Vicente, para poder valorar como poder desarrollar esta idea pero enfocada en el 

Pacto 

API2.10.27 PACTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE ALICANTE 

Fecha de creación: año 2010 

Entidades adheridas: Ayuntamiento de Alicante (Agencia Local) CC.OO, UGT (Sindicatos) 

y COEPA (Patronal) 

En abril del año 2000 se firmó, por los agentes socioeconómicos más relevantes de la 

ciudad, el primer Pacto por el Empleo de la ciudad de Alicante, un documento 

programático que marcaba las líneas estratégicas de actuación en materia de empleo, 

formación para desempleados, emprendimiento y empresa para la ciudad. Fruto de este 

acuerdo, el 20 de septiembre del 2000 se creó la Agencia Local de Desarrollo Económico 

y Social del Excmo. Ayuntamiento de Alicante. En el año 2010 se actualizó el texto existente, 

siendo suscrito por el Ayuntamiento de Alicante, a través de la Agencia Local, Coepa, 

CCOO y UGT. 

Transcurridos casi diez años desde la firma de este último texto, y ante la actual situación 

de crisis sanitaria Covid-19 y sus consecuencias, se  hizo necesario aprobar un nuevo 

documento marco que definiera las áreas de actuación prioritarias, ejes estratégicos de 

actuación y objetivos a conseguir, todo ello adaptado a la actual realidad 

socioeconómica de la ciudad de Alicante,  a sus nuevos retos demográficos, así como a 

la nueva normativa europea, autonómica, local y estatal acaecida a lo largo de diez años. 

Desde una perspectiva metodológica, se apostó por un constante proceso participativo, 

tanto en su definición como en su implementación, para llegar a configurar un documento 

útil de planificación estratégica participada basado en el trabajo en comunidad. Este 

proceso participativo se denomina Focus Group, realizándose una serie de reuniones según 

el calendario adjunto participando UGT en todas ellas, así como en  la reunión celebrada 

el 10 de noviembre con la participación de Parque Científico UA, Aeropuerto de Alicante-

Elche, Fundeun, Actei L’ Alacantí, Cruz Roja, UGT, Adacea, Radio ECCA, Asoc. Alicante por 

el Turismo de Cruceros, Cocemfe, Fisat, Nazaret, Fundación Diagrama, Secretariado Gitano 

y Aepa. 
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Reuniones mantenidas durante el año 2023: 

En el año 2023 se nos informa de que antes de que finalice el año se procederá a la firma 

del III pacto territorial por el Empelo de la Ciudad de Alicante.  

Días previos a la reunión celebrada el 14 de noviembre, se nos traslada un borrador de 

texto para hacer las aportaciones que cada una de las partes así lo consideraban. Se 

consideran oportunas las consideraciones aportadas por los sindicatos del Pacto y se pone 

como fecha para celebrar el acto institucional de la firma del III pacto el 14 de diciembre 

de 2023. 

API2.10.28 PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO DE LA MARINA BAIXA 

Fecha de creación: 10 de marzo de 2023 

Municipios y entidades que lo integran: L’Alfas del Pi, Altea, Benidorm, Benifato, Benimantell, 

Bolulla, Callosa d’Ensarria. El Castell de Guadalest, Confrides, Finestrat, La Nucia, Polop, 

Sella, Tárbena y la Vila Joiosa, los agentes sociales UGT y CCOO, y la asociación  

empresarial CEV. 

Reuniones mantenidas durante el año 2023 

Tras varias reuniones celebradas desde el 17 de mayo de 2022, el 10 de marzo de 2023 se 

celebró el acto Institucional para la firma del documento de constitución del Pacto 

Territorial para la ocupación de la Marina Baixa.  

Tras el acto de firma ese mismo día se celebró el  Consejo Rector y además de los 

integrantes del Pacto asistieron  al mismo con voz pero sin voto los ayuntamientos siguientes: 

Beniarda, Orxeta y Relleu por no haber podido aprobar en sus respectivos plenos la 

inclusión en el Pacto.  

En el mismo se constituyó el Consejo Rector del Pacto, se eligió la presidencia y 

vicepresidencia recayendo en los Ayuntamientos de Benidorm y Benimantell, 

respectivamente.  Se determinó los proyectos de actuación para las anualidades 2023 y 

2024 que fueron el impulso de la formación profesional especializada y la capacidad de 

gestión empresarial y la inserción laboral de colectivos prioritarios y se aconseja la 

actualización del diagnóstico territorial del área funcional de la Marina Baixa todo ello en 

colaboración con la Universidad de Alicante.  

Se determina que el Ayuntamiento que ostente la Presidencia será el que solicite la 

subvención para la contratación y justificación final en este caso el Ayuntamiento de 

Benidorm. 

3 de mayo 2023 Comisión Técnica 

Se constituye la Comisión Técnica, se informa de las líneas de actuación a llevar a cabo 

según lo aprobado en el Consejo Rector, del proceso de selección que se está llevando a 

cabo para la selección de un Técnico/a de Inserción Laboral, un Técnico/a de Formación 

Y Prospección de Empresas y un administrativo, formando parte de este Tribunal UGT 

asistiendo a las correspondientes sesiones. El Ayuntamiento de Benidorm se hace cargo de 

registrar los estatutos en el registro de Pacto.  

20 de julio 2023. Consejo Rector. 
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Se ratifican los órganos del Pacto, se informa del registro del Pacto y de la concesión de 

la subvención, se determina la imagen corporativa, se elige la Secretaría Técnica del 

Pacto y se aprueba incluir como entidades colaboradoras a:  Federación de personal 

técnico en gestión del desarrollo local de la Comunidad Valenciana (ADLYPSE Alicante),  

Entidad Comercial y Empresarial de Benidorm y Provincia (AICO),. Centros de Turismo 

(CDT),  Centro Europeo de Empresas Innovadoras de Elche (CEEI Elche), Grupo de Acción 

Local Rural Montaña Alicante (GALRMA,)  Asociación Empresarial Hotelera y Turística de 

la Comunidad Valenciana (HOSBEC),  Mesa de empleo de Benidorm y. Universidad de 

Alicante (UA).   
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6. COMARCA MUNTANYA-VINALOPÓ-VEGA BAJA 

API2.10.29 ACUERDO TERRITORIAL DE EMPLEO DE LA VEGA BAJA (CONVEGA) 

Fecha de creación: 10 de noviembre de 2017 

Municipios que lo integran: todos los municipios de la comarca de la Vega Baja, excepto 

Guardamar del Segura, Torrevieja y Pilar de la Horadada 

Conveniado nuevamente en 2017 en AVALEM TERRITORI. 

10/02/2023 - Reunión con los alcaldes para explicar los motivos de extinción del pacto. 

22/02/2023 – Reunión del Consejo Rector para retomar pacto. Ruptura total. Pacto 

extinguido 

API2.10.30 ACUERDO TERRITORIAL DE EMPLEO EN ELCHE 

Fecha de creación: 14 de noviembre de 2016 

Municipios que lo integran: Elche 

10/01/2023 - Análisis y evolución actual proyecto experimental EMPACE 2022-2023.                       

         - Propuestas para el proyecto experimental EMPACE 2023-2024 

26/06/2023 - Repasar nueva orden pactos y adecuación. 

23/10/2023 - Desarrollo del actual programa EMPACE 2023-2024. 

                    -  Participación en la Jornada Impulsa Empleo. 

6/11/2023 - Presentación en rueda de prensa del proyecto 2023 y presentar a Directores IES 

10/11/2023 - Presentación en Centro Comercial del proyecto 2023 y Stands Feria de Empleo 

11/11/2023-18/11/2023 - Stands Feria de Empleo 

API2.10.31 PACTO TERRITORIAL ALCOY-IBI-ONTINYENT 

(Ver epígrafe API2.10.21) 

API2.10.32 PACTO MANCOMUNIDAD VALLE DEL VINALOPO (MUNICIPIOS DEL ALTO-

MEDIO Y BAJO VINALOPO) 

Fecha de creación: 10 de noviembre de 2017 

Municipios que lo integran: todos los municipios del Alto, Medio y Bajo Vinalopó 

14/03/2023       - Proyecto  plurianual “Conecta Vinalopo: suma y sigue” 

   - Aprobación y  solicitud  subvención  EMPACE 2023 – 2024 

14/06/2023   - «Aprobación última acta legislatura» 

          -Aprobación acta última sesión. Consejo Rector 
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MATERIA SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO 

API2.11  ESTRATEGIA DEL SISTEMA PÚBLICO VALENCIANO DE SERVICIOS SOCIALES 

Recibimos por parte de la Dirección General del IVAFIQ una circular invitándonos a 

participar en el Cuestionario de participación para la elaboración de la Estrategia del 

Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 2023-2027 con el objetivo de conocer 

nuestras propuestas sobre el mismo. 

Valoración positiva la posibilidad como sindicato de realizar aportaciones a la estrategia 

supone mejorar el Sistema Valenciano de Servicios Sociales y por ende la calidad que se 

ha de prestar a sus ciudadanos y mejorar la calidad del empleo de las personas 

trabajadoras en el Sistema. 

Las aportaciones se han realizado a través de unas fichas facilitadas por el IVAFIQ mediante 

el sistema DAFO. 

Para poder expresar nuestra opinión respecto a la situación actual (diagnóstico) y 

perspectivas de futuro (pronóstico, con propuestas de mejora) referidas, todas ellas, al 

Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. 

API2.12 PLAN ESTRATÉGICO  DE SPVSS. REVISIÓN Y OBSERVACIONES 

La dirección general del IVAFIQ reunión a los sindicatos a través de videoconferencia para 

valorar nuestra aportaciones al Plan Estratégico del SPVSS con el objetivo de informarnos 

de cuáles habían sido tenidas en cuenta y cuáles no. 

En la reunión se valoró el trabajo del Plan Estratégico, la gran información que aportaba y, 

sobre todo, la herramienta tan potente que era el Plan para poder desarrollar el despliegue 

en materia de servicios sociales en todo el territorio durante el periodo 2023-2027. 

API2.13 ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE CONDICIONES BÁSICAS PARA 

LA IGUALDAD EN EL ACCESO Y DISFRUTE DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

Desde la UGT Confederal y desde la Secretaría que lleva la materia de servicios sociales se 

nos dio traslado del borrador del anteproyecto para realizar alegaciones con el objetivo 

de recoger todas las aportaciones de todos los territorios de UGT para trasladarlas al 

Ministerio.  

El objetivo de la ley es una norma de mínimos, que intenta conjugar el respeto a las 

competencias exclusivas que tienen las comunidades autónomas en materia de servicios 

sociales; con la implantación de unos mínimos comunes estatales para fomentar la 

igualdad de las personas usuarias independientemente de en qué comunidad autónoma 

residan y reducir las desigualdades territoriales en la protección que ofrecen, y garantizar 

la continuidad de atención en casos de movilidad territorial de las personas usuarias. 

Nuestra valoración es positiva dado que se trata de dar respuesta a una de las 

reivindicaciones de nuestro sindicato por ello nuestra participación es fundamental en esta 

ley para avanzar conjuntamente en el logro de una cohesión y compromiso social, para el 

desarrollo de un nuevo modelo de bienestar social, que instaure un ámbito de protección 

de derechos sociales, basados en los principios de igualdad y universalidad en todos los 

territorios. 
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API2.14 PROPUESTAS PARA EL PLAN DE ACCIÓN DE SALUD MENTAL, 

DROGODEPENDENCIAS Y CONDUCTAS ADICTIVAS 

Redacción de doce propuestas por parte de UGT-PV con el modelo propuesto por el 

Comisionado para la Salud Mental de la Generalitat Valenciana para la elaboración del 

Plan de Acción de Salud Mental, Drogodependencias y Conductas adictivas con el 

objetivo de mejorar la calidad de vida de la ciudadanía valenciana en materia de salud 

mental desde la infancia hasta las personas mayores. 

La valoración es positiva dado que nos permitió aportar nuestras propuestas para que se 

tuvieran en cuenta, desde todas las vertientes: las sanitaria, la laboral y la de servicios 

sociales para la configuración del plan. 

Trabajo en grupo con los diferentes sectores de las federaciones de UGT para canalizar las 

propuestas, desde salud laboral hasta el sector sanitario y de servicios sociales. 

MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

API2.15 APORTACIONES AL PLAN DE LUCHA CONTRA LA POBREZA ENERGÉTICA DE 

LA CIUDAD DE VALÈNCIA   

En septiembre de 2022 el Pleno del Ayuntamiento aprobó la Estrategia Urbana València 

2030, donde se recoge el Programa 4: Transición  energética con 5 líneas de actuación 

que han sido definidas por la Mesa de Transición Energética y que contienen acciones y 

objetivos concretos de lucha contra la pobreza energética, como abrir 10 Oficinas de la 

Energía en la ciudad, asegurar que el 60% de las comunidades energéticas de la ciudad 

destinen parte de su producción a hogares vulnerables, o conseguir un distrito de energía 

positiva con 0 pobreza energética.  

Se trata de un reto de singular importancia para una transición energética justa es la lucha 

contra la pobreza energética, que en nuestra ciudad ha alcanzado niveles inaceptables 

afectando a más del 20% de los hogares (el doble de la media estatal), con consecuencias 

en la salud y calidad de vida de las personas, tal como ha identificado el estudio sobre la 

pobreza energética realizado por el Ayuntamiento en 2016. Una transición energética 

basada exclusivamente en la eficiencia y el fomento de la producción de renovables 

tendría el riesgo de excluir aún más a la ciudadanía socialmente más vulnerable, para la 

cual dicha transición sería inalcanzable. 

Desde UGT-PV, se han elaborado y presentado el cuestionario elaborado con el fin de 

recopilar la información necesaria para la elaboración del diagnóstico y la elaboración del 

plan de acción. en el que desglosamos las acciones que hacemos desde UGT-PV en este 

ámbito. 

API2.16 PERIODO DE CONSULTA PREVIA PLAN DE RESIDUOS DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA 

Consulta Pública Previa de revisión y actualización del Plan Integral de Residuos de la 

Comunitat Valenciana. para que como representantes en el CAPMA. puedan hacer las 

aportaciones y consideraciones que estimen pertinente en relación con este trámite.  
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Presentamos alegaciones Periodo de consulta previa Plan de Residuos CV. en el sentido de 

que antes de abordar una actualización de la planificación de residuos se debería 

presentar una evaluación completa del cumplimiento de todos los objetivos y obligaciones 

recogidos en la anterior planificación. 

API2.17 APORTACIONES AL DOCUMENTO DE PRIORIDADES DE DESARROLLO 

REGLAMENTARIO DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

El objetivo del documento es definir las prioridades de desarrollo reglamentario de la Ley 

de Cambio climático y Transición Ecológica. 

Desde la UGT-PV, como entidad con representación en el Consejo Asesor y de 

Participación del Medio Ambiente (CAPMA), se definen los ámbitos en los que 

consideramos que se debe actuar de forma prioritaria y en los que desde el sindicato 

deberíamos participar en su desarrollo. 

API2.18 CONSULTA PREVIA AL II PLAN ESTATAL DE ECONOMÍA CIRCULAR 2024-2026 

Se solicita ayuda desde la Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia 

Climática y Transición Ecológica para el envío de propuestas de áreas o temas específicos 

a abordar de cara a la elaboración del II PAEC 2024-2026. 

UGT-PV presenta alegaciones en la consulta previa II Plan Estatal de Economía Circular  

respecto a que se revise el presupuesto con un aumento significativo del presupuesto 

asignado al Eje de Consumo, así como la elaboración de un Programa de apoyo a los 

sectores de reparación de bienes de consumo. 

API2.19 APORTACIONES A LA CONVOCATORIA DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 

REGIONAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA PEPAC 2023-2027 

Se convoca el Comité de Seguimiento Regional de la Comunitat Valenciana del Plan 

Estratégico de la PAC 2023-2027 mediante procedimiento escrito, según el siguiente orden 

del día: 

1.      Estudio y aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del Plan Estratégico 

de la PAC 2023-2017 (versión 1.2) aprobado por la Comisión Europea mediante la Decisión 

de Ejecución de 31 de agosto de 2022. La propuesta de modificación afecta a las 

características regionales de las intervenciones de desarrollo rural de la Comunitat 

Valenciana. 

2.      Estudio y aprobación, si procede, de la propuesta de los Criterios de Selección de 

Operaciones de la intervención 7165 – Cooperación para el Medio Ambiente. 

Respecto a la documentación aportada enviamos por escrito las siguientes observaciones: 

Estudio y aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del Plan Estratégico de 

la PAC 2023-2017 (versión 1.2) aprobado por la Comisión Europea mediante la Decisión de 

Ejecución de 31 de agosto de 2022. La propuesta de modificación afecta a las 

características regionales de las intervenciones de desarrollo rural de la Comunitat 

Valenciana. 
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VALORACIÓN UGT 

- Para la propuesta de iniciativas de agrovoltáica creemos que sería conveniente que se 

explicara lo que se entiende por este término, ya que no existe una definición clara en 

ninguna norma 

- Proponemos añadir un apartado más sobre la energía minieólica (eólica inferior a 100 kW 

de potencia), que es hoy ya una fuente complementaria de la energía fotovoltaica y 

además son óptimas para entornos rurales o industriales aislados o explotaciones 

agropecuarias, ya que ambas combinan muy bien porque se aprovecha las 24 horas del 

día en todas las estaciones del año. 

API2.20 ALEGACIONES AL DECRETO 91/2023, DE 22 DE JUNIO, DEL CONSELL, POR EL 

QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY 3/1993, DE 9 DE DICIEMBRE, FORESTAL 

DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

Tras la publicación el 7 de julio de 2023 del DECRETO 91/2023, UGT-PV, en escrito conjunto 

con CCOO-PV, solicitó a la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y 

Territorio la modificación del artículo 50 Composición de la Mesa Forestal, por no incluir 

como miembros de ese órgano de participación: las organizaciones sindicales más 

representativas.   

Consultada a la anterior dirección general de Medio Natural y de Evaluación Ambiental, y 

al Jefe de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal,- actual Secretario de la Mesa Forestal- 

se nos informa que no había ninguna razón para quitar a los representantes de las 

organizaciones sindicales más representativas, ya que no había ninguna alegación en 

contra de esto y la voluntad era que estuvieran presentes, siendo un error al añadir más 

representantes y separar entre los miembros natos y el resto como indicó el informe de la 

Abogacía.  

Finalmente, nos comunican que se atiende nuestra solicitud y que se está tramitando una 

corrección de errores o la modificación de la redacción de la norma. 

API2.21 BORRADOR DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN NACIONAL INTEGRADO DE 

ENERGÍA Y CLIMA 2023-2030 

En el año 2020 España publicó su primer Plan Nacional Integrado de Energía y Clima para 

el periodo 2021-2030, recogiendo los compromisos de España en materia de clima y 

energía para el año 2030. Desde la adopción del PNIEC 2021-2030 se han presentado y 

aprobado numerosas propuestas legislativas a nivel europeo, aumentando el nivel de 

ambición en materia de cambio climático, lo que ha constituido en gran medida el 

contexto en el que se ha desarrollado el proceso de actualización del PNIEC. 

VALORACIÓN UGT 

Hemos preparado una serie de aportaciones al borrador por petición de UGT-Confederal, 

entre las que destacamos: 

Medida 1.25. Estrategia de Transición Justa 

Entendemos que en esta revisión del PNIEC se debería incrementar la ambición respecto a 

los objetivos de la Estrategia de Transición Justa, más allá del Plan de acción urgente a 

corto plazo que se aprobó ante el cierre de minas y centrales, del que quedan pendientes 
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los convenios de transición justa para las centrales nucleares. La anticipación es la clave 

para el éxito de una transición justa, con lo que el calendario de cierre nuclear ya se echa 

encima a los territorios afectados y es necesario firmar ya un Acuerdo por una Transición 

Energética Justa para el Cierre de las Centrales Nucleares.  

Respecto a los otros sectores afectados además del energético, el documento sólo hace 

referencia a la necesidad de la evaluación del impacto en el empleo, pero no desarrolla 

un calendario de actuaciones ni obligaciones de puesta en marcha de convenios de 

transición justa, por lo que ya estamos llegando tarde en sectores como la industria 

intensiva en energía, automoción, turismo, etc.  

Otros aspectos pendientes para la próxima revisión de la Estrategia de Transición Justa son: 

• mayor apoyo activo para que los empleos ofertados en las regiones en transición 

sean de calidad y no haya pérdida de capacidad adquisitiva. 

• mejoras en el proceso de concertación de los criterios de selección de los proyectos 

y en el establecimiento de prioridades.  

• acelerar los procedimientos para la dotación de nuevas competencias y 

recualificación profesional.  

• fomento de la integración de los temas de transición justa en el diálogo social y la 

negociación colectiva, en los que se facilite la participación plena de los trabajadores y 

sus representantes en la anticipación al cambio y la gestión de los procesos de 

reestructuración derivados de la transición ecológica, y que incluya además programas 

de capacitación en transición justa para los agentes sociales. 

• campañas de inversión pública masiva en la creación de empleos verdes en los 

territorios afectados. 

• Avanzar en la elaboración de indicadores detallados y de calidad, junto con la 

creación de un observatorio del empleo que permita llevar un seguimiento conjuntamente 

con los agentes sociales. 

Medida 6.4. Fondo de Transición Justa 

En la misma línea que las aportaciones a la medida 1.25. el Fondo de Transición Justa 

debería extenderse a otras comunidades autónomas afectadas por el calendario de cierre 

de centrales y aquellas que están sufriendo pérdidas de empleo significativas por 

concentrar sectores afectados por la transición, como el de automoción, cerámico, 

acerías, etc. 

Medida 6.5. Fondo Social para el Clima 

La definición del concepto de pobreza de transporte del reciente reglamento europeo del 

Fondo Social por el Clima nos parece una oportunidad para que en la elaboración del Plan 

Social del Clima que se menciona en el apartado c) se deba prestar especial atención a 

la movilidad al trabajo, debido a que los déficits de transporte sostenible que existe en la 

actualidad para acceder a las áreas industriales y a grandes centros de actividad 

(comerciales, educativos, sanitarios etc.) para muchos de los cuales a día de hoy no hay 

opciones sostenibles de transporte, hace que muchas personas trabajadoras puedan 

considerarse como “usuarios de transporte vulnerables”, ya que carecen de medios para 

adquirir vehículos de emisiones cero y no tienen posibilidad de cambiar a otros medios de 

transporte sostenible, incluido el transporte público. 
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En ese sentido, entendemos que en el apartado d) cuando hace mención específica a la 

Estrategia Nacional contra la Pobreza energética para resaltar que las intervenciones que 

se realicen en los hogares en situación de pobreza energética cuenten con mayores 

intensidades de ayuda, debería a su vez establecer la necesidad de la elaboración de una 

Estrategia Nacional contra la Pobreza en el transporte, que permita desarrollar las medidas 

necesarias para abordar la problemática en todas sus dimensiones. 

En el apartado e) de responsables consideramos que debería incluirse a los agentes 

sociales. 

API2.22 CUESTIONARIO DE LA GVA PARA LA ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

VALENCIANA PARA LA TRANSICIÓN JUSTA 

La Generalitat Valenciana está elaborando la Estrategia Valenciana de Transición Justa, 

que se enmarca en la Ley de Cambio Climático y Transición Ecológica de la Comunitat 

Valenciana (Capítulo II del Título IV) y se prevé que ésta sea instrumento de ámbito 

autonómico dirigido a la identificación y adopción de medidas que garanticen un 

tratamiento equitativo y solidario para colectivos vulnerables, trabajadores, sectores 

económicos y territorios, en la transición hacia una economía baja en emisiones de gases 

de efecto invernadero.  

En la fase actual de los trabajos se va a realizar un Análisis de oportunidades y desafíos de 

la Transición energética en la Comunitat Valenciana sobre el que sustentar la elección de 

los ejes principales y las líneas de actuación de la Estrategia de Transición Justa de la región. 

Parte de este análisis se va a fundamentar en la realización de 10 entrevistas en 

profundidad a personas expertas clave de las siguientes áreas: dirección de empresas 

afectadas por la transición energética, asociaciones empresariales y líderes sindicales, 

responsables de políticas energéticas e industriales a nivel regional y local, responsables y 

personas expertas de servicios de empleo. La metodología a aplicar pretende conocer y 

visibilizar las posiciones y las propuestas de los actores clave en relación con la transición 

energética y sus oportunidades y desafíos. Dado que el perfil del sindicato se adecúa a las 

necesidades de esta fase del proyecto, nos solicitan una entrevista para conocer nuestra 

opinión y sus propuestas, teniendo en cuenta que su colaboración en el mismo será 

ampliamente relevante para alcanzar los objetivos propuestos. 

VALORACIÓN UGT 

Por Transición Justa desde el sindicato se entiende una vía justa y equitativa hacia un futuro 

sostenible. Una Transición Justa requiere un conjunto de programas que proporcionen un 

futuro optimista para todos los trabajadores, en particular para aquellos de industrias que 

puedan verse sacudidas por los esfuerzos por limitar los gases con efecto invernadero o por 

la introducción de nuevas tecnologías.  

Un programa de Transición Justa debe tener un enfoque global, flexible e integrado para 

ayudar a los trabajadores, sus familias y sus comunidades. La Transición Justa requiere 

reinventar por completo el sistema económico, no solo darle las llaves de los esfuerzos por 

la descarbonización a las corporaciones globales que buscan continuar maximizando sus 

beneficios por encima de los intereses de los trabajadores y sus comunidades. Invertir 

suficiente dinero para garantizar trabajos bien remunerados y beneficios laborales, y para 

transformar la estructura de la economía.  

Empresas, gobiernos y sindicatos deben trabajar juntos a través del diálogo social para 

asegurar una comunicación y un apoyo suficientes, formación y educación, reasignación 

de la mano de obra afectada, inversión en las comunidades afectadas, así como la 
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creación de trabajos de calidad en nuevos sectores. La Transición Justa con una 

perspectiva de dos niveles: un esfuerzo a corto plazo y una reorganización a largo plazo 

de la economía. 

API2.23 ALEGACIONES AL PROYECTO DE DECRETO DEL CONSELL POR EL CUAL SE 

APRUEBAN LOS ESTATUTOS DE LA AGENCIA VALENCIANA DE CANVI CLIMÀTIC EN EL 

PERIODO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA 

Propuesta de decreto de estatutos para regular la naturaleza y finalidad, las funciones, los 

órganos de gobierno, la estructura administrativa y el régimen jurídico y económico de 

funcionamiento de la Agencia Valenciana de Canvi Climàtic. 

Respecto a los miembros que componen el Consejo de Participación, entendemos que 

hay una incongruencia en la redacción del apartado j) Tres representantes, uno por cada 

uno de los sindicatos más representativos, designados por la Presidencia de la Agencia, a 

propuesta de estos, ya que en base a los criterios que marca la Ley Orgánica 11/1985, de 

2 de agosto, de Libertad Sindical en la Comunitat Valenciana solo hay dos sindicatos que 

alcanzan la consideración de sindicatos más representativos. Por lo tanto, proponemos que 

el número sea de dos, paritario además con la representación de las organizaciones 

empresariales. 

MATERIA DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

API2.24 PARTICIPACIÓN EN EL CONSEJO VALENCIANO DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL AL DESARROLLO 

El día 10 de enero la Comisión Permanente se reúne para preparar la reunión del Consejo 

Valenciano de Cooperación Internacional al Desarrollo, que tendría lugar el 12 de enero. 

En el punto del orden del día que trataba la Elaboración de un estudio/ diagnóstico de 

nuevas líneas de trabajo en cooperación sindical, se propone y expone  por parte de UGT-

PV y CCOO-PV al objeto de impulsar la cooperación sindical al desarrollo para contribuir a 

la ejecución del V plan director de la cooperación valenciana, se arbitren las formular 

necesarias para la contratación de un servicio profesional externo para la elaboración 

participativa de los diferentes agentes implicados, de un estudio que sirva de documento 

base para el posterior desarrollo  del plan valenciano de cooperación sindical al desarrollo. 

Todo ello cumpliendo lo dispuesto en la ley 18/2017 de 14 de diciembre de cooperación y 

desarrollo sostenibles, así como en el V plan director de la cooperación valenciana que 

reconoce a las organizaciones sindicales como agentes esenciales para conseguir un 

desarrollo sostenible, promoviendo el trabajo decente a través del diálogo social, como se 

pudo comprobar durante el proceso participativo que puso de relieve su valor diferencial. 

El 12 de enero participamos en la reunión del Consejo Valenciano de Cooperación, donde 

se analizó la memoria de gestión de 2022 y el informe anteproyecto de cultura de la paz y 

derechos humanos. 

Destacamos el plan anual de 2023 con incremento del presupuesto para cooperación al 

desarrollo. Entre las principales actuaciones de la planificación anual destacan la 

elaboración de la II Estrategia de Educación para la Ciudadanía Global; estudio de nuevos 

ámbitos de actuación humanitaria; y la elaboración de un diagnóstico para un Plan de 
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cooperación sindical al desarrollo que impulse el fortalecimiento de las organizaciones 

sindicales en el sur. 

El 9 de mayo de 2023 acudimos a la convocatoria de la Ponencia Técnica de Cooperación 

del Consejo Valenciano de Cooperación, donde se presentaron los resultados del proceso 

de elaboración del marco de indicadores del V Plan director a cargo de la consultora 

Kalidea, en el que planteamos propuestas como miembros del Consejo. Se informó de la 

convocatoria de subvenciones para 2023, de la futura convocatoria de investigación y del 

avance del estado del documento de mapeo de convocatorias de cooperación de las 

entidades locales. 

MATERIA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y RELACIONES LABORALES 

API2.25 CONSEJO VALENCIANO DE COORDINACION DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL 

En reunión de 13 de febrero 2023, se presentan los resultados de las actuaciones llevadas 

a cabo dentro del Plan de Acción para la Promoción de la Seguridad Industrial y la 

situación del Plan Agiliza-Industria. UGT-PV pone de manifiesto la problemática existente en 

materia de accidentes de trabajo mortales que se producen por caídas a distinto nivel en 

la instalación de placas fotovoltaicas en cubiertas frágiles 

El 31 de marzo acudimos a la presentación del nuevo portal web Portal Industria que está 

orientado a dar información y servicios de la Dirección General de Industria relacionados 

con las industrias, los establecimientos industriales y las instalaciones. 

Entre otros cometidos, la misión del portal es:  

• El impulso de la tramitación telemática, preferiblemente de autoservicio para 

tramitación de las instalaciones y establecimientos industriales. 

• Facilitar a las empresas de servicios en materia de seguridad industrial la gestión de 

sus trámites y autorizaciones. 

• Facilitar toda la información que la Administración posee de cada titular en relación 

a cualquier autorización o registro 

• Establecer utilidades de comunicación con los titulares de los establecimientos 

industriales y de las instalaciones 

• Dar la información pública de las industrias, sus establecimientos y las instalaciones 

que contienen, por ubicación o establecimiento. 
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PARA FORTALECER EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 

SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 
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API 3. PROPUESTAS E INFORMES DESARROLLADOS POR 

UGT-PV Y APORTADOS DURANTE EL EJERCICIO DE 2023, 

PARA FORTALECER EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 

SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 

INTRODUCCIÓN  

El ejercicio del derecho de participación institucional en organismos públicos por parte de 

los sindicatos más representativos recogido en el art. 6.3 de la Ley Orgánica de Libertad 

Sindical conlleva la propuesta de líneas estratégicas y directrices que ayuden a fomentar 

el desarrollo económico y social de la Comunitat Valenciana. 

Las actividades que se describen a continuación se han sometido a validación por parte 

de la Comisión Técnica de la Mesa de Diálogo Social en sus diferentes reuniones. A 

continuación, relacionamos diversas actividades que ha llevado a cabo UGT-PV durante 

el año 2023 en este sentido. 

ACTUACIONES  

MATERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO 

API3.1 ACTUACIONES DE DIAGNÓSTICO DEL MERCADO DE TRABAJO PARA 

PROPONER Y EVALUAR LAS POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO 

Esta actuación viene enmarcada como fase previa a nuestra labor institucional, 

relacionada directamente con nuestra función más importante como miembros de los 

distintos Consejos del SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO, en relación a llevar a cabo y ejercer 

cada una de las funciones que como tal tenemos según el Reglamento Orgánico 

Funcional de LABORA, del propio Consejo Valenciano de Formación Profesional, y las 

diferentes mesas de trabajo y técnicas en las que participamos con el objetivo de proponer 

soluciones y alternativas, así como realizar nuestra labor de seguimiento y evaluación de 

las políticas públicas. 

Para tener un conocimiento económico y social de nuestra Comunitat, es necesario el 

estudio del entorno, así como la participación en determinadas actuaciones no solo de la 

Comunitat Valenciana, sino del ámbito Nacional y europeo. Esto nos lleva a la necesidad 

de realizar una serie de actuaciones, algunas de ellas relacionadas con el estudio y 

observación del mercado de trabajo y su evolución en un marco temporal, corto y medio 

plazo.  

El objetivo de esta actuación nos permite hacer propuestas en el seno de LABORA de 

programas dirigidos a los grupos poblacionales que más lo necesitan, para ello, es 

necesario tener conocimiento de su realidad y su situación dentro del mismo. 
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Este ejercicio, en concreto, se ha trabajado en el conocimiento más en profundidad del 

entorno de los grupos más vulnerables, mujeres y jóvenes, azotados con altas tasas de 

parcialidad y temporalidad han sido los grupos más estudiados, con el objetivo de conocer 

sus dificultades reales y con la finalidad de hacer propuestas concretas y reales de políticas 

activas de empleo. 

Las fuentes consultadas: La encuesta de la población activa, tanto de ámbito Nacional 

como Autonómico y en algunas ocasiones el estudio del mercado europeo para situarlo 

en un contexto más amplio y necesario al formar parte de un mercado global e 

internacional; el seguimiento del movimiento laboral registrado; el seguimiento de informes 

del Ministerio de Trabajo y Empleo en relación con la evolución de la afiliación. Estudio de 

distintos informes entregados en las Comisiones territoriales de LABORA y que hacen 

referencia al observatorio del SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO, estudio de la encuesta del 

nivel de vida, de salarios… etc. 

1. Consulta de páginas estadísticas oficiales: SEPE y Ministerio de Empleo y Seguridad 

Social de la EPA e IVE, etc. 

2. Explotación estadística. 

3. Análisis de los datos, evolución trimestral/ mensual y anual 

API3.2 INFORME: SEGUIMIENTO DEL EMPLEO TRAS LA REFORMA LABORAL  

En el año 2022, tras entrada en vigor de la nueva reforma laboral, aprobada en febrero de 

2022, UGT-PV inició la elaboración de informes sobre seguimiento de la contratación, en los 

que se analizan los principales indicadores que permiten evaluar cómo ha sido la evolución 

del empleo en esos meses.  

En el año 2022 se realizó un primer estudio del seguimiento de la contratación cuyo periodo 

de estudio fue el primer semestre del año 2022. 

En abril del año 2023 se ha realizado un segundo informe de seguimiento de la 

contratación. Se han recogido datos de contratos de enero a diciembre de 2022. 

Las fuentes consultadas han sido las estadísticas del Servicio de Empleo Estatal (SEPE) en 

materia de contratos de trabajo. 

Las conclusiones del informe: 

• Actualmente y tras la relevancia de la contratación fija discontinua, se debe hacer un 

esfuerzo por parte de las Administraciones para ofrecer la mayor información sobre este 

contrato (jornadas, periodos de alta, sectores, etc.). 

• Lo mismo para el contrato parcial, que, aunque el peso dentro de la contratación se 

mantiene en torno al 25%, en cifras absolutas ha registrado un gran incremento. 

• La reforma ha conseguido acotar la contratación temporal, eliminando la gran parte de 

abuso de esta modalidad, pero ahora es necesario conocer la calidad del empleo 

indefinido que se está creando. 

• Otro hándicap es ver qué pasa con el empleo para las mujeres; la reforma no reduce las 

brechas; incrementa el número de empleos indefinidos, lógico, pero no reduce las brechas. 

Es necesaria la puesta en marcha de políticas con perspectiva feminista. 
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• Otro aspecto a trabajar son los contratos formativos que no despegan, llegando a 

registrar peores cifras en algunos casos (contrato en prácticas) que los de antes de la 

reforma. Este tipo de contratos afecta casi totalmente a la gente joven, es necesario 

analizar qué está fallando y qué aspectos hay que cambiar. 

 

API3.3 BOLETÍN DE COTIZACIÓN Y PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 2023 

En el año 2023 se ha elaborado el Boletín de Cotización y Prestaciones de la Seguridad 

Social, con el fin de facilitar el conocimiento de los principales indicadores que hacen 

referencia a empleo, cotizaciones, prestaciones, contratación y otros aspectos laborales, 

aspectos relevantes cuyo conocimiento es fundamentar para los trabajadores y 

trabajadoras, ya que afectan al marco socioeconómico y a las relaciones laborales en 

general. 

Es imprescindible, por tanto, conocer las actualizaciones anuales que experimentan los 

principales indicadores que hacen referencia a empleo, cotizaciones, prestaciones, 

contratación y otros aspectos laborales, para elaborar el correspondiente análisis y 

valoración de las políticas socioeconómicas que se aplican en nuestro mercado laboral. 

Para facilitar el conocimiento de estos indicadores, desde UGT-PV se elabora este boletín 

con la finalidad de disponer de un recurso accesible y sencillo, donde las personas 

trabajadoras puedan consultar de manera sencilla y resumida los aspectos más relevantes 

de la normativa relacionada con el derecho del trabajo y con la Seguridad Social. 
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Para su elaboración, es necesario la recopilación de toda la documentación y normativa 

actualizada a través de la utilización de diversas fuentes, que permita la actualización de 

la información referente a los siguientes contenidos: 

- Pensiones 

- Complemento en pensiones contributivas para reducir la brecha de género. 

- Prestaciones familiares. 

- Ingreso Mínimo Vital. 

- Renta Valenciana de inclusión. 

- Salario Mínimo Interprofesional (SMI) 

- Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 

- Bases de cotización. 

- Desempleo. 

- Grados de consanguinidad y afinidad. 

En la edición en formato papel, que se incluye en el apartado de Anexos, se ha incluido un 

enlace QR para su descarga directa desde el posicionado en la página web de UGT-PV, 

también se puede acceder a través del siguiente enlace: 

https://www.ugt-pv.es/dw/2023/02/BoletinCotizaciones2023.pdf 

 

MATERIA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, Y RELACIONES LABORALES 

API3.4 ELABORACIÓN DE INFORMES SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LAS PRINCIPALES 

VARIABLES DE LA ECONOMÍA VALENCIANA 

Se realizan análisis sobre diversos temas, centrados en el ámbito de la economía de la 

Comunidad Valenciana y en relación con las economías de nuestro entorno y, por otra 

parte, se realiza un seguimiento estadístico de la evolución de las principales variables 

económicas de la Comunidad Valenciana, en comparación con el resto de España.  

A continuación, se realiza una enumeración, sin ánimo de ser exhaustivo, de las principales 

variables analizadas, a lo largo del año. Dependiendo de la periodicidad de la publicación 

de datos, se realizan análisis, mensuales o trimestrales, básicamente. 

De forma detallada: 

a) Inflación 

Evolución de la tasa de inflación, análisis por grupos y comparación con el resto de Europa. 

Periodicidad mensual. 

b) Mercado laboral 

Seguimiento de las características principales del mercado laboral valenciano referidas a 

la evolución de sus variables básicas: Actividad, Ocupación y Desempleo proporcionadas 

por la Encuesta de Población Activa, con una periodicidad trimestral. Se pretende conocer 

no solo el aspecto cuantitativo del mercado laboral, sino también las características  
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cualitativas, así como su evolución. Desagregación y análisis específico de datos 

relevantes. 

Análisis de los datos de desempleo registrado proporcionados por el INEM. Periodicidad 

mensual. 

En el año 2023, se han elaborado 8 informes de mercado de trabajo. Para su elaboración 

se consulta la encuesta de población activa, con periodicidad trimestral y del movimiento 

laboral registrado, periodicidad mensual. 
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MATERIA SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO 

API3.5 INFORME: LA BRECHA SALARIAL EN LA COMUNITAT VALENCIANA  

El 22 de febrero es el Día Internacional por la Igualdad Salarial, objetivo que desde UGT-PV 

llevamos décadas revindicando y visibilizando frente a quienes siguen haciendo caso 

omiso a los datos.  

Esos datos están recogidos un año más en este Informe sobre La Brecha Salarial en la 

Comunitat Valenciana, 2023, que parte de la Encuesta de Estructura Salarial del año 2020, 

publicada por el Instituto Nacional de Estadística, de manera periódica. 

Esta encuesta nos da la información relativa a los salarios desagregados por sexo que 

conocemos con dos años de demora. 

En el informe se evidencia que, si bien la brecha desciende un punto respecto al 2019, que 

se situaba en 21,16%, a nivel estatal aumente a 1,38 puntos con la existente entre la media 

nacional. Actualmente la de la Comunitat está en el 20,10% y la de la media nacional en 

el 18,72%. 

Así, la ganancia media anual de las mujeres valencianas sigue estando por debajo de la 

media estatal; ya que las valencianas perciben 2,301,75 euros menos al año que la media 

de mujeres españolas, y 5.073,31 euros menos al año que los hombres valencianos. Con 

todo, el informe evidencia que la Comunitat ha mejorado un puesto en las posiciones en 

la tabla estatal, pero sigue situándose en los últimos puestos, el cuarto por debajo. 

En resumen, entre las principales conclusiones del estudio están las siguientes: 

1.  La brecha salarial entre mujeres y hombres en la Comunitat Valenciana se sitúa en el 

20,10% lo que supone un descenso de un punto respecto al año 2019, que se situaba en 

21,16%. 

2. Las mujeres valencianas encuentran dificultades para acceder y permanecer dentro del 

mercado de trabajo. Un mercado de trabajo marcado para las mujeres por la 

temporalidad y la parcialidad, lo que imposibilita la trayectoria y seguridad laboral. 

3. La Ganancia Media Anual de las mujeres valencianas sigue estando por debajo de la 

media estatal, exactamente 2.301,75 euros anuales menos. 

4. La subida del SMI acorta los plazos para lograr la igualdad salarial. 

5. Las mujeres valencianas se concentran mayoritariamente en los tramos de retribuciones 

más bajas. 

6. La brecha salarial por tipo de contrato es mayor en la contratación indefinida, con un 

20,73%, mientras que en la temporal se sitúa en el 18,90%. 

7. Las mujeres menores de 25 años y las mayores de 55 años, son las que sufren mayor 

brecha salarial en la Comunitat Valenciana, 23.79% y 21.83% respectivamente. 

8. Disminuyen las brechas salariales en ocupaciones bajas, pero sigue alarmando el 

porcentaje de brecha salarial, siendo del 36.99%. 
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9. La brecha salarial en las pensiones en la Comunitat Valenciana es de 33, 4% situándose 

ligeramente por debajo de la media española, que es del 33,18%. 

 

 

Entre las propuestas que UGT-PV plantea para poner fin a esta situación, destacan: 

- Exigencia en el cumplimiento de la legislación vigente en materia de Igualdad Salarial, 

en concreto, el artículo 28 ET, modificado por el Real Decreto Ley 6/2019, de 1 de marzo, 

de medidas urgentes para la garantía de trato y oportunidades entre mujeres y hombres 

en empleo y ocupación. Así como el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad 

retributiva entre mujeres y hombres. 

- Necesidad de incluir en los Presupuestos de la Comunitat Valenciana, partidas suficientes 

para garantizar el cumplimiento del Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad 

retributiva entre mujeres y hombres. En concreto en el marco normativo de obligatoriedad 

para aquellas empresas de más de 50 personas en plantilla, de contar con la vigencia de 

un Plan de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, con la necesaria y 

requerida la participación social, como agente interlocutor y garantista de los derechos de 

las personas trabajadoras. 

- Adopción por parte del Gobierno de medidas para seguir reduciendo el abuso de la 

contratación a tiempo parcial con mujeres, ofreciendo mayores garantías a quienes 

trabajan con esta modalidad. Y penalizando a aquellas en empresa que abusan de la 

contratación de trabajo a tiempo parcial con mujeres. 

- Creación de Escuelas Infantiles de 0 a 3 años, de carácter público, gratuito y de calidad. 

Así como centros día públicos que aseguren los cuidados de las personas dependientes. Es 

necesario implementar y reforzar un sistema de cuidados de calidad, atendido por 

personas profesionales que atiendan a las personas en situación de dependencia y 

discapacidad para evitar el abandono del empleo de las mujeres para dedicarse al 

cuidado de las personas dependientes. 

- Impulso en la negociación colectiva de medidas de corresponsabilidad y conciliación, a 

través de los planes de igualdad, adaptar dicha negociación a la nueva normativa 
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reglamentaria de planes de igualdad y de igualdad retributiva y dotar de los recursos 

públicos necesarios que contribuyan al cumplimiento de este objetivo. 

- Mayor aumento del SMI para garantizar que los salarios más bajos, percibidos 

mayoritariamente por mujeres, sean dignos, en cumplimiento además de la Carta Social 

Europea. 

- Incremento y mejora de las políticas activas de empleo, con perspectiva de género. 

Adopción de medidas de acción positiva en las políticas generales dirigidas a eliminar la 

discriminación y la desigualdad en el empleo. 

- Refuerzo y garantía de los instrumentos y recursos de vigilancia, control y sanción de la 

Autoridad Laboral para el cumplimiento efectivo del principio de igualdad en el ámbito 

laboral. 

- Fortalecimiento de la formación de la Inspección de Trabajo en materia de igualdad entre 

mujeres y hombres e impulso de planes específicos de intervenciones por parte de la 

Inspección en materia de igualdad retributiva. 

 

 

API3.6. PUBLICACIÓN “MUJERES EN EL MERCADO LABORAL COMARCAL: 

INDICADORES PARA LA LUCHA CONTRA LA DESIGUALDAD” 

Las mejoras experimentadas en el mercado laboral comarcal como consecuencia de la 

última reforma laboral, que han incrementado la cantidad y calidad del empleo en el 

último año, han beneficiado a ambos sexos pero no han conseguido cerrar las brechas 

que siguen dificultando a las mujeres el acceso al empleo en igualdad de condiciones. 

Esta situación de desigualdad en perjuicio de las mujeres en el mercado laboral comarcal 

sigue siendo muy intensa, según se desprende de la compilación de indicadores realizada 

dentro del programa conmemorativo y reivindicativo del 8 marzo por la estructura 

comarcal de UGT-PV en la Ribera, la Safor, la Vall d’Albaida, la Costera y la Canal de 

Navarrés. 
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Los datos están recogidos en el informe “Mujeres en el mercado laboral comarcal: 

indicadores para la lucha contra la desigualdad”, que presentó la organización comarcal 

de UGT, con el objetivo de visibilizar una muestra de algunas de las situaciones de 

desventaja de las mujeres en el mercado de trabajo comarcal, integrada en las acciones 

que UGT ha organizado ante el Día Internacional de la Mujer. 

“Mujeres en el mercado laboral comarcal: indicadores para la lucha contra la 

desigualdad” es una recopilación de diez indicadores clave que muestra cual es la 

situación actual de las mujeres en los ámbitos laborales y sociales de las comarcas de la 

Ribera, la Safor, la Vall d'Albaida, la Costera y la Canal de Navarrés y que confirman que 

el objetivo de la igualdad entre mujeres y hombres queda todavía muy lejos de la realidad 

actual y que, por el contrario, la desigualdad en perjuicio de las mujeres se impone desde 

cualquier perspectiva con la que miremos el funcionamiento del mercado de trabajo. 

Para Silvia Valero, secretaria comarcal de empleo e igualdad, “Es muy relevante y ha 

mejorado la vida de mucha gente la reducción en más de un 50 % de la temporalidad 

para el conjunto de las personas trabajadoras. Sin embargo, es muy decepcionante y 

debe llevar a una reflexión el hecho de que la contratación estable está beneficiando con 

mucha menor intensidad a las mujeres. Por poner un ejemplo, en la Ribera Alta las mujeres 

han tenido un 29 % menos de contratos indefinidos y en la Safor el 18 %. Cambiar esta 

situación requiere acelerar la implantación de planes de igualdad, mejorar los instrumentos 

de igualdad propios de la negociación colectiva e implantar nuevas políticas activas de 

empleo que sean capaces de cerrar las brechas de género”. 

Por otra parte, entre los indicadores más esperanzadores para el futuro se encuentra el 

hecho, señala Valero, “de que las mujeres ganan peso en la contratación cuando miramos 

a las categorías cualificadas que requieren mayor formación (puestos de gerencia y niveles 

técnicos) y, por tanto, tienen mejores retribuciones y condiciones de trabajo. En el informe 

se puede ver que la contratación cualificada de mujeres se acerca al 50 % en la Ribera 

Baixa y la Safor e incluso supera el 50 % en la Ribera Alta, la Costera, la Vall y la Canal. 

Lógicamente, estos puestos no son los de la mayoría de las mujeres pero es un indicador 

positivo que, con las políticas adecuadas, podría actuar de arrastre para situar a las 

mujeres en mejores condiciones en el conjunto de variables del mercado laboral”. 
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MEMORIA TÉCNICA ACTIVIDADES DE 
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 

API 4. ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO Y DIFUSIÓN DE 

LOS ACUERDOS Y PACTOS SUSCRITOS ENTRE LAS 

ORGANIZACIONES SINDICALES Y EMPRESARIALES MÁS 

REPRESENTATIVAS Y EL CONSELL REALIZADAS POR UGT-

PV DURANTE EL EJERCICIO DE 2023. 
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API 4. ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO Y DIFUSIÓN DE LOS 

ACUERDOS Y PACTOS SUSCRITOS ENTRE LAS 

ORGANIZACIONES SINDICALES Y EMPRESARIALES MÁS 

REPRESENTATIVAS Y EL CONSELL REALIZADAS POR UGT-PV 

DURANTE EL EJERCICIO DE 2023. 

INTRODUCCIÓN 

En el preámbulo de  la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Participación y 

Colaboración Institucional de las Organizaciones Sindicales y Empresariales 

Representativas en la Comunitat Valenciana, se reconoce la necesidad de fomentar el 

diálogo como factor ineludible de la cohesión social y el progreso económico y se destaca 

igualmente la acción social propia de interés general que desarrollan las organizaciones 

empresariales y sindicales, en numerosas ocasiones en colaboración o con el fomento de 

la Administración de la Generalitat.  

El artículo 25 del Decreto 193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 7/2015, modificado por el Decreto 46/2018, de 13 de abril, del Consell 

sobre la Constitución de la Mesa de Diálogo Social y sus funciones asignadas, se destaca 

que la Mesa de Diálogo Social de la Comunitat Valenciana impulsará la concertación y la 

coordinación socioeconómica y la participación institucional en los términos recogidos en 

ella. Entre sus funciones señala en el apartado “d) Funciones de coordinación y solución 

de conflictos: la Mesa de Diálogo Social impulsará y coordinará los planes de concertación 

social que acuerden los agentes económicos y sociales y el Consell, así como efectuará el 

seguimiento de los compromisos en ellos adoptados, siendo el órgano competente para 

resolver los conflictos extrajudiciales que surjan entre las partes signatarias de aquellos.”. 

ACTUACIONES  

Conforme a lo anteriormente expuesto, y según el artículo 7. Acciones y contenido de la 

participación institucional,  redacción dada por el Decreto 46/2018, de 13 de abril, del 

Consell, por el que se modifica el Decreto 193/2015 que aprueba el Reglamento de la Ley 

7/2015, de participación y colaboración institucional de las organizaciones sindicales y 

empresariales representativas en la Comunitat Valenciana; sobre las  funciones de 

participación institucional en su apartado 4,  referente a las actividades de seguimiento y 

difusión de los acuerdos y pactos suscritos entre las organizaciones sindicales y 

empresariales más representativas y el Consell durante el año 2023 destacamos las 

siguientes realizadas por nuestra organización sindical: 
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PLAN VALENCIANO DE ACCIÓN PARA LA SALUD MENTAL, DROGODEPENDENCIAS Y 

CONDUCTAS ADICTIVAS. COMISIONADO PRESIDENCIA GVA. 

El DECRETO 14/2021, de 22 de abril, del President de la Generalitat nombra Comisionado 

de la Presidencia de la Generalitat para el Plan Valenciano de Acción para la Salud 

Mental, Drogodependencias y Conductas Adictivas, en el contexto de la pandemia por la 

infección de Covid-19 en la Comunitat Valenciana, a Rafael Tabarés Seisdedos. 

El Profesor Rafael Tabarés-Seisdedos, es psiquiatra y psicoterapeuta, Catedrático de 

Psiquiatría en la Universitat de València, Investigador Principal (IP) en el Centro de 

Investigaciones Biomédicas en Red de Salud Mental (CIBERSAM) del Ministerio de Ciencia 

e Innovación, director de la Unidad de Investigación en Autonomía Personal, Dependencia 

y Trastornos Mentales Graves de la Universitat de València 

Con el propósito de que la ciudadanía participara en la elaboración de este Plan de 

Acción, el comisionado impulsó en el año 2022 junto con su equipo de la Universidad de 

Valencia un proceso de innovación democrática que pretende involucrar a la ciudadanía 

en la definición de las políticas públicas en materia de Salud Mental. Este proceso pionero 

de participación ciudadana bajo el nombre de Convención Ciudadana sobre Salud 

Mental 

Todo el material elaborado y consensuado en el marco de este comisionado se ha 

publicado en el sitio web del Comisionado de Salud Mental, Drogodependencias y 

Conductas Adictivas.  

https://comissionatsalutmental.gva.es/va/primera-sessio 

Para la supervisión de la Convención Ciudadana se ha contado con una Comisión de 

Personas Expertas y un Comisión de Seguimiento del que formamos parte UGT-PV.  

El día 12 de diciembre de 2022 se realizó la Presentación del Plan Valenciano de Acción 

para la Salud Mental, Drogodependencias y Conductas Adictivas. Desde UGT-PV hemos 

seguido participando durante 2023 en los órganos de participación, reuniones y actos 

convocados. 

 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO  

El comité de seguimiento está formado por representantes de los grupos parlamentarios de 

les Corts, las asociaciones de enfermos y familiares, los agentes sociales (UGT-PV, CCOO-

PV y CEV), las sociedades científicas y los colegios profesionales relacionados con la salud 

mental, las drogodependencias y las conductas adictivas. La composición del panel de 

personas expertas y el comité de seguimiento puede hacerlo en el siguiente enlace: 

https://comissionatsalutmental.gva.es/es/que-es 

Señalamos las reuniones convocadas del Comité de Seguimiento en 2023: 

1. Reunión extraordinaria 26 de abril de 2023 a las 10:30 horas en la sala de la 

Biblioteca del PALAU GVA en la Plaza Manises, s/n. 
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Ante el artículo publicado en el diario Las Provincias con el título “Los extraños gastos 

de la convención ciudadana para la salud mental” y las declaraciones del 

diputado José Juan Zaplana se convocó el Comité de Seguimiento de la 

Convención Ciudadana para la Salud Mental. 

 https://www.lasprovincias.es/comunitat/extranos-gastos-convencion-ciudadana-

salud-mental-20230328185703-nt.html 

Acta en el sitio web del Comisionado: 

 https://comissionatsalutmental.gva.es/documents/174310722/174489974/ACTA+d

e+la+Reuni%C3%B3n+Comit%C3%A9%20de+Seguimiento+26-4-23.pdf/d790e024-

5be9-4344-ad5f-e6b12b13ba50. 

 

PARTICIPACIÓN COMO AGENTES CLAVE 

Además, desde UGT-PV también hemos participado como agentes clave junto a CCOO, 

CSIF y SATSE. 

Durante 2023 los representantes de UGT-PV hemos participado en las siguientes reuniones 

y actos a los que se nos ha convocado: 

-  3 de abril  de 2023, a las 13:00 horas en el Aula Magna del Centre Cultural La 

Nau. 

El Comisionado de Presidencia de la Generalitat para el Plan Valenciano de Acción para 

la Salud Mental, Drogodependencias y Conductas Adictivas convocó una reunión con los 

agentes clave de la salud mental de la Comunitat Valenciana con el objetivo de la 

creación de una ‘Taula' en la que estarán implicados todos los agentes clave de la salud 

mental de la Comunitat Valenciana. También se dieron detalles sobre la publicación del 

Plan de Acción en el sitio web del Comisionado. 
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- 12 de abril de 2023. Lectura y valoración de la última versión del Plan de Acción. 

- 27 de abril de 2023 a las 10:30 horas en la Facultad de Psicología de la Universitat 

de València. 

En este acto con el nombre de ‘Salud mental y universidades: ¿Qué está pasando?’, contó 

con tres Mesas de discusión sobre: ¿Cómo estamos? ¿Qué estamos haciendo? ¿Cómo nos 

comunicamos? 

 

 

 

- 5 de mayo de 2023. Desde el Comisionado de Presidencia de la Generalitat para el 

Plan Valenciano de Acción para la Salud Mental, Drogodependencias y Conductas 

Adictivas nos comparte el Resumen Ejecutivo del Plan de Acción. 

- 24 de mayo de 2023. Información sobre los avances del Plan Valenciano de Acción 

para la Salud Mental, Drogodependencias y Conductas Adictivas. Nos comparten 

el Resumen Ejecutivo del Plan de Acción se han publicado las bases reguladoras y 

convocatoria para el ejercicio 2023, del “Programa de contratación de personas 

desempleadas con trastorno mental grave o problemas de salud mental grave” en 

colaboración con entidades locales de la Comunitat Valenciana. 

- Esta convocatoria es el primer paso para el desarrollo de la Acción 4 “Derecho al 

apoyo mutuo al trabajo de las personas con gran sufrimiento psíquico” del Plan 

Valenciano de Acción para la Salud Mental, Drogodependencias y Conductas 

Adictivas que tiene, entre otros, el objetivo de fomentar el empleo en personas con 

enfermedad mental grave. 

- 13 de junio de 2023 a las 18:30 horas en el Aula Magna del Centre Cultural La Nau 

(C/ de la Universitat, 2 València). 
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Asistimos a la jornada “Seguimos hablando de Salud Mental” en la que se presentó 

el documental completo sobre la Convención Ciudadana de la Salud Mental, así 

como de material inédito de todo el proceso. 

Durante la jornada tuvo lugar un coloquio con algunos de los participantes y se 

realizó un homenaje al Dr. Mikel Munárriz. 

 

 
 

- 9 de junio de 2023. Actualización del Plan Valenciano de Acción para la Salud 

Mental, Drogodependencias y Conductas Adictivas tras la detección de alguna 

errata tipográfica. 

- 30 de junio de 2023. Se nos informa que en el Pleno del Consell de la Generalitat 

Valenciana el 29 de junio de 2023 y, a propuesta del President de la Generalitat, se 

certificó el acuerdo de toma de conocimiento y valoración positiva del Plan de 

Acción en Salud Mental, Drogodependencias y Conductas Adictivas de la 

Comunitat Valenciana, presentado por el Comisionado de Presidencia de la 

Generalitat.  

Los objetivos de nuestra participación han consistido en: 

• Trasladar propuestas desde UGT-PV al documento explicativo según el modelo 

propuesto por el comisionado para la segunda fase de elaboración del Plan 

Valenciano de Acción para la Salud Mental, Drogodependencias y Conductas 

Adictivas.  

• Realización de propuestas sobre los criterios de priorización de las propuestas con 

una breve descripción en cuanto a la cuantificación de estos. 

• Dar traslado de la opinión de UGT-PV sobre los ejes y temáticas del Plan de Acción, 

así como una valoración de las recomendaciones que surgieron de la Convención 

Ciudadana sobre Salud Mental 
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GRUPO DE UGT-PV 

El trabajo realizado por UGT-PV ha sido elaborado, consensuado y planteado por un grupo 

de personas expertas que han asistido a las reuniones presenciales, han elaborado las 

propuestas y han realizado labores de gestión y seguimiento en esta materia. Este grupo 

está formado por: 

• Vicesecretaría General y de Salud Laboral, Medio Ambiente y Cooperación UGT-

PV 

• Secretaría de Política Social UGT-PV 

• Técnica Política Social de UGT-PV 

• Dos expertas en salud mental de UGT Servicios Públicos del sector de Salud, 

Sociosanitario y Dependencia. 

• Coordinador de las Oficinas de Asesoramiento y Asistencia técnica de Salud 

Laboral de UGT-PV 
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VII ACUERDO DE SOLUCIÓN AUTÓNOMA DE CONFLICTOS LABORALES DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA  

En el año 1993 las Organizaciones firmantes suscribieron el I Acuerdo para el 

establecimiento de procedimientos solución autónoma de la conflictividad laboral en la 

Comunitat Valenciana, que ha sido renovado en seis ocasiones. A lo largo de estos años y 

sucesivos Acuerdos, se ha considerado conveniente dar un impulso para la promoción y 

consolidación del sistema mediante la introducción de relevantes novedades con la 

finalidad de mejorar su operatividad y actualizar el acuerdo. 

El día 8 de febrero tuvo lugar la firma de la renovación del VII Acuerdo de Solución 

Autónoma de Conflictos Laborales de la Comunitat Valenciana, suscrito de una parte, por 

la Confederación Empresarial de la Comunidad Valenciana (CEV), y por otra parte por la 

Unión General de Trabajadores del País Valenciano (UGT-PV) y la Confederación Sindical 

de Comisiones Obreras del País Valenciano (CCOO-PV). El Acto tuvo lugar en la sede del 

Tribunal de Arbitraje Laboral en València, y contó con el Conseller de Economía sostenible, 

Sectores productivos, Comercio y Empleo, y la directora general de Trabajo. 

Dicho Acuerdo se suscribe al amparo de lo dispuesto en los Títulos I y III del Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 

Sindical y en los artículos 2 h), 63, 65.3 y 65.4, 68, 156.1 y 236, entre otros, de la Ley 

Reguladora de la Jurisdicción Social y tiene por objeto el mantenimiento, desarrollo, 

adaptación y mejora del sistema de solución autónoma de conflictos colectivos laborales 

surgidos entre empresa y personas trabajadoras o sus respectivas organizaciones, así como 

el facilitar la negociación colectiva con pleno respeto de la autonomía de las partes, 

mediante el Tribunal de Mediación y Arbitraje Laboral de la Comunitat Valenciana (TAL).  
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PLAN DE ACTUACIÓN FRENTE A LOS ACCIDENTES LABORALES TRAUMÁTICOS GRAVES Y 

MORTALES OCURRIDOS EN JORNADA DE TRABAJO EN LA COMUNITAT VALENCIANA 2023-

2025 

Desde el 1 de enero al 22 de marzo del 2023 se han producido en la Comunitat Valenciana 

un total de 82 accidentes de trabajo graves y de 12 mortales.  

Las estadísticas oficiales sobre la siniestralidad laboral de carácter grave y mortal en la 

Comunitat Valenciana durante el año 2022 muestran un repunte en sus Índices de 

Incidencia (cociente entre los Accidentes de trabajo graves y mortales por cada cien mil 

personas trabajadoras). Concretamente, en lo que se refiere a los accidentes en jornada 

de trabajo, durante 2022 el índice de incidencia en los AATT (Accidentes de Trabajo) de 

carácter grave o muy grave (en adelante accidentes graves) es el 18,53 por cada 100.000 

personas asalariadas y el de los AATT de carácter mortal del 3,89 por cada 100.000. Esto 

supone un aumento, con respecto al año 2021, de un 4,39% para los primeros de un 16,82% 

para los segundos. 

 Con independencia de que en los últimos años (2019-2022) las tendencias de los índices 

de incidencia hayan oscilado entre ligeras mejorías y moderados incrementos, es una 

convicción compartida por todos que se deben promover acciones consensuadas 

dedicadas a reducir los accidentes traumáticos graves y mortales en jornada de trabajo, 

a través de medidas que contribuyan a la eficiencia de la gestión preventiva. 

Ante esta situación las Administraciones Públicas y los Agentes Económicos y Sociales 

compartimos el objetivo de reducir las actuales cifras de siniestralidad laboral en general y 

de los AATT traumáticos graves y mortales en particular, motivo por el que se convocó por 

parte de la Dirección General de Trabajo, Bienestar y Seguridad Laboral reunión de 

urgencia celebrada el 22 de marzo de 2023 con la asistencia del Instituto Valenciano de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (INVASSAT), la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

(ITSS) y los agentes económicos y sociales más representativos de la Comunitat Valenciana 

Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana (CEV) y los sindicatos Comisiones 

Obreras del País Valenciano (CCOO-PV) y Unión General de Trabajadores del País 

Valenciano (UGT-PV), que tras varias reuniones llevadas a cabo el 29 de marzo, el 4 de abril, 

el 14 de abril, el 26 de abril,  acordaron llevar a cabo el plan especial de actuación. 
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La firma del acuerdo para la puesta en marcha del  Plan de actuación, para 2023-2025, 

frente a los accidentes laborales traumáticos graves y mortales ocurridos en jornada de 

trabajo en la Comunitat se firmó del día 28 de abril por la Directora general de Trabajo, 

Bienestar y Seguridad Laboral y Directora del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (INVASSAT), la secretaria general de la Confederación Empresarial de la 

Comunitat Valenciana (CEV), el secretario de acción sindical y salud laboral de CCOO PV, 

y la vicesecretaria general de UGT-PV. 

Este plan, que complementará las acciones que ya se están desarrollando por parte de las 

Administraciones Públicas y de los agentes económicos y sociales frente a la siniestralidad 

laboral, incluye acciones dirigidas a: 

• La sensibilización y concienciación sobre la necesidad de actuar adecuadamente sobre 

los riesgos capaces de generar este tipo de accidentes y sobre las consecuencias de no 

hacerlo. 

• El seguimiento, vigilancia y control de las condiciones de seguridad y salud en la 

realización de los trabajos vinculados a los sectores de actividad y agentes materiales de 

mayor riesgo. 

• El asesoramiento e información sobre la forma de llevar a cabo una adecuada 

prevención de los riesgos y protección de las personas trabajadoras expuestas a ellos. 

• Incentivar la instalación de protecciones colectivas en las microempresas y pymes para 

la realización segura de los trabajos en cubiertas (trabajos en altura). 
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ACUERDO DE LA MESA DE DIÁLOGO SOCIAL PARA EL ESTUDIO DE LOS SESGOS DE GÉNERO EN 

LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

Se convoca, en el marco del Diálogo social, el 24 de marzo de 2023 en el Palau de la 

Generalitat por la directora general de Coordinación del Diálogo Social, Zulima Pérez, una 

reunión con los integrantes de la Cátedra de Diálogo Social de la Universitat Jaume I, 

Arántzazu Vicente e Inmaculada Ballester; el secretario de Acción Sindical de CCOO PV, 

Jaume Mayor y la presidenta de la EVAP, Eva Blasco. Por UGT-PV estuvieron el secretario 

General y vicesecretaria General; Ismael Sáez y Marisa Baena; para abordar una propuesta 

de la Asociación de Empresarias y Profesionales (EVAP) sobre la elaboración un estudio que 

analizará el impacto de género en la negociación colectiva. 

El objetivo es crear una metodología que facilite el análisis de todos los convenios para 

comprobar si cumplen con la Ley Orgánica de Igualdad y si tienen cláusulas que pueden 

afectar a las mujeres. También asistió la directora general de Trabajo, que tiene las 

competencias en materia de negociación colectiva y el acceso a los convenios.  

 

 

 

En la presentación realizada el 3 de mayo en la sede del EVAP, y en las posteriores reuniones 

de trabajo convocadas el 5 de julio, y el 13 de noviembre, ha participado en 

representación UGT-PV la secretaria de Formación, Empleo e Igualdad de la Comisión 

Ejecutiva Nacional, Pilar Mora Martínez.  

La Cátedra de Diálogo Social de la Universitat Jaume I (UJI), la asociación de empresarias 

EVAP, los sindicatos CCOO y UGT y la Generalitat están estudiando los sesgos de género 

en una treintena de convenios colectivos de casi una veintena de sectores y propondrán 

una serie de cláusulas tipo para introducir la perspectiva de género en la negociación 

colectiva a través del estudio 'Sesgos de género existentes en la negociación colectiva', 

que se trata de un informe de cómo son los convenios colectivos desde el punto de vista 

de la igualdad, con datos para conocer la situación real. 
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El estudio consta de seis fases, la primera fase con un diagnóstico de los sectores escogidos, 

y un análisis de las cláusulas que se pueden encontrar en sus convenios. Para el análisis, se 

han elegido sectores masculinizados y feminizados, actividades económicamente 

relevantes para la Comunitat Valenciana y se analiza no solo el contenido de los acuerdos 

sino también el sesgo de género en la negociación, es decir, quién compone la comisión 

negociadora y en qué proporción de hombres y mujeres.  

Entre los sectores seleccionados se encuentran la hostelería, enseñanza privada, oficinas y 

despachos, industria química, industria del metal, agropecuario, azulejo, comercio, 

seguridad y vigilancia, limpieza, construcción, residencias de la tercera edad, calzado, 

panaderías y pastelerías, estaciones de servicio, industrias del plástico o transporte de 

mercancías por carretera. En total, se analizan unos treinta convenios de estos sectores, 

teniendo en cuenta que existen sectores que cuentan con convenios colectivos de ámbito 

provincial. 

La segunda fase consiste en la elaboración de la metodología para el análisis y diagnóstico 

desde una perspectiva de género de los convenios colectivos seleccionados. Desde la 

Cátedra se elaboró un borrador que tras ser debatido con EVAP, UGT-PV y CCOO-PV, se 

materializo en una plantilla. Además de servir para el análisis de los convenios colectivos 

seleccionados, también puede ser utilizada por sujetos negociadores como guía para la 

negociación colectiva con perspectiva de género.  

En una tercera fase, se analizan las materias de las cláusulas en las que puede haber sesgos, 

como el proceso de selección y contratación, la formación, la promoción profesional, las 

condiciones de trabajo y jornada, las medidas de conciliación, el acoso sexual y la salud 

laboral. 

Como resultado de lo anterior, en la fase cuatro, se elaborará una propuesta de cláusulas 

tipo, abiertas para adaptarlas a diferentes situaciones y que sean indicadores para hacer 

un seguimiento posterior. 

Con lo analizado, en las fases cinco y seis, se realizará la difusión y formación a los agentes 

sociales. Se elaborará una guía de buenas prácticas, además de material complementario 

audiovisual y una propuesta de formación para los agentes sociales y, en años siguientes, 

se analizará en qué ha evolucionado la situación y si alguna de las nuevas cláusulas de 

género ha impedido la firma de convenios. 
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API 5. JORNADAS, SEMINARIOS, CONFERENCIAS, 
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HA PARTICIPADO UGT-PV DURANTE EL EJERCICIO DE 

2023, Y QUE HAN TENIDO COMO OBJETO EL FOMENTO 

DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA 

COMUNITAT VALENCIANA. 
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API 5. JORNADAS, SEMINARIOS, CONFERENCIAS, FOROS 

Y ACTOS QUE HA ORGANIZADO O EN LOS QUE HA 

PARTICIPADO UGT-PV DURANTE EL EJERCICIO DE 2023, Y 

QUE HAN TENIDO COMO OBJETO EL FOMENTO DEL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA. 

INTRODUCCIÓN  

La participación institucional de UGT-PV, como organización más representativa en el 

ámbito de la Comunitat Valenciana, no se equipara a la representación de carácter 

específicamente laboral sino que asume la defensa del interés general del conjunto de los 

ciudadanos, sean o no trabajadores. UGT-PV no asume en los organismos con 

representación institucional simplemente una labor de garante de la legalidad, sino que 

va más allá proponiendo incluso cambios legislativos para mejorar las condiciones socio-

económicas de nuestra sociedad. Los planteamientos y la acción de UGT-PV está abierta 

a las problemáticas y a esos colectivos que tradicionalmente han estado fuera de las 

preocupaciones sindicales, como la juventud, la emigración e inmigración vinculada a la 

integración social, la vivienda, la ecología, la salud, la educación, las políticas de igualdad, 

etc. y que resulta aún más necesaria en una época de profunda crisis económica como 

la que se ha vivido en nuestra Comunitat. 

El preámbulo de la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Participación y 

colaboración Institucional de las Organizaciones Sindicales y Empresariales más 

Representativas en la Comunitat Valenciana, hace mención a la Constitución Española 

que en su art. 7 reconoce el papel institucional de las organizaciones sindicales como uno 

de los pilares básicos de nuestro Estado social y democrático de derecho y en su art. 129 

la necesidad de establecer formas de participación en la actividad de los organismos 

públicos que afecten a la calidad de vida o al bienestar general.  

El artículo 9.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana establece que la 

Generalitat promoverá la participación de los agentes económicos y sociales del conjunto 

de la sociedad civil en los asuntos públicos. Como se recalca en el preámbulo de la Ley 

LPCI, la interlocución de los agentes sociales el marco de la Participación Institucional va 

más allá de la defensa de los trabajadores y trabajadoras, y se les hace partícipes en la 

adopción de medidas que van a afectar al conjunto de la ciudadanía de la Comunitat 

Valenciana. 

La nueva redacción del artículo 7 del Reglamento de la LPCI. Acciones y contenidos 

de la participación institucional, en su punto 5 dice: ” La organización y 

participación en jornadas, seminarios, conferencias, foros y en cuantos actos 

tengan como objeto el fomento del desarrollo económico y social de la Comunitat 

Valenciana, propuestas y organizadas por los órganos colegiados de participación 

institucional, previa adopción del oportuno acuerdo.”  
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En base a ello, la UGT-PV ha desarrollado mediante su estructura durante el año 2023 una 

serie de actividades que tienen por objeto el fomento del desarrollo económico y social de 

la Comunitat Valenciana, asistiendo y participando en cuantas actuaciones se han 

propuesto por iniciativa de los agentes sociales y los diferentes órganos de participación 

institucional. La sentencia 1304/2017 de 18 de julio de 2017 de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Supremo, recaída en el recurso de casación sobre el Decreto 

193/2015, por el que se aprueba el reglamento de la LPCI 7/2015, anula el inciso 

"organizadas y realizadas por iniciativa de las organizaciones empresariales y sindicales, así 

como su obligada participación en la organización y desarrollo de las acciones reseñadas", 

de su artículo 7.5. 

En cumplimiento de dicha sentencia, las actividades descritas a continuación que se han 

organizado por parte de UGT-PV, se han sometido a validación por parte de la Comisión 

Técnica de la Mesa de Diálogo Social en sus diferentes reuniones. A continuación, 

relacionamos diversas actividades que ha llevado a cabo UGT-PV durante el año 2023 en 

este sentido.  

 

 

ACTUACIONES  

MATERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO 

API5.1 PARTICIPACIÓN EN EL FORO DE EMPLEO AVALEM CAPACITATS 

Fecha de la actividad: 12/4/2023 

Lugar de celebración: Centre Esportiu-Cultural La Petxina 

Órgano convocante: LABORA 

El Foro AVALEM CAPACITATS es el evento organizado por el Servicio Valenciano de Empleo 

y Formación, LABORA, con el objetivo de promover la inclusión laboral y la igualdad de 

oportunidades. 

Se trata de un foro de empleo inclusivo, dirigido a personas con discapacidad, en el que 

pueden presentar sus candidaturas en más de 100 ofertas de empleo diferentes, participar 

en un maratón de entrevistas de trabajo, recibir información y asesoramiento personalizado 

y participar en charlas y conferencias sobre búsqueda de empleo.  

UGT-PV participó con un stand en el que se ofrecía información laboral y asesoramiento 

individualizado por parte de personas expertas de nuestra entidad. 
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Además, esta jornada acogió una serie de conferencias y mesas debate en torno al mundo 

laboral de las personas con discapacidad. 

UGT-PV participó en la mesa sobre prejuicios y estereotipos sobre discapacidad en el 

trabajo, con el título “Apoyo en el lugar de trabajo”. En ella, desde la Secretaría de Política 

Social de UGT se habló sobre las estrategias que se pueden llevar a cabo a nivel sindical 

en las empresas para dar soporte y recursos a las personas con discapacidad y generar 

ambientes y lugares de trabajo más inclusivos. 

 

   

 

 

API5.2 PARTICIPACIÓN EN LA JORNADA UNIVERSIDAD PYME 

Fecha de la actividad: 26/4/2023 

Lugar de celebración: Ciudad de la Luz. Distrito Digital. Alicante 

Órgano convocante: FUNDAE, LABORA y SEPE 

LABORA, el Servicio Público de Empleo Estatal y la Fundación Estatal para la Formación en 

el Empleo organizaron la jornada Universidad Pyme en Alicante sobre el tema “¿Qué 

talento y competencias digitales precisan hoy las PYMES?”. El proyecto pone el foco en la 
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formación en competencias digitales a lo largo de la vida laboral, con el objetivo de 

desarrollar competencias digitales para las pymes. 

La secretaria de formación, empleo e igualdad de género de UGT-PV, Pilar Mora, participó 

en el panel “La formación, elemento clave para el desarrollo laboral”, en el que puso de 

manifiesto que la formación permanente es un elemento clave para crear valor y empleo 

de calidad y facilitar la empleabilidad de las personas. "Desde UGT mostramos nuestro 

compromiso con la capacitación en competencias digitales de las personas trabajadoras 

con la ejecución del programa de digitalización aplicado al sector productivo, a través del 

cual hemos formado a más de 32.000 personas", ha afirmado.  

Resaltó, además, la necesidad de aplicar la perspectiva feminista en toda la formación 

profesional y el diálogo social como marco donde se desarrolle la gobernanza del sistema. 

 

 

API5.3 PARTICIPACIÓN EN EL FORO DE EMPLEO UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE 

VALÈNCIA 

Fecha de la actividad: 16 y 17/5/2023 

Lugar de celebración: Campus de Valencia de la UPV 

Órgano convocante: UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 

Un año más, la UGT-PV participa en el Foro de Empleo organizado por la Universitat 

Politècnica de València en colaboración, entre otras entidades, con la Generalitat 

Valenciana a través de LABORA Servicio de Empleo y Formación, y el Ayuntamiento de 

Valencia desde la Fundación Valencia Activa.  

El Foro de Empleo e es un lugar de encuentro entre empresas, estudiantes y titulados que 

buscan una oportunidad laboral, un cambio de empleo u orientación que mejore su 

carrera profesional. Además, es una oportunidad para que las empresas participantes se 

den a conocer entre la comunidad universitaria. Las áreas de empleo, política social y 

medio ambiente de UGT-PV, junto con la sección juvenil del sindicato, APOSTA JOVE  

instalaron un stand con el objetivo de acercarse a las personas jóvenes e informar de la 

labor sindical que realizamos y sobre nuestro papel imprescindible en el marco de las 
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relaciones laborales y de la negociación colectiva, fuente de las condiciones laborales de 

la clase trabajadora. 

 

API5.4 PARTICIPACIÓN EN LA JORNADA DE DEBATE SOBRE POLÍTICAS DE EMPLEO EN 

EL TERRITORIO 

Fecha de la actividad: 24/10/2023 

Lugar de celebración: Salón de actos de la Facultad de Geografía e Historia, Universitat de 

València 

Órgano convocante: Universitat de València, Universidad de Alicante y Universitat Jaume I 

de Castelló, con el patrocinio de LABORA 

El Servicio Valenciano de Empleo y Formación-LABORA y la Universitat de València 

organizaron una jornada de debate y reflexión en torno al programa Avalem Territori. Con 

el título “Jornada de debate políticas de empleo en el territorio. Reflexiones en torno al 

programa Avalem Territori-LABORA”, se trata de un encuentro de los Pactos-Acuerdos por 

el Empleo, para la reflexión en torno al significado y balance de Avalem Territori-GVA en 

los escenarios territoriales y del desarrollo territorial, así como la evolución futura de los 

Pactos para las siguientes anualidades.  

 

En esta jornada la UGT-PV, a través de la responsable de Empleo, Formación e Igualdad de 

Género, participó en una mesa institucional, donde además de nuestra Organización 

estaba representado el LABORA, el Sindicato CCOO-PV y la CEV. 
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De la jornada se pudieron extraer unas principales conclusiones sobre el programa Avalem, 

como herramienta innovadora y dinámica, resaltando la importancia de que el nuevo 

Govern apueste por seguir con esta estrategia. También se señaló la posibilidad de 

implantar algunas mejoras: 

- la necesidad de seguir profundizando en el diálogo social a través del aumento 

de la participación de los Agentes sociales y económicos 

- la aportación de una financiación suficiente para darle estabilidad a las plantillas 

de los Pactos Territoriales 

- mayor labor de comunicación de la estrategia 

 

API5.5 PARTICIPACIÓN EN EL XXII FORO DE EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO FACULTAT 

D’ECONOMIA 

Fecha de la actividad: 8 y 9/11/2023 

Lugar de celebración: Hall de la Facultad de Economía, Universitat de València 

Órgano convocante: Facultat d'Economia de la Universitat de València 

La XXII edición de esta feria de empleo organizada por la facultad de economía de la 

Universitat de València contó con la participación de destacadas empresas y 

organizaciones, ofreciendo oportunidades de empleo y prácticas. Además, se impartieron 

talleres, charlas y actividades diseñadas para ayudar a las personas asistentes a desarrollar 

sus habilidades y competencias profesionales.  
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La UGT-PV participó en la feria, con la finalidad de acercarse a la población estudiante 

para dar a conocer nuestra labor en el marco de las relaciones laborales y nuestro papel 

dentro de la concertación social.  

Es importante dar a conocer la labor  que las Organizaciones Sindicales más representativas 

desempeñan a través del diálogo social representando los intereses de la población 

trabajadora en las diferentes mesas que se celebran en nuestra Comunitat. Además de ser 

Entidades legitimadas que negocian miles de convenios colectivos que regulan las 

condiciones de trabajo de miles de personas trabajadoras. 
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MATERIA SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO 

API5.6 JORNADA “LA PROFESIONALIZACIÓN DE LOS CUIDADOS” 

Fecha de la actividad: 15/2/2023 

Lugar de celebración: Salón de actos de UGT-PV  

La evolución del sistema de atención a la dependencia en la Comunitat, los cambios 

normativos y los acuerdos suscritos dentro del marco del Diálogo Social son materia de 

análisis para llevar a cabo un encuentro de reflexión sobre la cuestión. Así, desde UGT-PV 

nos planteamos realizar una jornada en la que desde la visión de la Conselleria de Igualdad 

y Políticas Inclusivas, los Ayuntamientos, la Patronal y el propio sindicato evaluaran desde 

la experiencia de estos últimos años, las fortalezas y debilidades del sistema y aportaran 

ideas de mejora a medio y largo plazo para su correcta implantación de cara al nuevo 

periodo post electoral que arrancará en breve. 

 

Así, bajo el título “La profesionalización de los Cuidados” ha tenido lugar una jornada para 

analizar la evolución del sistema de atención a la dependencia en la Comunitat tanto 

desde el punto de vista de las personas trabajadoras del sector como del de las usuarias. 

La jornada iba dirigida, tanto a representantes de las trabajadoras y trabajadores de los 

cuidados, como a afiliados y afiliadas y a público en general. 

El acto, moderado por el director de la edición valenciana de elDiario.es, Adolf Beltrán, ha 

sido inaugurado por el secretario General de UGT-PV, Ismael Sáez y la vicepresidenta 

primera de la Generalitat y consellera de Igualdad y Políticas Inclusivas, Aitana Mas. 

Mesa Debate 

Tras la intervención de la vicepresidenta, ha tenido lugar una mesa debate que ha 

contado con la participación de la secretaria autonómica de Atención Primaria y Servicios 

Sociales, Irene Gavidia, el presidente de AERTE (Asociación Empresarial de Residencias y 
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Servicios a Personas Dependientes), José María Toro, José Marchante, responsable del 

sector sociosanitario de la federación de Servicios Públicos de UGT-PV, y la trabajadora 

social en el Ayuntamiento de Xirivella, Elena Paredes. 

Equiparación salarial entre trabajadores 

En cuanto a equiparación salarial entre trabajadores, el representante de UGT-PV ha 

destacado el acuerdo alcanzado en materia de condiciones laborales y retributivas del 

personal que trabaja en centros públicos y concertados, por el que se ha logrado una 

homologación salarial para junio de 2026, así como la equiparación salarial para los cuatro 

sectores implicados: mayores, diversidad funcional, personas en riesgo de exclusión y 

familia, infancia y adolescencia. 

Evolución en materia de dependencia. Listas de espera 

Por su parte, la secretaria autonómica ha iniciado su intervención remarcando el impacto 

de las políticas del Botànic en los últimos ocho años: “En 2015 una persona que acudía a la 

Administración a pedir la dependencia podía estar una media de cuatro años y medio 

esperando. Hoy tenemos una espera de ocho meses. Queda mucho pero la diferencia es 

significativa.” 

Sobre las listas de espera, Gavidia ha apuntado que hace ocho años había 44.000 personas 

en lista de espera, más 17.000 expedientes que aparecieron pendientes sin registrar “Hoy 

tenemos 12.000,” sentenció. 

Además de ello, la secretaria autonómica ha evidenciado que en 2015 había una media 

de 700 solicitudes al mes, mientras que hoy hay unas 3.500, lo que demuestra que la gente 

ahora confía en el sistema, habiéndose pasado de atender a 41.000 personas a 137.000 en 

los últimos años. 

Otra de las cuestiones señaladas por Gavidia ha sido la de la promoción de la autonomía 

personal en la que se está trabajando, haciendo un esfuerzo por la desinstitucionalización 

con medidas como la teleasistencia: “Se van a poner en marcha 50.000 terminales, de los 

que ya se han instalado 37.000, para facilitar una atención integral a la persona en su 

domicilio”. A ese respecto, el portavoz de AERTE ha reconocido los avances traducidos en 

un mayor presupuesto – se ha pasado de 833 millones a 2.308- , “esta Conselleria ha 

demostrado su compromiso absoluto en estos ocho años”, ha enfatizado. 

En esta línea, Elena Paredes ha destacado la importancia que tiene el municipalismo en la 

atención a la dependencia, dada la cercanía con las personas usuarias y ha señalado la 

necesidad que hay de contar con más profesionales en los municipios. 

Profesionalización de los cuidados 

La profesionalización de los cuidados ha sido otro de los puntos en los que el presidente de 

la patronal ha puesto el énfasis, señalando que el 76% de las prestaciones que se han dado 

en estos años han ido al cuidador no profesional, cuando debería ser al contrario. Toro ha 

señalado además como pendiente la necesidad de que haya más servicios de atención 

profesionaliza a domicilio, ya que son muy necesarios. 

En definitiva, la mesa ha valorado los grandes avances que se han llevado a cabo en 

materia de dependencia, pero coincidiendo en que todavía queda mucho por hacer. Tras 

la mesa ha tenido lugar un vivo debate en el que las personas asistentes han podido 

interpelar a las integrantes de la mesa. 
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La jornada ha sido clausurada por Isabel López, secretaria de Política Social de UGT-PV, 

quien ha agradecido su colaboración al Eldiario.es, a las personas ponentes y al público 

por su interés y participación, -tanto los que estaban en sala como los que lo siguieron vía 

streaming-, señalando que es un tema de gran interés para el sindicato y sobre el que se 

viene trabajando a través del Diálogo Social. 

 

 

API5.7 ACTOS POR EL DÍA INTERNACIONAL DE LA IGUALDAD SALARIAL 

Fecha de la actividad: 22/2/2023 

Lugar de celebración: Sedes de UGT-PV  

Este 22 de febrero, Día de la Igualdad Salarial, se han llevado a cabo concentraciones a 

las puertas de la Casas del Pueblo de València, Alicante, Elche y Castellón, en las que se 

ha procedido a la lectura del Manifiesto de UGT-PV en el Día Europeo por la Igualdad 

Salarial. El texto evidencia que un año más sigue habiendo diferencias entre mujeres y 

hombres y que esta discriminación salarial es una muestra del camino que nos queda por 

recorrer para alcanzar la igualdad plena y efectiva entre hombres y mujeres por la que 

trabajamos activamente desde UGT-PV al interno del sindicato y en todos los espacios 

donde tenemos presencia. 

En UGT-PV entendemos que la discriminación salarial responde a una de las más flagrantes 

desigualdades en el ámbito económico y laboral, que aún hoy, sigue presente y 

generando distinciones entre mujeres y hombres. 

El 21 de febrero UGT-PV presentó en una rueda de prensa conjunta con CCOO-PV, su 

informe sobre la brecha salarial en el País Valenciano, en la previa de la celebración del 

Día Internacional de la Igualdad Salarial. 
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Entre las propuestas que UGT-PV plantea para poner fin a esta situación destacan: 

- La exigencia del cumplimiento de la legislación vigente en materia de Igualdad Salarial, 

en concreto el artículo 28 del Estatuto de los Trabajadores modificado por el Real Decreto 

Ley 6/2019 de 1 de marzo, de medidas urgentes para la garantía de trato y oportunidades 

entre mujeres y hombres en empleo y ocupación. Así como el Real Decreto 902/2020, de 

13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 

- La necesidad de incluir en los Presupuestos de la Comunitat Valenciana, partidas 

suficientes para garantizar el cumplimiento del Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, 

de igualdad retributiva entre mujeres y hombres. En concreto en el marco normativo de 

obligatoriedad para aquellas empresas de más de 50 personas en plantilla, de contar con 

la vigencia de un Plan de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, con la 

necesaria y requerida la participación social, como agente interlocutor y garantista de los 

derechos de las personas trabajadoras. 

- La adopción por parte del Gobierno de medidas para seguir reduciendo el abuso de la 

contratación a tiempo parcial con mujeres, ofreciendo mayores garantías a quienes 

trabajan con esta modalidad. Y penalizando a aquellas en empresa que abusan de la 

contratación de trabajo a tiempo parcial con mujeres. 

- La creación de Escuelas Infantiles de 0 a 3 años, de carácter público, gratuito y de 

calidad. Así como centros día públicos que aseguren los cuidados de las personas 

dependientes. Es necesario implementar y reforzar un sistema de cuidados de calidad, 

atendido por personas profesionales que atiendan a las personas en situación de 

dependencia y discapacidad para evitar el abandono del empleo de las mujeres para 

dedicarse al cuidado de las personas dependientes. 

- El Impulso en la negociación colectiva de medidas de corresponsabilidad y conciliación, 

a través de los planes de igualdad, adaptar dicha negociación a la nueva normativa 

reglamentaria de planes de igualdad y de igualdad retributiva y dotar de los recursos 

públicos necesarios que contribuyan al cumplimiento de este objetivo. 

- Que se siga aumentando el SMI para garantizar que los salarios más bajos, percibidos 

mayoritariamente por mujeres, sean dignos. Para erradicar la brecha salarial entre mujeres 

y hombres, cumpliendo además con la Carta Social Europeo. 

- El Incremento y la mejora de las políticas activas de empleo, con perspectiva de género. 

Adoptar medidas de acción positiva en las políticas generales dirigidas a eliminar la 

discriminación y la desigualdad en el empleo. 
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- El reforzar y garantía de los instrumentos y recursos de vigilancia, control y sanción de la 

Autoridad Laboral para el cumplimiento efectivo del principio de igualdad en el ámbito 

laboral. 

- EL fortalecimiento de la formación en materia de igualdad entre mujeres y hombres de la 

Inspección de Trabajo e impulsar planes específicos de intervenciones por parte de la 

Inspección en materia de igualdad retributiva. 

Desde la UGT- PV, visibilizamos este día para seguir reivindicando nuestro compromiso con 

la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida: laboral, social, político, 

económico, cultural; compromiso que hemos adquirido y que seguiremos manteniendo 

hasta lograr alcanzar la igualdad real y efectiva que recoge nuestro ordenamiento jurídico. 

Trabajar para corregir y eliminar las brechas salariales forma parte de nuestro trabajo diario 

como Sindicalistas de clase. 

La brecha salarial responde en parte a la alta concentración de mujeres con salarios bajos 

o muy bajos, así como a su escasa presencia en aquellos empleos que concentran 

mayores retribuciones salariales. Por ello, debemos corregir la infravaloración de los puestos 

de trabajo desempeñados por mujeres, determinando las funciones y los factores que se 

le asignan a cada puesto para asegurar que no contienen ningún componente 

discriminatorio que minusvalore las tareas a desarrollar por ellas. Porque es ahí donde 

comienza a sentarse las bases de la brecha salarial, tras considerarse que tienen un menor 

valor los trabajos realizados tradicionalmente por las mujeres. 

Por ello, es a través de la negociación de los planes de igualdad donde la UGT exigimos 

transparencia salarial y retributiva para identificar las brechas existentes entre mujeres y 

hombres en las empresas, con el fin de identificarlas e implementar medidas correctoras 

para eliminarlas. 
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API5.8 JORNADA “V EDICIÓN MUJERES INSPIRADORAS” 

Fecha de la actividad: 1/3/2023 

Lugar de celebración: Sede de UGT-PV en Alicante.  

Este 2023 las acciones conmemorativas en torno al 8 de Marzo, Día Internacional de la 

Mujer, de UGT PV, han dado comienzo con la V edición de Mujeres Inspiradoras llevado a 

cabo en la sede de UGT PV en l'Alacanti-La Marina. 

 

 

 

El acto ha sido inaugurado por la secretaria de UGT PV en la comarca, Yaissel Sánchez, 

quien ha hecho referencia al hecho de que si bien el mundo ha ido evolucionando y se ha 

transformado, el reto de la igualdad sigue estando presente. En su intervención Yaissel 

Sanchez ha señalado la necesidad de seguir trabajando por la igualdad y de hacerlo 

escuchando a las personas jóvenes y desde la conciencia de la importancia del momento 

político en el que estamos, al ser este un año de citas electorales. 

Tras la inauguración ha tenido lugar una mesa debate la cual ha abordado la cuestión de 

la brecha digital de género. Para ello se ha contado con la participación de Pilar Mora, 

secretaria de formación, empleo e igualdad de género de UGT PV; Alejandra Romeo, 

responsable de RUGE Confederal; y Jose Varela, responsable de Digitalización de UGT. 

Todos ellos moderados por Cova Peremarch, agente de igualdad de UGT-PV. 

Esta mesa ha evidenciado cuestiones como la exclusión de las mujeres en internet, ya que 

en su uso están muy por detrás de los hombre; y que los algoritmos siguen perpetuando los 

roles de género; Señalando además, que las mujeres están infra-representadas en el 

mercado laboral tecnológico. Así la máxima responsable de igualdad de UGT-PV ha 

señalado la necesidad de que todas las políticas que se lleven a cabo se planteen desde 

una perspectiva feminista. 

La segunda mesa ha contado con la participación de la Vicesecretaria General de UGT, 

Cristina Antoñanzas, acompañada por Yolanda Díaz, Responsable Comarcal de Política 
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Social, Igualdad y Empleo de UGT L’Alacantí-La Marina para tratar la situación de la mujer 

en la sociedad actual y en el mercado laboral. En su intervención, Antoñanzas ha 

destacado que pese a los avances aún quedan estereotipos que romper, roles que siguen 

perpetuando a la mujer en los cuidados, y en esa lucha, ha dicho, necesitamos a todas las 

personas, hombres y mujeres. Además de ello la dirigente de UGT señaló la importancia de 

trasladar el feminismo de UGT también a la negociación colectiva, a la hora de negociar 

los Convenios en las empresas, de negociar ERTES…. Y para ese señaló, es fundamental 

contar con Planes de Igualdad, cuestión por la que se viene trabajando de manera 

ingente desde el sindicato. 

Posteriormente se ha procedido a la entrega de la mención de honor colectiva a María 

Helena Ten y María Vives del comité de empresa de Benissa Impuls por su lucha y 

dedicación al plan de igualdad de la empresa. En la categoría individual han sido 

reconocidas Carmen Reina de la FeSMC UGT PV y Amelia Sánchez de FICA UGT PV por su 

labor sindical diaria y su compromiso con la igualdad. 

Tras esto el secretario General de UGT –PV, Ismael Sáez Vaquero ha cerrado la jornada con 

una intervención en la que ha destacado que "los valores que definen a la UGT tienen a la 

igualdad por encima de todo. La justicia parte de la idea primigenia de que somos iguales 

y eso nos permite avanzar como sociedad, nos permite distinguir el bien del mal y por lo 

tanto debe ser la base que debe guiar las políticas para que estas descansen sobre estos 

pilares.". 

  



 P á g i n a  | 189 

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2023 

 

API5.9 JORNADA DE CONMEMORACIÓN DEL 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE 

LAS MUJERES TRABAJADORAS 

Fecha de la actividad: 29/3/2023 

Lugar de celebración: Sede de UGT-PV en Valencia.  

Este 29 de marzo ha tenido lugar la celebración del Día de las Mujeres de UGT PV con la V 

Edición del acto de entrega de las Menciones de Honor María Cambrils, un reconocimiento 

a personas y organizaciones que han destacado por su trabajo para la defensa y 

reivindicación de la igualdad entre mujeres y hombres. 

 

En esta edición, UGT PV ha querido reconocer el compromiso feminista por un mundo mejor 

premiando, por una parte, a Amparo Moreno Cuitavi por su tarea sindical en la defensa y 

la reivindicación de los derechos de las trabajadoras, especialmente ante situaciones de 

discriminación por razón de sexo, y por otra, entregando su mención de Honor a la defensa 

y reivindicación de la Igualdad a la escritora y filósofa Amelia Valcárcel y Bernaldo de 

Quirós. 

El acto ha sido presentado y conducido por la secretaria de Formación, Empleo e Igualdad 

de Género, Pilar Mora, quien en su intervención ha hecho una defensa del feminismo como 

valor inherente al sindicalismo en general y a la UGT en particular, a los logros obtenidos y 

a los retos que tenemos por delante, señalando el importante papel que están jugando los 

planes de igualdad desde la negociación colectiva y para los cuales el impulso de UGT ha 

sido fundamental. Además, en su intervención Mora ha señalado las dificultades por las 

que atraviesan las mujeres en todo el mundo, haciendo una especial mención a las mujeres 

iranies, afganas a las refugiadas y a las exiliadas. 

Al recoger las menciones las galardonadas se han dirigido a la audiencia, Amparo Moreno 

por su parte ha agradecido el premio y a todas aquellas personas que la han acompañado 

todos estos años en su labor sindical. En su turno Amelia Valcárcel ha señalado los logros 

alcanzados por la lucha feminista pero también ha dicho que mientras podamos señalar a 

un lugar donde sepamos que estaríamos mejor, hemos de apuntar y trabajar por llegar 

hacia él. 
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El acto este año ha contado además con la participación de la vicesecretaria General de 

UGT, Cristina Antoñanzas, quien en su intervención ha señalado lo clave del momento en 

el que estamos “entramos en un proceso importante durante los próximos meses, con la 

llegada de las elecciones y para UGT, es importante quién gobierne a la hora de impulsar 

la igualdad. Todos los acuerdos que hemos firmado en los últimos años tienen impacto para 

las mujeres, como los ERTE, el teletrabajo, el SMI, la reforma laboral o las pensiones”. 

“Tenemos que luchar por lo que somos, por lo que queremos y por lo que merecemos en 

esta sociedad”, ha señalado. “No podemos consentir ni un paso atrás. Hemos avanzado 

mucho y debemos seguir defendiendo una sociedad igualitaria. Exigimos una agenda 

electoral y parlamentaria social y feminista. No vamos a retroceder en nuestros derechos”. 

La parte lúdica que ha corrido a cargo de la monologuista Patricia Sornosa, que con sus 

palabras ha puesto sobre las cuerdas al machismo con una intervención en la que ha 

defendido los derechos de las mujeres y lo necesaria que es la lucha por la igualdad. 

Por último, la clausura del mismo ha corrido a cargo del secretario General de UGT-PV quien 

ha hecho referencia al compromiso del sindicato con el feminismo desde sus inicios y a la 

importancia de la defensa de la igualdad como pilar fundamental. 

 

* Los reconocimientos entregados adoptaron en el año 2019 el nombre de MENCIONES 

MARIA CAMBRILS y a lo largo de estos años se ha hecho entrega de ellas, entre otras 

personas a Carmen Alborch, Amelia Tiganus, Almudena Grandes, Paqui Méndez, Carmen 

Montón, Rosana Pastor, Mª Teresa Fernández de la Vega, Asociación Feminista Martínez 

Cubells, Luz Martínez Ten (Cortometraje de las Maestras de la República), Anna Freixas. 
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Además, con el lema “FEMINISMO, justicia, igualdad y derechos para las mujeres”, se 

celebraron manifestaciones en las que cientos de miles de personas tomaron las ciudades 

de Valencia, Alicante, Castellón y Elche en una marcha para exigir la igualdad real entre 

hombres y mujeres con un grito unánime de poder violeta. UGT-PV estuvo presente 

apoyando las demandas del movimiento feminista por la igualdad y los derechos de las 

mujeres. 

En Valencia, previamente a la manifestación tuvo lugar la acción colectiva "Tijeretazo al 

patriarcado" en la que varias mujeres cortaron su cabello como muestra de apoyo a las 

protestas de Irán. 

Asimismo, por la mañana, las casas del pueblo del sindicato en Elche, Alicante, Castellón y 

Valencia acogieron la lectura del manifiesto "8M. IGUALDAD O CONFLICTO", en el que se 

recogen una serie de medidas necesarias para conseguir la igualdad efectiva en el ámbito 

laboral. 

“Mujeres sindicalistas para una sociedad feminista”, es el lema que UGT-PV ha elegido este 

año para todos los actos que se celebran alrededor de la campaña del 8 de marzo, Día 

Internacional de las Mujeres Trabajadoras. 
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API5.10 TALLERES “DERECHOS LABORALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO” 

Fecha de la actividad: 13/3/2023 

Lugar de celebración: Agencia de desarrollo local del Ayuntamiento de Aldaia (Valencia) 

Este año 2023, desde la comarca de UGT de València sud i Interior, se ha querido 

conmemorar el día Internacional de la mujer, impartiendo este lunes 13 de marzo, una serie 

de talleres de derechos laborales con perspectiva de género para 40 personas 

trabajadoras de los talleres de empleo del Ayuntamiento de Aldaia. 

En ellos se ha repasado los cambios introducidos por la última reforma laboral y se ha 

abordado los conceptos claves de planes de igualdad en las empresas y el borrador de 

anteproyecto de ley de familias, pendiente de aprobar. 

Durante el desarrollo en dichos talleres, se ha creado un espacio para compartir y hablar 

de derechos laborales prestando especial atención a la situación actual de las mujeres en 

el mercado de trabajo. 

Con este tipo de actuaciones, desde la Unión General de trabajadoras y trabajadores, se 

pretende dar a conocer al sindicato y su labor en la defensa de los derechos laborales, 

sociales y económicos de las personas. 
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API5.11 PARTICIPACIÓN EN LA JORNADA “LA IMPORTANCIA DE LIDERAZGO Y LA 

INNOVACIÓN ESG Y EN EL DIÁLOGO SOCIAL” 

Fecha de la actividad: 29/6/2023 

Lugar de celebración: Universidad Politécnica de Valencia 

Órgano convocante: Corresponsables, Máster de Formación Permanente en 

Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa de la UPV y Cátedra de Diálogo Social UPV 

La Secretaria de Política Social de UGT-PV, Isabel López Atienza, participó en la mesa 

“Diálogo social y grupos de interés” en la jornada de presentación del “Anuario 

Corresponsables 2023. La Importancia del liderazgo y de la innovación ESG y en el Diálogo 

Social”, en la Universidad Politécnica de Valencia. 

El encuentro reunió a representantes institucionales, de organizaciones empresariales y 

empresas de la Comunitat Valenciana referentes por sus estrategias y proyectos de 

responsabilidad social y sostenibilidad. Esta jornada fue coorganizada por el Máster de 

Formación Permanente en Responsabilidad y Sostenibilidad Corporativa y la Cátedra de 

Diálogo Social de la UPV, y contó con el apoyo de la Generalitat Valenciana y el patrocinio 

de Consum, Grupo Cajamar y Statkraft. Participaron, además, Cámara Valencia; 

Fundación Étnor; RSM; SanLúcar; Iberdrola; Importaco; la Asociación Empresarial de 

Residencias y Servicios a Personas Dependientes de la Comunitat Valenciana (AERTE); los 

sindicatos CCOO y UGT, y la Asociación Española de Directivos de Sostenibilidad (DIRSE), 

organizaciones referentes en sostenibilidad y diálogo social. 

La inauguración corrió a cargo del director general de Economía Sostenible de la 

Generalitat Valenciana, José Vicente Soler, y la Vicerrectora de Arte, Ciencia, Tecnología 

y Sociedad de la UPV, Salomé Cuesta. En la clausura, intervino Zulima Pérez i Seguí, 

Directora General de Coordinación del Diálogo Social. 
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API5.12 ACTO DE CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS 

MAYORES 

Fecha de la actividad: 3/10/2023 

Lugar de celebración: Casa del Pueblo UGT-PV L’Alicantí-La Marina 

Órgano convocante: UGT-PV L’Alicantí-La Marina  

Esta mañana, en la casa del pueblo de Alicante las compañeras y compañeros de la Unión 

de Jubilados y Pensionistas de UGT-PV han dado lectura al manifiesto para conmemorar el 

1 de Octubre, Día Internacional de las personas mayores. 

El secretario provincial de UJP en Alicante, Adolfo Durán,  ha sido el encargado de dar 

lectura al manifiesto donde, entre otros temas, se ha abordado la situación de 

discriminación que sufren las personas mayores en el acceso a los servicios bancarios, el 

incremento de la tasa de pobreza y la necesidad de poner en marcha un plan de pobreza. 

También han reclamado la dotación de recursos humanos y materiales en el desarrollo de 

políticas públicas del sistema de salud y dependencia, así como la necesidad de legislar 

una Ley integral de los derechos de las personas mayores. 

 

 

 

MATERIA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, Y RELACIONES LABORALES 

API5.13 PARTICIPACIÓN EN LA JORNADA: “CONTRATACIÓN LABORAL Y 

NEGOCIACIÓN COLECTIVA 2023” 

Fecha de la actividad: 16/05/2023 

Lugar de celebración: Salón de Grados. Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas. 

Universitat Jaume I de Castelló 
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Órgano convocante: Generalitat Valenciana y la Cátedra de Diálogo Social de la 

Universitat Jaume I de Castelló 

El secretario General de UGT-PV Comarques de Castelló, Francisco Sacacia Bernat, 

participó en la Jornada organizada por la Catedra de Diálogo Social de la UJI- Castelló, 

“Contratación Laboral y Negociación Colectiva”, que se celebró en el Salón de Grados de 

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas. 

La apertura de la Jornada corrió a cargo del Dr. David Cabedo Semper, Vicerrector de 

Innovación, Transferencia y Divulgación Científica de la UJI y de Zulima Pérez Seguí, 

Directora General de Diálogo Social de la Generalitat Valenciana, que presentó la 

Cátedra de Diálogo Social UJI-Castellón. También participaron, D. Arturo León López, 

Presidente CES-CV, D. Arturo Cerveró (CEV), D. Albert Fernández, secretario General de 

CC.OO. Comarques del Nord, Dª Arántzazu Vicente Palacio, Catedrática de Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social UJI-Castellón y Dª Inmaculada Ballester Pastor, Catedrática 

de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social UJI-Castellón. 

 

 

 

API5.14 PARTICIPACIÓN EN LA JORNADA: “IMPULSANDO EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE MEDIANTE EL TRABAJO DECENTE” 

Fecha de la actividad: 20/7/2023 

Lugar de celebración: online 

Entidad convocante: Universidad Jaume I y Consellería de Participación, Transparencia, 

Cooperación y Calidad Democrática. Generalitat Valenciana 
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Marisa Baena Martínez, Vicesecretaria General y Secretaria de Salud Laboral, Medio 

Ambiente y Cooperación de UGT-PV ha participado en la mesa de diálogo sindical “El 

papel de los sindicatos en la promoción global del trabajo decente” en la que se han 

abordado las dinámicas globales que afectan a la construcción de un trabajo decente y 

sobre el papel que mantienen los sindicatos en la mejora de estas dinámicas. La mesa ha 

contado además con la participación de Beatriu Cardona i Prats, portavoz de Intersindical 

Valenciana; Isabel Barrajón del Amo, de la Secretaría de Movimientos Sociales, 

Cooperación y Migraciones de CCOO. 

Esta jornada virtual sobre las vías de cooperación necesarias para implementar y garantizar 

un trabajo decente, está organizada por la Oficina de Cooperación al Desarrollo y 

Solidaridad de la Universitat Jaume I, y está alineada con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible que plantea la Agenda 2030, y de manera especial con los ODS 8. Trabajo 

Decente, ODS 12. Producción y Consumo Responsable, ODS 17. Alianzas. y con el V Plan 

Director de la Cooperación Valenciana 2021-2024. 

Para finalizar la jornada, participó Amparo Francés de ISCOD UGT, en un panel de 

experiencias de lucha contra las desigualdades desde la cooperación y el fomento de la 

economía social con entidades y asociaciones como Asamblea de Cooperación por la 

Paz, Asociación Valenciana Economía del Bien Común, Fundación Vicente Ferrer, 

Intersindical Solidaria, y Paz y Solidaridad. 
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MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

API5.15 DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE 

Fecha de la actividad: 5/6/2023 

Lugar de celebración: Campaña 

UGT-PV recuerda en el Día Mundial del Medio Ambiente los logros alcanzados en los últimos 

años e insta a que se mantenga esta hoja de ruta. 

Este año, el 5 de junio se celebra el 50 aniversario del Día Mundial del Medio Ambiente, día 

establecido por primera vez por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1972. En 

los últimos 50 años, este día internacional ha llegado a convertirse en una de las 

plataformas mundiales con mayor alcance en favor de las causas ambientales. El tema de 

este año es la contaminación por plásticos, para que todos los gobiernos, empresas, grupos 

comunitarios e individuos se unan a este esfuerzo colectivo para dar solución a esta 

problemática. En este sentido, la Asamblea de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente ha solicitado elaborar un instrumento internacional jurídicamente vinculante 

sobre la contaminación por plásticos, en particular, en el medio marino, del que se espera 

que las negociaciones finalicen para fines de 2024. 

Desde UGT-PV queremos aprovechar la celebración del Día Mundial del Medio Ambiente 

para poner en valor los acuerdos conseguidos estas dos últimas legislaturas en la 

Comunidad Valenciana a través del Diálogo Social. En concreto, con la creación de la 

pionera Mesa de Diálogo Social Verde, en el marco de la cual se acordaron avances en 

materia de capacitación, formación y empleo verde. En esta Mesa se aprobó la puesta en 

marcha de un programa para el desarrollo de nuevas competencias profesionales para la 

transición ecológica, que afectará al conjunto del tejido productivo. También se consiguió 

consenso en el fomento de la participación de las personas trabajadoras en la gestión 

ambiental de la empresa, como actores clave en la ejecución y propuesta de buenas 

prácticas. 
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Otro de los compromisos alcanzados fue el impulso a la elaboración de planes de 

movilidad sostenible en los desplazamientos al trabajo en las empresas y áreas industriales, 

estando ya en proceso de elaboración los planes de las áreas de Fuente del Jarro, Elx y 

Vila-real. Desde UGT-PV confiamos además en que no se abandonen proyectos tan 

importantes como el documento de Estrategia de Transición Justa, que se estaba 

elaborando con la participación de los agentes sociales y que es fundamental para que 

el proceso de transformación hacia la descarbonización no afecte al empleo de forma 

negativa en el territorio valenciano. 

Por todo esto, reclamamos al nuevo equipo de gobierno que se forme tras las elecciones 

que mantenga abierto este cauce de participación ya que no podemos permitir retrocesos 

en los avances medioambientales que han permitido la aprobación de nuevas normativas 

claves para la lucha contra el cambio climático y el fomento de la transición verde de 

nuestros empleos. 

 

API5.16 SEMANA EUROPEA DE LA MOVILIDAD 2023. JORNADA “MOVILIDAD 

SOSTENIBLE Y SUS IMPLICACIONES LABORALES” 

Fecha de la actividad: 21/9/2023 

Lugar de celebración: Sala Matilde Salvador. Casa del Pueblo UGT-PV 

Desde UGT-PV, conscientes del impacto socioambiental que genera el actual modelo de 

transporte, se ha organizado una jornada en el marco de la Semana Europea de la 

Movilidad sostenible, y que tuvo lugar el 21 de septiembre en la casa del pueblo del 

sindicato, con la intención de fomentar el diálogo de las distintas partes interesadas sobre 

el actual concepto de movilidad sostenible y sus implicaciones en el ámbito laboral. 

Para ello contamos con los siguientes participantes: 

Marisa Baena Martínez, Vicesecretaria General y de Salud Laboral, Medio Ambiente y 

Cooperación de UGT-PV. 

Margarita Miñarro Yanini, Profesora Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

de la Universidad Jaume I y Coordinadora del grupo de investigación LABORCLIMA. 

Ángela Martín-Pozuelo, Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de 

la Universitat de València. 

Andrés Boix Palop, Profesor de Derecho administrativo de la Universitat de València. 

Enrique Sorní Bori, Responsable del sector de carreteras de la provincia de Valencia, de la 

federación de servicios, movilidad y consumo de UGT PV. 

Ricardo González Pérez, Representante de la Federación Profesional de la Movilidad 

(MOVEA) y presidente de la Asociación Profesional de la Movilidad CV (MOVEA CV). 

Emili Riba Gorina, Responsable Comercial de Bus4.me. 

Ismael Sáez Vaquero, Secretario General de UGT-PV. 
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Las conclusiones de la jornada han corrido a cargo de Ismael Sáez Vaquero, secretario 

General de UGT-PV quien ha señalado que el cambio climático y su lucha puede suponer 

cambios en el modelo de vida de muchos trabajadores y trabajadoras y que por ello 

tenemos el reto de hablar de transiciones justas que conjuguen el futuro del planeta con el 

derecho a una vida autónoma y en las que el empleo no se vea amenazado; cuestión que 

solo puede abordarse desde la negociación y el diálogo. 

Así con todo, desde UGT-PV se viene reclamando adaptación del transporte hacia un 

modelo más eficiente y sostenible, siguiendo una serie de premisas que pasan por: 

- Garantizar el derecho a la movilidad de todas las personas, a través de Planes de 

movilidad urbana que integren sistemas de transporte público y planes de 

transporte al centro de trabajo con los modos alternativos de transporte como la 

bicicleta o el desplazamiento a pie. 

- Incluir el principio de accesibilidad universal y la adaptación de los puestos y 

lugares de trabajo. 

- Garantizar el derecho de las personas trabajadoras y sus representantes sindicales 

a participar en la elaboración y aplicación de los Planes. 

- Promover inversiones en movilidad sostenible y sin emisiones, contribuyendo a la 

generación de empleo verde y de calidad. 

- Abordar procesos de transición justa, en el marco del diálogo social, para 

proteger a los trabajadores cuyos empleos se vean afecta. 
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MATERIA DE SALUD LABORAL 

API5.17 DÍA INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO 

Fecha de la actividad: 28/4/2023 

Lugar de celebración: Campaña 

Las consecuencias de la siniestralidad son un grave problema social que lleva aparejados 

enormes costes humanos y económicos. Un problema que es invisible. Por ello, en el Día 

Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo, queremos ser altavoz de las víctimas y 

visibilizar su sufrimiento. En este sentido, reivindicamos más ambición y valentía a los 

Gobiernos para que a la hora de legislar no prevalezcan criterios económicos sobre los de 

protección de la salud. 

Desde la UGT-PV denunciamos que la precariedad laboral enferma y mata. En 2022 se 

contabilizaron en el País Valenciano 52.978 accidentes de trabajo, aumentando en un 5 % 

respecto al año anterior, y se produjeron 77 muertes, suponiendo un 20,3 % más que en 

2021. Son cifras inaceptables a las que se debe poner freno de manera inmediata. 

Además, las enfermedades de origen laboral siguen ocultándose, lo que supone la eterna 

asignatura pendiente, pues no se puede prevenir lo que no se conoce. 

De manera reiterada, la UGT-PV viene denunciando como la precariedad y el deterioro de 

las condiciones de trabajo afectan a la salud de las personas trabajadoras, así como el 

infrarregistro de accidentes y enfermedades profesionales, principalmente en las 

patologías derivadas de factores de riesgo psicosociales y ergonómicos que 

habitualmente son calificadas como contingencias comunes y asumidas por el sistema 

público de salud, y lo peor es que lo que no se declara, no existe y por tanto no se previene. 

Este viernes 28 de abril realizaremos actos en la Comunitat Valenciana para conmemorar 

el Dia Mundial de Seguridad y la Salud en el Trabajo bajo el lema “POR UN DERECHO A LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO REAL Y EFECTIVO”, con el objetivo de reivindicar la 

necesidad de una estrategia valenciana de prevención de riesgos laborales para los 

próximos años que contemple la reducción de accidentes laborales; La protección de la 

salud mental; la detección de los accidentes de carácter psicosocial; avanzar hacia una 

prevención con perspectiva de género y edad; realizar retornos al trabajo efectivos y 

saludables tras bajas prolongadas… 

Somos conscientes de la necesaria labor que realizan las delegadas y los delegados de 

prevención en sus empresas y de que queda mucho camino por delante, aun así, tenemos 

el convencimiento de que con voluntad y esfuerzo de todos los agentes implicados 

conseguiremos alcanzar entornos de trabajo seguros y saludables. Prueba de ello es que 

recientemente hemos acordado los sindicatos mayoritarios (CCOO-PV, UGT-PV), la 

patronal (CEV) y la administración autonómica (Dirección General de Trabajo) la firma de 

un plan de actuación frente a los accidentes traumáticos graves y mortales para frenar 

este alarmante incremento. 

La UGT PV queremos situar la prevención de riesgos laborales en el centro de la 

recuperación; y las personas en el centro de todas las políticas, porque la salud es un 

derecho fundamental también en el trabajo. 
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ACTOS 28 DE ABRIL: 

EN ALICANTE: 

• Comarca Muntanya-Vinalopó-Vega Baja: rueda de prensa y lectura de manifiesto en 

Elche conjuntamente con CCOO el 28 de abril. 

• Comarca L’Alacantí - La Marina: rueda de prensa conjunta con CCOO en Alicante el 26 

abril; concentración de UGT-PV en la casa del pueblo de Alicante y lectura del manifiesto.  

EN CASTELLÓN: 

• El 28 de abril a las 10:30 h. Asamblea Informativa en el Salón de Actos, con intervención 

de Francisco Sacacia Bernat, Secretario General Comarcal informando sobre la 

siniestralidad en la Provincia y Teresa Zambudio López presentando el portal del Delegado 

y la Delegada de prevención de UGT PV. Posteriormente a las 11:30 h.  Manifestación junto 

a CCOO, desde Plaza María Agustina al Edificio de la Delegación de Generalitat 

Valenciana para lectura de Manifiesto en la puerta y su entrega a la Delegada de 

Presidencia, Ana Redondo Gamero. 

• El 25 de abril rueda de prensa conjunta con CCOO, sobre el Día Internacional de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

EN VALENCIA: 

Comarca Safor-Vall de Albaida- Costera i Canal de Navarres: ruedas de prensa conjuntas 

con CCOO: 

• 26 de abril en Alzira 

• 28 de abril en Gandia  

Comarca Horta Nord - Camp del Turia i Camp de Morvedre. Comarca València Sud e 

Interior: 26 de abril rueda de prensa conjunta con CCOO en la sede de CCOO PV. 

Valencia, 28 de abril: 

- A las 10:00 h. se procederá a la firma del Acuerdo del plan de actuación 2023-2025 de 

accidente traumáticos graves y mortales por parte de UGTPV, CCOOPV, CEV y la Dirección 

General de Trabajo y posterior comunicado de prensa. 

- A las 12:00 h. Asamblea Informativa en la Sala Matilde Salvador de la sede de Valencia, 

con la intervención de Marisa Baena Martínez, Vicesecretaria General y de Salud Laboral, 

Medio Ambiente y Cooperación de UGT-PV sobre la firma del Acuerdo del plan de 

actuación 2023-2025 de accidentes traumáticos graves y mortales de la Comunitat 

Valenciana; Estrategia Nacional de Seguridad y Salud; propuestas para la Estrategia 

Valenciana; y Pablo Esteban Torres presentará el portal del delegado y la delegada de 

prevención de la UGT PV.  

Además, se subirán vídeos a las redes sociales enviados por delegadas y delegados de 

UGT el 28 de abril, incluyendo el Hashtag #SeguridadySaludTuDerecho@UGTPV o el 

hashtag #SeguretatiSalutelTeuDret@UGTPV. 
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MEMORIA TÉCNICA ACTIVIDADES DE 
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 
API 6. ACTIVIDADES REALIZADAS POR UGT-PV EN EL 

EJERCICIO DE 2023, DERIVADAS DE LAS 

NEGOCIACIONES Y ACUERDOS DE LA MESA DE 

DIÁLOGO SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 
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API 6. ACTIVIDADES REALIZADAS POR UGT-PV EN EL 

EJERCICIO DE 2023, DERIVADAS DE LAS 

NEGOCIACIONES Y ACUERDOS DE LA MESA DE 

DIÁLOGO SOCIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 

INTRODUCCIÓN 

El último acuerdo del dialogo social fue el Pacto Valenciano por el Crecimiento y el Empleo 

(PAVACE), cuya última prórroga se firmó para los años de 2009 a 2013. Los años 2014 y 2015 

transcurrieron sin Acuerdo Social, en una situación de desencuentro casi continuado con 

el Consell, recuperándose el diálogo finalizando el año 2014 para la Negociación de la Ley 

de Participación y Colaboración Institucional. El 20 de octubre del 2015, fue suscrita la 

“Declaración Institucional” entre los agentes económicos y sociales más representativos y 

el President del Consell abriéndose con ello un nuevo periodo compartido, concretándose 

en tres objetivos: la recuperación económica y la vuelta al crecimiento, la recuperación 

social y las reformas en las políticas públicas.  

Consecuentemente con ello, la Ley 7/1015, de 2 de abril, de la Generalitat, de 

Participación y Colaboración Institucional de las Organizaciones Sindicales y Empresariales 

más representativas de la Comunitat Valenciana, y de la misma manera el Decreto 

193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

7/2015, se establecen los mecanismos de participación y funcionamiento para el Diálogo 

Social. 

Con posterioridad, se publicó en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, por parte 

de la CONSELLERÍA de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, la 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la subsecretaría, por la que ordena la publicación 

del fallo de la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-

Administrativo, Sección Cuarta, número 1304/2017, de 18 de julio, recaída en el Recurso de 

Casación número 2558/2016, interpuesto por las organizaciones sindicales Central Sindical 

Independiente y de funcionarios (CSIF), Sindicato Independiente (SI), Intersindical 

Valenciana y Unión Sindical Obrera de la Comunidad Valenciana (USOCV). Finalmente, y 

como consecuencia de esta, se modificó, a través de la publicación en el DOGV, el 

Decreto 46/2018, de 13 de abril, del Consell, por el que se modifica el Decreto 193/2015 

que aprueba el Reglamento de la Ley 7/2015, de Participación y Colaboración Institucional 

de la Organizaciones Sindicales y Empresariales representativas de la Comunidad 

Valenciana 

Teniendo en cuenta que se define como “Colaboración Institucional” el desarrollo por 

parte de las organizaciones sindicales y empresariales, de la acción social y económica 

propia de interés general, cuyos objetivos tiendan al cumplimiento de las finalidades de 

interés público, la LPCI conlleva la adopción de cambios importantes en las formas de la 

participación institucional al definir esta, no solo como acción de representación, sino 

también como intervención. 

El artículo 12 de la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Participación y 

Colaboración Institucional de las Organizaciones Sindicales y Empresariales 

Representativas en la Comunitat Valenciana contempla la creación de la Mesa de Diálogo 

Social de la Comunidad Valenciana como el “órgano colegiado sin personalidad jurídica, 



P á g i n a  | 206   

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2023 

de participación institucional permanente”. Esta impulsará “la concertación y la 

coordinación socioeconómica y la participación institucional” en los términos recogidos en 

la misma ley. Establece, al mismo tiempo, que su composición y régimen de 

funcionamiento serán objeto de desarrollo reglamentario. 

Finalmente, es el Decreto 193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley 7/2015, modificado por el Decreto 46/2018, de 13 de abril, del 

Consell, el que desarrolla en el Capítulo IV la Mesa de Dialogo Social de la Comunidad 

Valenciana. El artículo 25.1 establece que el Pleno de la Mesa de Dialogo Social es el 

máximo órgano de representación y resuelve que este constituirá la Comisión Técnica, que 

actuará como órgano ejecutivo para los asuntos ordinarios de funcionamiento, así como 

de preparación de los temas que deban llevarse al Pleno. La Sección Segunda, desarrolla 

el régimen de funcionamiento del Pleno en el artículo 27 determinando que se reunirá con 

carácter ordinario dos veces al año. 

En la reunión del Pleno de la Mesa Diálogo Social, celebrada el 3 de marzo del 2016, se 

acordó crear la Mesa Técnica conforme el artículo artículo 25.1 del Decreto 193/2015, de 

23 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 7/2015;  y las 

Mesas Sectoriales para el desarrollo de asuntos que vendrán a conformar el Acuerdo del 

Diálogo Social, concretándose finalmente en tres: la Mesa de Reformas de Políticas 

Públicas, presidida por el Conseller de Hacienda y Modelo Económico, la Mesa de 

Recuperación Social, presidida por vicepresidenta y Consellera de Igualdad y Políticas 

Inclusivas, Secretaria y Portavoz del Consell, y la Mesa de Recuperación Económica, 

presidida por el Conseller de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 

Trabajo. 

En el Pleno ordinario celebrado el 25 de julio de 2019, se acordó crear la Mesa de Políticas 

Verdes que, bajo la presidencia de vicepresidente segundo del Consell y Conseller de 

Vivienda y Arquitectura Bioclimática, se marcó como objetivo el poner en común el 

proceso de transición ecológica en el mercado laboral. 

El 21 de diciembre de 2021 se constituye la Comisión de Seguimiento según DECRETO 

161/2021, de 8 de octubre, del Consell, de creación y regulación de los órganos de 

gobernanza de la Estrategia Valenciana para la Recuperación y de la gestión de los fondos 

Next Generation EU. La mesa pasa a denominarse Mesa de Diálogo Social Fondos Europeos 

Next Generation. presidida por la Directora General de Diálogo Social,  el Director General 

de Coordinación de la Acción de Gobierno  y el Director General de Fondos Europeos. 
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ACTUACIONES  

Los representantes nombrados por UGT-PV ante la Dirección General de Diálogo Social que 

forman parte del Diálogo Social de la Comunitat Valenciana son los siguientes: 

 

NOMBRAMIENTOS PLENO, MESAS Y GRUPOS DE TRABAJO  

PLENO MESA DIÁLOGO SOCIAL 

Titulares: 

 

 

  

Suplentes: 

 

  

 

MESA TÉCNICA 

Titulares: 
 

  

MESA DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

Titulares: 

Suplente: 

• GRUPO DE TRABAJO DE JUSTICIA, INTERIOR Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

Titulares: 

• GRUPO DE TRABAJO DE INNOVACIÓN 

Titulares: 

• GRUPO DE TRABAJO DE HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y FISCALIDAD 

Titulares: 

MESA DE ECONOMÍA 

 

Titulares: 

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD
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Suplentes: 

• GRUPO DE TRABAJO DE TRANSPARENCIA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Titulares: 

Suplentes: 

• GRUPO DE TRABAJO DE EMPLEO Y REACTIVACIÓN ECONÓMICA 

Titulares: 

Suplentes: 

 

MESA DE RECUPERACIÓN SOCIAL 

 

Titulares: 

Suplente:  

• GRUPO DE TRABAJO DE SANIDAD 

Titulares: 

• GRUPO DE TRABAJO DE EDUCACIÓN 

Titulares: 

• GRUPO DE TRABAJO DE POLÍTICAS SOCIALES 

Titulares: 

Suplente: 

• GRUPO DE TRABAJO DE VIVIENDA 

Titulares: 

Suplente: 

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD



 P á g i n a  | 209 

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2023 

MESA VERDE 

 

Titulares: 

• GRUPO DE TRABAJO DE POLÍTICAS VERDES 

Titulares: 

• GRUPO DE TRABAJO DE INFRAESTRUCTURAS Y MOVILIDAD 

Titulares: 

• GRUPO DE TRABAJO DE AGRICULTURA 

Titulares: 

Suplente: 

MESA RECUPERACIÓN FONDOS EUROPEOS NEXT GENERATION 

 

Titulares: 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Pleno, la Mesa Técnica y las Mesas Sectoriales 

de Diálogo Social de la Comunitat Valenciana, mantuvieron las siguientes reuniones 

durante el año 2023: 

PLENO MESA DE DIÁLOGO SOCIAL 

- Reunión 26 de julio de 2023 

Durante 2023 no se ha convocado el Pleno. Después de la constitución del nuevo gobierno 

autonómico, el Molt Honorable President de la Generalitat Carlos Mazón, reunió en el Palau 

de la Generalitat a los representantes de los agentes sociales UGT-PV, CCOO-PV y la CEV 

a una primera reunión en el marco del Diálogo Social, donde se destacó, por todas las 

partes, en la comparecencia posterior, la necesidad de dar continuidad y valor al diálogo 

social en la Comunitat Valenciana. 

 

 

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD

DATOS PROTEGIDOS LOPD



P á g i n a  | 210   

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2023 

MESA TÉCNICA 

- Reunión de 25 de mayo de 2023, con el siguiente orden del día: 

Asiste como invitada Elena Cebrián Calvo (Secretaría autonómica de Cohesión Territorial y 

Políticas contra el Despoblamiento) 

1. Lectura y aprobación del acta anterior. 

2. Validación de las nuevas actuaciones a desarrollar en el ámbito de la Ley de 

Participación y Colaboración Institucional para el ejercicio 2023. 

3., Modificación del Reglamento de la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de 

participación y colaboración institucional de las organizaciones sindicales y empresariales 

representativas en la Comunidad Valenciana. Decreto 59/2023, de 21 de abril, del Consejo 

4. Desarrollo del artículo 10 de la Ley 5/2023 de la Generalitat Valenciana. Ley integral de 

medidas contra el despoblamiento: participación de los agentes sociales en las políticas 

antidespoblamiento. 

5.  Análisis y Evaluación del Acuerdo Social Levantémonos en la Sociedad Valenciana. 

Universidad de Alicante. 

6. Ruegos y preguntas 

- Reunión 4 de julio de 2023, con el siguiente orden del día: 

1. Relación de los Órganos de Participación Institucional. 

2. Turno abierto de palabras. 

- Reunión 4 de diciembre de 2023, con el siguiente orden del día: 

1. Lectura y aprobación del acta anterior. 

2. Sometimiento a aprobación de la solicitud de modificación realizada por CCOO PV 

respecto a las actuaciones a desarrollar en el ámbito de la Ley de Participación y 

Colaboración Institucional para el ejercicio 2023. 

3. Ruegos y preguntas 

- Reunión 21 de diciembre de 2023, con el siguiente orden del día: 

1. Lectura y aprobación del acta anterior. 

2. Ratificación y aprobación del contenido del acta de la reunión mantenida el día 4 de 

julio de 2023, así como del listado de órganos de participación institucional.  

3. Sometimiento a aprobación de la solicitud realizada por la CEV respecto a las 

actuaciones a desarrollar en el ámbito de la Ley de Participación y Colaboración 

Institucional para el ejercicio 2023. 

4. Ruegos y preguntas. 
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MESA DE ECONOMÍA 

- Reunión de 7 de febrero de 2023, con el siguiente orden del día: 

1.  Informe del Conseller sobre el presupuesto 2023 y líneas principales de la Conselleria. 

2.  Análisis actualizado y detallado de las acciones correspondientes a la Conselleria del 

Plan Reactiva. 

3.  Ruegos y preguntas. 

 

MESA DE RECUPERACIÓN SOCIAL 

- Reunión 25 de enero de 2023, del GRUPO DE TRABAJO EN MATERIA DE IGUALDAD 

DE GÉNERO, con el siguiente orden del día: 

1. Proyecto de Decreto de visado de calidad de planes de igualdad. 

 

2. Información sobre los trabajos para la elaboración del nuevo Pacto Valenciano contra 

la Violencia de género y machista. 

 

3. Turno abierto de palabra: 

- Reunión 7 de marzo de 2023, con el siguiente orden del día: 

1.- Proyecto de Decreto de visado de calidad de planes de igualdad. 

2.- Turno abierto de palabra. 

 

- Reunión 30 de octubre de 2023, MESA DE POLÍTICAS SOCIALES con el siguiente 

orden del día: 

1. Constitución de la nueva submesa de Políticas Sociales. 

 

2. Líneas generales de actuación de la Conselleria.  

 

3. Ruegos y preguntas. 

 

MESA VERDE 

- Reunión 30 enero de 2023, conjunta del GRUPO DE TRABAJO DE POLÍTICAS VERDES 

y GRUPO DE TRABAJO DE VIVIENDA. 

1.  Informe del Conseller sobre el presupuesto 2023 y líneas principales de la Conselleria. 

  

2.  Guía Verde de medidas medioambientales en los contratos de servicio y obras de 

edificación de la Generalitat. 

  

3. Estrategia BIM de la Generalitat Valenciana 
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4. Órganos de Participación para la innovación en la edificación. 

  

5. Ruegos y preguntas. 

 

 

NEXT GENERATION 

- Reunión  25 de marzo de 2023, con el siguiente orden del día: 

1. Informe de situación de ejecución del plan de recuperación, transformación y resiliencia 

en la Comunitat Valenciana tanto en la comunidad valenciana como en la GV en el año 

2022. 

Se analizan los importes asignados en el periodo 2021-2023, distinguiendo claramente las 

tres principales vías de asignación de recursos: por un lado, los fondos gestionados por la 

Generalitat, asignados fundamentalmente a través de las Conferencias Sectoriales; por 

otro, las transferencias directas realizadas a las EELL, Universidades y al sector privado de la 

Comunitat; y finalmente, las inversiones directas realizadas por la Administración General 

del Estado en nuestro territorio.  

En el ámbito de los fondos asignados a la Generalitat, se ofrece información sobre los 

importes gestionados por cada Conselleria y entidad, el reflejo presupuestario de los 

mismos, y la ejecución presupuestaria al cierre del ejercicio 2022.  

La mayor parte de los proyectos financiados con los fondos del PRTR se están ejecutando 

a través de convocatorias de subvenciones y licitaciones de contratos. El informe contiene 

información sobre el grado de ejecución de estas actuaciones por Consellerias y entidades 

del sector público. Por último, y con la finalidad de poder visualizar el impacto de la 

ejecución de los fondos en nuestra Comunitat, se ofrece información sobre el número y 

tipología de los beneficiarios de las subvenciones concedidas hasta este momento.  

Fondos MRR asignados por el Estado a la Comunitat Valenciana. 

Total asignado 3.619,8M€ 

Generalitat Valenciana 2.250,9M€ 

Transferencias directas 718,1M€ 

Inversiones directas del Estado 650,8M€ 

El grueso de los fondos asignados a la GVA, fundamentalmente a través de Conferencias 

Sectoriales, se concentra en los ejercicios 2021 y 2022, un 83% de los fondos totales 

asignados, lo que explica el ritmo de ejecución de dichos fondos en la GVA. 

Las partidas destinadas a las infraestructuras (Transporte, Vivienda y Movilidad) son las que 

mayor porcentaje de fondos tienen (35,6%). Mientras que los ámbitos de carácter social 

(Educación, Derechos sociales, Empleo, Sanidad, Seguridad Social, Igualdad) es el 

segundo grupo al que se destinarán más recursos (27,4%) 

La Generalitat Valenciana gestiona, a través de Consellerias y entes del SPI, el 62% de los 

recursos del PRTR que llegan a la CV (2.251M€). Al cierre del 2022 el gasto comprometido 

había alcanzado casi un 50% de los recursos presupuestados y se había ejecutado cerca 

de un 30% del presupuesto MRR. En el último trimestre del año 2022 se ha intensificado el 

ritmo global de ejecución del gasto MRR en la GVA. 
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En otro orden de cosas, la Generalitat moviliza los fondos MRR mediante licitaciones de 

contratos públicos, convocatorias de subvenciones y otros mecanismos. 1.085M€ 

licitaciones y convocatorias publicadas, cerca del 80% de los recursos presupuestados 

Se han concedido más 22.500 subvenciones a empresas y autónomos, y más de 300 

entidades locales de la CV han resultado beneficiarias de ayudas MRR. 

Se da traslado también de la principales inversiones y ayudas. 

- Reunión 6 de abril 2023, con el siguiente orden día: 

1. Informe de la evaluación de los fondos Next Generation de la Unión Europea en la 

Comunitat Valenciana hasta diciembre del año 2022. 

El análisis incluye las licitaciones y subvenciones, que son las dos vías principales por las que 

llegan los fondos a la economía real. 

Entre los resultados más significativos que nos trasladan: 

• El sector público autonómico valenciano es el segundo que más fondos NGEU ha 

ejecutado de los asignados a las CC. AA., con un porcentaje del 50,4%. 

• Del total de recursos convocados, la Comunitat Valenciana es la tercera región a 

donde más fondos NGEU se han destinado. En concreto, se han realizado inversiones por 

importe 2.832,9 millones de euros en la Comunitat Valenciana que suponen el 13,5% del 

total de los 21.060,2 millones de euros convocados mediante licitaciones del conjunto del 

sector público o a través de subvenciones autonómicas. 

• En relación tanto al PIB regional como a la población, los fondos NGEU en beneficio 

de la Comunitat Valenciana (2.832,9 millones de euros) superan el promedio de las regiones 

españolas. En concreto, representan el 2,29% de su PIB (frente al 1,62% de la media) y 555 

euros por habitante (claramente por encima de los 444 euros de la media). En ambos casos 

es la cuarta región del ranking nacional. 

En 2023, la evaluación de los fondos Next Generation European Union, el análisis de los 

ingresos del sistema de financiación autonómica durante la última década y la 

recuperación económica y social de la Comunitat Valenciana estarán entre los temas a 

los que prestará atención la colaboración entre el IVIE y Presidencia de la GVA. A lo largo 

de 2023 se irán sumando análisis complementarios que permitan seguir profundizando en 

la mejora de la eficiencia y el diseño de las políticas y programas públicos. Para la 

realización de estos trabajos, se ha constituido un equipo amplio formado por 

investigadores y técnicos del IVIE junto con otros colaboradores externos. 
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API 7. ACTIVIDADES REALIZADAS POR UGT-PV DURANTE 

EL AÑO 2023, INCLUIDAS EN EL ÁMBITO DEL ARTÍCULO 1.2 

DE LA LPI. 

INTRODUCCIÓN  

La UGT-PV, como sindicato más representativo, tiene atribuida la defensa y promoción de 

los intereses generales de los trabajadores y trabajadoras ante los poderes públicos. A 

través de la representatividad sindical y patronal, el ordenamiento jurídico hace posible 

que determinados sindicatos y asociaciones empresariales desarrollen actividades en 

representación de un colectivo genérico de trabajadores o empresarios, dando lugar a 

efectos que van a incidir en la esfera jurídica de éstos en un ámbito laboral determinado, 

aun no estando afiliados a la asociación representativa. 

Las facultades otorgadas a las organizaciones sindicales por el artículo 7 de la Constitución 

Española, en las que abundan los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, 

cuando habla del concepto y funciones reconocidas a los sindicatos más representativos, 

configuran las actuaciones que llevan a cabo estas organizaciones y que se recogen de 

manera muy clara en el artículo 1.2 de la Ley de Participación y Colaboración Institucional 

(Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Participación y Colaboración Institucional 

de las Organizaciones Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunitat 

Valenciana). 

Art. 1. 2. LPCI. Se entiende por participación institucional, a los efectos de esta ley, 

la representación e intervención de las organizaciones sindicales y empresariales 

más representativas intersectoriales en el sector público de la Generalitat 

valenciana con competencias en materia laboral, social, económica e industrial, 

que afecten a los intereses económicos y sociales de los trabajadores y 

trabajadoras y del empresariado. 

Son competencias en materia laboral, social, económica, industrial y fomento del 

desarrollo económico las relativas a trabajo, empleo, industria, crédito público, 

formación profesional, economía social, políticas de igualdad, emigración e 

inmigración vinculada a su integración social e inserción laboral, y, en general, 

cualquier otra materia con relevancia laboral, social o económica. 

En base a ello, la UGT-PV ha desarrollado durante el año 2023 una serie de actuaciones 

consideradas de interés general con el objetivo de fomentar el desarrollo de las materias 

expresadas entre la sociedad valenciana. 
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ACTUACIONES  

ASISTENCIA A REUNIONES INSTITUCIONALES DE ÁMBITO AUTONÓMICO, 

LOCAL, DE MANCOMUNIDAD, COMARCAL O PROVINCIAL Y REUNIONES CON 

PARTIDOS POLÍTICOS Y AGENTES ECONÓMICOS Y SOCIALES 

La UGT-PV amplía su labor institucional con la intervención en reuniones fuera del ámbito 

de los órganos colegiados de participación, donde se tratan temas económicos y sociales 

de interés para el conjunto de la Comunitat Valenciana. La toma de decisiones y los 

criterios que se adoptan en los órganos de participación institucional se ven reforzados con 

el conocimiento del alcance que los temas tratados adquieren en otros foros políticos, 

económicos y sociales. Muchas de estas actuaciones se relatan a efectos informativos y no 

tienen reflejo económico en la cuenta justificativa que se presenta junto a esta memoria. 

API7.1 Reuniones Coordinadora de Mujeres e Igualdad de Género de UGT-PV 

Fecha de la actividad: diferentes fechas a lo largo de 2023 

Lugar de celebración: Casas del Pueblo de València 

Entidad convocante: Coordinadora Mujeres e Igualdad de Género de UGT-PV 

La Coordinadora de Mujeres e Igualdad de Género de UGT-PV es un órgano consultivo y 

de participación que trabaja activamente para hacer efectiva la igualdad entre mujeres 

y hombres, así como prevenir la discriminación por razón de sexo y las multidiscriminaciones 

en la Comunitat Valenciana. 

Es un órgano sumamente importante porque sirve para: 

▪ Luchar por la incorporación y permanencia de las mujeres en el mercado laboral 

de la Comunitat Valenciana. 

▪ Mejorar las condiciones laborales de las trabajadoras en la Comunitat Valenciana. 

▪ Avanzar en promoción profesional, así como la detección de los obstáculos 

existentes en nuestra sociedad. 

▪ Prevenir la violencia de género y machista y, muy especialmente, para la 

prevención del acoso sexual y el acoso por razón de sexo en la Comunitat 

Valenciana.  

▪ Promover la corresponsabilidad y conciliación de la vida laboral, familiar y personal, 

así como de la reordenación del tiempo para su consecución en la Comunitat 

Valenciana. 

▪ Incorporar la perspectiva de género en el ámbito laboral de nuestra Comunitat. 

▪ Garantizar la representación y presencia equilibrada en los términos de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

▪ Ser correa de transmisión de todas las reivindicaciones en materia de igualdad 

entre mujeres y hombres en la Comunitat Valenciana. 
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Se reúne de manera ordinaria cada tres meses y, extraordinariamente, cuando el tema lo 

requiere. Está compuesto por todas las personas responsables en materia de igualdad de 

género, de todos los organismos que constituyen UGT-PV. 

API7.2  Reunión de Diputación de Valencia para impulsar el Plan de Acción en la 

comarca del Valle de Ayora-Cofrentes después del cierre de la central nuclear 

Fecha de la actividad: 27/1/2023 

Lugar de celebración: Cofrentes (Valencia) 

Entidad convocante: Diputación de Valencia 

El diputado de Desarrollo Rural y Políticas contra la Despoblación, Ramiró Rivera, reunió en 

Cofrentes el 27 de enero, a los alcaldes y representantes del ámbito socioeconómico de la 

zona, entre ellos a representantes de UGT-PV de la comarca, para promover el diálogo 

entre administraciones públicas e iniciativa privada 

En el mismo se anunció que la Diputació de València está trabajando en la elaboración 

de un Plan de Desarrollo Integral y Reactivación Económica para la comarca del Valle de 

Ayora-Cofrentes por la perspectiva de cierre de la central nuclear prevista para el 2030. 

Dicho anuncio tuvo lugar en esta jornada de trabajo organizada por la Diputación y el 

Ayuntamiento de Cofrentes, donde han participado alcaldes, técnicos ADL y 

representantes del tejido empresarial y asociativo de la zona. En la jornada han estado 

presentes el diputado autonómico David Calvo y la diputada provincial de igualdad, Eli 

García. Por parte de UGT-PV, estuvo el Secretario en la comarca Javier Maqueda; y Ramón 

Morales por la Federación de industria. 

API7.3  Reunión con la directora general de Coordinación del Diálogo Social para 

abordar un acuerdo para estudiar los sesgos de género en la negociación 

colectiva a través de la Catedra de Diálogo Social de la UJI 

Fecha de la actividad: 24/3/2023 

Lugar de celebración: Palau de la Generalitat 

Entidad convocante: Dirección General de Coordinación del Diálogo Social 

UGT PV ha participado de la reunión convocada por la directora general de Coordinación 

del Diálogo Social, Zulima Pérez, junto con los integrantes de la Cátedra de Diálogo Social 

de la Universitat Jaume I, Arántzazu Vicente e Inmaculada Ballester, el secretario de Acción 

Sindical de CCOO PV, Jaume Mayor de CCOO-PV y la presidenta de la EVAP, Eva Blasco. 

Por  UGT-PV estuvieron el secretario General y vicesecretaria General, para abordar una 

propuesta de la Asociación de Empresarias y Profesionales (EVAP) sobre la elaboración un 

estudio que analizará el impacto de género en la negociación colectiva. 

El objetivo es crear una metodología que facilite el análisis de todos los convenios para 

comprobar si cumplen con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, y si tienen cláusulas que pueden afectar a las mujeres. 

A la reunión asistió también la directora general de Trabajo, que ostenta las competencias 

en materia de negociación colectiva y el acceso a los convenios. 



P á g i n a  | 220   

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2023 

 

API7.4  Reunión con la Dirección General del Instituto Valenciano de Formación, 

Investigación y Calidad de los Servicios Sociales (IVAFIQ) 

Fecha de la actividad: 20/4/2023 

Lugar de celebración: Valencia 

Entidad convocante: Dirección General del IVAFIQ 

Reunión para tratar el Decreto de Tipologías y Funcionamiento de los Centros y Servicios 

del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales con el objetivo de resolver dudas 

sobre el mismo y preparar el proceso de implantación del Decreto de manera conjunta. 

Reunión positiva para poner en común dudas de aplicación del Decreto así como informar 

de errores de redacción en el mismo. 

API7.5 Reunión con Susana Camarero, Vicepresidenta Segunda y Consellera de 

Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda 

Fecha de la actividad: 8/9/2023 

Lugar de celebración: Valencia 

Entidad convocante: Vicepresidencia Segunda y Consellería de Servicios Sociales, 

Igualdad y Vivienda 

Con la asistencia de Ismael Sáez Vaquero (secretario General UGT-PV), Mayte Montaner 

Soria (secretaria General de UGT Servicios Públicos PV), Marisa Baena Martínez 

(vicesecretaría General y de Salud Laboral. Medio Ambiente y Cooperación UGT-PV), 

María Isabel López Atienza (secretaría de Política Social UGT-PV), Pilar Mora Martínez 

(secretaría de Formación. Empleo e Igualdad de Género UGT-PV) y María José Navarro 

García (secretaría de Política Social de UGT Servicios Públicos PV).  

En la reunión se trataron temas diversos relativos a igualdad y servicios y prestaciones 

sociales, donde tanto la Administración valenciana con la organización sindical tienen 

intereses comunes, tanto en lo que respecta al personal que atiende desde las 

Administraciones estos asuntos, como de los ciudadanos y ciudadanas que buscan y/o 

necesitan respuestas y soluciones públicas en lo que a las materias que en la reunión se 

trataron respecta.  

Cabe destacar la especial incidencia que se hizo por nuestra parte en lo referente a la 

necesidad de seguir utilizando y potenciando el diálogo social como instrumento de 

trabajo y acuerdo entre los agentes sociales y económicos y las Administraciones 

valencianas; el desarrollo y cumplimiento de los acuerdos ya cerrados con la anterior 

administración autonómica en el ámbito de los derechos sociales; el problema de la 

vivienda, sobre todo entre los jóvenes, las políticas de vivienda pública, la implementación 

del bono joven para el alquiler, etc. 
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API7.6 Reunión con José Antonio Rovira, Conseller de Educación, Universidades y 

Empleo 

Fecha de la actividad: 19/9/2023 

Lugar de celebración: Valencia 

Entidad convocante: Vicepresidencia Segunda y Consellería de Servicios Sociales, 

Igualdad y Vivienda 

El secretario General de UGT-PV, Ismael Sáez, ha mantenido una reunión de coordinación 

con el Conseller de Educación, Universidades y Empleo, José Antonio Rovira, que ha estado 

acompañado por el Secretario Autonómico de empleo, Antonio Galbañ, el Director 

general de Trabajo, Cooperativismo y del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el 

Trabajo - INVASSAT Andrés Lluch, y la de Planificación y Servicios, María Luisa Mezquita y el 

de empleo y Formación del LABORA, Elías Amor, para plantear y abordar los retos en 

materia laboral y las políticas de empleo para mejorar las condiciones laborales de la 

ciudadanía. 

A la misma han acudido por parte de UGT, además del secretario general, la vicesecretaria 

General Marisa Baena, el secretario de Organización Tino Calero, la secretaria de 

Formación, Empleo e Igualdad de Género, Pilar Mora, y la secretaria de Acción Sindical, 

Lola Ruiz Ladrón de Guevara. 

Tras la misma ambas partes se han emplazado a reuniones posteriores" 

API7.7 Reunión con Susana Camarero, Vicepresidenta Segunda y Consellera de 

Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda 

Fecha de la actividad: 26/9/2023 

Lugar de celebración: Valencia 

Entidad convocante: Vicepresidencia Segunda y Consellería de Servicios Sociales, 

Igualdad y Vivienda 

Planes de Igualdad: "Es necesario que se agilice su tramitación y la unificación de criterios 

de inscripción para facilitar la accesibilidad" 

Violencia Machista: UGT solicita la convocatoria urgente del Pacto Valenciano contra la 

Violencia de Género y Machista ante el repunte de asesinatos 

La secretaria de Formación, Empleo e Igualdad de género de UGT-PV, Pilar Mora, y la 

secretaria de Mujer UGT Servicios Públicos PV, Anabel Civera, han mantenido una reunión 

de trabajo con la vicepresidenta segunda y consellera de Servicios Sociales, Igualdad y 

Vivienda, Susana Camarero, la secretaria autonómica de Igualdad y Diversidad, Asunción 

Quinzá; el comisionado para la Lucha contra la Violencia sobre la Mujer, Felipe del Baño, y 

la directora general de Igualdad y del Instituto de las Mujeres, Davinia Bono. 

Durante la reunión, se han abordado, entre otros temas, la necesidad de reforzar el diálogo 

social y tratar de manera transversal cuestiones relacionadas con los planes de igualdad, 

la conciliación y corresponsabilidad, y la eliminación de la brecha de género, el acoso 

sexual y la violencia de género. 
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Sobre los planes de igualdad, UGT PV ha solicitado que se agilice la tramitación y registro 

de los mismos, así como una unificación de criterios para su inscripción que facilite la 

accesibilidad a todas las empresas y entidades. 

Otro de los temas que se ha analizado ha sido la colaboración con UGT para poner en 

marcha medidas de conciliación y corresponsabilidad y trabajar sobre la brecha salarial y 

la feminización de la pobreza. El sindicato ha trasladado que estas cuestiones deben ser 

abordadas desde el diálogo social, de manera transversal y con todas las áreas del 

Gobierno autonómico implicadas, como pueden ser la de educación, empleo, etc. 

Respecto a la violencia de género, y ante el repunte de asesinatos machistas que han 

tenido lugar estas últimas semanas en la Comunidad Valenciana, Mora ha pedido que se 

convoque de manera urgente el Pacto Valenciano contra la Violencia de Género y 

Machista. "Las instituciones y entidades que formamos parte del pacto debemos dar una 

respuesta unida y contundente a las violencias que sufrimos las mujeres desde todas sus 

vertientes. Debemos recordar que los asesinatos machistas son la última expresión de la 

violencia machista", ha señalado la representante sindical. 

API7.8 Reuniones del Secretario General de la UGT-PV con diferentes autoridades 

públicas y privadas sobre temas de interés para la ciudadanía  

Relación de las reuniones más relevantes mantenidas por el Secretario General y otras 

personas pertenecientes a la Comisión Ejecutiva Nacional durante 2023: 

10/01/2023 Reunión con Vicent Marco, president de la Unió de Periodistes 

Valencians. València CP 

03/02/2023 Reunión con Vicent Maurí, Nou Botànic. València CP 

14/02/2023 Reunión con Arcadi España, conseller de Hacienda y el portavoz de 

economía en el Congreso de los Diputados por el PSOE. Valencia CP 

sobre financiación, deuda histórica e infraestructuras. 

21/02/2023 Reunión con Joan Calabuig (Secretario autonómico para la Unión 

Europea y Relaciones Externas) y Marisa Baena. Valencia CP, 

presentación de proyectos y nuevos cauces de colaboración. 

24/03/2023 Asistencia a la reunión sobre “Estudio del Impacto de Género en la 

Negociación Colectiva”  D. G. Diálogo Social. GVA. Valencia 

09/05/2023 Reunión con la dirección de Redit. València CP. Presentación del 

documento “Resiliencia y Comunitat Valenciana: propuestas para el 

impulso de la I+D+i como factor estratégico de competencia 

regional”. 

16/05/2023 Reunión con el Subdirección General de Economía Social y 

Emprendimiento, José Vicente Berlanga Arona, Marisa Baena. 

València CP 

25/07/2023 Reunión de trabajo con Arturo León (CES-CV) y Ana García Alcolea 

(CCOO-PV). Valencia 

26/07/2023 Reunión con el President de la Generalitat, Carlos Mazón, CCOO-PV 

y CEV. Valencia. Análisis de la situación actual del diálogo social y la 
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concertación con la administración autonómica. Inicio de la agenda 

del diálogo social. 

01/09/2023 Reunión Conseller de Agricultura, Cítrics Nules. Valencia 

04/09/2023 Reunión con el Conseller de Sanidad, Marciano Gómez para analizar 

el proceso de estabilización del personal sanitario y el futuro de los 

departamentos de Dénia y Manises 

02/10/2023 Reunión con el President de la Generalitat, con Pepe Álvarez y Daniel 

Argente (FICA-PV). Valencia. Análisis de la política institucional a nivel 

estatal y autonómico 

04/10/2023 Reunión con la Consellera de Innovación, Industria, Comercio y 

Turismo, Nuria Montes de Diego. Valencia. Análisis del alcance del 

diálogo social en sectores como el comercio y el turismo y las 

políticas de industrialización de la Comunitat Valenciana 
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ASISTENCIA A ACTOS, CEREMONIAS INSTITUCIONALES Y ACTOS DE 

REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 

UGT-PV, en su labor de representación institucional, presta su apoyo y presencia en actos 

organizados por organismos públicos y privados, dando continuidad a su compromiso de 

participación en todos los foros económicos y sociales que son de interés para la 

ciudadanía en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.  

Muchas de estas actuaciones se relatan a efectos informativos y no tienen reflejo 

económico en la cuenta justificativa que se presenta junto a esta memoria. 

API7.9 Acto institucional de presentación del Plan Renhata 2023  

Fecha de la actividad: 1/2/2023 

Lugar de celebración: Sala d'Actes Edif. B de la Ciutat Administrativa 9 d'Octubre. Valencia 

Entidad convocante: Vicepresidencia Segunda y Consellería de Vivienda y Arquitectura 

Bioclimática. Generalitat Valenciana.  

Asistencia a la presentación del Plan de Reforma Interior de Vivienda Renhata de la 

Generalitat. Este fue presentado por el vicepresidente Segundo y conseller de Vivienda y 

Arquitectura Bioclimática, Héctor Illueca Ballester y el President de la Generalitat Ximo Puig 

i Ferrer. 

Este plan se dota de 6 millones de euros para mejorar la calidad, la sostenibilidad, la 

accesibilidad y la habitabilidad de la vivienda. Con el mismo se pretende, además, 

fomentar la actividad en sectores como la construcción y la cerámica.  

En esta presentación también se quiso incidir en la apuesta y el compromiso por el derecho 

constitucional a una vivienda digna por parte de la Administración autonómica 

valenciana. 

API7.10 Acto institucional de firma de la renovación del acuerdo de arbitraje para 

la solución extrajudicial de conflictos laborales 

Fecha de la actividad: 8/2/2023 

Lugar de celebración: Valencia 

Entidad convocante: Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 

y Trabajo. Generalitat Valenciana.  

Los sindicatos UGT-PV, CCOO-PV y la patronal autonómica CEV, en un acto presidido por 

el conseller de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, Rafael 

Climent González, firmamos la renovación del Acuerdo de Solución Autónoma de 

Conflictos Laborales de la Comunidad Valenciana (ASAC-CV) 2023 - 2026. Este acuerdo 

obliga a las partes representadas a intentar la solución extrajudicial de los conflictos 

laborales en la mediación y el arbitraje del Tribunal de Mediación y Arbitraje Laboral de la 

Comunitat Valenciana (TAL). 
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API7.11 Acto de presentación de las nuevas infraestructuras sanitarias en Castellón 

Fecha de la actividad: 13/2/2023 

Lugar de celebración: Castellón 

Entidad convocante: Conselleria de Sanitad Universal y Salud Pública. Generalitat 

Valenciana.  

El conseller de Sanitad Universal y Salud Pública Miguel Mínguez Pérez, junto al President de 

la Generalitat, presentaron en este acto las nuevas infraestructuras sanitarias previstas en 

Castellón, además de realizar un somero análisis de lo que han significado las inversiones 

sanitarias en la Comunitat Valenciana en los últimos siete años.  

En lo que a nuevas infraestructuras en Castellón se refiere, se centraron fundamentalmente 

en el proyecto de reconversión del Hospital General Universitario de Castellón en un nuevo 

hospital, que implicará la construcción de un edificio que complementará al actual y que 

albergará la “especializado en el tratamiento de pacientes agudos que requieran 

tratamientos medios o complejos”. Además, se prevé, también, la reforma y adecuación 

del actual edificio e instalaciones, ampliando sustancialmente la oferta sanitaria pública 

de la provincia. Esta iniciativa va a significar la inversión de 241 millones de euros con un 

plazo de ejecución de 10 años, aunque que se pretende desde la Administración 

valenciana, reducirlo a la mitad. 

API7.12 Asistencia al acto de conmemoración del 210 aniversario de la Diputación 

de València y presentación de su nueva marca 

Fecha de la actividad: 14/2/2023 

Lugar de celebración: Valencia 

Entidad convocante: Diputación de València  

Asistencia al acto de celebración de los 210 años de la Diputación de Valencia en la que 

también se ha presentado la nueva imagen corporativa de la entidad con la que se 

pretende proyectar los valores del municipalismo valenciano y con el lema “Per sempre 

pobles”. 
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En lo que respecta a la celebración de los más de dos siglos de la Diputación de Valencia, 

que fue el motivo central del acto, y ante más de 300 personas, quiso ser esta un homenaje 

al municipalismo y a la labor y colaboración directa con la institución de los alcaldes y 

alcaldesas de la provincia de Valencia. 

API7.13 Acto de celebración del Día Internacional por la Igualdad Salarial, EVAP  

Fecha de la actividad: 22/2/2023 

Lugar de celebración: Plaza del Ayuntamiento de Valencia  

Entidad convocante: Asociación de empresarias y profesionales de Valencia EVAP 

Como en años anteriores se ha asistido al acto por el Día por la Igualdad Salarial (Equal Pay 

Day) organizado por la Asociación de Empresarias y Profesionales de Valencia (EVAP). 

Desde el año 2009, esta entidad en València organiza este tipo de actos, entre otros, para 

denunciar y concienciar a la sociedad de las diferencias salariales existentes entre hombres 

y mujeres. Brecha salarial que viene a superar el 20% en la Comunitat Valenciana y casi el 

19% en el resto del Estado español. 

Esta desigualdad se deriva entre otras, tal y como indica EVAP, de una situación laboral en 

España donde la mujer tiene que soportar unas jornadas a tiempo parcial que ronda el 73% 

de los contratos de este tipo realizados; la insuficiente presencia en los cargos de alta 

responsabilidad de las grandes empresas (sólo un 30% en los consejos de administración de 

las empresas de IVEX); las renuncias asumidas por las mujeres en lo que respecta a la 

conciliación y responsabilidades familiares y la feminización de determinados sectores 

empresariales y su deficiente valoración profesional. 

API7.14 Acto de presentación del Plan de Apoyo al Fomento y Difusión de los 

Principios de Diligencia debida en Sostenibilidad en la Economía Valenciana  

Fecha de la actividad: 1/3/2023 

Lugar de celebración: Salón de Actos de Ciutat Administrativa 9 d’Octubre. Valencia 

Entidad convocante: Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 

y Trabajo 

La Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo presentó 

un Plan de apoyo al fomento y difusión de los principios de diligencia debida en 

sostenibilidad en la economía valenciana. 

Este plan va dirigido a empresas de todos los tamaños y sectores, profesionales de la 

sostenibilidad, tercer sector y otras organizaciones interesadas en conocer e implementar 

de una manera práctica criterios de sostenibilidad, también entre sus proveedores, y 

cuenta con una línea de ayudas de 120.000 euros. 

La Comunitat Valenciana se convierte así en la primera comunidad autónoma en difundir 

el concepto de diligencia debida en materia de sostenibilidad medioambiental y derechos 

humanos. 
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En este sentido, la Comisión Europea presentó hace un año, el 22 de febrero de 2022, una 

propuesta de Directiva sobre diligencia debida de las empresas. Éste es un paso muy 

importante en el ámbito de la sostenibilidad empresarial, que se materializará cuando se 

apruebe la directiva europea en esta materia, así cuando avance la tramitación el 

anteproyecto de Ley de protección de los derechos humanos, de la sostenibilidad y de la 

diligencia debida en las actividades empresariales transnacionales en el ámbito del Estado. 

En la presentación también participaron Gabriel Castañares Hernández, Director General 

de Políticas Palanca para el Cumplimiento de la Agenda 2030, del Ministerio de Derechos 

Sociales y José Soler, Director General de Economía Sostenible de la Conselleria de 

Economía. 

API7.15 Acto de entrega de la  V edición de los Premios EAR de Educación 

Ambiental en la Comunitat Valenciana 

Fecha de la actividad: 3/3/2023 

Lugar de celebración: Centre de Educació Ambiental de la CV 

Entidad convocante: Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 

Transición Ecológica. Generalitat Valenciana 

La Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica 

lanzó la V edición de los Premios EAR de Educación Ambiental en la Comunitat Valenciana, 

en la que UGT PV ha sido premiada en la categoría “Asociaciones y otras entidades”, por 

su compromiso con la sostenibilidad y convertirse en un referente en el ámbito laboral y del 

sindicalismo. El acto de entrega tuvo lugar el 3 de marzo en el centro de Educación 

Ambiental CEACV que la Generalitat tiene en Sagunt junto a la Marjal dels Moros. 

Desde que en 2018 se aprobara la Guía de Acción para la Educación Ambiental en Ruta 

(Guía EAR) se han adherido 223 entidades de la Comunidad Valenciana con la idea de 

trabajar de forma conjunta e impulsar la educación ambiental. Estas entidades han 

incorporado diferentes acciones en el Plan de Compromisos EAR, que supera ya las 450 

iniciativas. Los premios pretenden dar un reconocimiento público a estas entidades que 

destacan por sus programas y acciones orientados a contribuir a la sostenibilidad de 

nuestro territorio a través de la educación ambiental. 

Por su parte, UGT-PV lleva más de 25 años trabajando por la sensibilización, concienciación 

y capacitación de las personas trabajadoras en los temas medioambientales que afectan 

al mundo laboral. Y lo hace desde el convencimiento de que adaptar los puestos de 

trabajo a los nuevos modelos de producción limpia, economía circular, energías 

renovables y movilidad sostenible debe ser una responsabilidad compartida que 

garantizará la supervivencia de los empleos y beneficiará al entorno y, en consecuencia, 

a toda la ciudadanía. 

Entre las acciones que se han inscrito en el plan de compromisos de las EAR se encuentran 

diversas campañas puestas en marcha en el marco del Pacto por el Empleo de Valencia, 

como la titulada “Reduce tu Huella de Carbono”, la de promoción del uso de la bic icleta 

para ir al trabajo “Ni un pero me para” y la campaña “Orienta Empleo Verde”, que 

proporciona recursos al entorno educativo para orientar al alumnado sobre las 

oportunidades de elegir estudios relacionados con la transición ecológica. 
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API7.16 Acto institucional de firma del Protocolo de Actuación Enagás Hidrógeno 

Verde 

Fecha de la actividad: 13/3/2023 

Lugar de celebración: Palau de la Generalitat. Valencia  

Entidad convocante: Presidencia de la Generalitat 

Con este acuerdo se pretende que la Comunitat Valenciana dé un paso más en la 

consolidación de un proyecto por la soberanía energética y renovable, una apuesta que 

en palabras del President de la Generalitat venga a consolidar un nuevo paradigma 

valenciano de crecimiento, y de desarrollo económico y social. 

El acuerdo firmado por el operador energético Enagás y el Gobierno autonómico 

establece líneas de colaboración para desarrollar infraestructuras en la Comunidad 

Valenciana para el transporte y almacenamiento de hidrógeno renovable. Va a suponer 

una inversión de 575 millones de euros por parte de Enagás y se enmarca dentro del 

proyecto H2Med que pretende crear un corredor de hidrógeno verde europeo. En la 

actualidad participan en este proyecto España, Francia, Portugal y Alemania. Su desarrollo 

en la Comunitat Valenciana se materializará en la construcción de las infraestructuras para 

el transporte y almacenamiento del hidrógeno citadas. Supondrá una construcción total 

de 450 km de “hidroductos” que irán desde Cartagena pasando por Barcelona y llegando 

hasta a Marsella (proyecto BarMar). 

En cuanto a los sectores económicos que se verán afectados positivamente por esta 

iniciativa, caben destacar los grandes centros industriales, singularmente el cerámico de 

Castellón, la química y la petroquímica, la producción industrial del área de Sagunto, el 

aeropuerto de València y los tres puertos de la Comunitat. 

API7.17 Acto de constitución del Comité de Ética en servicios sociales de la 

Comunidad Valenciana 

Fecha de la actividad: 15/3/2023 

Entidad convocante: Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, 
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La secretaria de Política Social asistió al acto de constitución del Comité de Ética en 

servicios sociales de la Comunidad Valenciana, que velará por los derechos de las 

personas usuarias de servicios sociales. En representación de las organizaciones sindicales 

participará Félix Lozano Aguilar, profesor de ética profesional en la UPV. 

 

 

API7.18 Acto institucional en conmemoración del 25 de abril, día de Las Cortes 

Valencianas 

Fecha de la actividad: 25/4/2023 

Lugar de celebración: Palacio de los Borja. Valencia 

Entidad convocante: Presidencia de las Cortes Valencianas 

En este acto de celebración, más allá del hecho institucional en sí, y dado que era el último 

de la legislatura, los representantes de los distintos partidos en la cámara manifestaron sus 

valoraciones de la misma y plantearon las reivindicaciones que consideraron oportunas, 

que iban desde la exigencia de una financiación suficiente para “gobernar y legislar” del 

presidente de les Corts, Enric Morera; la exigencia de una fiscalidad más justa, que aporte 

más quien más tenga, de la síndica del PSPV-PSOE, Ana Barceló; el fortalecimiento del 

autogobierno de Joan Baldoví; la mayor financiación e inversiones en infraestructuras de 

Estefanía Blanes de Unides Podem; hasta las declaraciones de María José Catalá, del 

Partido Popular, según las cuales, quedaron pendientes asuntos como la financiación 

autonómica, el derecho civil valenciano, el agua o el refuerzo del autogobierno en las 

instituciones valencianas;  la síndica de Ciudadanos Mamen Peris, insistió también, en la 

necesidad de financiación oportuna, el Corredor Mediterráneo y agua para Alicante”. 

El letrado mayor de Les Corts, Francisco J, Visiedo, hizo un balance de la legislatura en lo 

que a la actividad del parlamento valenciano se refiere, haciendo especial referencia al 

paréntesis de los dos años de la Covid19, parón que no se tradujo en una disminución 

significativa del trabajo de las Corts en comparación con otras legislaturas. 
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API7.19 Acto de entrega del Manifiesto por el Mantenimiento de la Economía en 

la Provincia de Castellón  

Fecha de la actividad: 26/4/2023 

Lugar de celebración: Palau de la Generalitat. Valencia 

Entidad convocante: CEV 

Asistencia a la entrega al President de la Generalitat del “Manifiesto por el Mantenimiento 

de la Economía en la Provincia de Castellón”, documento asumido también por nuestro 

sindicato.  

Este documento venía a denunciar y a poner de manifiesto la compleja, si no crítica, 

situación por la que estaba atravesando el sector de la cerámica en Castellón, sector que 

significa más de un tercio del PIB industrial de la provincia (a lo que habría que añadir el 

factor de arrastre económico y de empleo que supone para otras áreas empresariales). 

Esta deriva respondía, fundamentalmente, a los aumentos de los costes energéticos y la 

más que deficiente respuesta del Gobierno de la nación a las empresas afectadas: escasos 

e insuficientes recursos y excesiva burocratización. Trato que se podría considerar 

claramente discriminatorio y lesivo a los intereses de empresas y trabajadores si se 

compara, además, con los apoyos recibidos por las empresas del sector en países de 

nuestro entorno y que, en la mayoría de los casos, son competidores directos como es el 

caso de Italia. 

Por su parte, el President de la Generalitat respondió al manifiesto apoyando la iniciativa y 

se comprometió a trabajar y a buscar alternativas técnicas para que las ayudas oportunas 

llegasen lo antes posible a los sectores afectados. 

 

API7.20 Acto de Presentación del Plan Especial de Sequía en Castelló de la Plana 

Fecha de la actividad: 9/5/2023 

Lugar de celebración: Salón de Actos de las Nuevas Dependencias de la Diputación 

Provincial de Castellón 

Entidad convocante: Confederación Hidrográfica del Júcar 
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El objetivo de este acto es el de presentar el Plan Especial de Sequía, abrir debate sobre 

los principales aspectos del mismo y, en definitiva, fomentar la participación. 

Visión general del Plan Especial, para centrarse posteriormente en las cuestiones 

específicas previstas en las unidades territoriales Cenia-Maestrazgo y Mijares – Plana de 

Castellón y posteriormente se dio participación a los asistentes para formular preguntas y 

hacer propuestas. 

Se consulta si los volúmenes de aguas depuradas son reales o potenciales, argumentando 

la Confederación que actualmente no son reales por retraso en obras de mantenimiento 

y transformación de algunas depuradoras, pero la idea es alcanzar esos Hm³ lo antes 

posible. 

API7.21 Acto de entrega los Premios “Diversas y Responsables” 

Fecha de la actividad: 13/6/2023 

Lugar de celebración: Valencia 

Entidad convocante: Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 

y Trabajo. Generalitat Valenciana 

La secretaria de Política Social de UGT-PV Isabel López Atienza, y la Secretaria de Acción 

Sindical de UGT-PV Lola Ruiz, asisten al acto de entrega de los Premios “Diversas y 

Responsables” otorgados por la Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 

Comercio y Trabajo, a través de la Dirección General de Economía Sostenible. Se ha dado 

un reconocimiento a cinco pequeñas empresas valencianas con buenas prácticas en 

favor de colectivos que a menudo sufren discriminación o tienen difícil inclusión laboral. 

El objeto de los premios es implementar las metas establecidas en las Estrategias impulsadas 

desde la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas inclusivas en las que UGT-PV 

participa activamente a través de sus representantes en los diferentes órganos de 

participación de las mismas: Estrategia Valenciana por la Igualdad de Trato, la No-

Discriminación y la Prevención de los Delitos de Odio 2019-2024; Estrategia Valenciana de 

Migraciones 2021-2026; Estrategia Valenciana para la Igualdad y la Inclusión del Pueblo 

Gitano 2018-2023; Estrategia Valenciana para la Igualdad LGTBI 2022-2027 y Estrategia de 

Salud Mental de la Comunidad Valenciana. 

API7.22 Acto de apertura del curso académico de las universidades valencianas 

2023-2024 

Fecha de la actividad: 8/9/2023 

Lugar de celebración: Valencia 

Entidad convocante: Paraninfo de la Universitat de València 

Ismael Sáez Vaquero, secretario General de UGT-PV, ha asistido al solemne acto de 

Apertura del curso académico de las Universidades Valencianas 2023-2024, que se celebró 

este año en el Paraninfo de la Universitat de València. 



P á g i n a  | 232   

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2023 

Las Universidades Valencianas necesitan una financiación adecuada para poder seguir 

siendo referentes en el ámbito estatal y continuar trabajando en pro del conocimiento y la 

innovación. 

UGT-PV tiene representación cada una de las Universidades Valencianas a través del 

Consejo Social, órgano de participación de la sociedad en la Universidad, y que ejerce 

como elemento de interrelación entre la sociedad y la Universitat. 

API7.23 Acto institucional del Día de la Comunitat Valenciana 

Fecha de la actividad: 9/10/2023 

Lugar de celebración: Palau de la Generalitat. Valencia 

Entidad convocante: Presidencia de la Generalitat 

Respondiendo a la invitación del President de la Generalitat, y como venimos haciendo 

habitualmente, se asistió al citado acto institucional de celebración del Día de la 

Comunitat Valenciana en el Palau de la Generalitat. 

En este acto se hizo entrega de las distinciones de la Generalitat a representantes e 

instituciones destacados en distintos ámbitos de la vida valenciana, a destacar, entre otros 

reconocimientos,  la entrega de la Alta Distinción de la Generalitat a Enith Salón Marcuello 

y a Ivana Andrés Sanz, jugadoras valencianas de la selección femenina de fútbol de 

España, así como la Distinción de la Generalitat a los servicios de emergencia, de 

seguridad, de protección civil y a los agentes medioambientales que participaron en la 

extinción de los incendios declarados de 2022 en Vall d’Ebo, Useras, Bejís, Venta del Moro 

y Calles. 

API7.24 Recepción con motivo de la reunión informal ministerial de Asuntos 

Exteriores-Comercio de la Unión Europea  

Fecha de la actividad: 19/10/2023 

Lugar de celebración: Palau de la Generalitat. Valencia 

Entidad convocante: Presidència de la Generalitat 

Asistencia a la recepción con motivo de la reunión informal ministerial de Asuntos Exteriores-

Comercio de la Unión Europea. 

Comprendido dentro de los actos a realizar con motivo de la Presidencia española de la 

Unión Europea (UE), el Gobierno de España decidió que se desarrollara en València la 

reunión informal de los ministros y responsables de Comercio y Asuntos Exteriores de los 27 

Estados miembros. En esta reunión se analizaron los acuerdos comerciales con terceros 

países y las medidas para reforzar y garantizar la seguridad económica (en clave de 

reindustrialización), y ésta como elemento necesario para el proyecto de la Unión.  

Con motivo de este encuentro, desde la Presidència de la Generalitat se organizó y ofreció 

a los participantes la recepción protocolaria indicada. 
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PARTICIPACIÓN Y ASISTENCIA EN CONFERENCIAS, PONENCIAS Y MESAS DE 

DEBATE ORGANIZADAS POR ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

Los representantes de UGT-PV nombrados en los órganos de participación, así como los 

técnicos que les prestan soporte, acuden, bien como oyentes, bien como ponentes, a 

conferencias y foros de debate donde se tratan temas de interés para el impulso del 

desarrollo económico y social de la Comunitat Valenciana. La UGT-PV entiende que la 

labor de participación institucional no debe quedarse en un mero papel simbólico de 

representación, sino que las actuaciones e intervenciones de los representantes 

nombrados en los órganos de participación deben sustentarse con criterios bien 

informados y fundamentados. Para ello, es imprescindible tomar el pulso de la sociedad en 

todos los ámbitos, de reflexión, participación y debate, donde se tratan las cuestiones que 

interesan a la ciudadanía, con el doble objetivo de conocer y transmitir opinión. 

Muchas de estas actuaciones no tienen reflejo económico en la cuenta justificativa que se 

presenta junto a esta memoria. 

API7.25 Reuniones de la Coordinadora Feminista de València 

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2023 

Lugar de celebración: Casa de la Dona y Espai de Dones de Guillem de Castro 

Entidad convocante: Coordinadora Feminista de València 

La Coordinadora Feminista de València es un colectivo de participación que trabaja para 

que las políticas feministas tengan su aplicación real y efectiva en la sociedad valenciana. 

Su órgano plenario se reúne casi todos los meses para tratar diferentes asuntos y propuestas 

en el ámbito feminista valenciano. Además, se constituyen diferentes mesas de trabajo 

para, entre otros, tratar temas que conduzcan a la visibilización, denuncia y movilización 

social contra la violencia machista. 

Durante el año 2023, la UGT-PV ha participado en las reuniones convocadas tanto 

presenciales como telemáticas. Además, los miércoles de cada mes se celebra una 

concentración a las puertas del Ayuntamiento de Valencia denunciando todas las 

violencias machistas que padecen las mujeres. 
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El 26 de junio la Coordinadora convocó una concentración ante Las Cortes para pedirle al 

futuro president, Carlos Mazón, que rompa el infame pacto con Vox y reclamarle el 

cumplimento de los pactos estatal y valenciano contra la violencia de género. 

 

API7.26 Reuniones periódicas de la Campaña para una Justicia Fiscal 

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2023 (periodicidad mensual) 

Lugar de celebración: En las diferentes sedes de las entidades miembros de la Campaña 

por la Justicia Fiscal: AVF-EBC, ATTAC PV, CCOO, CVONGD, EAPNCV, Frente Cívico, Gestha, 

Intersindical Valenciana, Pobreza Cero, Red Enclau, UGT-PV y Oxfam Intermón 

Entidad convocante: Campaña para una Justicia Fiscal 

La “Campanya per una Justícia Fiscal” es una alianza en la que confluyen diferentes 

organizaciones y plataformas sociales de la sociedad civil valenciana, sindicatos, 

movimientos sociales, ONG y otros actores, para realizar incidencia política y labores de 

sensibilización, sobre todo en el ámbito de la justicia fiscal.  
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Organizaciones miembros de la Campanya per una Justícia Fiscal: AVF-EBC, ATTAC PV, 

CCOO, CVONGD, EAPNCV, Frente Cívico, Gestha, Intersindical Valenciana, Pobreza Cero, 

Red Enclau, UGT-PV y Oxfam Intermón 

UGT-PV participa en esta campaña, que tiene como objetivo defender una fiscalidad justa, 

progresiva, redistributiva y suficiente que sustente un proyecto económico capaz de 

redistribuir los ingresos y luchar contra la desigualdad y la pobreza, objetivos que coinciden 

con las propias demandas económicas y sociales del sindicato. Una fiscalidad que respete 

el principio constitucional de orientar la economía al interés general y al bien común. 

El 3 de abril la Campaña Justicia Fiscal convocó, ante el Ayuntamiento de Valencia, una 

acción mediática con el lema: "Llenamos las urnas de derechos: vota justicia fiscal". 

Por séptimo año consecutivo, las entidades organizadas en la Campaña reclaman 

medidas eficaces para la eliminación de las guaridas fiscales, mal llamados paraísos 

fiscales, cuya existencia conlleva el debilitamiento de los ingresos del sistema tributario de 

muchos países. 

Votar justicia fiscal es votar para mejorar la sanidad, la educación, los servicios sociales, las 

pensiones y la vivienda pública. Y es votar no a la pobreza, a las guaridas fiscales, al fraude, 

a las desigualdades y a los privilegios. 

 

El 13 de septiembre se celebró la primera reunión del curso de la Campaña por una Justicia 

Fiscal de la CV en la que participó UGT-PV, junto con diferentes organizaciones y 

plataformas de la sociedad civil valenciana, sindicatos, movimientos sociales y ONG, y 

donde se definieron las prioridades, estrategia y contenidos para continuar defendiendo 

una fiscalidad justa, y progresiva, que sustente un proyecto económico capaz de 

redistribuir los ingresos y luchar contra la desigualdad y la pobreza. 
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API7.27 Reuniones periódicas de la Campaña Pobreza Cero 

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2023 (periodicidad mensual) 

Lugar de celebración: Sede de la Coordinadora Valenciana de ONGD, Calle Moro Zeid, 

Valencia 

Entidad convocante: Campaña Pobreza Cero 

Reuniones periódicas mensuales del comité de coordinación de Pobreza Cero para 

determinar posicionamientos, y definir las actividades de la campaña, sobre todo, las 

relacionadas con la celebración del Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza, 

que se celebra el 17 de octubre y que lleva asociadas diversas actividades como 

performance, actos de calle, la Nit Solidaria, la Manifestación contra la pobreza, y otras 

acciones de sensibilización como charlas, coloquios, debates y entrevistas en medios de 

comunicación. 

UGT-PV considera importante participar de esta iniciativa ciudadana, impulsada en 2005 

por la Coordinadora Valenciana de Organizaciones no Gubernamentales para el 

Desarrollo. Como organismo coordinador se creó posteriormente la Plataforma Pobreza 

Cero de la Comunitat Valenciana y cerca de 80.000 valencianos y valencianas han 

sumado su voz a esta iniciativa, firmando el Manifiesto de Pobreza Cero. UGT-PV forma 

parte de la misma desde sus orígenes; desde el año 2006 está en su comité de 

coordinación, ejerciendo además la portavocía de la campaña desde ese mismo año. 

Entre las entidades que forman parte de este movimiento destacan: la Universitat Jaume I, 

La Universidad Politécnica de Valencia, la Universitat de Valencia, CCOO-PV, la Unió de 

Periodistes, Asociaciones de Vecinos, organismos de derechos humanos y otras entidades 

de carácter social, educativo y cultural. 

Asimismo, existen las iniciativas locales de la Comarca de La Safor, Algemesí y el grupo local 

de Elda-Petrer de la Campaña Pobreza Cero. Además, en al menos 30 municipios más de 

la Comunidad Valenciana se organizan actividades de Pobreza Cero y en 48 centros 

educativos se reparte información de la Campaña y se organizan actividades. 

En el Ámbito estatal, Pobreza Cero está dentro del movimiento llamado Alianza contra la 

Pobreza, que aglutina a 1.000 organizaciones y más de 70.000 mil personas adheridas. Entre 

ellas se encuentran las 86 ONGD asociadas a la Coordinadora de ONG para el Desarrollo 

de España. 
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API7.28 Campaña Pobreza Cero 2023 

Fecha de la actividad: 18-24/10/2023  

Lugar de celebración: varios emplazamientos 

Entidad convocante: Campaña Pobreza Cero 

La plataforma convocó una manifestación el sábado 21 de octubre en Valencia para 

reivindicar la urgencia de aplicar medidas concretas contra los problemas globales de 

desigualdad y explotación. 

Asimismo, desde el 18 hasta el 24 de octubre se organizaron actividades y movilizaciones 

en Alicante, Elche y Castellón con motivo del Día Internacional para la Erradicación de la 

Pobreza. 

La manifestación convocada para el 21 de octubre ha sido la acción principal de la 

campaña de Pobreza Cero en 2023, presentada el 17 de octubre en el Jardín Botánico de 

Valencia con un acto inaugurado por Carles Xavier López, director del Colegio Mayor 

Rector Peset de la Universitat de València. La jornada también ha contado con Cristina 

Ramón, presidenta de la Coordinadora Valenciana de ONGD, Maite Puertes, portavoz de 

la plataforma en la Comunidad Valenciana; Carmen Urquilla, representante de la Red 

Centroamericana en Solidaridad con las Trabajadoras de la Maquila (REDCAM); y Stranler 

López, defensor de los Derechos Humanos y del Territorio en Colombia. 

OBJETIVO GLOBAL: NO DEJAR A NINGUNA PERSONA ATRÁS 

Como han explicado en la presentación, el lema escogido para Pobreza Cero este año es 

#CapPersonaEnrere, evidenciando que el funcionamiento del sistema vigente genera 

problemáticas globales que dejan a mucha gente en situación de desventaja y 

vulneración de derechos en todo el mundo. De acuerdo con los datos oficiales publicados 

en el manifiesto, actualmente "685 millones de personas viven en pobreza extrema, muchas 

en países ricos con recursos; más de 108 millones son desplazadas forzosas debido a guerras 

o desastres naturales; y casi 50 millones viven en condiciones de esclavitud moderna, 

trabajo o matrimonio forzoso". 

"Es esencial que en el momento en el que nos encontremos, con los partidos políticos 

negociando presupuestos, demos un mensaje muy claro: cualquier recorte en políticas 

sociales y medioambientales, incluidas las políticas de cooperación internacional, se 

entenderá como incumplimiento de sus promesas electorales y como una falta clara de 

compromiso con las personas afectadas por las desigualdades que genera un sistema en 

crisis permanente", acotó.  ha explicado Cristina Ramón, presidenta de la Coordinadora 

Valenciana de ONGD. 
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MEDIDAS CONCRETAS PARA GENERAR UN CAMBIO NECESARIO 

Con todo, un año más desde Pobreza Cero han presentado una batería de medidas 

concretas a implementar desde la escala local hasta la internacional. Por ejemplo, en el 

plano económico, una de ellas es reformar los sistemas impositivos para gravar más a las 

rentas altas junto con las grandes empresas y transnacionales, así como erradicar los 

caudillos fiscales y perseguir el fraude fiscal, de manera que se pueda financiar un sistema 

de protección universal que permita atajar la pobreza global. 

Por otro lado, la plataforma también llama la atención sobre la emergencia climática. En 

este sentido, pide financiación para la adaptación de los países empobrecidos y propone 

una actuación urgente respecto a la implantación de energías renovables, la movilidad y 

el modelo agroindustrial, de manera que se reduzcan las emisiones de gases de efecto 

invernadero en un 60% para 2035 respecto a las emisiones de 2019. 

En cuanto a otros derechos fundamentales, Pobreza Cero demanda el impulso de un 

Pacto Europeo sobre Migración y Asilo que garantice el respeto de los derechos 

fundamentales en las fronteras exteriores de la UE, la regularización de las personas 

migrantes en situación irregular, el cierre de los Centros de Internamiento de Extranjeros 

(CIE) y la elaboración de un Estatuto Europeo de los y las Trabajadores/as que garantice 

los derechos laborales y frene la explotación. 

Asimismo, entre las medidas planteadas desde Pobreza Cero en materia de cooperación 

al desarrollo, se encuentran aumentar el presupuesto para conseguir el 0,7% de la Renta 

Nacional Bruta, fortalecer las capacidades de la Administración para ejecutar las políticas 

de cooperación y cumplir con los compromisos firmados en el ámbito autonómico y local 

por los partidos políticos para incrementar los fondos destinados a cooperación 

internacional. 

RADIOGRAFÍA DE LA POBREZA EN ESPAÑA Y COMUNIDAD VALENCIANA 

Las portavoces de Pobreza Cero han denunciado la situación en el ámbito estatal y 

autonómico. Por un lado, de acuerdo con el primer avance de resultados del informe sobre 

el estado de la pobreza de EAPN, han apuntado que en España alrededor de 9.676.000 

personas viven en pobreza y que se ha registrado un incremento entre quienes llegan con 

dificultad a fin de mes, que ya representan casi la mitad de la población española (47,8%). 

Por otro lado, han destacado que en la Comunidad Valenciana más de 1.400.000 personas 

se encuentran en riesgo de pobreza, lo que representa el 27,5% de la población; mientras 

que unas 454.000 viven en pobreza extrema, es decir, con menos de 560 euros al mes. 

ALICANTE, ELCHE Y CASTELLÓN TAMBIÉN SE MOVILIZAN 

Además de la manifestación masiva convocada en Valencia para el sábado 21 de 

octubre, se han organizado diferentes actividades y movilizaciones en otras ciudades de 

la Comunidad Valenciana. La primera de ellas fue la inauguración del Máster de 

Cooperación de la Universidad de Alicante, en la que Pobreza Cero colabora. Aquí se 

presentó el I Informe Ecosocial de Calidad de Vida en España.  

Por su parte, el viernes 20 de octubre, la Plaza de Baix d'Elx acogió talleres de trabajos 

manuales y cuentacuentos para concienciar a niños, niñas y familias sobre las 

desigualdades globales, para después dar lectura al manifiesto de Pobreza Cero. En 

Alicante se hizo lo mismo el sábado 21 de octubre, a las 12 horas, cuando se convocó una 

concentración en la Avenida de la Constitución (frente al Mercado Central). 
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Finalmente, el turno de Castellón fue el martes 24 de octubre. En este caso, se organizó un 

"Tardeo con causa", que consistió en un encuentro de entidades y movimientos sociales 

para compartir experiencias reales sobre transformación social. 

 

 

API7.29 Actividades anuales en materia de migración 

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2023 

Lugar de celebración: varios emplazamientos, según el tipo de acto 

Entidad convocante: Mesa de Entidades de Solidaridad con los Inmigrantes 

UGT-PV participa de forma activa en reuniones, jornadas y convocatorias de ámbito local 

(Consejo Local de Inmigración e Interculturalidad) y autonómico (Consellería de Igualdad 

y Políticas Inclusivas) en temas de migración. 

Participa y ofrece su apoyo, además, en las plataformas que trabajan con las personas 

inmigrantes: mesa de entidades solidarias con las personas inmigrantes, COONG, Pobreza 

Zero, ACCEM, CEAR, Valencia Acoge, etc., colaborando en las diversas acciones y 

actividades que se organizan a lo largo del año. 

Este año, el 26 de enero la Mesa de Entidades de Solidaridad con los Inmigrantes, de la 

cual UGT PV forma parte, organizó la III Jornada de migraciones en el Centro Municipal de 

Juventud de Orriols, donde se trató de las políticas migratorias barriales de la ciudad de 

València. 

El 13 de abril, la Mesa de Entidades, con representación de UGT-PV, mantuvo una reunión 

con Maite Ibáñez, Concejala de Educación, Acción Cultural, Juventud y Cooperación y 

Migración en el Ayuntamiento de València, con el objetivo de hacerle entrega de las 

demandas y propuestas trabajadas en la III Jornada sobre política local migratoria. 
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API7.30 Actos por la No discriminación de personas con VIH 

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2023 

Lugar de celebración: CONSELLERÍA de Igualdad y Políticas Inclusivas (Comunitat 

Valenciana), CALSICOVA (Valencia), CASDA (Castellón), CESIDA (Madrid), UGT-PV 

(Valencia), UGT (Madrid), Trabajando en Positivo (Madrid) 

UGT-PV forma parte de la campaña #YoTrabajoPositivo, en funcionamiento desde 2016, 

que pretende sensibilizar sobre la importancia de erradicar la discriminación por el VIH en 

el ámbito laboral, y que promueve la entidad Trabajando en Positivo. 

Con la aprobación del Pacto Social por la no discriminación y la igualdad de trato 

asociada al VIH a nivel estatal, se ha conseguido reconocer reivindicaciones históricas de 

UGT. Este Pacto, que cuenta con un gran respaldo social, debe suponer un paso de 

gigante en la lucha contra las discriminaciones laborales y sociales que sufren los afectados 

por el VIH Sida. Entre otras cuestiones, promueve la igualdad en el acceso al empleo y la 

participación de patronal y sindicatos, en el marco del diálogo social y negociación 

colectiva, para evitar cualquier tipo de discriminación de este colectivo en el ámbito 

laboral. Además, protege los derechos de las personas (por ejemplo, a su vida privada y a 

la confidencialidad) e impide que tengan que someterse a una prueba de detección del 

VIH o a que se revele su estado serológico. 

El Pacto incorpora, además, la implantación de la recomendación 200 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre el VIH y el SIDA del año 2010, que establece, de forma 

taxativa, que el estado serológico, frente al VIH, no deberá ser nunca motivo de 

discriminación en el ámbito laboral. Esta recomendación reconoce, por primera vez, a nivel 

mundial las desigualdades que sufren los afectados, la falta de información, sensibilización, 

confidencialidad y el acceso insuficiente a un tratamiento. Y lo más importante, promueve 

la igualdad en el acceso al empleo y la participación de patronal y sindicatos, en el marco 

del diálogo social y negociación colectiva. 

Durante el año 2022, UGT-PV ha participado, tanto de forma presencial como telemática, 

en reuniones y actos convocados por la CONSELLERÍA de Igualdad y Políticas Inclusivas, las 

asociaciones CALSICOVA, CASDA y CESIDA y la plataforma Trabajando en Positivo. 
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API7.31 Actos Finançament Just 

Fecha de la actividad: diferentes fechas 2023 

Lugar de celebración: Varios Lugares. 

Entidad convocante: Plataforma Per un Finançament Just 

Como cada año, y coincidiendo con el aniversario de la masiva manifestación organizada 

por la Plataforma per un Finançament Just, sus integrantes han ratificado su compromiso 

para continuar reclamando un cambio de modelo de financiación y la condonación de 

la deuda fruto de la infrafinanciación, además de inversiones ejecutadas según el peso 

poblacional. 

El 2 de noviembre de 2023, en una reunión celebrada en el Colegio Mayor Rector Peset de 

la Universitat de València, los máximos representantes de las organizaciones que integran 

actualmente la Plataforma per un Finançament Just, CCOO-PV, UGT-PV, CEV, PP, PSPV y 

Compromís, aprobaron la renovación de su manifiesto fundacional. 

La Plataforma reivindica el derecho de la Comunitat Valenciana a progresar hacia una 

sociedad más prospera y más justa. Para avanzar en ese propósito, tal como se ha 

señalado al término de la reunión, es importante que el cambio de modelo de financiación 

se incorpore a la agenda del futuro Gobierno y que haya una implicación explícita de las 

nuevas diputadas y diputados valencianos en mantenerlo vivo. 

Con ese objetivo, la Plataforma per un Finançament Just se ha marcado una nueva hoja 

de ruta que incluye la celebración de una serie de reuniones con las direcciones de los 

grupos parlamentarios en Les Corts y la organización de una jornada, el 17 de noviembre, 

en la que además de compartir la opinión de expertos en financiación, se llamará a 

sumarse al nuevo Manifiesto a los diputados y senadores valencianos, miembros de la Xarxa 

d´Entitats Socials y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias. 

Asimismo, los miembros de la Plataforma han confirmado que mañana mantendrán una 

reunión con el president de la Generalitat, Carlos Mazón, en Alicante. 
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Al día siguiente, 3 de noviembre, los máximos representantes de la plataforma per un 

Finançament Just mantuvieron en Alicante una reunión con el president de la Generalitat 

Carlos Mazón, quien puso énfasis en la necesidad de seguir trabajando en serio y desde la 

unidad para reivindicar un nuevo modelo de financiación. 

Tras la reunión el máximo representante de UGT -PV señaló que este es "el momento de que 

los valencianos unidos hagan valer su reivindicación". Por su parte, el president de la 

Generalitat destacó el que ninguna otra autonomía haya llevado a cabo el trabajo 

realizado en la nuestra para justificar la necesidad de una reforma en el sistema de 

financiación, y mostró su disposición a seguir apoyando y auspiciando la unidad con la que 

se está defendiendo esta reivindicación en la Comunitat Valenciana. 

 

 

El 13 de noviembre la Plataforma mantuvo reuniones con los representantes de los grupos 

parlamentarios del PP, PSPV y Compromís en Les Corts para trasladar sus reivindicaciones a 

escala estatal. En ellas, el líder de UGT-PV trasladó a los grupos políticos la necesidad de 

entre otras cosas, condonar la deuda valenciana. 

Tras las distintas reuniones con los grupos parlamentarios sus participantes han vuelto a 

evidenciar la necesidad de actualizar la demanda de un nuevo modelo de finançament 

autonòmic que permita la prestación de servicios públicos de calidad, la mejora de las 

inversiones y su ejecución, además de la condonación de la deuda. 

En la comparecencia posterior, Sáez ha destacado la importancia de las reivindicaciones 

en el contexto actual ya que en los pactos se alude a la deuda y al modelo de financiación 

que debe abordarse para todas las comunidades autónomas del régimen común, al 

tiempo que ha señalado la importancia de la unidad de la sociedad valenciana frente a 

esta cuestión.  
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Por último, el 17 de noviembre los integrantes de la Plataforma per un Finançament Just, 

ratificaron su compromiso para continuar reclamando un cambio de modelo de 

financiación y la condonación de la deuda fruto de la infrafinanciación, además de 

inversiones ejecutadas según el peso poblacional. 

Todo ello en un acto que tuvo lugar en el Colegio Mayor Rector Pesset de la Universitat de 

Valencia conducido por la periodista Clara Castelló que contó con dos momentos: el 

primero una entrevista a Francisco Pérez, director de Investigación del IVIE, y miembro de 

la Comisión de Expertos sobre la financiación de Les Corts Valencianes, quien ha señalado 

entre otras cuestiones el que “los valencianos no hemos estado endeudados por gastar 

más, sino que hemos estado endeudados a pesar de gastar menos" y ha lamentado que 

"hasta ahora los objetivos racionales no han tenido el recorrido que desearíamos". 

En la segunda parte del acto se procedió a la lectura del manifiesto por parte de Clara 

Castelló, tras lo cual todos los integrantes de la plataforma firmaron el documento. Como 

novedad, este año se han sumado a la firma de los representantes de la Xarxa d’Entitas, la 

presidenta de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, y de los grupos 

parlamentarios del PPCV, PSPV y Compromís en las Cortes, el Senado y el Congreso. 

 

Tras la firma y en declaraciones a los medios el secretario General de UGT PV ha señalado 

que “tras seis años de reivindicaciones y de poner el problema en la agenda política nos 

encontramos más cerca de resolver nuestro problema que nunca, en un momento que es 

especialmente oportuno para que se escuchen nuestras reivindicaciones. 
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API7.32 XIV Semana de la Economía de Alzira 

Fecha de la actividad: 15/2/2023 

Lugar de celebración: Casa de la Cultura. Alzira 

Entidad convocante: Ajuntament d´Alzira, IDEA Alzira · Agencia Desarrollo Local 

Ayuntamiento de Alzira 

La Semana de la Economía de Alzira pretende ofrecer a empresarios, ciudadanos y 

entidades públicas un foro de debate y reflexión, y concreción, en temas tan variados 

como la reforma laboral que nos ocupa, los fondos europeos, las redes sociales, el 

comercio local, la vivienda colaborativa, etc. 
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La responsable de la secretaría de acción sindical de UGT-PV, Lola Ruiz, intervino en la mesa 

redonda, “El futuro del trabajo. La demanda creciente de cualificación profesional y las 

nuevas relaciones laborales en la era digital”, junto con Ana García, (CECAP Comunitat 

Valenciana), Rocío Briones, Directora general de Empleo y Formación de Labora (Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación) y Manuela Pascual, (CCOO-PV).  

Desde la UGT-PV pensamos que mejores circunstancias salariales y condiciones de trabajo 

facilitan un mercado laboral más cualificado y empresas más competitivas. 

 

 

API7.33 Acto de firma de la “Actualización y adhesión al Memorando Valenciano 

por Europa de 1931” 

Fecha de la actividad: 22/02/2023 

Lugar de celebración: Ateneo Mercantil de Valencia 

Entidad convocante: Ateneo Mercantil de Valencia y ICAV 

Confirmando nuestra apuesta por el desarrollo y consolidación del proyecto de una Europa 

fuerte y unida, nuestra organización apoyó, junto con destacadas entidades de la 

sociedad civil valenciana, el “Manifiesto Pro Europeo de 1931” en la versión actualizada 

del mismo. 

Aparte del ejercicio de recuperación histórica que se significó en este acto al dignificar el 

documento firmado en Valencia, y por destacadas entidades de la sociedad valenciana, 

hace más de 90 años y de los fundamentos que en el mismo se recogen, con su 

actualización se pretendió adecuar el mismo a valores, retos y necesidades de la Europa y 

el mundo actual, apostándose también, desde las distintas soberanías nacionales, por una 



P á g i n a  | 246   

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2023 

Europa federal unida, más social, avanzar en la unión financiera y, también, 

medioambientalmente más responsable y consecuente con sus decisiones.  

Con el acto también se pretendía iniciar y potenciar el proceso pertinente para la 

obtención del justo reconocimiento de Sello de Patrimonio Europeo, dado el valor histórico 

y pionero de la propuesta original. Al acto asistieron, además de la presidenta del Ateneo 

Mercantil de Valencia y el decano del ilustre Colegio de Abogados de Valencia, 

representantes de entidades de la sociedad civil valenciana, el secretario autonómico 

para la Unión Europea, y la subdelegada del Gobierno en València 

 

API7.34 Intervención en la charla-coloquio "Respuestas ante la crisis: el escudo 

social" 

Fecha de la actividad: 2/3/2023 

Lugar de celebración: Valencia 

Entidad convocante: PSPV-PSOE Benimaclet-Mestalla 

Coloquio organizado por el PSPV-PSOE (Benimaclet-Mestalla) y abierto a todo el público, 

donde el secretario General de UGT-PV expuso, respondió y debatió sobre las propuestas 

y estrategias que nuestra organización ha defendido para dar respuesta a la actual crisis, 

y a las anteriores, asumiendo que se tratan de coyunturas económicas y sociales distintas 

que requieren respuestas diferenciadas. 

En su intervención se incidió en la idea de que en situaciones críticas como las comentadas, 

el diálogo y la concertación social entre los agentes sociales, económicos y las distintas 

administraciones públicas son más precisas y necesarias que nunca; de ahí los óptimos 

resultados que las respuestas implementadas ante estas últimas crisis, provocadas, primero, 

por la Covid19 y en segundo lugar por la guerra en Ucrania, han obtenido. 

Básicamente, se defendió que, en las repuestas a dar a las crisis, sea cual sea su origen y 

su intensidad, nadie debe quedarse atrás, sobre todo, la clase trabajadora y los colectivos 

más vulnerables de la sociedad. 
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API7.35 Participación en la jornada “La jornada de 4 dies a debat: ¿una realitat o 

una utopia?” 

Fecha de la actividad: 3/4/2023 

Lugar de celebración: Las Naves. Valencia 

Entidad convocante: Ayuntamiento de Valencia - Las Naves 

Asistencia y participación de Ismael Sáez Vaquero al encuentro “La jornada de 4 dies a 

debat: una realitat o una utopia?”, al que acudió junto a la secretaria de Acción Sindical 

de UGT-PV, Lola Ruiz Ladrón de Guevara. 

En esta jornada se trataba de reflexionar sobre el impacto que la reducción de la jornada 

laboral podría significar en términos de relaciones laborales, productividad, medio 

ambiente, conciliación, salud, etc. 

Todo ello, puesto en el contexto de la experiencia piloto de la jornada laboral de 32 horas 

en cuatro semanas consecutivas que iba a poner en marcha el Ayuntamiento de València 

durante el mes de abril.  

Dentro de la mesa redonda que llevaba por título “Acciones políticas y legales para la 

consecución de la jornada laboral de cuatro días”, el secretario General del sindicato 

intervino junto a su homóloga en CCOO-PV, Ana García Alcolea y el alcalde de València, 

Joan Ribó Canut. Este último defendió la necesidad de abrir el debate sobre la reducción 

de la jornada y otras formas de trabajo, y hacerlo sobre iniciativas y hechos ya concretos. 

La representante de CCOO-PV destacó de esta propuesta las oportunidades que para el 

empleo (y el empleo de calidad), la productividad y el consumo puede suponer. Por parte 

del secretario General de UGT-PV, haciendo una lectura crítica de la iniciativa (que no 

negativa) valoró las posibilidades que abre esta propuesta de reducción de jornada a la 

hora de analizar y evaluar los efectos que medidas de esta índole puedan tener en una 

coyuntura de cambios tecnológicos que puedan incidir en la organización del trabajo y 

en la creación o destrucción de empleo. 

Le sucedieron a esta mesa dos más: “Pioneros y pioneras en la implantación de la jornada 

de 32 horas” y “Trabajar cuatro días, salud, cuidados y sostenibilidad”. 
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API7.36 Participación en la 2ª Feria de la formación profesional y formación para el 

empleo en Torrent 

Fecha de la actividad: 3/4/2023 

Lugar de celebración: Torrent (Valencia) 

Entidad convocante: Ajuntament de Torrent y LABORA 

La Unión General de trabajadoras y trabajadores, ha participado con un stand en la 2ª 

Feria de Formación Profesional y Formación para el empleo, organizado por el 

Ayuntamiento de Torrent, y en colaboración con el Labora. 

El objetivo era visibilizar y promocionar la oferta de formación profesional y de formación 

para el empleo que ofrecen centros educativos y otras entidades de Torrent, ya que esta 

formación contribuye a incrementar el nivel de empleabilidad de la ciudadanía y responde 

a necesidades detectadas en el mercado laboral. 

En el stand de UGT de València sud i Interior, ha participado aposta jove, informando a 

los/las jóvenes sobre los derechos de las personas trabajadoras y se han entregado 

materiales elaborados para un mayor difusión de toda la actividad del sindicato en sus 

distintas vertientes. 

 

API7.37 Participación en la I Feria de la formación profesional y formación para el 

empleo en L Eliana 

Fecha de la actividad: 27/4/2023 

Lugar de celebración: L’Eliana 

Entidad convocante: Consejo Territorial de Formación profesional de la Generalitat 

Valenciana 

La Unión General de trabajadoras y trabajadores, ha participado en la localidad de l'Eliana 

este jueves, 27 de abril, en la I Feria Comarcal de FP área 8, organizada por el Consejo 

Territorial de la Formación profesional de la Generalitat Valenciana, del que formamos 

parte activa junto a los centros de formación profesional y asociaciones empresariales y 

representantes de la Dirección General de FP y ayuntamientos. 
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El objetivo fue visibilizar y promocionar la oferta de formación profesional y de formación 

para el empleo de los institutos de Camp de Túria, Hoya de Buñol, la Serranía y Alto Túria 

que cuentan con líneas de Formación Profesional el próximo curso académico. 

Por parte de UGT, la compañera Delia Álvarez del Departamento de Medio Ambiente de 

UGT-PV, participó como ponente en una charla sobre el Empleo Verde como futuro. 

 

API7.38 Participación en el IV Foro de Empleo Ocupa't  

Fecha de la actividad: 28/9/2023 

Lugar de celebración: Alfafar (Valencia) 

Entidad convocante: Ayuntamiento de Alfafar  

La Unión General de Trabajadoras y Trabajadores, ha sido invitada a participar en el IV Foro 

de Empleo Ocupa't organizado por el Ayuntamiento de Alfafar, a través de la Concejalía 

de Empleo y Formación y la Agencia de Desarrollo Local (ADL) este 28 de septiembre en el 

Complejo Deportivo Municipal de Alfafar. 

Esta actividad ha estado dirigida a todas las personas de Alfafar y de las poblaciones de 

alrededor que se encuentren en búsqueda activa de empleo o de mejora de su situación 

laboral, facilitando las conexiones entre las personas trabajadoras con las empresas y otras 

entidades referentes del mundo laboral. 

La Unión General de trabajadores y trabajadoras ha habilitado un stand informativo donde 

a todas las personas trabajadoras que se han acercado se les ha informado del trabajo y 

los servicios que desde el sindicato se realizan, para ello hemos contado con Aposta Jove, 

como referente de jóvenes trabajadores en nuestra organización. 
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API7.39 Participación en las XI Jornadas de Convivencia y Envejecimiento Activo y 

Justo 

Fecha de la actividad: 28/10/2023 

Lugar de celebración: Peñíscola (Castellón) 

Entidad convocante: Unión de Jubilados y Pensionistas de UGT en la Comunitat Valenciana 

Con el título “Los mayores y el estado de bienestar" se desarrollaron las onceavas jornadas 

de la Unión de Jubilados y Pensionistas de UGT en la Comunitat Valenciana. En esta ocasión 

se trataron temas, con la participación de expertos, como la importancia de la nutrición o 

la salud de la gente mayor. También participaron los responsables políticos de la 

organización, tanto a nivel autonómico como estatal. 

En su intervención de clausura, el secretario General de UGT-PV, destacó los retos y 

necesidades que tienen las personas mayores y el indiscutible aporte que estas, y el 

organismo que las representa en UGT, debe realizar, y realiza, al sindicato y a la sociedad 

española en general y a la valenciana en particular. 

 

 

API7.40 Participación en la III edición de los Premios a la Seguridad Industrial  

Fecha de la actividad: 2/11/2023  

Lugar de celebración: Real Liceo Casino de Alicante 

Entidad convocante: Consellería de Innovación, Industria, Comercio y Turismo 

Los Premios a la Seguridad Industrial se entregan en reconocimiento a las personas y 

entidades que desarrollan su actividad en la Comunitat Valenciana y se distinguen por la 

mejora y la búsqueda de la excelencia en la seguridad y calidad industrial mediante la 

promoción, difusión e implantación de buenas prácticas en estos ámbitos. 

Se conceden premios en las siguientes categorías: 

• Gran empresa (más de 250 personas trabajadoras) 

• Pequeña y mediana empresa (menos de 250 personas trabajadoras) 
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• Iniciativa innovadora en seguridad y calidad industrial 

• Trayectoria profesional o cívica, relevante para el fomento de la seguridad y la 

calidad 

UGT-PV participa en la designación de miembros de la comisión técnica, y del jurado y 

asiste a la gala de entrega de premios en calidad de miembro del Consejo para la 

Coordinación de la Seguridad Industrial de la Comunitat Valenciana. 

 

API7.41 Participación en la mesa redonda “Seguridad en el trabajo” 

Fecha de la actividad: 9/11/2023  

Lugar de celebración: Hotel Intur (Castellón) 

Entidad convocante: BP y Facsa 

Participación de la UGT-PV en la mesa de reflexión en la que se analizaron desde un punto 

de vista práctico los retos y oportunidades del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) de 

la Salud y Seguridad en el Trabajo, dentro de un ciclo de Responsabilidad Social 

Corporativa (RSC) impulsado por BP y Facsa.  

En la mesa de reflexión, dinamizada por el director de este rotativo, Ángel Báez, 

intervinieron la técnica de Seguridad y Salud Laboral de UGT-PV, Teresa Zambudio; el 

director de Relaciones Laborales de la Confederación Empresarial de la Comunitat 

Valenciana (CEV), Arturo Cerveró; el director técnico de Prevención de Unimat Prevención, 

José Terol; y el especialista en Salud en el Trabajo de Unión de Mutuas, Emilio Gómez. 
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API7.42 Participación en el Foro de ocupación de Catarroja 

Fecha de la actividad: 14 y 15/11/2023  

Lugar de celebración: Teatro Auditorio de Catarroja 

Entidad convocante: Ayuntamiento de Catarroja, a través de la Concejalía de Empleo y 

Formación y la Agencia de Desarrollo Local (ADL) 

Participación de la UGT-PV en el Foro de Empleo organizado por el Ayuntamiento de 

Catarroja, a través de la Concejalía de Empleo y Formación y la Agencia de Desarrollo 

Local (ADL). 

En dicho espacio se ha favorecido el encuentro entre empresas, entidades y personas que 

buscan una oportunidad laboral, cambiar de empleo o que se les oriente en su trayectoria 

profesional. 

La Unión General de trabajadores y trabajadoras ha habilitado un stand informativo donde 

a todas las personas trabajadoras que se han acercado se les ha informado sobre el 

trabajo que se hace desde el sindicato y los servicios que se ofrecen. El objetivo es dar 

visibilidad y acercar el sindicato a todas las personas trabajadoras, sea cual sea su situación 

laboral actual. 

 

API7.43 II Foro Económico de la Comunitat Valenciana “La atracción económica 

del Mediterráneo” 

Fecha de la actividad: 22/11/2023  

Lugar de celebración: Innsomnia Accelerator 

Entidad convocante: EL ESPAÑOL, Invertia y y D+I 

El secretario general de UGT-PV ha participado en la mesa redonda “Los agentes sociales 

ante el futuro económico valenciano” dentro del II Foro Económico Valenciano organizado 

por EL ESPAÑOL, Invertia y y D+I con el título “La atracción económica del Mediterráneo”.  

En este encuentro organizado por el digital El Español, a lo largo de dos días, además de 

los agentes sociales y económicos, participaron autoridades autonómicas y municipales, 

así como representantes de la empresa y del mundo académico. 
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En particular, y en la mesa redonda, y desde las distintas perspectivas de los intervinientes, 

se abordaron asuntos relacionados con la situación política, económica, social y 

empresarial de la Comunitat Valenciana, su presente y su futuro. El nuevo Gobierno 

autonómico y el estatal; la financiación autonómica, y la deuda histórica; el corredor 

mediterráneo y la ampliación del Puerto de València; la negociación colectiva; el diálogo 

social con la nueva Administración valenciana; los fondos Next Generation; el futuro de la 

factoría Ford España, entre otros, fueron temas tratados en sus diversas intervenciones. 

API7.44 Actos por la No discriminación de personas con VIH 

Fecha de la actividad: 1/12/2023 

Lugar de celebración: Valencia 

Entidad convocante: CALSICOVA (Valencia), CASDA (Castellón), CESIDA (Madrid), UGT-PV 

(Valencia), UGT (Madrid), Trabajando en Positivo (Madrid) 

En el día Mundial de la Lucha Contra el SIDA UGT reclama políticas que tengan en cuenta 

a las personas con VIH y sus necesidades y la constitución de una Mesa de Dialogo Social 

en esta materia. 

En el Día Mundial de la Lucha Contra el SIDA, UGT recuerda que, a día de hoy, el VIH sigue 

siendo una enfermedad estigmatizante y, a pesar de que existen recomendaciones 

internacionales, como la 200 de la OIT sobre el VIH y el mundo del trabajo, y pese a la 

implementación de mecanismos como el Pacto Social por la no discriminación y la 

igualdad de trato asociada al VIH, el sindicato continúa detectando discriminaciones en 

el ámbito laboral. 

Por eso la acción sindical de UGT quiere asegurar que en los entornos laborales no se 

vulneren los derechos de las personas trabajadoras afectadas y a no permitir que el VIH 

sea un elemento excluyente ni social ni laboralmente. En este sentido, el sindicato 

considera que son indispensables acciones formativas e informativas, de prevención y 

sensibilización, que permitan avanzar en la lucha y eliminación de la discriminación en el 

empleo basado en el estado serológico de una persona. 

Conscientes de ello, este año en el marco de este día, la Unión General de Trabajadoras y 

Trabajadores, ha querido celebrar la jornada “Cómo alcanzar la igualdad de las personas 

afectadas por el VIH y el SIDA” con el objetivo de impulsar y reforzar el compromiso del 

sindicato con las trabajadoras y trabajadores con VIH, defendiendo y garantizando tanto 

sus derechos como su dignidad y ofreciendo una respuesta acorde a sus necesidades. El 

estado serológico no puede constituir un obstáculo para acceder a un puesto de trabajo, 

ni la continuidad en el empleo. 

Además, UGT se une a la celebración de este día, iluminando nuestra sede de color rojo 

para dar visibilidad a esta enfermedad que actualmente, y gracias a la investigación, es 

crónica y permite envejecer. 

Prioridad en la agenda política 

El VIH debe seguir siendo una prioridad en la agenda política, con el desarrollo de 

programas de prevención, promoción de la salud y tratamiento, junto a campañas de 

sensibilización e información. Además, las políticas públicas, especialmente de empleo, 

deben tener en cuenta a las personas con VIH y sus necesidades. 
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Por ello, UGT reclama al gobierno una Mesa de Dialogo Social en esta materia para 

defender los derechos de los trabajadores, proteger los puestos de trabajo, intensificar los 

esfuerzos en prevención y, apoyar los cuidados y su tratamiento. 

El sindicato apuesta por desarrollar cuantas acciones sean necesarias para favorecer la 

erradicación de la discriminación de las personas afectadas por el VIH y el SIDA en el 

ámbito laboral y fomentar la igualdad de oportunidades. 
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ASISTENCIA A JORNADAS INFORMATIVAS EN EL ÁMBITO DE LA 

PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 

La UGT-PV, en su labor de representación institucional de la ciudadanía en la toma de 

decisiones en los asuntos que les afectan, tiene el deber de estar bien formada e 

informada, de conocer las posturas y necesidades de los colectivos económicos y sociales, 

tomando el pulso de la opinión pública en todos los foros donde esta se muestra. Para ello, 

sus representantes nombrados, así como los técnicos que les prestan soporte, acuden 

regularmente a actos y jornadas informativas que tratan sobre materias con relevancia 

laboral, social, económica e industrial y que afectan a los intereses económicos y sociales 

de las personas que viven en la Comunitat Valenciana. 

Muchas de estas actuaciones no tienen reflejo económico en la cuenta justificativa que se 

presenta junto a esta memoria. 

API7.45 XIII Jornada empresarial Port Castelló-Mediterráneo “Puerto e industria, 

generando oportunidades” 

Fecha de la actividad: 11/1/2023 

Lugar de celebración: Sala Varadero Puerto Castellón 

Entidad convocante: Autoridad Portuaria de Castellón y Periódico Mediterráneo 

El miércoles, 11 de enero la Autoridad Portuaria de Castellón celebró la XIII Jornada 

Empresarial PortCastelló-Mediterráneo, bajo el título ‘Puerto e Industria, generando 

oportunidades’. 

El evento, organizado junto a El Periódico Mediterráneo, reunió a empresas de los sectores 

más significativos del tejido económico provincial y autonómico, además de una selección 

de ponentes para analizar el impulso de los diferentes proyectos logísticos y de 

conectividad del puerto. 

Dentro del encuentro se celebraron dos mesas redondas con la intervención de diferentes 

personalidades y expertos:  

Una primera mesa redonda, con el título ‘Industria, Agente de Desarrollo Territorial’ y la 

segunda ‘La industria y los nuevos retos energéticos’, ambas moderadas por el director del 

Periódico Mediterráneo. 

La clausura del acto corrió a cargo de la vicepresidenta primera del Gobierno de España, 

Nadia Calviño. 

Aunque se trate de una jornada "empresarial", es muy interesante lo que se plantea en ella, 

porque afecta al futuro de los/as trabajadores/as. La primera mesa redonda, 

especialmente ilustrativa. Las propuestas de las empresas energéticas, esperanzadoras.  
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API7.46 Presentación del informe: “El trabajo en las plataformas digitales en la 

Comunitat Valenciana” 

Fecha de la actividad: 27/1/2023 

Lugar de celebración: Salón de actos de LABORA en Valencia 

Entidad convocante: LABORA-Servicio Valenciano de Empleo y Formación 

Se presentó el estudio “El trabajo en las plataformas digitales en la Comunitat Valenciana”, 

financiado por el Labora y la Generalitat Valenciana y elaborado por la Universitat de 

València. 

El estudio viene a concluir que más del 50% de las personas que teletrabajan tienen 

problemas para conciliar por la falta de desconexión digital.  

Desde el Labora, manifiestan que el colectivo objetivo de la encuesta le da un valor al 

teletrabajo de cerca de un 8 sobre 10, por lo que el teletrabajo tiene un gran futuro. Sin 

embargo, queda mucho por hacer ya que han aumentado los factores de riesgo 

asociados a las plataformas digitales (acoso sexual, falta de asistencia de las plataformas 

a las personas trabajadoras, incremento de sufrir un accidente, etc). 

API7.47 Curso-Charla “Envejecimiento activo y saludable, autoconocimiento y 

expresión emocional” 

Fecha de la actividad: 7, 14, 21/2/2023 

Lugar de celebración: Sede UGT-PV en Valencia 

Entidad convocante: UJP-PV Unión de Jubilados y Pensionistas 

Asistencia al ciclo de talleres sobre envejecimiento activo y saludable organizados por la 

Unión de Jubilados y Pensionistas de UGT PV los días 7 de febrero en València, 14 en 

Castellón y el 21 de febrero en Alicante. 

Se trata de jornadas sobre la gestión emocional y de autoconocimiento dentro del marco 

del envejecimiento activo y saludable, y el objetivo es adquirir herramientas y recursos para 

trabajar el sentimiento de soledad y ser proactivo.  

API7.48 II Ciclo formativo de economía sostenible y Responsabilidad Social 

aplicada a Pymes 

Fecha de la actividad: 9/2/2023 

Lugar de celebración: Paterna (Valencia) 

Entidad convocante: Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 

y Trabajo. Generalitat Valenciana y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias 

El Ciclo Formativo sobre Economía Circular y Responsabilidad Social aplicada a Pymes 

constó de dos partes: la primera centrada en la formación sobre sostenibilidad (normativas, 

metodologías, etc.), y la difusión del Registro de Entidades Valencianas Socialmente 

Responsables y contó con sesiones en Paterna, Orihuela, Benicarló y Benidorm. 
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La segunda parte se centró en las buenas prácticas en la implantación de la sostenibilidad 

y responsabilidad social en el ámbito empresarial público y privado: el papel de las finanzas 

y el sector asegurador, de las pymes y de los agentes sociales desde una perspectiva de 

sostenibilidad. Las sesiones se previó celebrarlas en Buñol, la Vall d'Uixó y Alcoy. 

Se trata el tema de la necesidad de desarrollar la sostenibilidad en la pyme valenciana, 

mediante herramientas de responsabilidad social y reporting de sostenibilidad, a través de 

distintas ponencias. Cada una de las jornadas ofrece un enfoque diferente sobre la 

economía sostenible vinculada a los distintos objetivos de desarrollo sostenible. Agenda 

2030. 

Desde UGT-PV valoramos la importancia de conocer desde el ámbito sindical la legislación 

en materia de sostenibilidad para las empresas de nuestro entorno. Desde el punto de vista 

de participación institucional en los Pactos Territoriales por el empleo, poder hacer 

aportaciones en materia de sostenibilidad a las actividades que se desarrollan dentro de 

los acuerdos. 

API7.49 II Congreso Nacional de Formación Profesional 

Fecha de la actividad: 15/2/2023 

Lugar de celebración: Palau de les Arts Reina Sofia 

Entidad convocante: Consellería de Educación, Cultura y Deporte. Generalitat Valenciana 

Se trata de un Congreso organizado en València pero de ámbito nacional.  

El lema del Congreso fue “Del itinerario formativo a la carrera profesional”. El mismo se 

constituyó como lugar de encuentro de los diferentes agentes que intervienen en la 

Orientación Profesional del sistema de Formación Profesional, y en el que participaron 

expertos, representantes de las administraciones educativas y laborales, agentes sociales, 

profesorado y orientadores del sistema educativo y de los servicios de empleo, entre otros. 

De hecho, UGT participó en una de las mesas coloquio llamada: 

“Empleabilidad sostenible y aprovechamiento del talento. Acompañamiento y 

reorientación de itinerarios profesionales, en la que proponemos la participación de los 

agentes sociales.” 

En el Congreso se abordó, entre otros temas, cuál es la situación de la Orientación 

Profesional en España;  Los diferentes sistemas y modelos europeos con mejores resultados, 

así como diversas experiencias de buenas prácticas en orientación profesional, con el 

objetivo de sentar las bases que ayuden a definir el modelo y la estrategia de orientación 

profesional dentro del sistema integrado de Formación y Orientación Profesional que 

plantea la nueva Ley de Formación Profesional.  

Dos jornadas con distintas mesas de exposición y debate sobre el actual sistema de 

Formación Profesional en España. El papel de la orientación profesional, los nuevos retos 

de la FP y su capacidad de empleabilidad. La implementación de los Consejos Territoriales 

de FP en el territorio valenciano. 

Jornada de interés dada nuestra reciente participación como agentes sociales en los 

recién creados Consejos Territoriales de Formación Profesional y su encaje en los Pactos 

Territoriales por el empleo. 
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API7.50 Jornada “Desarrollo de competencias y capacidades en un contexto de 

transición ecológica y digital” 

Fecha de la actividad: 17/2/2023 

Lugar de celebración: en línea a través de Interactio 

Entidad convocante: Comité Económico y Social Europeo 

Con el fin de preparar un dictamen exploratorio solicitado por la Presidencia sueca de la 

Unión Europea, en el Comité Económico y Social Europeo (CESE), UGT organizó una jornada 

pública híbrida, presencial y online denominada «Desarrollo de competencias y 

capacidades en la transición ecológica y digital». Esta jornada tiene como objeto 

contribuir a enriquecer las conclusiones que sobre este tema se incorporarán al dictamen, 

del que es ponente UGT, contando con las aportaciones de las instituciones y expertos más 

relevantes en esta materia. 

La vida laboral se está transformando debido a la aceleración de la transformación digital, 

la automatización y la transición hacia la neutralidad climática. En este acto se examinarán 

las competencias y aptitudes que serán necesarias en vista de esta transición, 

contribuyendo al debate con vistas al Año Europeo de las Capacidades, cuyas 

aportaciones se incorporarán al dictamen del CESE cuya ponente es Mari Carmen Barrera, 

Secretaria de Políticas Europeas de UGT. 

Por la importancia del acto, UGT-PV asistió de forma online desde diferentes áreas.  

API7.51 Conferencia "¿Con qué valores afrontamos el control de la inflación?" 

Fecha de la actividad: 23/2/2023 

Lugar de celebración: CEV, Calle Hernán Cortés, 4, Valencia 

Entidad convocante: Fundación Étnor 
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Asistencia a la conferencia a cargo de Francisco Pérez, catedrático de Análisis Económico 

de la Universitat de València y director de Investigación del Instituto Valenciano de 

Investigaciones Económicas (Ivie).  

En primer lugar, recordar que la fundación Étnor, organizadora del evento, tal y cómo se 

indica en su página web, “es una organización sin ánimo de lucro dedicada al desarrollo 

e implementación de la ética en empresas y organizaciones y la responsabilidad social -

RSE-.” Esta intervención se inscribe en el XXXII Seminario Permanente de Ética Económica y 

Empresarial de Étnor “Valores humanistas para el siglo XXI: un reto también para las 

empresas”.  

En su intervención, Francisco Pérez, analizó los críticos aumentos de precios del último año, 

sus causas, su naturaleza y sus efectos. También hizo un balance de las soluciones que se 

han ido implementando ante este fenómeno, defendiendo la necesidad de controlar la 

inflación y detallando las respuestas pertinentes a la misma, destacando en este último 

aspecto que para corregir el efecto indeseado de la desigualdad social y económica que 

procesos inflacionarios de estas características genera, así como para evitar su 

permanencia en el tiempo, son tan importantes las aportaciones de los agentes sociales y 

económicos, en cuanto a compromisos de incremento de salarios y de la productividad 

de las empresas, como las medidas adoptadas por los gobiernos, abogando por 

actuaciones selectivas que incidan de forma diferenciada a las personas y sectores más 

afectados, más que por aquellas iniciativas de carácter más general y universal como son 

la subvención a los carburantes, las rebajas de los impuestos de la energía o las del IVA. 

API7.52 Concentración de Juristes Valencians: "Valencians tot a una veu. sí!" 

Fecha de la actividad: 26/02/2023 

Lugar de celebración: Plaza de la Virgen 

Entidad convocante: Associació de Juristes Valencians 

Con la participación del sindicato a la concentración convocada por la “Associació de 

Juristes Valencians”, se volvió a poner de manifiesto nuestro compromiso por la inclusión 

del Derecho Civil valenciano en la Constitución Española, por una financiación 

autonómica justa y reparadora de los déficits históricos soportados por los valencianos, y 

por la urgente finalización del Corredor Mediterráneo, entre otros. 

En esta ocasión, el acto tuvo una significación especial ya que en fechas inmediatas se iba 

a proceder en el Congreso de los Diputados a votar una iniciativa para la recuperación 

efectiva del citado derecho autóctono. Esta iniciativa recibió el apoyo de gran parte de 

la sociedad valenciana.  

API7.53 Jornada de presentación del registro de entidades socialmente 

responsables 

Fecha de la actividad: 6/3/2023 

Lugar de celebración: Ciudad Administrativa 9 de Octubre. Salón de Actos 

Entidad convocante: Dirección General de Economía Sostenible de la Consellería de 

Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo 
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En esta jornada se presenta el Registro de entidades valencianas socialmente 

responsables, del Decreto 200/2022, de 25 de noviembre, del Consell, por el cual se regula 

la responsabilidad social en las entidades valencianas.  

 

API7.54 VI Jornada Formativa Barnahus Comunitat Valenciana 

Fecha de la actividad: 10/03/2023 

Lugar de celebración: Complejo Deportivo Cultural "La Petxina" 

Entidad convocante: Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Generalitat 

Valenciana 

La jornada, organizada por la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, contó con 

varias mesas en las que se explicó el funcionamiento del modelo de asistencia a la infancia 

Barnahus desde una mirada multidisciplinar.  

El modelo Barnahus (casa de los niños) se trata de un modelo de atención completa, 

donde se agrupan todos los profesionales que tienen que intervenir en un caso de abuso 

sexual infantil, con el fin de que el niño o la niña solo tenga que contar una vez su relato; 

actualmente un niño/niña tiene que pasar por cuatro servicios diferentes (policía, 

hospitales, servicios de protección y juzgados) que no están coordinados entre sí.  

Al contar tantas veces el relato, cosa perjudicial para el niño/a, también puede ser 

contraproducente para el proceso judicial ya que se ve contaminado cada vez que lo 

cuenta. En el juicio se ubica al niño/a en el centro, acto que lo perjudica, ya que se le 

somete a una doble victimización. El proceso judicial está repleto de situaciones 

desfavorables: múltiples entrevistas, distintas ubicaciones, los casos pueden alargarse hasta 

3 ó 4 años, lo que provoca que, al haber pasar tanto tiempo desde la primera declaración, 

muchas veces haya contradicciones y no se condene al acusado; sin contar con que el 

niño tiene que continuar con su vida y a la vez, periódicamente, continuar recordando el 

suceso. 

Se han realizado varios estudios en comunidades autónomas con el fin de descubrir cómo 

era este proceso, y los resultados muestran cómo nos encontramos con un largo tiempo de 
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espera, sin protección psicológica y con juicios que se alargan años, por ello se propone 

un cambio de paradigma. La Barnahus propone tener todos los recursos bajo un mismo 

techo contando con personal especializado donde se unifiquen los criterios y exista 

coordinación de todos los agentes implicados, adaptado a las necesidades de la infancia 

y que sea un entorno amigable. Es importante que esté ubicada en un entorno residencial 

lejos de hospitales y policías, evitando sentimientos de enfermedad o culpabilidad por 

parte de la niña/o. 

El relato es contado una sola vez por el niño/a, este es grabado por un circuito cerrado de 

cámaras por donde todos los profesionales que necesiten evaluar pueden verlo, esto evita 

que la niña/o vaya a juicio, ya que se crea una prueba preconstituida, evitando también 

la múltiple victimización y acortando tiempos. La LOPIVI (Ley Orgánica de Protección 

Integral de la Infancia y Adolescencia frente a la Violencia) va de la mano con el método 

Barnahus, contribuye a introducirlo y desarrollarlo a la vez que se enfoca en erradicar la 

violencia hacia la infancia y adolescencia. 

En conclusión, la infancia es el futuro y está indefensa, está en nuestras manos cuidarla, 

protegerla y garantizar que crezca sana, libre y feliz. Debemos hacer políticas que la 

defiendan y nos permitan escuchar su voz, entre ellas está el método Barnahus, un método 

que nos permite adaptarnos a las necesidades y colaborar para hacer el menos daño 

posible, sanando y haciendo justicia en temas tan traumáticos, es prioridad en la defensa 

de los niños y niñas. 

API7.55 Jornadas sobre políticas públicas al mundo rural  

Fecha de la actividad: 27 y 28/3/2023 

Lugar de celebración: Palacio de la Diputación Provincial de Castelló y Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Económicas de la UJI 

Entidad convocante: Cátedra de Cohesión e Innovación Territorial de la UJI y Diputación 

de Castellón 

Descripción a través de distintas mesas redondas, de las acciones desarrolladas dentro de 

las políticas públicas de distintos ámbitos para mejorar la calidad de vida de las zonas 

rurales y la lucha contra la despoblación. 

Interés por conocer cómo se aborda esta problemática en nuestro territorio que cuenta 

con uno de cada cuatro municipios en riesgo de despoblación. Interés por las actividades 

desarrolladas desde la agenda AVANT. 

API7.56 Jornada sesión monográfica “Análisis y evaluación de la Renta Valenciana 

Inclusión desde su implantación (2017): efectos en la población perceptora”  

Fecha de la actividad: 29/3/2023 

Lugar de celebración: Alicante (Asistencia online desde Valencia) 

Entidad convocante: Síndic de Greuges. Observatorio de la Vulnerabilidad 

Jornada monográfica para analizar la evolución de la RVI desde su implantación con 

ponentes de diferentes ordenes de la administración autonómica y local para hablar sobre 
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los problemas de su implantación, propuestas de mejora y situación actual en los 

ayuntamientos. 

Jornada muy satisfactoria dado que se pone en conocimiento la realidad de los 

perceptores de RVI, su problemática y las necesidades que tienen los ayuntamientos para 

desarrollarla. 

API7.57 Desayuno-coloquio: "La Comunitat Avanza"  

Fecha de la actividad: 5/4/2023 

Lugar de celebración: Alicante 

Entidad convocante: Diario Información 

Asistencia al Desayuno-coloquio organizado por el “Club Información” en el que intervino 

el President de la Generalitat Valenciana, candidato por el PSPV-PSOE para las elecciones 

autonómicas, con el título "La Comunitat avanza". El responsable del Consell hizo un 

recorrido por los que habían sido los principales hitos de la gestión del gobierno del Botànic 

haciendo referencia concreta a lo que a Alicante y su provincia atañe.  

En su intervención, destacó el trabajo y los logros de su gobierno por revertir la imagen 

reputacional que la Comunitat Valenciana venía arrastrando y el progreso en términos de 

estabilidad y calidad institucional y en materia económica y social. Lo anterior siempre de 

la mano del diálogo social con las partes implicadas.        

API7.58 III Festival de los Derechos Humanos del Mediterráneo (SOCIALMED 23): "El 

fin de la pobreza" 

Fecha de la actividad: 14/4/2023 

Lugar de celebración: Plaza de la Reina, Valencia 

Entidad convocante: Ayuntamiento de València. VS RIGHTS y la Fundación ACM 

Asistencia a la inauguración de este festival, que tiene como fin el poner en conocimiento 

de la sociedad y concienciarla sobre problemas de carácter social relacionados con los 

derechos humanos, fundamentalmente en el ámbito del Mediterráneo. En esta tercera 

edición ha sido “El fin de la pobreza”, el primero de los Objetivos del Desarrollo Sostenible 

(ODS), el lema del encuentro el tema central de preocupación a tratar. 

En este acto en concreto se procedió la entrega de los premios SOCIALMED, El Premi Ulisses, 

que se dedica a una entidad que trabaje en torno al tema central del festival, y que en 

esta ocasión quiso reconocer el trabajo de Mensajeros de la Paz y que fue recogido por su 

presidente y fundador, el Padre Ángel. También se hizo entrega del Premi Mercouri, 

destinado a personas destacadas social y culturalmente que se concedió al periodista 

Antonio Pampliega, por el trabajo en la visibilización de los conflictos en Oriente Medio y al 

actor y director de cine español, Abdelatif Hwidar. 
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API7.59 Presentación del libro “Una historia de innovación colectiva” de REDIT! 

Fecha de la actividad: 11/5/2023 

Lugar de celebración: Auditorio CEV. Valencia  

Entidad convocante: Red de Institutos Tecnológicos de la Comunitat Valenciana (REDIT) 

Asistencia a la presentación del libro a cargo del director de Redit, Gonzalo Belenguer, y 

con la participación en una mesa redonda de la directora general del Ivace, Júlia 

Company, el presidente de Redit, Fernando Saludes, Andrés García Reche, de la AVI y el 

titular de Economía Aplicada en la Universidad Europea, Bruno Broseta. 

En el libro se recoge la historia, la creación y la evolución de los institutos tecnológicos 

valencianos a lo largo de los últimos 50 años. 

API7.60 Conferencia “¿Debemos financiar la transición hacia la sostenibilidad? 

¿Cuál es el papel de la normativa bancaria?” 

Fecha de la actividad: 25/5/2023 

Lugar de celebración: Institut Valencià de Finances 

Entidad convocante: Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas (IVIE) 

Asistencia a la conferencia de José Manuel Campa, presidente de la Autoridad Bancaria 

Europea (EBA) en el marco de la XI Jornada del sector bancario español, organizada por 

el Institut Valencià de Finances y el Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas 

(Ivie)  

La conferencia también contó con la participación de Joaquín Maudos Villarroya, director 

adjunto del IVIE y del director del Instituto Valenciano de Finanzas, Manuel Illueca Muñoz. 

En síntesis, el responsable de la Autoridad Bancaria Europea, vino a exponer el 

posicionamiento del organismo al que representa ante la cuestión que da título a la 

conferencia, y defendió que la banca no se puede limitar sólo a la financiación de 

proyectos e iniciativas de carácter medioambiental. Estas, fundamentalmente, las deben 

asumir las políticas industriales que la sociedad pueda plantearse, y que sean estas las 

responsables de generar los incentivos oportunos para la creación de proyectos rentables 
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que justifiquen la financiación; recursos que deberían articularse desde el sector financiero 

y el mercado, pero también desde el sector público. 

Y sí, la banca debe jugar un papel necesario como canalizador de la financiación de estos 

proyectos, además de analizar y supervisar (“evaluar”) los riesgos de estas iniciativas en lo 

que a sus intereses pudiesen significar. 

API7.61 X Jornada de Turismo de Benidorm: #eresturismo 

Fecha de la actividad: 1/6/2023 

Lugar de celebración: Benidorm (Alicante) 

Entidad convocante: AVE, AEFA, APD, Cámara Alicante, CEV Alicante, EDEM y HOSBEC 

Con una participación de más de 400 empresarios, directivos y representantes de 

organismos sociales y políticos, se celebró en Benidorm la décima edición de la Jornada 

de Turismo de Benidorm con el lema, en esta ocasión, #eresturismo, a la que asistió el 

secretario general de UGT-PV.  

Este evento, a lo largo de su historia, ha tenido y tiene como objetivo fundamental, 

presentar el trabajo del sector, analizarlo desde distintas perspectivas, debatir los retos a los 

que tiene que hacer frente y apoyar a la constante consolidación del turismo como eje y 

motor de crecimiento económico de la Comunitat Valenciana y del resto del país.  En esta 

edición los análisis y las conclusiones oportunas se dieron después de diversas 

intervenciones, de debates y mesas redondas (en este último caso con dos mesas: 

“Emprendimiento e innovación abierta en el turismo” y “Los empresarios apostando por el 

turismo). 

API7.62 Encuentro Cadena SER - Radio Valencia: "El futuro de la empresa 

valenciana en la UE". 

Fecha de la actividad: 16/6/2023 

Lugar de celebración: sede de la CEV en Valencia 

Entidad convocante: Cadena SER - Radio Valencia 

Asistencia al encuentro Cadena Ser - Radio Valencia. Conversa, en el cual con la 

intervención de políticos de distintos partidos y empresarios se abordó el tema del futuro de 

las empresas de la Comunitat Valenciana en la Unión Europea. 

En este encuentro participaron Román Arjona Gracia, Economista jefe de la Dirección 

General de Investigación e Innovación de la Comisión Europea. Intervinieron, también, los 

empresarios Lalo Salvo Lillo y María Juan Fernández de Power Electronics y Vicky Foods 

respectivamente, Cerraron la jornada la intervención de los eurodiputados, Inmaculada 

Rodríguez Piñero, del PSOE, y Esteban González Pons, del PP. 

En las diversas intervenciones se apostó por la necesidad de una autonomía industrial 

suficiente y competitiva; por un sector industrial, además, medioambientalmente 

sostenible; destacando el papel que al respecto deben asumir administraciones y 

empresarios de los distintos países y las distintas regiones.   
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En lo que respecta al funcionamiento de las instituciones europeas, también se abogó, en 

concreto por parte de la representante del PSOE, por la necesaria modificación de los 

tratados europeos para que las decisiones estratégicas en el seno de la UE se pudiesen 

tomar por mayorías y no por unanimidad, para poder limitar la acción política de partidos 

antieuropeos; a su vez, defendió que nuestro modelo de crecimiento debería estar 

fundamentado, también, en el mantenimiento y consolidación de los derechos individuales 

y colectivos de los ciudadanos. 

API7.63 Jornada "Salud mental y violencia de género” 

Fecha de la actividad: 19/6/2023 

Lugar de celebración: MENADOR espai cultural. Castellón 

Entidad convocante: Colegio Oficial de Psicología de la Comunitat Valenciana 

La responsable de Igualdad de UGT Comarques de Castelló, ha asistido como invitada por 

la Subdelegación de Gobierno de Castelló, a la jornada de Salud mental y violencia de 

género. Las conferenciantes abordaron la violencia de género en mujeres con trastorno 

mental grave desde diferentes ángulos y coincidieron en la necesidad de utilizar la 

perspectiva de género en la atención a la salud mental. 

 

API7.64 Curso "El nuc gordià del finançament autonòmic” 

Fecha de la actividad: 11/7/2023 

Lugar de celebración: Gandia 

Entidad convocante: Universitat de València en Gandia 

El problema que supone la infrafinanciación de la Comunitat Valenciana siempre ha sido 

una constante en nuestras inquietudes, propuestas y reivindicaciones sindicales, por esta 

razón entendemos precisa nuestra asistencia a todos los foros y eventos de donde 

podamos recoger experiencias y planteamientos cualificados y, si es el caso, exponer 

nuestros análisis, posturas y demandas al respecto.  

Que en el ámbito académico se promuevan iniciativas en la que se debata y se visibilice 

con rigor desde diversos puntos de vista la cuestión que nos ocupa era una ocasión que 
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no podíamos dejar de aprovechar, y no solo como entidad colaboradora de la misma, en 

cuanto que los efectos del actual sistema de financiación autonómico estatal afecta 

directa y negativamente, a los derechos sociales y económicos presentes y futuros de 

todos los ciudadanos de la Comunitat.  

API7.65 Presentación del "1er Barómetro de percepción ciudadana de los 

empresarios y su contribución social"  

Fecha de la actividad: 12/9/2023 

Lugar de celebración: Auditorio Paco Pons de EDEM (Marina de Empresas) 

Entidad convocante: Asociación Valenciana de Empresarios (AVE) 

La iniciativa de la Asociación Valenciana de Empresarios (AVE) de testear y analizar la 

percepción de la ciudadanía del empresariado valenciano y su papel en la sociedad se 

plasmó en el indicado “1er Barómetro de percepción ciudadana de los empresarios y su 

contribución social”, a cuya presentación de conclusiones asistimos. 

En esta jornada/presentación y con la intervención de Vicente Boluda, presidente de AVE, 

Lorenzo Amor, presidente de la Federación de Autónomos ATA y vicepresidente de la 

CEOE, Joaquín Maudos, director adjunto del Ivie, catedrático de Análisis Económico de la 

Universitat de València y Narciso Michavila presidente de GAD3 y Adela Cortina de la 

Fundación Étnor y catedrática de Ética y Filosofía Política de la Universitat de València, 

entre otros, se detallaron y se debatió sobre los resultados del estudio referido. En este 

barómetro se analizó y evaluó/cuantificó la contribución del empresariado español a la 

sociedad, así como la valoración que hace la sociedad española del referido 

empresariado.  

API7.66 IV Congreso Europeo Contra la Pobreza y la Exclusión Social 

Fecha de la actividad: 20/9/2023 

Lugar de celebración: Palacio de Exposiciones y Congresos de Oviedo (asistencia online) 

Entidad convocante: Unión de Jubilados y Pensionistas de UGT-PV 

El IV Congreso Europeo Contra la Pobreza y la Exclusión Social busca visibilizar las 

problemáticas de las personas con necesidades sociosanitarias en el ámbito estatal y 

europeo, en particular aquellas en situación de pobreza y/o riesgo de exclusión social, con 

especial atención a la feminización de la pobreza. 

La Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en el Estado Español 

(EAPN-ES), en colaboración con EAPN Asturias, organizó el IV Congreso Europeo Contra la 

Pobreza y la Exclusión Social,  en la Sala de Cristal del Palacio de Exposiciones y Congresos 

de Oviedo 

Se ha realizado un análisis de las políticas europeas en materia de inclusión social y 

reducción de la pobreza, brindando un espacio de debate sobre su adaptación en ámbito 

nacional, autonómico y local.  

Ha sido un espacio de reflexión y diálogo entre representantes de las Administraciones 

públicas, del mundo académico, personal técnico y responsables de entidades sociales y 
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redes del Tercer Sector de ámbito nacional y europeo, en el que se han abordado los 

avances y los retos en las políticas europeas enfocadas a la lucha contra la pobreza y la 

exclusión social.  

API7.67 Jornada “La inteligencia artificial, nuevo contexto para el desarrollo local”  

Fecha de la actividad: 6/10/2023 

Lugar de celebración: Sala de Grados de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Económicas 

de la UJI 

Entidad convocante: UJI y ADLYPSE 

Jornada técnica para profesionales del desarrollo local con distintas ponencias y mesas de 

debate para tratar el tema desde la perspectiva del trabajo y como la inteligencia artificial 

puede incidir en el desarrollo local. 

Compartir una jornada de debate con alto interés por lo inmediato de los cambios que 

puede generar, sobre todo en el empleo. 

 

API7.68 Conferencia inaugural del XXXIII Seminario de Ética Económica y 

Empresarial de Étnor 

Fecha de la actividad: 16/10/2023 

Lugar de celebración: Sede de Libertas 7, C/Caballeros, 22. Valencia 

Entidad convocante: Fundación Étnor 

En la intervención con el título "Empresa y democracia", que venía a inaugurar este XXXIII 

Seminario Étnor, la catedrática de Ética y Filosofía Política de la Universitat de València y 

directora académica de la propia Fundación Étnor, Adela Cortina, abogó por una 

sociedad democrática que pueda ser un efectivo “sistema equitativo de cooperación”, 
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sistema social en el cual las empresas pueden aportar mucho de su experiencia y de su 

capacidad de influencia. Un sistema con objetivos a largo plazo y sostenibles en el tiempo 

y en el que todos reciben aquello que les debe ser dado y en el que se procura que todos 

trabajen juntos, y que, basándose en un contrato social, en una “alianza”, acuerde los 

principios de justicia social que rijan la sociedad. 

También, y haciendo referencia a los datos y resultados recogidos en El Barómetro de 

percepción ciudadana de los empresarios y su contribución social de la Asociación 

Valenciana de Empresarios (AVE) ya comentado en esta memoria, ponderó la 

responsabilidad y la aportación del tejido empresarial con respecto al mantenimiento y 

consolidación del Estado del bienestar.  

API7.69 Premios de la Asociación de Empresarias y Profesionales de Valencia 

(EVAP) 2023 

Fecha de la actividad: 26/10/2023 

Lugar de celebración: Hotel Las Arenas. Valencia 

Entidad convocante: Asociación de Empresarias y Profesionales de Valencia (EVAP) 

EVAP es una asociación valenciana que tiene como finalidad “el hacer visible a la mujer 

dentro del mundo empresarial, participar en los ámbitos de decisión, defender sus 

derechos y mostrar a la sociedad las desigualdades existentes”. En esta edición y bajo el 

título "Transformación que cambia el mundo", la EVAP hizo entrega de sus reconocimientos 

a las siguientes: Premio EVAP a la Diversidad a Margarita Albors Vives, presidenta y 

fundadora de Social Nest Foundation; Premio EVAP a la Integridad, a Mª Luisa Segoviano 

Astaburuaga, Magistrada del Tribunal Constitucional; el Premio EVAP a la Profesionalidad, 

a Cani Fernández Vicién, presidenta de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia y el Premio EVAP Joven Talento se le concedió a Lydia Sempere Francés, 

piloto de automovilismo. 

API7.70 Jornada “Los envases de madera y su contribución a la mitigación del 

cambio climático“ 

Fecha de la actividad: 27/10/2023 

Lugar de celebración: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio 

Natural ETSIAMN de la Universitat Politècnica de Valencia 

Entidad convocante: Fedemco, en colaboración con Asyfe (Asociación de Aserradores y 

Fabricantes de Envases), la plataforma digital Geminis Tools y la Cámara de Valencia 

El Pacto Verde europeo, que persigue lograr la neutralidad climática para el año 2050, 

marca el futuro de Europa hacia un escenario en el que se reduzca el impacto 

medioambiental. 

En el marco del Observatorio de GEI de la CV de la Consellería de Medio Ambiente, la 

jornada propone identificar cómo la elección del envase de madera, el más sostenible, 

supone ser parte de la solución a la descarbonización del planeta. 

En la jornada se expuso el alcance del estudio del “Análisis del ciclo de vida del envase de 

madera como opción sostenible para el envasado de frutas y verduras” 
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API7.71 Asistencia a la sesión plenaria del Alto Consejo Consultivo en I+D+i 

Fecha de la actividad: 2/11/2023 

Lugar de celebración: Palau de la Generalitat 

Entidad convocante: Presidència de la Generalitat 

Tal y como recoge la página web de la Generalitat, “el Alto Consejo Consultivo en 

Investigación. Desarrollo e Innovación de la Presidencia de la Generalitat ejerce una labor 

de asesoramiento y consulta por lo que se refiere a las políticas de I+D+i que lleva a cabo 

la Generalitat, contribuyendo con ello a la consecución de avances en el ámbito 

económico y social”. 

En esta ocasión, y en su primera intervención en la sesión plenaria del Consejo Consultivo, 

el President de la Generalitat, Carlos Mazón, mostró su apoyo tanto a los componentes del 

Alto Consejo Consultivo como a su labor, además de poner en valor “la economía del 

conocimiento”, idea fuerza que deriva, obviamente, en mayor y más sólido, crecimiento 

económico y un mayor nivel de rentas. Una economía del conocimiento a la que no deben 

permanecer ajenos nuestros sectores productivos, la agricultura, la industria tradicional, la 

salud, arquitectura, etc. Y destacó el trabajo del Consejo en cuanto a su labor de 

anticipación a los posibles retos a acometer e intentar evitar el “ir siempre a remolque de 

la coyuntura. 

API7.72 Conferencia “Participación de los trabajadores en la empresa y eficiencia 

económica” 

Fecha de la actividad: 8/11/2023 

Lugar de celebración: Salón de actos de la CEV Calle Hernán Cortés. Valencia 

Entidad convocante: Fundación Étnor 

Conferencia del catedrático emérito de organización de empresas de la Universidad de 

Zaragoza, Vicente Salas Fumás, dentro del XXXIII Seminario de Ética Económica y 

Empresarial de la Fundación Étnor. 2023-24 - “Empresa y Democracia”. 
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En síntesis, previa introducción por parte de la directora académica de Étnor, Adela Cortina 

y de Francisco Pérez, catedrático de Análisis Económico de la Universitat de Valéncia y 

director de Investigación del IVIE, el ponente analizó los modelos de participación de los 

trabajadores en las empresas del centro y el norte de Europa y su impacto en estas 

empresas y en sus respectivas economías, además de las repercusiones en el bienestar de 

sus empleados. Indicó que existen estudios que constatan en estos países una correlación 

positiva entre la productividad de las empresas y la mayor capacidad de decisión e 

intervención, establecida legalmente, de sus trabajadores. Sistema este último aún lejano 

de la realidad sociolaboral española. 

API7.73 Conferencia "El futuro de los jóvenes" 

Fecha de la actividad: 9/11/2023 

Lugar de celebración: Fundación Bancaja. València 

Entidad convocante: Fundación Ernest Lluch y IVIE  

Representantes de Aposta Jove-UGT-PV asistieron a la conferencia "El futuro de los jóvenes", 

en el marco del ciclo de diálogos "Retos socioeconómicos del cambio demográfico". El 

tercer encuentro, protagonizado por Pablo Simón, profesor de Ciencia Política de la 

Universidad Carlos III, y Sara Baliña, directora adjunta de la Oficina Nacional de Prospectiva 

y Estrategia de la Presidencia del Gobierno, reveló la preocupante realidad de la 

"generación joven más pesimista de la historia". 

 

Simón confirmó que actualmente, "tres de cada cuatro jóvenes creen que van a vivir peor 

que sus padres", desafiando la tendencia histórica en la que cada generación 

experimentaba una mejora en su calidad de vida. A pesar de esta percepción, el profesor 

resaltó que, hasta ahora, "cada generación ha vivido siempre mejor que la anterior". Este 

contraste enfatiza la urgencia de abordar los desafíos actuales, desde la caída en la renta 

media hasta la precariedad laboral. 

La vivienda emerge como uno de los problemas más apremiantes. La directora adjunta de 

la Oficina Nacional de Prospectiva y Estrategia señaló que hace 15 años, el 60% de los 

jóvenes tenía una vivienda en propiedad, cifra que ha disminuido a la mitad en la 

actualidad. Se estima que un joven debe destinar más de la totalidad de ocho años de su 

sueldo para adquirir una casa, subrayando la difícil accesibilidad al mercado inmobiliario. 
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Sumado a la vivienda, el empleo se presenta como otra gran dificultad para la juventud, 

dado el cambio en las reglas del juego laboral. Las aspiraciones ya no se centran 

únicamente en un buen sueldo, sino también en la disponibilidad de tiempo para el ocio y 

proyectos personales. Baliña advierte sobre las consecuencias futuras de estos cambios en 

el mundo laboral. 

Los participantes descartaron la idea de conflicto generacional, abogando por la 

cooperación entre grupos de edad. Simón subrayó la necesidad de reflexionar sobre el 

funcionamiento del estado del bienestar para garantizar una buena calidad de vida para 

todos. 

Aposta Jove refuerza su compromiso en abordar estos desafíos y trabajar hacia un futuro 

más esperanzador y equitativo para la juventud española. 

API7.74 Debate sobre "El impacto de la Inteligencia Artificial en el mundo del 

trabajo" 

Fecha de la actividad: 13/11/2023 

Lugar de celebración: Centre Cultural La Nau de la Universitat de València 

Entidad convocante: Universitat de València 

Asistencia al debate organizado por la Escola Europea de Pensament Lluís Vives del 

Vicerectorat de Cultura i Societat de la Universitat de València y con la intervención de 

Manuel G, Bedia, Comisionado para la Nueva Economía de la Lengua del ministerio de 

asuntos Económicos y Transformación Digital; Gabriel López Serrano, Government Affairs 

Director de Microsoft y Adrián Todolí Signes, profesor de Derecho del Trabajo en la 

Universitat de Valencia y autor del libro “Algoritmos productivos y extractivos”. 

En este debate se trataron la situación actual y los efectos presentes y futuros que la 

Inteligencia Artificial va a tener a corto y a medio plazo en el mundo del trabajo y de la 

empresa, y en el de las relaciones laborales en general. El uso y el impacto de la IA en el 

empleo, en su calidad y en su organización son hechos que de forma inmediata van a 

condicionar la realidad empresa-trabajador, hecho que desde distintas percepciones se 

analizó en este debate. 

API7.75 Jornada Xarxa CAPACITEM 

Fecha de la actividad: 20/09 y 13/11/2023 

Lugar de celebración: València 

Entidad convocante: Comité de Entidades Representantes de Personas con Discapacidad 

de la Comunidad Valenciana (CERMI-CV) y LABORA 

Esta jornada tiene como finalidad presentar el proyecto piloto desarrollado ejecutado por 

CERMI para mejorar la situación ante el mercado de trabajo de las personas con 

discapacidad. 

El programa se ejecutó a lo largo del 2023, realizando una jornada de presentación el día 

20 de septiembre y una de finalización el 13 de noviembre. Asistimos a la misma como 

Entidades invitadas, tanto a la de presentación como de finalización. 
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A través de este convenio se ha formado tanto a técnicos de los Espai Labora como a 

personas pertenecientes a las Unidades de Apoyo de los CEE. 

El programa ha sido impartido por el CERMI y ha consistido en crear una metodología para 

la atención integral de las personas con discapacidad, no solo teniendo en cuenta 

aspectos de empleo y formación sino aspectos sociales, familiares, etc.  

Es un proyecto que pretende incorporar los conocimientos del CERMI en los servicios de 

atención tanto del LABORA como de las UAP. 

El número de personas participantes (alumnado): 

• 19 técnicos del LABORA 

• 8 de las Unidades de Apoyo. 

En el proyecto se ha impartido formación a las personas asistentes, han realizado unas 

prácticas y se ha elaborado una metodología e instrumentos para la atención 

especializada de las personas con discapacidad. 

API7.76 7º Acto Empresarial y Segundo Chequeo Semestral del Corredor 

Mediterráneo “Nos jugamos el futuro” 

Fecha de la actividad: 16/11/2023 

Lugar de celebración: Palacio Municipal de Congresos de IFEMA. Madrid 

Entidad convocante: Asociación Valenciana de Empresarios (AVE) 

Como en otras ocasiones se volvió a asistir a la iniciativa de esta plataforma impulsada por 

la Asociación Valenciana de Empresarios (AVE) ya que entendemos que para el presente 

y el  futuro social y económico de la Comunitat Valenciana es imprescindible, y de justicia 

histórica, la realización urgente de este conjunto de infraestructuras que condiciona y 

condicionará, nuestras posibilidades de crecimiento y vertebración dentro del Estado 

español y de la misma Unión Europea, y no solo las de la comunidad sino las del arco 

mediterráneo español al completo.  

En este acto se llevó a cabo el segundo chequeo semestral de las obras del corredor, y 

ante más de 1800 empresarios se reclamó la finalización de este, admitiéndose los 

importantes avances en el actual estado de las obras, pero a un ritmo inferior al que le sería 

exigible a una obra de esta transcendencia. 

API7.77 Presentación resultados convenio LABORA/Universitats. Estudio STEM 

Fecha de la actividad: 30/11/2023 

Lugar de celebración: Valencia 

Entidad convocante: LABORA 

El 30 de noviembre se nos invitó a asistir a la presentación de los resultados con motivo del 

convenio que tiene suscrito LABORA con la Universitat de València, para el fomento de las 
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vocaciones STEM (ciencias, tecnología, ingeniería y matemáticas) entre las mujeres jóvenes 

o través del proyecto Girls4Stem. 

En la presentación de los resultados explicaron los objetivos del convenio y el desarrollo de 

los mismos. Se ofrecieron datos sobre las competencias digitales de la ciudadanía y las 

necesidades de las mismas en el ámbito laboral y las empresas. También sobre los 

porcentajes por sexo de estudiantes en titulaciones Stem. 

Se habló de los factores que influyen en la participación, rendimiento y progresión de las 

mujeres en estas titulaciones. Se comentaron los objetivos de este proyecto: 

• Incrementar el número de mujeres en estas titulaciones 

• Despertar la curiosidad sobre estas temáticas 

• Generar referentes femeninos 

• Incrementar la autopercepción sobre las habilidades Stem 

• Visibilizar a las mujeres Stem 

Se realizan charlas dirigidas al alumnado, al profesorado, a las familias y a la ciudadanía. 
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ACTOS INSTITUCIONALES EN RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN DEL MARCO 

JURÍDICO DE LOS PACTOS/ACUERDOS TERRITORIALES POR EL EMPLEO 

Tal como se ha explicado en el punto API2.8 AVALEM TERRITORI. PACTOS TERRITORIALES, tras 

la entrada en vigor del DECRETO 235/2022, de 30 de diciembre, del Consell, por el cual se 

regulan la adopción y el reconocimiento de los pactos territoriales por la ocupación y 

desarrollo local participativo y sostenible de la Comunitat Valenciana. (DOGV  11/01/2023), 

durante todo el año 2023 se ha procedido a la actualización y registro de los diferentes 

Acuerdos/Pactos vigentes. Por su importancia en el desarrollo económico y social de los 

territorios que los conforman, estas reuniones y firmas de nuevos acuerdos han tenido 

repercusión en los medios y en el quehacer de las entidades. 

A continuación, se exponen algunas de las noticias relativas a la actualización de los 

Pactos y Acuerdos territoriales por el empleo durante 2023. 

API7.78 Acto institucional de firma de constitución del Pacto por el Empleo de la 

Marina Baixa 

Fecha de la actividad: 10/03/2023 

Lugar de celebración: El Albir (Alicante) 

Este pacto, único que faltaba por constituir de la Comarca L’Alcantí-La Marina, cuenta 

con la participación de todos los municipios de la comarca, así como de los sindicatos 

mayoritarios y la representación empresarial. Con la firma de este acuerdo se trabajará en 

la mejora de la cohesión territorial desde una visión supramunicipal y con la participación 

directa de Avalem Territori de la Generalitat Valenciana. 

 

API7.79 Acto institucional de firma de constitución del Acuerdo Territorial para la 

Ocupación y el Desarrollo Local de Alcoi-Ibi-Ontinyent (ACTAIO) 

Fecha de la actividad: 20/06/2023 

Lugar de celebración: UNED (Ontinyent) 

Este 20 de junio se ha reunido el Consejo rector del Acuerdo Territorial para la Ocupación 

y el Desarrollo Local de Alcoi-Ibi-Ontinyent (ACTAIO), realizándose la incorporación de dos 

nuevas entidades locales: la Mancomunitat de Municipis de la Vall d'Albaida y la 

Mancomunitat de l'Alcoià y el Comtat. Han asistido por UGT-PV Raül Roselló Gregori, 

Secretario General de la Comarca Ribera, Safor, Vall d'Albaida, Costera i Canal de 
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Navarrés e Ismael Senent Cartagena, Secretario General de la Comarca Muntanya-

Vinalopó-Vega Baja. 

La nueva configuración de ACTAIO, se ha formalizado con la firma del documento donde 

se adapta el régimen organizativo y normas de funcionamiento, y está formado por 

ayuntamientos de Alcoy, Ibi, y  Ontinyent; las mancomunidades de municipios de La Vall 

d'Albaida y de l'Alcoià y el Comtat; FEDAC (Federación Empresarial de L'Alcoià y el 

Comtat); IBIAE (Asociación de empresarios de la Hoya de Castalla); CCOO-PV y UGT-PV. 

Una vez constituido será objeto de inscripción en el Registro de pactos territoriales por la 

ocupación y desarrollo local participativo y sostenible de la Comunidad Valenciana. 

 

API7.80 Acto institucional de firma de constitución del Acuerdo Territorial por el 

Empleo Camp del Túria 

Fecha de la actividad: 6/07/2023 

Lugar de celebración: Sede de la Mancomunitat Camp de Túria (Lliria) 

UGT PV, CCOO PV y la CEV han firmado el nuevo Pacte Camp de Túria que tiene que 

registrarse en la Generalitat Valenciana y que da continuidad al proyecto que nació en 

2016. 

Manuel Montaner, como Secretario General UI Comarques d’Interior CCOOPV; Pilar 

Tarragón, como Secretaria General de UGT-PV en las comarcas de l’Horta Nord, Camp de 

Túria y Camp de Morvedre y Eva Blasco, como presidenta provincial CEV Valencia de la 

Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana, han firmado el documento en la 

sede del ente supramunicipal. 

El objetivo es continuar desarrollando acciones que favorezcan el crecimiento económico 

para Camp de Túria el de poner en marcha políticas que ayuden a consolidar los sectores 

productivos, mejorar la intermediación, ofrecer orientación laboral, apoyo a la persona 

emprendedora, e información sobre ayudas y subvenciones a empresas. 
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API7.81 Acto institucional de firma de constitución del Acuerdo Territorial de Empleo 

en Elche 

Fecha de la actividad: 10/07/2023 

Lugar de celebración: Ayuntamiento de Elx 

El alcalde de Elche, Pablo Ruz, la secretaria general de CCOO Vinalopó-Vega Baja, el 

secretario general de UGT Muntanya-Vinalopó-Vega Baja, Ismael Senent y el presidente de 

la Confederación Empresarial de la Comunidad Valenciana (CEV) en Alicante, Joaquín 

Pérez, han firmado esta mañana el nuevo pacto territorial en materia de empleo y 

desarrollo local participativo y sostenible del término municipal de Elche. 

El ámbito territorial de actuación de este pacto es el municipio de Elche y los objetivos 

generales se centran en el desarrollo de actuaciones en materia de fomento del empleo, 

la formación de personas desempleadas y ocupadas y el fomento del emprendimiento. 

Desde los sindicatos CCOO y UGT, han incidido en la necesidad de consensuar medidas 

económicas y de empleo para poner proyectos de vida en marcha, además de la apuesta 

por la formación. “Los poderes públicos deben ofrecer herramientas que favorezcan la 

formación, la empleabilidad y el emprendimiento”, ha apuntado Ismael Senent. 

 

API7.82 Acto institucional de firma de constitución del Acuerdo Pacto Territorial por 

el Empleo de Castelló de la Plana CastellóCREA 2023-2027 

Fecha de la actividad: 10/07/2023 

Lugar de celebración: Ayuntamiento de Castellón 

El Consorcio Pacto Local por el Empleo de Castelló de la Plana es una iniciativa de los 

agentes económicos, sociales y políticos más representativos de la ciudad dirigida al 

diseño, promoción, gestión y evaluación de acciones cuya finalidad es la creación de 

empleo, la inserción sociolaboral y el desarrollo económico, empresarial y social en el 

municipio de Castelló. 

Con la renovación del Pacto en julio de 2023, se acordó la incorporación de la CEV al 

organismo, en representación de la patronal. 
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API7.83 Acto institucional de firma de constitución del Pacto por el Empleo de los 

Municipios Cerámicos y su área de influencia de la provincia de Castellón 

Fecha de la actividad: 20/07/2023 

Lugar de celebración: Ayuntamiento de Alcora (Castellón) 

El Pacto Territorial por el empleo de los municipios cerámicos y su área de influencia en la 

provincia de Castellón, celebró la constitución del nuevo Consejo Rector formado por los 

ediles de los municipios consorciados, los sindicatos CCOO-PV y UGT-PV, y la 

Confederación Empresarial de la Comunitat Valenciana (CEV). 

Fueron reelegidos, por unanimidad, como presidente el alcalde de Alcora, Samuel Falomir, 

y como vicepresidenta la alcaldesa de Almassora, María Tormo. Por parte de UGT-PV son 

miembros en el Consejo Rector, Francisco Sacacia Bernat, secretario general de la 

Comarca de UGT-PV Comarques de Castelló, y Ana Belén Prados García. 

Este pacto territorial se creó en 2010 y quiere seguir con el objetivo de mejorar y fomentar 

el empleo, crear nuevas oportunidades de inserción laboral, y potenciar los distintos 

sectores económicos en los ocho municipios consorciados: L’Alcora, Almassora, Les 

Alqueries, Betxí, Burriana, Costur, Sant Joan de Moró y Vilafamés. 
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API7.84 Acto institucional de firma de constitución del Pacto Territorial por el Empleo 

de la ciudad de Alicante 

Fecha de la actividad: 12/12/2023 

Lugar de celebración: Ayuntamiento de Alicante 

El Ayuntamiento de Alicante ha sellado este jueves el III Pacto Territorial por el Empleo, que 

ha quedado suscrito por el alcalde, Luis Barcala, con los principales agentes sociales de la 

ciudad, sindicatos y organizaciones empresariales. Entre las novedades del nuevo acuerdo 

marco de concertación territorial para el empleo destaca la creación del Laboratorio de 

Nuevas Estrategias de Futuro. El documento se sintetiza en el diseño de 58 metas vinculadas 

a 17 objetivos articulados en cuatro líneas estratégicas, según han detallado fuentes 

municipales, a través de un comunicado. 

El acto ha reunido a los principales representantes del Ayuntamiento de Alicante junto a la 

Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CCOO), la Unión General de Trabajadoras 

y Trabajadores del País Valencià (UGT), la Confederación Empresarial de la Comunidad 

Valenciana (CEV) y la Unión Empresarial de la Provincia de Alicante (UEPAL). 
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MEMORIA TÉCNICA ACTIVIDADES DE 
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 
API Z. ACTIVIDADES TRANSVERSALES REALIZADAS POR 

UGT-PV DURANTE EL AÑO 2023, EN RELACIÓN A LAS 

ACCIONES INCLUIDAS EN EL ARTÍCULO 7 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY 7/2015 DE PARTICIPACIÓN Y 

COLABORACIÓN INSTITUCIONAL.  
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API Z. ACTIVIDADES TRANSVERSALES REALIZADAS POR 

UGT-PV DURANTE EL AÑO 2023, EN RELACIÓN A LAS 

ACCIONES INCLUIDAS EN EL ARTÍCULO 7 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY 7/2015 DE PARTICIPACIÓN Y 

COLABORACIÓN INSTITUCIONAL. 

INTRODUCCIÓN 

La comunicación tiene un papel transversal de especial importancia en todas las funciones 

desarrolladas por UGT-PV como organización más representativa, entre ellas, en la 

participación institucional. El Decreto 193/2015, de 23 de octubre, del Consell, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat Valenciana, 

establece en su artículo 5: “Las organizaciones empresariales y sindicales darán la debida 

publicidad en sus publicaciones oficiales y páginas web de las actividades de 

participación y colaboración institucional que realicen en el marco de la LPCI y el presente 

reglamento, sin perjuicio de la publicidad en materia de subvenciones públicas que 

legalmente sea exigible a la Administración del Consell”. 

Asimismo, el uso de tecnologías de la información permite una gestión más eficaz de los 

recursos y la optimización y mayor alcance de la información que se difunde. En el ámbito 

de la participación institucional, y en cuanto a que ésta tiene como fin la materialización 

de la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos que le atañen, la UGT-PV 

asume también como propio, el deber de hacer extensivo el alcance de esa participación 

al mayor número de personas posible. 

Una sociedad mejor y más informada, contará con más y mejores argumentos y 

herramientas para fortalecer su cohesión y equidad, mejorar su desarrollo económico y 

avanzar en el alcance de su bienestar. 

Por ello, la UGT-PV recoge a continuación las acciones realizadas durante el año 2023 en 

materia de información y comunicación, como actividad transversal a las acciones 

incluidas en el artículo 7 del Reglamento de la Ley 7/2015 de Participación y Colaboración 

Institucional. 

ACTUACIONES 

Z.1. Soporte y asistencia técnica en jornadas, seminarios, conferencias, foros y 

actos 

El Área de Comunicación y Prensa de la UGT-PV presta soporte y asistencia técnica durante 

la preparación y celebración de jornadas, seminarios, conferencias, foros y otros actos de 

la organización. 

En la actualidad, la totalidad de los actos, jornadas, seminarios, conferencias o foros que 

se celebran se efectúan con soporte audiovisual, es por ello que se hace preciso el uso del 
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material informático y la asistencia del personal del departamento con conocimientos en 

tecnologías de comunicación en línea y reunión virtual para su puesta en marcha y soporte 

técnico durante su realización. 

El objetivo es hacer posible que en todos los actos se disponga de la infraestructura técnica 

adecuada para que puedan llevarse a cabo sin incidencias y, en el caso de que estas 

aparezcan, poder resolverlas. 

Z.2. Organización y soporte de videoconferencias 

Con motivo de la puesta en común de criterios de actuación previa a los asuntos a tratar 

en las diferentes mesas o reuniones con los órganos de participación, se llevan a cabo 

reuniones entre los representantes de UGT-PV, sus técnicos de apoyo y los diferentes 

responsables de los organismos sectoriales y territoriales, haciendo uso de tecnologías de 

comunicación en línea y reunión virtual, bien como asistentes bien como moderadores. 

El objetivo es agilizar las convocatorias y celebración de las diferentes reuniones 

preparatorias y ahorrar costes derivados de los desplazamientos de los diferentes asistentes 

al lugar de la reunión. 

Desde el Área de Comunicación y Prensa de la UGT-PV se desarrollan servicios de 

videoconferencia haciendo uso de aplicaciones de terceros, con el fin de dar soporte en 

cada una de las reuniones que se celebran, creando salas de videoconferencias, soporte 

y asistencia a las mismas durante su celebración. 

Z.3. Difusión pública de los actos en los que interviene UGT-PV 

El Área de Comunicación y Prensa de la UGT-PV lleva a cabo la difusión pública tanto de 

los actos que organiza o en los que interviene UGT-PV, como la comunicación de acuerdos 

o pactos en los que UGT-PV participa. 

Con el objetivo de reducir costes en la difusión de los acuerdos y pactos suscritos entre UGT-

PV, los agentes sociales y el gobierno autonómico, y para la publicitación de los actos, 

encuentros, mesas, reuniones y foros, se gestiona un sistema de publicidad centralizado 

que permite dar conocimiento al público en general en las diferentes sedes de UGT-PV. 

El objetivo es hacer posible que desde cualquier sede de UGT-PV se tenga conocimiento y 

se puedan difundir los diferentes actos, encuentros, sucesos y eventos que organiza o en 

los que interviene UGT-PV y que todos los trabajadores y trabajadoras que acudan a las 

diferentes sedes distribuidas por el territorio puedan tener conocimiento de los mismos. 

Para ello se diseñan y elaboran materiales de publicidad y publicaciones digitales para la 

realización y difusión de actos institucionales de la organización como folletos de carácter 

informativo o publicitario, presentaciones, material gráfico de apoyo e infografías, 

específicos para la Web y redes sociales.  

Z.4. Aplicación de Representación Institucional 

La UGT-PV, como sindicato mayoritario, ostenta la representación e intervención en las 

comisiones, consejos, u otros órganos colegiados de dirección, participación, consultivos, 

o de asesoramiento, que integran el sector público y el sector público instrumental de la 

Generalitat Valenciana, así como en las diferentes mesas o foros específicos de 
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negociación o concertación socioeconómica creados. Esta representación es asumida 

por diferentes personas nombradas por UGT-PV en toda la Comunitat, de acuerdo con lo 

que se establece en cada norma reguladora o de creación de cada órgano o entidad. 

La compleja gestión de los nombramientos y las convocatorias de cada órgano o entidad 

de participación hace necesario el mantenimiento de una base de datos ágil, flexible y 

eficiente que permita el desarrollo eficaz de la labor de participación institucional y su 

seguimiento por parte del Área de Relaciones Institucionales. Para ello, el Área de 

Informática ha creado y gestiona el mantenimiento de una herramienta que recoge, 

organiza y almacena la información institucional. 

El objetivo es dotar a la organización de un sistema de gestión rápido para disponer de un 

riguroso control tanto de los organismos en los cuales UGT-PV se encuentra representada, 

como de los representantes designados. Almacenar y mantener acceso, junto a esta 

información, a la documentación que acredita dicho nombramiento y/o representación 

en el organismo correspondiente y que se pueda derivar de la pertenencia al mismo. 

Z.5. Infraestructura y Soporte Informático al personal de UGT-PV 

Con la finalidad de realizar un mejor desempeño de las actividades de participación 

institucional que se desarrollan en la UGT País Valenciano, todo el personal que trabaja 

dentro de la organización, hace uso de todas las herramientas tecnológicas que el 

departamento de informática pone a su alcance. Desde el proceso de adquisición del 

equipamiento, pasando por el de la configuración, puesta en marcha y mantenimiento de 

estas herramientas en cada uno de los puestos de trabajo, hasta la formación y atención 

continuada al usuario, para un correcto uso y mejor aprovechamiento de las mismas, son 

tareas que se efectúan desde el Gabinete Técnico Informático.  

Todas las funciones de creación, mantenimiento y soporte de toda la infraestructura 

tecnológica, tanto a nivel físico (hardware) como lógico (software), se efectúan desde el 

departamento de Informática.  

El objetivo de este trabajo es hacer posible que todos los trabajadores y trabajadoras, así 

como los responsables políticos y representantes institucionales de UGT País Valenciano 

utilicen las herramientas informáticas y hagan un buen uso de las nuevas tecnologías, 

resolviendo la inmensa variedad de problemas que les surgen en su uso cotidiano, además 

del mantenimiento de la infraestructura informática en todas las sedes de UGT-PV. 

Z.6. Agenda web sobre información institucional:  

Se ha continuado con el mantenimiento y alimentación de la Agenda Web sobre 

información institucional para su uso por la Comisión Ejecutiva Nacional de la Unión General 

de Trabajadores del País Valenciano. Acceso desde la web: ugt-pv.es/agenda 

Esta agenda permite agrupar y centralizar en una sede web una agenda de actos de 

carácter institucional, económico y social en la Comunitat Valenciana, como herramienta 

de apoyo, control y presencia de la Comisión Ejecutiva Nacional de la Unión General de 

Trabajadores del País Valenciano en los mismos. 

El objetivo de la agenda es el de favorecer la colaboración entre los diferentes usuarios de 

la Unión General de Trabajadores del País Valenciano con el fin de coordinar su agenda 

con otros contactos, tener un control de asistencia a los actos y/o eventos institucionales y 

facilitar su uso posibilitando su acceso a través de cualquier dispositivo tecnológico. 
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URL: ugt-pv.es/agenda 

Z.7. Sede Web ugt-pv.es. Plataforma general de información a la ciudadanía de la 

Comunitat Valenciana 

Mantenimiento y alimentación permanente de contenidos (24/365) del sitio Web de la 

Unión General de Trabajadoras y Trabajadores del País Valenciano, renovando en su caso 

todo el portal corporativo, adecuándolo a nuevas necesidades, servicios y renovando su 

aspecto para hacerlo más intuitivo y amigable. Acceso desde: www.ugt-pv.es  

Todas las actividades de participación institucional se agrupan y centralizan en un portal 

público de información, en el que se da difusión de eventos, actos institucionales, acuerdos 

y pactos suscritos con la administración autonómica y las estructuras comarcales y locales 

de la Comunitat Valenciana, y de aquellos actos de interés general organizados, tanto por 

la propia UGT-PV, como en colaboración con otras organizaciones e instituciones públicas 

o privadas. 

El objetivo de este sito es el de ser un soporte común de comunicación entre la 

organización y la ciudadanía en el que se puede acceder a todo tipo de información 

referente a actos, noticias, movilizaciones y colaboraciones con otras organizaciones, 

instituciones y administraciones de la Generalitat Valenciana, mejorando el servicio de 

atención e interacción con los usuarios, nuestra presencia en la red y en la sociedad y estar 

posicionados como referentes en el sector de la información y atención a todos los 

trabajadores y trabajadoras, generando constantemente contenido con el fin de dar una 

mayor visibilidad a nuestras campañas.  

Se integran y publicitan en la web toda la oferta de servicios, formación, acciones, 

movilizaciones, inscripción a jornadas, congresos, encuestas mediante votación online, 

recomendación de contenidos en redes sociales, galerías de imágenes en artículos 

incorporando gráficos, video y audio, optimizando y posicionando el sitio para la 

localización de contenidos en buscadores web.  

Z.8. Aplicación de tareas. Plataforma para la creación de partes de trabajo y 

control de tareas del personal de la UGT-PV con motivo de la aplicación de la LPI. 

Mantenimiento y actualización, en su caso, de una Aplicación Web que posibilita a todo 

el personal de la Unión General de Trabajadoras y Trabajadores del País Valenciano el 

introducir los partes de trabajo donde explicitan las diferentes actividades realizadas y el 

tiempo destinado a las mismas.  

Los usuarios introducen la información de los partes de trabajo, en función de la actividad 

desarrollada, el área o programa al que está destinada esa actividad y el tiempo 

empleado para su desarrollo. La aplicación permite recoger y manejar la información de 

forma ordenada y llevar el control para su uso por el departamento de Recursos Humanos 

y el Área Económica en los procesos de registro, y en su caso justificación, en aquellas 

actividades o programas que se requiera. Además, de las tareas compiladas y ordenadas, 

se extrae la información que permite verificar la cumplimentación de las diferentes 

memorias de actividades. Acceso desde: apps.ugt-pv.org  

El objetivo principal del aplicativo es posibilitar la elaboración de los partes de trabajo 

mensuales de los trabajadores y trabajadoras, de las tareas derivadas, entre otras, de la 

aplicación de la LPCI, así como la posterior elaboración de los dosieres de actividades y 

memorias justificativas. 
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Z.9 Comunicación y prensa 

1.- PAGINA WEB UGT-PV ACTUALIZACIÓN Y ALIMENTACIÓN DE CONTENIDOS EN MATERIA DE 

PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL SEGÚN LA LPI Y SU REGLAMENTO. 

La tarea de actualización de la página web, con las noticias que el sindicato genera en 

materia de participación institucional según la LPCI y su Reglamento, implica la 

actualización de la agenda de la web y, por otra, la publicación de todas aquellas 

informaciones que generan la actividad de la Comisión Ejecutiva de UGT-PV y su estructura 

territorial constituida en comarcas sindicales: asistencia y participación a actos y reuniones, 

publicación de comunicados y posicionamientos sobre temas de interés, lanzamiento de 

campañas, información sobre charlas, talleres, jornadas, actos reivindicativos, etc.  

Para actualizar la información general de la página web, se recopila la información de las 

acciones a cubrir, mediante seguimiento y /o asistencia, para: 

i) Cubrir la parte gráfica: Toma de fotografías, videos y audios para  su uso en web y 

redes, y posterior archivo y catalogación de las mismas 

ii) obtener información para realizar el extracto y hacer la crónica y/o reportaje de lo 

tratado.  

En los casos en los que no es posible la asistencia, la información se recopila mediante 

alguna de las personas que ha participado en la actividad para poder prepararla y 

volcarla en la web y /o hacerla llegar a los medios de comunicación. La actividad de la 

UGT-PV hace de este un trabajo diario. 

La información que se recoge, además de ser volcada en la web, se trabaja para ser 

tratada a través de las diferentes redes sociales del sindicato, para lo cual se trabaja con 

la responsable de redes sociales la cual está en coordinación directa con la responsable 

de comunicación. 

El uso de las redes sociales ha supuesto una apertura comunicativa desde UGT PV ya que 

multiplica los canales de difusión con el uso de Facebook, twitter, Instagram y YouTube y 

las modalidades de información (audios, reels, videos cortos, telegram…) multiplicando la 

difusión de la información y llegando a otros públicos a los que no se llegaba desde los 

canales más tradicionales.  

En cuanto a las reuniones, jornadas y actos que organiza UGT-PV, la participación desde el 

área de comunicación va más allá de la cobertura de los actos. Por una parte se trabaja 

en la previa a la misma y se prepara una estrategia comunicativa para cada uno de ellos, 

en función de las necesidades de la organización, y de acuerdo con el responsable político 

de cada actividad y se trabaja con los medios de comunicación a los que se les hace 

llegar la información para su cobertura, asistencia y seguimiento. 

2.- ACTUALIZACIÓN DE LA AGENDA DE LA WEB 

Para actualizar la agenda de la web se hace un seguimiento diario de las actividades que 

se planifican en materia de representación y participación institucional, tanto de las 

secretarías que conforman la Comisión Ejecutiva Nacional, como de los secretarios 

comarcales y de federaciones del sindicato. El análisis de las agendas permite establecer 

cuáles de las actividades programadas son, por su interés, las que deben ser de 

conocimiento público y hacerse accesibles en la agenda web y a través de las redes 

sociales. 
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3.-EDICIÓN DE NOTAS DE PRENSA, COMUNICADOS, INFORMES Y POSICIONAMIENTOS PARA 

LA WEB 

Redacción y /o edición de las notas de prensa y comunicados referentes a la 

participación, representación institucional y las actividades que tienen por objeto el 

fomento y desarrollo económico y social de la Comunitat Valenciana; estos se envían a los 

medios de comunicación y /o se suben a la web de UGT-PV, para hacerlos llegar a la 

ciudadanía y a la opinión pública. Además de hacerse eco de los mismos a través de las 

redes sociales. 

4.- ARTÍCULOS DE OPINIÓN 

Se realiza un trabajo para consensuar y definir el momento de publicación de los distintos 

artículos de opinión que los responsables emiten periódicamente y en los que tratan sobre 

asuntos que fomentan la reflexión y el impulso económico y social en la Comunitat 

Valenciana. 

5.- ACTUALIZACIÓN DEL ARCHIVO FOTOGRÁFICO 

Desde esta área se realiza una labor para cubrir la parte audiovisual de los actos de 

representación y participación institucional que se llevan a cabo desde el sindicato o en 

los que participa. Funciones: tomar las fotografías y videos, editarlas y organizar y mantener 

el archivo. 

6.- RELACIONES CON MEDIOS DE COMUNICACIÓN  

Las principales acciones llevadas a cabo dentro del área de comunicación para el 

desarrollo de la estrategia planteada han sido: 

o Atención a medios de comunicación y calendarización de reuniones y encuentros 

con medios de comunicación para mostrar el posicionamiento de UGT-PV sobre la 

actualidad política, social y económica. 

La atención a medios de comunicación viene marcada por la propia actividad de 

UGT-PV pero también por las propias agendas y necesidades de los medios de 

comunicación.  

Por ello, además de aquellas cuestiones previstas agendadas por el sindicato, como 

campañas, acciones y congresos, y todos aquellos informes y posicionamientos que se 

hacen sobre temas coyunturales de manera periódica, desde comunicación se da 

servicio a las necesidades de los medios de comunicación para aquellos temas que 

precisen. 

Entre las cuestiones que se trabajan de manera periódica a lo largo de todos los meses 

del año destacan: 

Valoraciones Periódicas Mensuales en relación a los datos del Paro y la situación del 

Mercado Laboral. Para ello se preparan comunicados y se hace atención a medios de 

comunicación tanto en la sede de valencia como desde las sedes de las Uniones 

Territoriales.   

Ello implica la elaboración y difusión pública de informes mensual de seguimiento del 

mercado laboral en la Comunitat (datos del paro y datos de la EPA); Notas de prensa 
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de ámbito autonómico e intervenciones en medios de carácter autonómico (Radios, 

y televisiones) y local.   

Uniones Territoriales 

Destacan las intervenciones en medios locales y comarcales para valorar la situación 

del mercado laboral y otros temas de interés:  

L’Alacantí-La Marina: Elaboración y difusión pública de Nota de Prensa de análisis 

sobre la situación del mercado laboral comarcal.; (datos del paro y datos de la 

EPA) e intervenciones en medios locales y comarcales.  Los medios con los que 

recogen periódicamente estas cuestiones son: 

⎯ Cope Alicante 

⎯ Ser Alicante 

⎯ TV Información 

⎯ TV L’alacantí 

⎯ Radio Nacional 

⎯ TVE 

⎯ Diario Información 

⎯ Alicante Plaza 

⎯ Ser Benidom 

⎯ Diario Alicante 

 

La Ribera-La Safor-La Vall D’albaida-La Costera-La Canal De Navarrés:  

Elaboración y difusión pública de Nota de Prensa a nivel comarcal y de notas 

específicas por sub comarcas: La Costera, la Safor, La Vall D’albaida, Canal De 

Navarrés; de análisis sobre la situación del mercado laboral comarcal.; (datos del 

paro y datos de la EPA)  

Los medios con los que colaboran habitualmente son: 

⎯ Radio Gandía Ser 

⎯ Radio Alzira 

⎯ Onda Cero la Ribera 

⎯ Radio Ontinyent Ser 

⎯ Radio Xàtiva 

⎯ Tele Safor 

⎯ Ribera Televisió 

⎯ Comarcal TV  

 

Comarques del Nord: Atención mensual a medios de comunicación para valorar 

(datos del paro y datos de la EPA).     

Muntanya-Vinalopó-Vega Baja: Atención mensual a medios de comunicación para 

valorar .; (datos del paro y datos de la EPA).  Y elaboración y difusión pública de 

Nota de Prensa mensual . Para ello se llevan a cabo intervenciones en medios 

locales y comarcales para valorar la situación del mercado laboral y otros temas 

de interés; especialmente en:  
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⎯ Tele Elx, Alcoi TV, SER TV 

⎯ Radio SER, Radio Alcoi, 

⎯ Radio ONDA CERO. 

València Sud i Interior y  L´Horta Nord-Camp de Túria i Camp Morvedre: Atenciones 

puntuales ante acciones específicas ocurridas en dichos territorios  

 

7.- CONVOCATORIAS A MEDIOS DE COMUNICACIÓN  

Las acciones con proyección pública que la UGT-PV acomete en materia de Participación 

Institucional y de las actividades que tienen por objeto el fomento y el desarrollo 

económico y social de la Comunitat Valenciana tienen su reflejo en los distintos medios de 

comunicación. Algunas de las convocatorias realizadas este año, han sido: 

- 8 febrero: Convocatoria de prensa: CEV, CCOO PV y UGT-PV firman el 

acuerdo de solución autónoma de conflictos laborales   

- 21 febrero: Rueda de Prensa de presentación del Informe de Brecha 

Salarial 

- 26 abril: Rueda de prensa de presentación del Informe de Salud 

Laboral 

- 30 octubre: Convocatoria: concentración Delegación de Gobierno; 

UGT PV y CCOO PV y exigen políticas públicas dirigidas a las personas 

mayores y calidad de las pensiones 

- 21 Noviembre: Convocatoria con motivo de la concentración para a 

exigir el cumplimiento del acuerdo en Serveis Socials 

 

8.- REGULACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE ALERTAS INFORMATIVAS 

A LOS PARÁMETROS DEL SINDICATO 

- Seguimiento del sistema de alertas 

Otra de las tareas que se llevan a cabo dentro de esta área es la de supervisar el sistema 

de alertas para ver que se recogen aquellas informaciones generadas por el sindicato y al 

mismo tiempo revisar aquellas informaciones que aparecen sobre la actualidad de la 

Participación Institucional en nuestro entorno. Esta es una tarea de realización diaria. 

 

9.- ARTICULACIÓN Y SEGUIMIENTO DE REDES SOCIALES Y LOS CANALES DE COMUNICACIÓN 

2.0 

En este apartado hay que señalar que toda la información que se trabaja desde 

comunicación para ser volcada en la web, se traslada a la persona que se encarga de la 

difusión en redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram y Telegram), quien está en 

coordinación directa con la responsable de comunicación.  

La realidad y el desarrollo de las nuevas tecnologías hacen fundamental trabajar desde 

esta vertiente comunicativa. Así, la implantación de la comunicación a través de las redes 

sociales ha supuesto una apertura del campo de acción, en cuanto a llegar a través de 

estos instrumentos a personas a las que, tal vez, a través de los medios convencionales no 

llegaba nuestro mensaje.  
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Es por ello, que una de las principales funciones que hemos desarrollado en las redes 

sociales ha sido la de recoger y hacerse eco de las noticias que generamos en la 

organización. Por lo tanto, la cobertura mediática que se hace de posicionamientos ante 

una situación concreta, movilizaciones que organizamos o en las que participamos, 

jornadas y actos en los que participamos o llevamos a cabo, etc. ya no solo queda 

recogida en la web del sindicato, sino que se comparte en Facebook, Twitter , Instagram y 

Telegram para que pueda llegar a un público más amplio. 

Las principales acciones cubiertas mediante redes sociales en materia Participación 

Institucional y en actividades que tienen por objeto el fomento y el desarrollo económico y 

social de la Comunitat Valenciana, han sido las siguientes: 

Actos cubiertos y campaña específicas en Redes Sociales: 

- Campaña Finançament Just. 

- JORNADAS propias de UGT PV:  

o La profesionalización de los cuidados 

o Jornada "Movilidad sostenible y sus implicaciones laborales" 

o Jornada: “Seguridad vial laboral y movilidad sostenible“ 

- JORNADAS en las que participamos: 

o XV Setmana Economia Alzira 

- Renovación de la firma del acuerdo del TAL 

- Convocatoria mensual contra las violencias machistas que organiza la 

Coordinadora Feminista de València 

- Dia por la Igualdad Salarial 

- 8 de marzo 

- Premios EAR 2023 de Educación Ambiental en la Comunitat Valenciana 

- 3 de abril, Día de acción global para la eliminación de los paraísos fiscales 

- Feria de empleo de València Activa 

- Día Internacional de la salud y la seguridad en el trabajo 
- Dia internacional de la Madre Tierra 

- Día Mundial del Medio Ambiente 

- Orgullo 2023 

- Reunión del Diálogo Social con el nuevo president la Generalitat, Carlos Mazón 

- Reunión con el nuevo Conseller de Agricultura, José Luis Aguirre 

- Reunión con la Vicepresidenta Segunda y Consellera de Servicios Sociales, 

Igualdad y Vivienda, Susana Camarero 

- Reunión con el Conseller de Educación, Universidades y Empleo, José Antonio 

Rovira 

- Jornada Mundial por el Trabajo Decente 

- Actos para reclamar un Finançament Just 

- Manifestaciones y concentraciones 25N 

- Acto conmemorativo del 25N en Alicante 

- Campaña Ellas Trabajan Gratis 

- Dia Mundial del VIH 

 

Difusión en redes sociales de Comarques de Castelló (Facebook y Twitter) 

- Artículos de opinión 

- Actualidad de la comarca  
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- Participación en foros, campañas, jornadas, comisiones… comarcales 

- Actos 8 de marzo 

- 3 de abril, Día de acción global para la eliminación de los paraísos fiscales 

- Día Internacional de la salud y la seguridad en el trabajo 

- Ruedas de prensa: día de la igualdad salarial, Día Internacional de la salud y la 

seguridad en el trabajo, etc. 

- Orgullo 2023 

- Reunión con Tania Baños, Alcaldesa de la Vall d'Uixó 

- Movilizaciones contra la violencia machista 

- Reunión con el nuevo Concejal de Empleo del Ayuntamiento de Castelló 

- Reunión de la XIX Edición Galardón Accord 2022 

- Campaña Pobreza 0 

- Movilizaciones 25N 

 

Difusión en redes sociales de la Ribera, Safor, Vall d'Albaida, Costera i Canal de Navarrés 

(Facebook, Twitter e Instagram)  

- Participación en las I Jornadas Profesionales organizadas por el IES 'Joan Fuster' 

de Sueca 

- Participación en la XV SETMANA DE L'ECONOMIA de Alzira 

- 8 de marzo 

- Día Internacional de la salud y la seguridad en el trabajo. 

- Participación en la jornada "La Ribera i Europa" organizada por el Consorcio de 

la Ribera del Xúquer 

- Reunión del Pacte Territorial Costera-Canal 

- Reunión con el Alcalde de Xàtiva, Roger Cerdà 

- Campaña Pobreza 0 

- Participación en la mesa redonda en el Campus de Ontinyent de la Universitat 

de València - UV con motivo de la conmemoración de los 25 años del campus.  

 

Difusión en redes sociales de Horta Nord-Camp De Túria-Camp De Morvedre (Facebook 

e Instagram) 

- Brecha salarial 

- Participación en el evento “Misión Valencia” de Power Co 

- Orgullo 2023 

- Participación en la celebración del pleno de la Mancomunidad Camp de Túria 

- Participación en la I Feria de Empleo de Camp de Morvedre. 

- Participación en el I Foro Socioeconómico de la CV 

- Premios Paterna Ciudad de Empresas 

- Asistencia a la entrega de los galardones del Consorcio Pactem Nord 

 

Difusión en redes sociales de Valencia Sud i Interior (Facebook) 

- Información de servicio:  

o Recursos para víctimas de violencia machista 

o Campus virtual INVASSAT 
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o 3ª edición del Campus Virtual del INVASSAT 

- Jornadas: 

o Jornada Transición Justa, Verde, Digital y Feminista 

o Jornada: movilidad sostenible y sus implicaciones laborales 

- Dia de la igualdad salarial 

- 8 de marzo 

- Participación en foros, campañas, jornadas, comisiones… comarcales 

- Participación en la 2ª FIRA DE TORRENT: Formación Profesional y Formación para 

el empleo 

- Feria Comarcal de Formación Profesional. 

- Día Internacional de la salud y la seguridad en el trabajo 

- Orgullo 2023 

- Actos y manifestaciones 25N 

 

Difusión en redes sociales de l’Alacantí-La Marina (Facebook, Twitter e Instagram) 

- V Edición de Mujeres Inspiradoras 

- 8 de marzo 

- Día Igualdad Salarial 

- Día Internacional de la Seguridad y la Salud en el Trabajo 

- Día Mundial por el comercio Justo 

- Día Internacional contra la LGTBIFOBIA 

- Orgullo 2023 

- Artículos de opinión 

- Asistencia a minuto de silencio por violencia machista 

- Día Mundial contra la trata de personas 

- Día Internacional de la Juventud 

- Jornada "movilidad sostenible y sus implicaciones laborales". 

- Concentraciones contra la violencia machista 

- 1 de Octubre, Día Internacional de las personas mayores. 

- Asistencia al II FORUM Europeo de IA. 

- Campaña Pobreza 0 

- Jornada Mundial por el Trabajo Decente 

- Formación sobre prevención de la LGTBIfobia en los centros de trabajo. 

- Acto conmemorativo con motivo del 25N 

- Actos y movilizaciones del 25N 

- Firma del III Pacto Territorial por el Empleo de la Ciudad de Alicante 

 

Difusión en redes sociales de la Muntanya-Vinalopó-VegaBaja (Facebook) 

- Concentración contra la violencia machista 

- Intervenciones en medios de comunicación: Radio Elche, Televisión Vega Baja, 

Diario de Alicante, Tele Elx, etc. 

- Jornada “Profesionalización de los cuidados” 

- Dia de la Igualdad Salarial 

- II Jornadas de servicios sociales-atención primaria 
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- 8 de marzo 

- Asistencia al V Encuentro Empresarial de CEDELCO 2023 y presentación del Plan 

Estratégico Elda 2030 

- Día Internacional de la seguridad y salud en el Trabajo 

- Participación en el I Foro UEPAL 2023 "Reforma Laboral – Impacto y Aplicación 

del contrato de Fijo Discontinuo" 

- Reunión institucional con el nuevo alcalde de Elche 

- Reunión del Acuerdo Territorial Empleo ACTAIO 

- Jornada sobre envejecimiento activo 

- Orgullo 2023 

- Firma del Pacto de Empleo de Elche 

- Participación en la manifestación con motivo del Orgullo LGTBIQ+ en Elche 

- II Fórum Europeo de Inteligencia Artificial de Alicante 

- Jornada Mundial por el Trabajo Decente 

- Presentación del proyecto Elche Orienta 

- Inauguración de la Feria de ‘Impulsa empleo’ de Elche 

- Reunión de trabajo con el alcalde de Alcoi Toni Francés. 

- Actos y movilizaciones con motivo del 25N 

- Participación en la IX edición de los Premios Cátedras Institucionales del Consejo 

Social de la UMH 

- Reunión de trabajo de CEV, CEDELCO, CCOO y UGT 

- Reunión de trabajo con el alcalde de Elda y presidente del Pacto Territorial de 

Empleo Rubén Alfaro 

 

CAMPAÑAS 

 

Campaña #FinançamentJust 

Los diferentes sistemas de financiación no han tratado con justicia a la Comunitat 

Valenciana lo que ha limitado históricamente nuestra capacidad para generar riqueza, 

bienestar y progreso. Ante esta situación, diferentes organizaciones sindicales y políticas de 

la Comunitat Valenciana pusieron en marcha en 2017 la campaña “Per un Finançament 

Just” en la Comunitat Valenciana, de la que UGT-PV ha sido parte activa, y que ha 

continuado en funcionamiento a lo largo de 2023 con nuevas acciones.   

Durante estos meses la campaña ha seguido viva, tanto en las redes sociales propias de la 

plataforma, como en las de la UGT PV. El objetivo era hacer llegar a la ciudadanía las 

diferentes actividades que realizábamos para visibilizar la situación de infrafinanciación 

que sufría nuestra comunidad, especialmente en tres momentos claves en loa que la 

Plataforma realizó acciones: 

o Reunión de la Plataforma per un Finançament Just el 2 de noviembre. 

o Reunión de la Plataforma per un Finançament Just en Les Corts con los grupos 

políticos el 13 de noviembre. 

o Acto de ratificación del compromiso de la Plataforma el 17 de noviembre, 

coincidiendo con el aniversario de la masiva manifestación. 
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Previamente y durante estas tres citas se lanzó una campaña en las redes sociales de la 

Plataforma (Facebook, Twitter e Instagram) para dar difusión de las acciones, y que a su 

vez fue replicada por cada una de las entidades que conforman la plataforma. Los 

materiales digitales utilizados fueron: cartelería, banners, etc. además de material 

fotográfico de los actos. El hashtag utilizado fue #FinançamentJust.  

 

 

Campaña 8 de Marzo MUJERES SINDICALISTAS PARA UNA SOCIEDAD FEMINISTA 

Con motivo del Día Internacional de la Mujer el 8 de marzo, se celebraron una serie de 

actos para su conmemoración. Estos actos incluyeron concentraciones, entregas de 

premios, presentación de informes en rueda de prensa, jornadas y charlas, que culminaron 

el día 8 de marzo con una serie de concentraciones y manifestaciones en Castellón, 

València, Alicante y Elche. El lema de la campaña fue “Mujeres sindicalistas para una 

sociedad feminista”. 

Durante los días previos al 8 de marzo se publicitaron las movilizaciones con carteles 

realizados por el movimiento feminista, del cual el sindicato forma parte, así como con los 

carteles genéricos preparados por UGT PV. Además de anunciar cada uno de los actos en 

los que participamos, también se hizo una cobertura de los mismos en cada una de las 

redes sociales.  

Hashtags: #8M, #UGTFeminista, #8M2023 

Recursos: cartelería de la convocatoria de jornada y movilizaciones. Vídeo que fue utilizado 

en redes sociales y como spot en la televisión de Apunt.  

Calendario: El 8 de marzo y la semana previa con las jornadas organizadas y calentando 

motores para las movilizaciones del propia 8 de marzo.  
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YoTrabajoGratis 

Como cada año desde 2016 UGT lanza la campaña “YO TRABAJO GRATIS”. El objeto de 

esta campaña es denunciar la discriminación salarial que soportan las mujeres con 

empleos retribuidos en la Unión Europea. Esta campaña se apoya en la estadística 

facilitada por Eurostat, sobre las diferencias salariales entre mujeres y hombres en salario 

hora. El porcentaje de brecha en el conjunto de la Unión Europea, refleja que las mujeres 

perciben de media un 12,7% menos que sus compañeros varones. 

En el caso de España se celebra el 29 de noviembre puesto que, de media, las mujeres 

españolas cobran un 8,9 % menos que los hombres en salario/hora, lo que significa que, las 

mujeres trabajan gratis 32,48 días al año. 

El día 29 de noviembre empezó la campaña en redes sociales #YoTrabajoGratis. Para ello 

se realizaron fotografías a delegados y delegadas de UGT PV y miembros de la Comisión 

Ejecutiva Nacional en los que aparecía la frase “Yo Trabajo Gratis” o “Ellas Trabajan Gratis”. 

El día 29 a partir de las 9 am desde todos los territorios se publicaron los vídeos con el 

hashtag #YoTrabajoGratis en Twitter y en Instagram.  

Hashtags: #Yotrabajogratis #Nosotrastrabajamosgratis y #Ellastrabajangratis 

Recursos: carteles de la campaña y vídeo denuncia.  

Calendario: desde el día 29 de noviembre hasta finales de 2023.  
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VIDEOS PARA REDES SOCIALES  

Una de las novedades que se pusieron en marcha durante el 2018 fue la grabación de 

vídeos cortos exclusivos para redes sociales. Desde entonces cada mes se han publicado 

diferentes videos tanto en Facebook como en Twitter e Instagram en función de los temas 

de interés o de las actividades a desarrollar por UGT-PV en ese periodo de tiempo.  

COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES:  

UGT-PV forma parte de multitud de plataformas, redes, mesas y entidades, en las que 

trabajamos junto con otras asociaciones el tejido social con las que se comparten 

objetivos.  

Es por ello, que a lo largo de estos meses hemos participado de manera activa en la 

difusión de campañas las cuales o bien hemos desarrollado de manera conjunta con 

otras entidades, o que han sido desarrolladas por otras entidades, y han pedido nuestra 

colaboración con la finalidad de conseguir un mayor impacto en su difusión en redes 

sociales.  

 

▪ Campaña por la Justicia Fiscal: la plataforma por la Justicia Fiscal, de la que forma 

parte UGT PV junto a otras asociaciones, lanzó una campaña en redes sociales el 

día 4 de abril bajo el lema “Omplim les urnes de drets” para hacer un llamamiento 

a la ciudadanía de cara a las elecciones autonómicas y locales, para votar a 

aquellos partidos que recogieran en sus programas políticos medidas efectivas 

para acabar con los paraísos fiscales y con un claro objetivo de luchar por la 

justicia fiscal.  

Esta campaña, formada por diferentes infografías, fue acompañada de un 

manifiesto en el que se invitaba a la ciudadanía en general a realizar una 

llamada contra los paraísos fiscales.  

Materiales: Vídeos, carteles, creatividades, post, gifs, etc. Acompañados de frases 

fuerza. 

Hashtags: #VotaJusticiaFiscal #FueraGuaridasFiscales #ForaCausFiscals. 
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▪ Pobreza 0: la campaña Pobreza 0, de la cual UGT PV formamos parte, lanzó su 

acción de redes en octubre, que culminó el 17 de octubre, Dia Internacional para 

la Erradicación de la Pobreza.  

La campaña puso el foco en esta edición en el peligro de un posible retroceso en 

muchos derechos ganados, los cuales implican un aumento de las desigualdades 

contra las que, justamente, lucha esta campaña. 

Además, algunas fuerzas políticas plantean una reducción de los fondos 

destinados a cooperación internacional para el desarrollo. 

Los discursos generales invitan, una vez más, a perder el foco global en la 

problemática de la pobreza. En este contexto se hace necesario seguir 

avanzando en derechos para no retroceder ni un paso atrás y mantener lo 

conquistado. 

Este año la campaña estuvo basada en aportar soluciones: “Conocemos los datos, 

los culpables, las causas y las consecuencias de la pobreza global. Hay soluciones 

para resetear el sistema y las ponemos sobre la mesa”. 

Lema: NINGUNA PERSONA ATRÁS. POBREZA CERO, ¡AHORA! 

CAP PERSONA ENRERE. POBRESA ZERO, ARA! 

Recursos: recursos gráficos 2023 para completar la difusión desde redes sociales: 

carteles, creatividades y vídeo de campaña  

Calendario:  

SEMANA DEL 2 AL 8 DE OCTUBRE: SÚMATE A LA CAMPAÑA 

- Firma el manifiesto. Comparte la web  

- Comparte los carteles 

- Comparte el vídeo de campaña 

- Comparte los tweets de la campaña para concienciar. 

- Informar sobre el programa de actividades. 

SEMANA DEL 9 AL 15 DE OCTUBRE: SÚMATE A LA CAMPAÑA 

- Comparte los tweets sobre DATOS  para concienciar. 

- Informar sobre el programa de actividades. 

SEMANA DEL 16 AL 22 DE OCTUBRE: NOS MOVILIZAMOS 

Elche 

Jornada reivindicativa. Viernes 20 de octubre – Plaza de Baix 

Alicante 

Concentración. Sábado 21 de octubre a las 12 horas. Explanada frente al 

Mercado Central 
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València 

Manifestación. Sábado 21 de octubre a las 18:30 horas. Plaza Alfonso el 

Magnánimo 

Castellón 

Encuentro de experiencias reales de transformación social. Martes 24 de octubre a 

las 19 horas. Menador Espacio Cultural (Plaza Huerto Sogueros, 4 

DIA 17 DE OCTUBRE: DIA MUNDIAL CONTRA LA POBREZA 

- Lanzamos intento de trending topic en TWITTER tuiteando de 9 a 11h todas las 

entidades y activistas con los hashtags #ResetAlSistema y #PobresaZero 

Hashtags: #PobresaZeroAhora #NingunaPersonaAtrás #PobresaZeroAra 

#CapPersonaEnrere  #PobresaZero 

 

 

 

- Yo Trabajo Positivo: la Coordinadora Trabajando en Positivo es una red de 16 

entidades que trabajan en la respuesta nacional al VIH dentro de España y que 

cada año realizan actividades en torno al 1 de Diciembre, Día Mundial de la Lucha 

contra el Sida con el objetivo  de contribuir a cambiar la imagen del VIH en el 

ámbito laboral con el fin de romper mitos y ofrecer información contrastada 

científicamente para que más personas accedan o mantengan su puesto de 

trabajo en condiciones libres de estigma y discriminación.  

Por octavo año, la RUTA #YoTrabajoPositivo Sin discriminación por VIH se puso en 

marcha para defender los derechos laborales de las personas con VIH. Este año, la 

campaña arrancó el 14 de noviembre y duró hasta el 1 de diciembre, centrándose 

especialmente en Facebook e Instagram. 

Para ello desde Trabajando en Positivo crearon un link de descarga de dos filtros 

de Instagram y Facebook, para que las entidades colaboradoras se hicieran una 

foto o dos y etiquetar a Trabajando en Positivo, incluyendo el hashtag 

#yotrabajopositivo y alguna frase que sea propia de la campaña en cuanto a la 

discriminación en el ámbito laboral de las personas que viven con VIH. 
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Para el día 1 de diciembre, Día Mundial de la Lucha contra el Sida, se realizó una 

publicación específica para difundir más el mensaje. 

Como años anteriores, UGT PV, como entidad comprometida con los derechos 

laborales de las personas con VIH, participó con los filtros creados para la campaña 

y dio voz a los mensajes de Trabajando en Positivo 
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ANEXO II 

ANEXO I. INFORME DE REPRESENTACIÓN EN ÓRGANOS 

DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL UGT-PV 2023 
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REPRESENTANTES UGT-PV EN LOS ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 2023 

Fecha : diciembre 2023       

Organismo  
Datos personales 

ocultos (LOPD) 

T/S Ámbito Área Fnomb. 

COMISION DE SEGUIMIENTO PLAN 
VALENCIANO DE INCLUSION Y 
COHESION SOCIAL   S AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 07/02/2018 

COMISION DE SEGUIMIENTO PLAN 
VALENCIANO DE INCLUSION Y 
COHESION SOCIAL   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 07/02/2018 

COMISION SEGUIMIENTO RENTA 
GARANTIZADA CIUDADANIA   S AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 04/04/2017 

COMISION SEGUIMIENTO RENTA 
GARANTIZADA CIUDADANIA   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 20/01/2015 

COMISSIÓ MIXTA DE SEGUIMENT DE 
L'ESTRATEGIA VALENCIANA PER A LA 
IGUALTAT DE TRACTE, LA NO 
DISCRIMINACIÓ Y LA PREVENCIÓ D   S AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 05/02/2019 

COMITE CONSULTIVO AUTONOMICO 
AUTONOMIA Y DEPENDENCIA   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 20/01/2015 

COMITE CONSULTIVO AUTONOMICO 
AUTONOMIA Y DEPENDENCIA   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 20/01/2015 

COMITE CONSULTIVO AUTONOMICO 
AUTONOMIA Y DEPENDENCIA   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 20/01/2015 

COMITE CONSULTIVO AUTONOMICO 
AUTONOMIA Y DEPENDENCIA   S AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 20/01/2015 

CONSEJO VALENCIANO DE BIENESTAR 
SOCIAL   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 04/04/2001 

CONSEJO VALENCIANO DE BIENESTAR 
SOCIAL   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 20/01/2015 

CONSEJO VALENCIANO DE INCLUSIÓN 
Y DERECHOS SOCIALES   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 09/02/2023 
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CONSEJO VALENCIANO DE INCLUSIÓN 
Y DERECHOS SOCIALES   S AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 09/02/2023 

CONSEJO VALENCIANO DE LA MUJER   T AUTONOMICO 
BIENESTAR  
SOCIAL 24/05/2016 

CONSEJO VALENCIANO DE PERSONAS 
MAYORES   S AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 10/10/2020 

CONSEJO VALENCIANO DE PERSONAS 
MAYORES   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 10/05/2018 

CONSEJO VALENCIANO DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 23/07/2020 

CONSEJO VALENCIANO DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 23/07/2020 

CONSEJO VALENCIANO DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 23/07/2020 

CONSEJO VALENCIANO LGTBI   T AUTONOMICO 
BIENESTAR  
SOCIAL 14/06/2021 

CONSEJO VALENCIANO LGTBI   S AUTONOMICO 
BIENESTAR  
SOCIAL 23/03/2022 

CONSELL CONSULTIU TRANS DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 24/01/2023 

CONSELL VALENCIA DE LES 
MIGRACIONS   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 09/02/2023 

CONSELL VALENCIA DE LES 
MIGRACIONS   S AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 09/02/2023 

FORO PARA EL DISEÑO ESTRATEGIA DE 
RETORNO COMUNITAT VALENCIANA   S AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 07/06/2022 

FORO PARA EL DISEÑO ESTRATEGIA DE 
RETORNO COMUNITAT VALENCIANA   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 07/06/2022 
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FORO VALENCIANO DE LA 
INMIGRACION   S AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 19/06/2014 

FORO VALENCIANO DE LA 
INMIGRACION   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 20/01/2015 

MESA DE ACCIÓN CONCERTADA   S AUTONOMICO 
BIENESTAR  
SOCIAL 11/01/2022 

MESA DE ACCIÓN CONCERTADA   T AUTONOMICO 
BIENESTAR  
SOCIAL 11/01/2022 

MESA SOCIAL DE LA PROTECCION CIVIL 
Y LAS EMERGENCIAS DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 20/04/2012 

OBSERVATORIO DE LA BRECHA 
DIGITAL   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 08/06/2021 

OBSERVATORIO DE LA BRECHA 
DIGITAL   S AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 08/06/2021 

OBSERVATORIO DEL SISTEMA PÚBLICO 
VALENCIANO DE SERVICIOS SOCIALES   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 09/02/2023 

OBSERVATORIO DEL SISTEMA PÚBLICO 
VALENCIANO DE SERVICIOS SOCIALES   S AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 09/02/2023 

OBSERVATORIO EN DEFENSA DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS EN 
SITUACION DE VULNERABILIDAD   S AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 14/10/2019 

OBSERVATORIO EN DEFENSA DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS EN 
SITUACION DE VULNERABILIDAD   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 14/10/2019 

OBSERVATORIO VALENCIANO PARA LA 
IGUALDAD DE TRATO, LA NO 
DISCRIMINACIÓN Y LA PREVENCIÓN DE 
LOS DELITOS DE ODIO   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 20/06/2022 

OBSERVATORIO VALENCIANO PARA LA 
IGUALDAD DE TRATO, LA NO 
DISCRIMINACIÓN Y LA PREVENCIÓN DE 
LOS DELITOS DE ODIO   S AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 20/06/2022 

SINDIC DE GREUGES OBSEVATORIO 
DEL MENOR   S AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 14/10/2019 
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SINDIC DE GREUGES OBSEVATORIO 
DEL MENOR   T AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 14/10/2019 

SINDIC DE GREUGES OBSEVATORIO 
DEL MENOR   A AUTONOMICO 

BIENESTAR  
SOCIAL 01/01/2018 

ALTO CONSEJO CONSULTIVO PARA EL 
DESARROLLO DE LA AGENDA 2030   T AUTONOMICO 

COOPERACION 
AL 
DESARROLLO 25/09/2018 

CONSEJO VALENCIANO DE 
COOPERACION AL DESARROLLO   S AUTONOMICO 

COOPERACION 
AL 
DESARROLLO 07/07/2016 

CONSEJO VALENCIANO DE 
COOPERACION AL DESARROLLO   T AUTONOMICO 

COOPERACION 
AL 
DESARROLLO 23/06/2009 

COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO 
LEY PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN 
INSTITUCIONAL   T AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 25/09/2018 

COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO 
LEY PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN 
INSTITUCIONAL   T AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 25/09/2018 

MESA DE DIALOGO SOCIAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA   T AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 24/05/2016 

MESA DE DIALOGO SOCIAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA   S AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 26/01/2016 

MESA DE DIALOGO SOCIAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA   S AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 24/05/2016 

MESA DE DIALOGO SOCIAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA   S AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 26/01/2016 

MESA DE DIALOGO SOCIAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA   T AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 24/05/2016 

MESA DE DIALOGO SOCIAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA   T AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 27/10/2020 

MESA DIALOGO SOCIAL COMISION 
TECNICA   T AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 12/11/2020 



 P á g i n a  | 305 

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2023 

MESA DIALOGO SOCIAL COMISION 
TECNICA   T AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 12/11/2020 

MESA DIALOGO SOCIAL POLITICAS 
PUBLICAS   T AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 27/10/2020 

MESA DIALOGO SOCIAL POLITICAS 
PUBLICAS   S AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 27/10/2020 

MESA DIALOGO SOCIAL 
RECUPERACION ECONOMICA   T AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 16/06/2020 

MESA DIALOGO SOCIAL 
RECUPERACION ECONOMICA   T AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 24/05/2016 

MESA DIALOGO SOCIAL VERDE   T AUTONOMICO 
DIALOGO 
SOCIAL 08/01/2020 

MESA DIALOGO SOCIAL VERDE   S AUTONOMICO 
DIALOGO 
SOCIAL 08/01/2020 

MESA DIALOGO SOCIAL VERDE   T AUTONOMICO 
DIALOGO 
SOCIAL 08/01/2020 

MESA DIALOGO SOCIAL. 
RECUPERACION SOCIAL   T AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 24/05/2016 

MESA DIALOGO SOCIAL. 
RECUPERACION SOCIAL   S AUTONOMICO 

DIALOGO 
SOCIAL 16/06/2020 

COMISION COORDINACION SERVICIO 
DE PREVENCION, EXTINCION Y 
SALVAMENTO (SPEIS)   S AUTONOMICO ECONOMIA 18/04/2017 

COMISION COORDINACION SERVICIO 
DE PREVENCION, EXTINCION Y 
SALVAMENTO (SPEIS)   T AUTONOMICO ECONOMIA 18/04/2017 

COMISION COORDINACION SERVICIO 
DE PREVENCION, EXTINCION Y 
SALVAMENTO (SPEIS)   T AUTONOMICO ECONOMIA 18/04/2017 

COMISION COORDINACION SERVICIO 
DE PREVENCION, EXTINCION Y 
SALVAMENTO (SPEIS)   S AUTONOMICO ECONOMIA 18/04/2017 
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COMISION DE COORDINACION DE LOS 
POLICIAS LOCALES DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA   T AUTONOMICO ECONOMIA 12/11/2015 

COMISION DE COORDINACION DE LOS 
POLICIAS LOCALES DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA   S AUTONOMICO ECONOMIA 19/11/2015 

COMISION DE COORDINACION DE LOS 
POLICIAS LOCALES DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA   T AUTONOMICO ECONOMIA 12/11/2015 

COMISION DE COORDINACION DE LOS 
POLICIAS LOCALES DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA   S AUTONOMICO ECONOMIA 12/11/2015 

COMISION DE COORDINACION DE LOS 
POLICIAS LOCALES DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA   T AUTONOMICO ECONOMIA 12/11/2015 

COMISION DE COORDINACION DE LOS 
POLICIAS LOCALES DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA   S AUTONOMICO ECONOMIA 12/11/2015 

COMISION DE PRECIOS DE LA 
GENERALITAT   S AUTONOMICO ECONOMIA 30/05/2021 

COMISION DE PRECIOS DE LA 
GENERALITAT   T AUTONOMICO ECONOMIA 30/05/2021 

COMISION ESPECTACULOS PUBLICOS Y 
ACTIVIDADES RECREATIVAS CV   T AUTONOMICO ECONOMIA 13/09/2023 

COMISION ESPECTACULOS PUBLICOS Y 
ACTIVIDADES RECREATIVAS CV   S AUTONOMICO ECONOMIA 13/09/2023 

COMISION JUEGO. CV   S AUTONOMICO ECONOMIA 09/02/2023 

COMISION JUEGO. CV   T AUTONOMICO ECONOMIA 09/02/2023 

COMISIÓN PERMANENTE DE 
INVERSIONES   S AUTONOMICO ECONOMIA 13/11/2018 

COMISIÓN PERMANENTE DE 
INVERSIONES   T AUTONOMICO ECONOMIA 13/11/2018 
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COMITE ASESOR MATERIA POLITICA Y 
GESTION AEROPORTUARIA. ALICANTE   T AUTONOMICO ECONOMIA 17/07/2017 

COMITE ASESOR MATERIA POLITICA Y 
GESTION AEROPORTUARIA. VALENCIA   T AUTONOMICO ECONOMIA 21/07/2005 

COMITE ECONOMICO Y SOCIAL CV. 
JUNTA DIRECTIVA   T AUTONOMICO ECONOMIA 08/07/2020 

COMITE ECONOMICO Y SOCIAL CV. 
PLENO   T AUTONOMICO ECONOMIA 20/12/2023 

COMITE ECONOMICO Y SOCIAL CV. 
PLENO   T AUTONOMICO ECONOMIA 31/05/2023 

COMITE ECONOMICO Y SOCIAL CV. 
PLENO   T AUTONOMICO ECONOMIA 15/11/2018 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
FERROCARRILS GENERALITAT 
VALENCIANA (FGV)   T AUTONOMICO ECONOMIA 24/11/2020 

CONSEJO DE NAVEGACION Y PUERTO 
DEL PUERTO DE GANDIA   T AUTONOMICO ECONOMIA 24/09/2019 

CONSEJO DE NAVEGACION Y PUERTO 
DEL PUERTO DE GANDIA   S AUTONOMICO ECONOMIA 24/09/2019 

CONSEJO DE NAVEGACION Y PUERTO 
DEL PUERTO DE SAGUNTO   S AUTONOMICO ECONOMIA 24/09/2019 

CONSEJO DE NAVEGACION Y PUERTO 
DEL PUERTO DE SAGUNTO   T AUTONOMICO ECONOMIA 24/09/2019 

CONSEJO DE NAVEGACION Y PUERTO 
DEL PUERTO DE VALENCIA   T AUTONOMICO ECONOMIA 24/09/2019 

CONSEJO DE NAVEGACION Y PUERTO 
DEL PUERTO DE VALENCIA   S AUTONOMICO ECONOMIA 24/09/2019 

CONSEJO RECTOR DEL IVIA   S AUTONOMICO ECONOMIA 02/09/2019 
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CONSEJO RECTOR DEL IVIA   T AUTONOMICO ECONOMIA 02/09/2019 

CONSEJO VALENCIANO DE 
ESTADISTICA   T AUTONOMICO ECONOMIA 24/05/2016 

GABINETE TÉCNICO SERVICIO DE 
PREVENCION, EXTINCION Y 
SALVAMENTO (SPEIS)   S AUTONOMICO ECONOMIA 18/04/2017 

GABINETE TÉCNICO SERVICIO DE 
PREVENCION, EXTINCION Y 
SALVAMENTO (SPEIS)   T AUTONOMICO ECONOMIA 18/04/2017 

OBSERVATORIO DEL COMERCIO 
VALENCIANO   T AUTONOMICO ECONOMIA 14/10/2019 

OBSERVATORIO FISCAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA   T AUTONOMICO ECONOMIA 08/06/2020 

OBSERVATORIO FISCAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA   S AUTONOMICO ECONOMIA 08/06/2020 

CONSEJO ESCOLAR COMUNIDAD 
VALENCIANA   T AUTONOMICO EDUCACION 24/01/2023 

CONSEJO ESCOLAR COMUNIDAD 
VALENCIANA   S AUTONOMICO EDUCACION 24/01/2023 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
DE FP BATOI   T AUTONOMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
DE FP BATOI   S AUTONOMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
DE FP BENICARLO   T AUTONOMICO EDUCACION 20/03/2018 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
DE FP COSTA DE AZAHAR   T AUTONOMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
DE FP COSTA DE AZAHAR   S AUTONOMICO EDUCACION 10/11/2020 
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CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
DE FP LUIS SUÑER SANCHIS   S AUTONOMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
DE FP LUIS SUÑER SANCHIS   T AUTONOMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
DE FP MISERICORDIA   S AUTONOMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
DE FP MISERICORDIA   T AUTONOMICO EDUCACION 18/04/2017 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
DE FP VICENTE BLASCO IBAÑEZ   T AUTONOMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
DE FP VICENTE BLASCO IBAÑEZ   S AUTONOMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP AUSIAS MARCH   S AUTONOMICO EDUCACION 08/09/2015 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP AUSIAS MARCH   T AUTONOMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP CANASTELL   T AUTONOMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP CANASTELL   S AUTONOMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP CATARROJA   S AUTONOMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP CATARROJA   T AUTONOMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP CHESTE   S AUTONOMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP CHESTE   T AUTONOMICO EDUCACION 10/11/2020 
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CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP CIUTAT DE L APRENENT   T AUTONOMICO EDUCACION 18/04/2017 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP CIUTAT DE L APRENENT   S AUTONOMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP FAITANAR   S AUTONOMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP FAITANAR   T AUTONOMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP LA COSTERA   S AUTONOMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP LA COSTERA   T AUTONOMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP MISLATA   S AUTONOMICO EDUCACION 26/07/2010 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP MISLATA   S AUTONOMICO EDUCACION 10/11/2020 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP VALL D'ELDA   T AUTONOMICO EDUCACION 25/09/2018 

CONSEJO SOCIAL CENTRO INTEGRADO 
FP VALL D'ELDA   S AUTONOMICO EDUCACION 25/09/2018 

CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD 
ALICANTE   T AUTONOMICO EDUCACION 09/11/2021 

CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD JAUME 
I CASTELLO   T AUTONOMICO EDUCACION 09/11/2021 

CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD 
MIGUEL HERNANDEZ  ELCHE   T AUTONOMICO EDUCACION 07/11/2023 

CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD 
MIGUEL HERNANDEZ  ELCHE   T AUTONOMICO EDUCACION 09/11/2021 
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CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD 
POLITECNICA VALENCIA   T AUTONOMICO EDUCACION 07/11/2023 

CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD 
POLITECNICA VALENCIA   T AUTONOMICO EDUCACION 09/11/2021 

CONSEJO SOCIAL UNIVERSIDAD 
VALENCIA   T AUTONOMICO EDUCACION 09/11/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP CASTELLON 
2. COMISIÓN TÉCNICA (A3)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP CASTELLON 
2. COMISIÓN TÉCNICA (A3)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP CASTELLON 
2. PLENO (A3)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP CASTELLON 
2. PLENO (A3)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP DE LA 
RIBERA DEL XUQUER. COMISION 
TECNICA (A9)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP DE LA 
RIBERA DEL XUQUER. PLENO (A9)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP EL VALLE 
DEL PALANCIA. COMISION TECNICA 
(A4)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2022 

CONSEJO TERRITORIAL FP EL VALLE 
DEL PALANCIA. COMISION TECNICA 
(A4)   S AUTONOMICO EDUCACION 10/03/2022 

CONSEJO TERRITORIAL FP EL VALLE 
DEL PALANCIA. PLENO (A4)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2022 

CONSEJO TERRITORIAL FP EL VALLE 
DEL PALANCIA. PLENO (A4)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2022 

CONSEJO TERRITORIAL FP EL 
VINALOPO. COMISION TECNICA (A15)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 
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CONSEJO TERRITORIAL FP EL 
VINALOPO.PLENO (A15)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP EL 
VINALOPO.PLENO (A15)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP ELCHE. 
COMISION TECNICA  (A18)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP ELCHE. 
COMISION TECNICA  (A18)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP ELCHE. 
PLENO (A18)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP ELCHE. 
PLENO (A18)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP ELS PORTS-
BAIX MAESTRAT. COMISION TECNICA 
(A1)   T AUTONOMICO EDUCACION 23/11/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP ELS PORTS-
BAIX MAESTRAT. PLENO (A1)   T AUTONOMICO EDUCACION 23/11/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP ELS PORTS-
BAIX MAESTRAT. PLENO (A1)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP L'ALACANTI. 
COMISION TECNICA (A17)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP L'ALACANTI. 
PLENO (A17)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP L'ALCOIA I EL 
COMTAT. COMISION TECNICA (A14)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP L'ALCOIA I EL 
COMTAT. COMISION TECNICA (A14)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP L'ALCOIA I EL 
COMTAT. PLENO (A14)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 
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CONSEJO TERRITORIAL FP L'ALCOIA I EL 
COMTAT. PLENO (A14)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP LA COSTERA. 
COMISION TECNICA (A10)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP LA COSTERA. 
PLENO (A10)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP LA MARINA 
ALTA. COMISION TECNICA (A13)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP LA MARINA 
BAIXA. COMISION TECNICA (A16)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP LA MARINA 
BAIXA. PLENO (A16)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP LA SAFOR. 
COMISIÓN TÉCNICA (A11)   T AUTONOMICO EDUCACION 05/11/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP LA SAFOR. 
PLENO (A11)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/11/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP LA VALL 
D'ALBAIDA. COMISION TECNICA(A12)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP LA VEGA 
BAJA. COMISION TECNICA (A19)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP LA VEGA 
BAJA. COMISION TECNICA (A19)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP LA VEGA 
BAJA. PLENO (A19)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2022 

CONSEJO TERRITORIAL FP LA VEGA 
BAJA. PLENO (A19)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP MARINA 
ALTA. PLENO (A13)   T AUTONOMICO EDUCACION 11/07/2023 
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CONSEJO TERRITORIAL FP MARINA 
ALTA. PLENO (A13)   T AUTONOMICO EDUCACION 11/07/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
METROPOLITANA HORTA SUD-OEST. 
MESA TECNICA (A6)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2022 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
METROPOLITANA HORTA SUD-OEST. 
MESA TECNICA (A6)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2022 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
METROPOLITANA HORTA SUD-OEST. 
PLENO (A6)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2022 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
METROPOLITANA HORTA SUD-OEST. 
PLENO (A6)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2022 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
METROPOLITANA NORD. COMISION 
TECNICA (A20)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2022 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
METROPOLITANA NORD. COMISION 
TECNICA (A20)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2022 

CONSEJO TERRITORIAL FP 
METROPOLITANA NORD. PLENO (A20)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2022 

CONSEJO TERRITORIAL FP PLANA 
ALTA. COMISION TECNICA (A2)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP PLANA 
ALTA. COMISION TECNICA (A2)   T AUTONOMICO EDUCACION 23/11/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP PLANA 
ALTA. PLENO (A2)   T AUTONOMICO EDUCACION 23/11/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP PLANA 
ALTA. PLENO (A2)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP REQUENA-
UTIEL. PLENO (A5)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP REQUENA-
UTIEL. PLENO (A5)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 
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CONSEJO TERRITORIAL FP VALENCIA 2. 
PLENO (A8)   T AUTONOMICO EDUCACION 17/12/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP VALENCIA 2. 
PLENO (A8)   S AUTONOMICO EDUCACION 17/12/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP VALENCIA. 
COMISION TECNICA (A7)   T AUTONOMICO EDUCACION 15/12/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP VALENCIA. 
PLENO (A7)   T AUTONOMICO EDUCACION 15/12/2021 

CONSEJO TERRITORIAL REQUENA-
UTIEL. COMISION TECNICA (A5)   S AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSEJO TERRITORIAL REQUENA-
UTIEL. COMISION TECNICA (A5)   T AUTONOMICO EDUCACION 09/03/2023 

CONSELL SOCIAL DE LES LLENGÜES   T AUTONOMICO EDUCACION 25/09/2018 

FUNDACION ISONOMIA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES UNIVERSIDAD 
JAUME I CASTELLO   T AUTONOMICO EDUCACION 08/11/2016 

FUNDACION UNIVERSITARIA VALL DE 
ALBAIDA   T AUTONOMICO EDUCACION 05/02/2019 

CONSEJO TRIPARTITO DESARROLLO DE 
RR LL Y LA NEGOCIACION COLECTIVA 
DE LA CV   T AUTONOMICO EMPLEO 24/05/2016 

CONSEJO TRIPARTITO DESARROLLO DE 
RR LL Y LA NEGOCIACION COLECTIVA 
DE LA CV   T AUTONOMICO EMPLEO 24/05/2016 

CONSEJO TRIPARTITO DESARROLLO DE 
RR LL Y LA NEGOCIACION COLECTIVA 
DE LA CV   S AUTONOMICO EMPLEO 18/05/2009 

CONSEJO TRIPARTITO DESARROLLO DE 
RR LL Y LA NEGOCIACION COLECTIVA 
DE LA CV   S AUTONOMICO EMPLEO 24/05/2016 

OBSERVATORIO VALENCIANO DEL 
TRABAJO DECENTE   S AUTONOMICO EMPLEO 09/06/2020 
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OBSERVATORIO VALENCIANO DEL 
TRABAJO DECENTE   T AUTONOMICO EMPLEO 09/06/2020 

OBSERVATORIO VALENCIANO DEL 
TRABAJO DECENTE   T AUTONOMICO EMPLEO 09/06/2020 

OBSERVATORIO VALENCIANO DEL 
TRABAJO DECENTE   S AUTONOMICO EMPLEO 03/06/2020 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
ALT MAESTRAT. COMISIÓN 
PERMANENTE   S AUTONOMICO EMPLEO 07/11/2022 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
ALT MAESTRAT. COMISIÓN 
PERMANENTE   T AUTONOMICO EMPLEO 07/11/2022 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
ALT MAESTRAT. CONSEJO RECTOR   S AUTONOMICO EMPLEO 07/11/2022 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
ALT MAESTRAT. CONSEJO RECTOR   T AUTONOMICO EMPLEO 07/11/2022 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
MANCOMUNIDAD L'ALCALATÉN-ALTO 
MIJARES. COMISIÓN PERMANENTE   T AUTONOMICO EMPLEO 07/11/2022 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
MANCOMUNIDAD L'ALCALATÉN-ALTO 
MIJARES. COMISIÓN PERMANENTE   S AUTONOMICO EMPLEO 07/11/2022 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
MANCOMUNIDAD L'ALCALATÉN-ALTO 
MIJARES. CONSEJO RECTOR   S AUTONOMICO EMPLEO 07/11/2022 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
MANCOMUNIDAD L'ALCALATÉN-ALTO 
MIJARES. CONSEJO RECTOR   T AUTONOMICO EMPLEO 07/11/2022 

SERVEI VALENCIA D OCUPACIO I 
FORMACIO   CONSEJO DE DIRECCION   A AUTONOMICO EMPLEO 09/11/2018 

SERVEI VALENCIA D OCUPACIO I 
FORMACIO   CONSEJO DE DIRECCION   T AUTONOMICO EMPLEO 24/05/2016 

SERVEI VALENCIA D OCUPACIO I 
FORMACIO   CONSEJO DE DIRECCION   T AUTONOMICO EMPLEO 07/05/2019 
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SERVEI VALENCIA D OCUPACIO I 
FORMACIO   CONSEJO DE DIRECCION   S AUTONOMICO EMPLEO 30/06/2020 

SERVEI VALENCIA D OCUPACIO I 
FORMACIO   CONSEJO DE DIRECCION   S AUTONOMICO EMPLEO 24/07/2018 

SERVEI VALENCIA D OCUPACIO I 
FORMACIO   CONSEJO DE DIRECCION   A AUTONOMICO EMPLEO 09/11/2018 

SERVEI VALENCIA D OCUPACIO I 
FORMACIO   CONSEJO GENERAL   S AUTONOMICO EMPLEO 24/05/2016 

SERVEI VALENCIA D OCUPACIO I 
FORMACIO   CONSEJO GENERAL   T AUTONOMICO EMPLEO 25/05/2016 

SERVEI VALENCIA D OCUPACIO I 
FORMACIO   CONSEJO GENERAL   T AUTONOMICO EMPLEO 07/05/2019 

SERVEI VALENCIA D OCUPACIO I 
FORMACIO   CONSEJO GENERAL   S AUTONOMICO EMPLEO 30/06/2020 

CENTRO EUROPEO EMPRESAS E 
INNOVACIÓN. CASTELLÓN (CEEI 
CASTELLÓN)   T AUTONOMICO EUROPA 17/07/2018 

CENTRO EUROPEO EMPRESAS E 
INNOVACIÓN. VALENCIA (CEEI 
VALENCIA)   T AUTONOMICO EUROPA 06/09/2018 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO REGIONAL 
DE LA COMUNITAT VALENCIANA DEL 
PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC 2023-
2027   S AUTONOMICO EUROPA 10/05/2023 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO REGIONAL 
DE LA COMUNITAT VALENCIANA DEL 
PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC 2023-
2027   T AUTONOMICO EUROPA 10/05/2023 

COMITE SEGUIMIENTO DEL 
PROGRAMA DESARROLLO RURAL CV 
(FEADER)   T AUTONOMICO EUROPA 21/12/2015 

COMITE SEGUIMIENTO FONDO SOCIAL 
EUROPEO CV   T AUTONOMICO EUROPA 27/10/2020 

COMITE SEGUIMIENTO FONDO SOCIAL 
EUROPEO CV   S AUTONOMICO EUROPA 27/10/2020 
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COMITE SEGUIMIENTO PROGRAMA 
OPERATIVO FEDER DE LA C.V. 2014-
2020   S AUTONOMICO EUROPA 27/10/2020 

COMITE SEGUIMIENTO PROGRAMA 
OPERATIVO FEDER DE LA C.V. 2014-
2020   T AUTONOMICO EUROPA 27/10/2020 

PATRONATO FUNDACIÓN COMUNITAT 
VALENCIANA-REGIO EUROPEA (FCVRE)   S AUTONOMICO EUROPA 20/02/2018 

PATRONATO FUNDACIÓN COMUNITAT 
VALENCIANA-REGIO EUROPEA (FCVRE)   T AUTONOMICO EUROPA 21/07/2023 

CONSEJO DE LA FORMACION DE 
PERSONAS ADULTAS EN LA CV   S AUTONOMICO FORMACION 21/12/2015 

CONSEJO DE LA FORMACION DE 
PERSONAS ADULTAS EN LA CV   S AUTONOMICO FORMACION 21/12/2015 

CONSEJO DE LA FORMACION DE 
PERSONAS ADULTAS EN LA CV   T AUTONOMICO FORMACION 29/04/2014 

CONSEJO DE LA FORMACION DE 
PERSONAS ADULTAS EN LA CV   T AUTONOMICO FORMACION 04/04/2017 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL   A AUTONOMICO FORMACION 09/11/2018 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL   T AUTONOMICO FORMACION 20/01/2015 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL   S AUTONOMICO FORMACION 03/10/2016 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL   S AUTONOMICO FORMACION 14/01/2014 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL   A AUTONOMICO FORMACION 09/11/2018 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL   T AUTONOMICO FORMACION 24/05/2016 
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CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL   T AUTONOMICO FORMACION 10/01/2017 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL   S AUTONOMICO FORMACION 20/01/2015 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL   S AUTONOMICO FORMACION 14/01/2014 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL   T AUTONOMICO FORMACION 18/04/2017 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL COMISION 
PERMANENTE   S AUTONOMICO FORMACION 20/01/2015 

CONSEJO VALENCIANO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL COMISION 
PERMANENTE   T AUTONOMICO FORMACION 24/05/2016 

AGENCIA VALENCIANA DE LA 
INNOVACION CONSEJO DE DIRECCION   T AUTONOMICO 

INDUSTRIA E 
INNOVACION 04/04/2017 

AGENCIA VALENCIANA DE LA 
INNOVACION CONSEJO DE DIRECCION   S AUTONOMICO 

INDUSTRIA E 
INNOVACION 04/04/2017 

COMITE DIRECCIÓN RIS3 EQUIPO 
TÉCNICO   T AUTONOMICO 

INDUSTRIA E 
INNOVACION 20/02/2018 

COMITE EJECUTIVO CONSEJO 
DIRECCIÓN AVI   T AUTONOMICO 

INDUSTRIA E 
INNOVACION 16/04/2019 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
SOCIEDAD PROYECTOS TEMÁTICOS DE 
LA COMUNITAT VALENCIANA S.A. 
UNIPERSONAL   T AUTONOMICO 

INDUSTRIA E 
INNOVACION 08/01/2020 

CONSEJO VALENCIANO DE 
INNOVACIÓN   T AUTONOMICO 

INDUSTRIA E 
INNOVACION 20/04/2018 

GRUPO DE TRABAJO REDUCIDO DEL 
OBSERVATORIO DE INDUSTRIA Y DE 
LOS SECTORES ECONOMICOS   T AUTONOMICO 

INDUSTRIA E 
INNOVACION 10/05/2018 

OBSERVATORIO INDUSTRIA Y 
SECTORES ECONOMICOS   T AUTONOMICO 

INDUSTRIA E 
INNOVACION 24/05/2016 
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OBSERVATORIO INDUSTRIA Y 
SECTORES ECONOMICOS   T AUTONOMICO 

INDUSTRIA E 
INNOVACION 24/05/2016 

OBSERVATORIO INDUSTRIA Y 
SECTORES ECONOMICOS   T AUTONOMICO 

INDUSTRIA E 
INNOVACION 20/01/2015 

RIS 3 GRUPO DE TRABAJO 
OBSERVATORIO INDUSTRIA   S AUTONOMICO 

INDUSTRIA E 
INNOVACION 18/07/2017 

RIS 3 GRUPO DE TRABAJO 
OBSERVATORIO INDUSTRIA   T AUTONOMICO 

INDUSTRIA E 
INNOVACION 18/07/2017 

CONSEJO ASESOR Y PARTICIPACION 
MEDIO AMBIENTE   S AUTONOMICO 

MEDIO  
AMBIENTE 05/01/2020 

CONSEJO ASESOR Y PARTICIPACION 
MEDIO AMBIENTE   T AUTONOMICO 

MEDIO  
AMBIENTE 04/06/2013 

CONSEJO DE PARTICIPACION DE LA 
ENTIDAD SANEAMIENTO DE AGUAS   T AUTONOMICO 

MEDIO  
AMBIENTE 12/12/2023 

CONSELL DE PARTICIPACIO DEL 
MONUMENT NATURAL DEL CAMI DELS 
PEREGRINS DE LES USERES   T AUTONOMICO 

MEDIO  
AMBIENTE 04/04/2017 

CONSELL PARTICIPACIÓ CIUDADANA 
DE HÀBITAT SOSTENIBLE   S AUTONOMICO 

MEDIO  
AMBIENTE 10/11/2020 

CONSELL PARTICIPACIÓ CIUDADANA 
DE HÀBITAT SOSTENIBLE   T AUTONOMICO 

MEDIO  
AMBIENTE 10/11/2020 

FORO DE LA MOVILIDAD DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA   S AUTONOMICO 

MEDIO  
AMBIENTE 23/03/2022 

FORO DE LA MOVILIDAD DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA   T AUTONOMICO 

MEDIO  
AMBIENTE 23/03/2022 

JUNTA RECTORA DEL PARQUE 
NATURAL DE LA PUEBLA DE SAN 
MIGUEL   T AUTONOMICO 

MEDIO  
AMBIENTE 21/02/2017 

MESA  FORESTAL DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA   S AUTONOMICO 

MEDIO  
AMBIENTE 21/01/2022 
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MESA  FORESTAL DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA   T AUTONOMICO 

MEDIO  
AMBIENTE 26/01/2021 

PATRONATO FUNDACION TRIBUNAL 
ARBITRAJE LABORAL DE LA C V   S AUTONOMICO 

NEGOCIACION 
COLECTIVA 28/05/2019 

PATRONATO FUNDACION TRIBUNAL 
ARBITRAJE LABORAL DE LA C V   T AUTONOMICO 

NEGOCIACION 
COLECTIVA 28/05/2019 

COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL ESTRATEGIA VALENCIANA 
DE SEGURIDAD, SALUD Y BIENESTAR 
LABORAL   T AUTONOMICO SALUD 25/09/2018 

COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL ESTRATEGIA VALENCIANA 
DE SEGURIDAD, SALUD Y BIENESTAR 
LABORAL   T AUTONOMICO SALUD 25/09/2018 

COMISION SEGUIMIENTO SISTEMA 
INFORMACION SANITARIA Y 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
LABORAL   T AUTONOMICO SALUD 04/06/2013 

CONSEJO DE SALUD DE LA CV   T AUTONOMICO SALUD 25/09/2018 

DEPARTAMENTO DE SALUD ALICANTE 
SANT JOAN D ALACANT   T AUTONOMICO SALUD 24/01/2023 

DEPARTAMENTO DE SALUD DE ALCOY   T AUTONOMICO SALUD 25/09/2018 

DEPARTAMENTO DE SALUD DE ALCOY   T AUTONOMICO SALUD 23/09/2010 

DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA 
RIBERA   T AUTONOMICO SALUD 20/07/2021 

DEPARTAMENTO DE SALUD DE 
MANISES   T AUTONOMICO SALUD 24/01/2023 

DEPARTAMENTO DE SALUD DE 
ORIHUELA   T AUTONOMICO SALUD 09/02/2023 

DEPARTAMENTO DE SALUD DE 
REQUENA   T AUTONOMICO SALUD 24/01/2023 
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DEPARTAMENTO DE SALUD DE 
VINAROS   T AUTONOMICO SALUD 24/01/2023 

DEPARTAMENTO DE SALUD DE XATIVA 
ONTINYENT   T AUTONOMICO SALUD 09/02/2023 

DEPARTAMENTO DE SALUD DENIA   T AUTONOMICO SALUD 24/01/2023 

DEPARTAMENTO DE SALUD ELCHE 
CREVILLENTE   T AUTONOMICO SALUD 28/11/2011 

DEPARTAMENTO DE SALUD PESET   T AUTONOMICO SALUD 24/11/2020 

ESTRATEGIA VALENCIANA DE 
SEGURIDAD, SALUD Y BIENESTAR 
LABORAL 2017-2020   T AUTONOMICO SALUD 29/05/2018 

ESTRATEGIA VALENCIANA DE 
SEGURIDAD, SALUD Y BIENESTAR 
LABORAL 2017-2020   T AUTONOMICO SALUD 29/05/2018 

INVASSAT  CONSEJO GENERAL   T AUTONOMICO SALUD 23/01/2019 

INVASSAT  CONSEJO GENERAL   T AUTONOMICO SALUD 19/05/2009 

INVASSAT  CONSEJO GENERAL   T AUTONOMICO SALUD 15/11/2016 

INVASSAT  CONSEJO GENERAL   T AUTONOMICO SALUD 04/06/2013 

INVASSAT COMISION PROVINCIAL 
ALICANTE   T AUTONOMICO SALUD 10/03/2020 

INVASSAT COMISION PROVINCIAL 
ALICANTE   T AUTONOMICO SALUD 10/03/2020 

INVASSAT COMISION PROVINCIAL 
ALICANTE   T AUTONOMICO SALUD 10/03/2020 
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INVASSAT COMISION PROVINCIAL 
CASTELLON   T AUTONOMICO SALUD 27/02/2006 

INVASSAT COMISION PROVINCIAL 
CASTELLON   T AUTONOMICO SALUD 30/11/2016 

INVASSAT COMISION PROVINCIAL 
CASTELLON   T AUTONOMICO SALUD 30/11/2016 

INVASSAT COMISION PROVINCIAL 
VALENCIA   T AUTONOMICO SALUD 04/04/2017 

INVASSAT COMISION PROVINCIAL 
VALENCIA   T AUTONOMICO SALUD 04/02/2014 

INVASSAT COMISION PROVINCIAL 
VALENCIA   T AUTONOMICO SALUD 23/01/2019 

AUTORIDAD PORTUARIA ALICANTE. 
CONSEJO ADMINISTRACION   T AUTONOMICO TRANSPORTE 20/03/2018 

AUTORIDAD PORTUARIA CASTELLON 
CONSEJO DE ADMINISTRACION   T AUTONOMICO TRANSPORTE 09/03/2022 

GRUPO DE TRABAJO RELACIÓN 
PUERTO-CIUDAD VALENCIA   T AUTONOMICO TRANSPORTE 14/10/2019 

GRUPO DE TRABAJO RELACIÓN 
PUERTO-CIUDAD VALENCIA   S AUTONOMICO TRANSPORTE 14/10/2019 

CENTRO TURISMO ALICANTE   T AUTONOMICO TURISMO 17/07/2017 

CENTRO TURISMO ALICANTE   T AUTONOMICO TURISMO 09/03/2023 

CENTRO TURISMO BENIDORM   T AUTONOMICO TURISMO 09/03/2023 

CENTRO TURISMO BENIDORM   S AUTONOMICO TURISMO 09/03/2023 
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CENTRO TURISMO CASTELLON   S AUTONOMICO TURISMO 17/07/2017 

CENTRO TURISMO CASTELLON   T AUTONOMICO TURISMO 17/07/2017 

CENTRO TURISMO DENIA   T AUTONOMICO TURISMO 15/06/2011 

CENTRO TURISMO DENIA   S AUTONOMICO TURISMO 15/06/2011 

CENTRO TURISMO GANDIA   T AUTONOMICO TURISMO 03/10/2016 

CENTRO TURISMO TORREVIEJA   T AUTONOMICO TURISMO 09/03/2023 

CENTRO TURISMO TORREVIEJA   T AUTONOMICO TURISMO 09/03/2023 

CENTRO TURISMO VALENCIA   T AUTONOMICO TURISMO 04/11/2013 

CENTRO TURISMO VALENCIA   S AUTONOMICO TURISMO 15/06/2011 

COMITE DE ETICA DEL TURISMO DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA   S AUTONOMICO TURISMO 08/06/2021 

COMITE DE ETICA DEL TURISMO DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA   T AUTONOMICO TURISMO 08/06/2021 

CONSEJO DE TURISMO DE LA CV   T AUTONOMICO TURISMO 17/07/2017 

CONSEJO DE TURISMO DE LA CV   S AUTONOMICO TURISMO 17/07/2017 

CONSEJO MUNICIPAL DE TURISMO 
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA   T AUTONOMICO TURISMO 27/06/2019 
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CONSELL VALENCIÀ DE TURISME   S AUTONOMICO TURISMO 23/10/2023 

CONSELL VALENCIÀ DE TURISME   T AUTONOMICO TURISMO 23/10/2023 

CONSEJO TERRITORIAL FP VALENCIA 2. 
COMISION TECNICA (A8)   T COMARCAL EDUCACION 17/12/2021 

CONSEJO TERRITORIAL FP VALENCIA 2. 
COMISION TECNICA (A8)   S COMARCAL EDUCACION 17/12/2021 

ACUERDO COMARCAL DE EMPLEO 
CAMP DE MORVEDRE   T COMARCAL EMPLEO 15/11/2016 

ACUERDO COMARCAL DE EMPLEO 
CAMP DE TURIA   S COMARCAL EMPLEO 21/03/2017 

ACUERDO COMARCAL DE EMPLEO 
CAMP DE TURIA   T COMARCAL EMPLEO 15/11/2016 

ACUERDO TERRITORIAL PARA EL 
EMPLEO MANCOMUNIDAD ESPADÁN 
MIJARES   S COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

ACUERDO TERRITORIAL PARA EL 
EMPLEO MANCOMUNIDAD ESPADÁN 
MIJARES   S COMARCAL EMPLEO 08/07/2020 

ACUERDO TERRITORIAL PARA EL 
EMPLEO MANCOMUNIDAD ESPADÁN 
MIJARES   T COMARCAL EMPLEO 08/07/2020 

ACUERDO TERRITORIAL POR EL 
EMPLEO DE LA MANCOMUNIDAD DEL 
ALTO PALANCIA Y SU AREA DE 
INFLUENCIA. COMISION TECNICA   S COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

ACUERDO TERRITORIAL POR EL 
EMPLEO DE LA MANCOMUNIDAD DEL 
ALTO PALANCIA Y SU AREA DE 
INFLUENCIA. COMISION TECNICA   T COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

ACUERDO TERRITORIAL POR EL 
EMPLEO DE LA MANCOMUNIDAD DEL 
ALTO PALANCIA Y SU AREA DE 
INFLUENCIA.CONSEJO RECTOR   T COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

ACUERDO TERRITORIAL POR EL 
EMPLEO DE LA MANCOMUNIDAD DEL 
ALTO PALANCIA Y SU AREA DE 
INFLUENCIA.CONSEJO RECTOR   S COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 
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COMISIÓN PERMANENTE ACUERDO 
POR EL EMPLEO MANCOMUNITAT 
HORTA SUD   T COMARCAL EMPLEO 07/02/2017 

COMISIÓN PERMANENTE ACUERDO 
POR EL EMPLEO MANCOMUNITAT 
HORTA SUD   S COMARCAL EMPLEO 07/02/2017 

COMISION TECNICA PACTEM NORD   T COMARCAL EMPLEO 15/11/2016 

COMISION TECNICA PACTEM NORD   S COMARCAL EMPLEO 21/03/2017 

CONSEJO COMARCAL DE EMPLEO 
HORTA NORD   T COMARCAL EMPLEO 15/11/2016 

CONSEJO COMARCAL DE EMPLEO 
HORTA NORD   S COMARCAL EMPLEO 15/11/2016 

CONSEJO RECTOR PACTEM NORD   T COMARCAL EMPLEO 21/03/2017 

CONSORCIO PACTO TERRITORIAL LA 
SAFOR   S COMARCAL EMPLEO 15/11/2016 

CONSORCIO PACTO TERRITORIAL LA 
SAFOR   T COMARCAL EMPLEO 15/11/2001 

PACTO POR EL EMPLEO MAESTRAT-
LITORAL. COMISIÓN TÉCNICA   S COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

PACTO POR EL EMPLEO MAESTRAT-
LITORAL. COMISIÓN TÉCNICA   T COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

PACTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE 
ALICANTE   T COMARCAL EMPLEO 11/07/2023 

PACTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE 
ALICANTE   T COMARCAL EMPLEO 11/07/2023 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
DE LA PLANA BAIXA. CONSEJO RECTOR   S COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 
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PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
DE LA PLANA BAIXA. CONSEJO RECTOR   T COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
DE LA PLANA BAIXA. CONSEJO RECTOR   S COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
DE LA PLANA BAIXA. CONSEJO RECTOR   T COMARCAL EMPLEO 31/10/2017 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
DE LA PLANA BAIXA. MESA TECNICA   T COMARCAL EMPLEO 31/10/2017 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
DE LA PLANA BAIXA. MESA TECNICA   S COMARCAL EMPLEO 31/10/2017 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
L'ALACANTÍ (ACTEI)   T COMARCAL EMPLEO 11/07/2023 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
MARINA BAIXA - POMB   T COMARCAL EMPLEO 11/07/2023 

PACTO TERRITORIAL POR EL EMPLEO 
MARINA BAIXA - POMB   T COMARCAL EMPLEO 11/07/2023 

CONSELL DE LA SERRA DE MAIGMO I 
SERRA DEL SIT   T COMARCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 09/02/2021 

FONDO GARANTIA SALARIAL ALICANTE 
(FOGASA)   S ESTATAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 09/03/2021 

FONDO GARANTIA SALARIAL ALICANTE 
(FOGASA)   T ESTATAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 09/03/2021 

FONDO GARANTIA SALARIAL ALICANTE 
(FOGASA)   S ESTATAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 05/11/2013 

FONDO GARANTIA SALARIAL ALICANTE 
(FOGASA)   T ESTATAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 18/04/2017 

FONDO GARANTIA SALARIAL 
CASTELLON   T ESTATAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 03/05/2022 
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FONDO GARANTIA SALARIAL 
CASTELLON   T ESTATAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 09/03/2023 

FONDO GARANTIA SALARIAL 
CASTELLON   S ESTATAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 03/05/2022 

FONDO GARANTIA SALARIAL VALENCIA   S ESTATAL 
BIENESTAR  
SOCIAL 02/05/2017 

FONDO GARANTIA SALARIAL VALENCIA   T ESTATAL 
BIENESTAR  
SOCIAL 13/11/2018 

COMISION PROVINCIAL SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. ALICANTE   T ESTATAL EMPLEO 04/02/2020 

COMISION PROVINCIAL SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. ALICANTE   T ESTATAL EMPLEO 02/11/2010 

COMISION PROVINCIAL SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. ALICANTE   S ESTATAL EMPLEO 04/02/2020 

COMISION PROVINCIAL SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. ALICANTE   S ESTATAL EMPLEO 05/11/2013 

COMISION PROVINCIAL SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. CASTELLON   S ESTATAL EMPLEO 09/03/2023 

COMISION PROVINCIAL SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. CASTELLON   T ESTATAL EMPLEO 24/05/2016 

COMISION PROVINCIAL SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. VALENCIA   S ESTATAL EMPLEO 15/06/2011 

COMISION PROVINCIAL SEGUIMIENTO 
CONTRATACION. VALENCIA   T ESTATAL EMPLEO 24/05/2016 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL COMISION EJECUTIVA 
ALICANTE   T ESTATAL EMPLEO 02/11/2010 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL COMISION EJECUTIVA 
ALICANTE   S ESTATAL EMPLEO 04/02/2020 
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SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL COMISION EJECUTIVA 
ALICANTE   S ESTATAL EMPLEO 05/11/2013 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL COMISION EJECUTIVA 
ALICANTE   T ESTATAL EMPLEO 04/02/2020 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL COMISION EJECUTIVA 
PROVINCIAL CASTELLON   S ESTATAL EMPLEO 09/03/2023 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL COMISION EJECUTIVA 
PROVINCIAL CASTELLON   T ESTATAL EMPLEO 24/05/2016 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL COMISION EJECUTIVA 
TERRITORIAL EN LA CV   T ESTATAL EMPLEO 09/03/2023 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL COMISION EJECUTIVA 
TERRITORIAL EN LA CV   S ESTATAL EMPLEO 31/05/2023 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL COMISION EJECUTIVA 
TERRITORIAL EN LA CV   T ESTATAL EMPLEO 07/02/2018 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL COMISION EJECUTIVA 
TERRITORIAL EN LA CV   S ESTATAL EMPLEO 09/03/2023 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL COMISION EJECUTIVA 
TERRITORIAL EN LA CV   T ESTATAL EMPLEO 07/02/2018 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL COMISION EJECUTIVA 
TERRITORIAL EN LA CV   S ESTATAL EMPLEO 07/02/2018 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL COMISION EJECUTIVA 
VALENCIA   T ESTATAL EMPLEO 24/05/2016 

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL COMISION EJECUTIVA 
VALENCIA   S ESTATAL EMPLEO 20/01/2015 

CONSEJO DEL AGUA DEMARCACION 
HIDROGRAFICA DEL JUCAR   S ESTATAL 

MEDIO 
AMBIENTE 04/06/2013 

COMISIÓN PROVINCIAL MUFACE 
ALICANTE   T ESTATAL SALUD 22/06/2021 
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COMISIÓN PROVINCIAL MUFACE 
CASTELLON   T ESTATAL SALUD 22/06/2021 

COMISIÓN PROVINCIAL MUFACE 
CASTELLON   S ESTATAL SALUD 22/06/2021 

COMISION PROVINCIAL MUFACE 
VALENCIA   T ESTATAL SALUD 22/06/2021 

PATRONATO FUNDACION RIESGOS 
LABORALES   T ESTATAL SALUD 04/11/2013 

COMISIÓN PROVINCIAL ALICANTE 
OBSERVATORIO PARA LA LUCHA 
CONTRA EL FRAUDE A LA SEGURIDAD 
SOCIAL   S ESTATAL 

SEGURIDAD 
SOCIAL 27/06/2019 

COMISIÓN PROVINCIAL ALICANTE 
OBSERVATORIO PARA LA LUCHA 
CONTRA EL FRAUDE A LA SEGURIDAD 
SOCIAL   T ESTATAL 

SEGURIDAD 
SOCIAL 27/06/2019 

COMISION PROVINCIAL DE CASTELLON 
DEL OBSERVATORIO PARA LA LUCHA 
CONTRA EL FRAUDE A LA SEGURIDAD 
SOCIAL   S ESTATAL 

SEGURIDAD 
SOCIAL 09/03/2023 

COMISION PROVINCIAL DE CASTELLON 
DEL OBSERVATORIO PARA LA LUCHA 
CONTRA EL FRAUDE A LA SEGURIDAD 
SOCIAL   T ESTATAL 

SEGURIDAD 
SOCIAL 26/06/2019 

COMISIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA 
DEL OBSERVATORIO PARA LA LUCHA 
CONTRA EL FRAUDE A LA SEGURIDAD 
SOCIAL   T ESTATAL 

SEGURIDAD 
SOCIAL 27/06/2019 

COMISIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA 
DEL OBSERVATORIO PARA LA LUCHA 
CONTRA EL FRAUDE A LA SEGURIDAD 
SOCIAL   S ESTATAL 

SEGURIDAD 
SOCIAL 27/06/2019 

INSS COMISION EJECUTIVA  ALICANTE   S ESTATAL 
SEGURIDAD 
SOCIAL 28/05/2019 

INSS COMISION EJECUTIVA  ALICANTE   T ESTATAL 
SEGURIDAD 
SOCIAL 02/11/2010 

INSS COMISION EJECUTIVA  ALICANTE   S ESTATAL 
SEGURIDAD 
SOCIAL 28/05/2019 

INSS COMISION EJECUTIVA  ALICANTE   T ESTATAL 
SEGURIDAD 
SOCIAL 23/02/2017 
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INSS COMISION EJECUTIVA CASTELLON   S ESTATAL 
SEGURIDAD 
SOCIAL 09/03/2023 

INSS COMISION EJECUTIVA CASTELLON   T ESTATAL 
SEGURIDAD 
SOCIAL 24/05/2016 

INSS COMISION EJECUTIVA CASTELLON   T ESTATAL 
SEGURIDAD 
SOCIAL 22/06/2021 

INSS COMISION EJECUTIVA CASTELLON   S ESTATAL 
SEGURIDAD 
SOCIAL 03/05/2022 

INSS COMISION EJECUTIVA VALENCIA   T ESTATAL 
SEGURIDAD 
SOCIAL 02/11/2010 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 
ALICANTE   T ESTATAL 

SEGURIDAD 
SOCIAL 25/01/2022 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 
ALICANTE   S ESTATAL 

SEGURIDAD 
SOCIAL 25/01/2022 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 
ALICANTE   S ESTATAL 

SEGURIDAD 
SOCIAL 25/01/2022 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 
CASTELLON   S ESTATAL 

SEGURIDAD 
SOCIAL 17/07/2017 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 
CASTELLON   T ESTATAL 

SEGURIDAD 
SOCIAL 26/11/2013 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 
VALENCIA   T ESTATAL 

SEGURIDAD 
SOCIAL 17/07/2017 

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 
VALENCIA   T ESTATAL 

SEGURIDAD 
SOCIAL 17/07/2017 

PACTE TERRITORIAL PER L'OCUPACIÓ 
ELS PORTS   T 

INTER- 
COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

PACTE TERRITORIAL PER L'OCUPACIÓ 
ELS PORTS   S 

INTER- 
COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 
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PACTE TERRITORIAL PER L'OCUPACIÓ 
ELS PORTS   S 

INTER- 
COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

PACTO POR EL EMPLEO MAESTRAT-
LITORAL. CONSEJO RECTOR   T 

INTER- 
COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

PACTO POR EL EMPLEO MAESTRAT-
LITORAL. CONSEJO RECTOR   S 

INTER- 
COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

PACTO TERRITORIAL PARA EL 
DESARROLLO LOCAL Y EL EMPLEO 
PLANA ALTA NORD. COMISIÓN 
PERMANENTE   S 

INTER- 
COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

PACTO TERRITORIAL PARA EL 
DESARROLLO LOCAL Y EL EMPLEO 
PLANA ALTA NORD. COMISIÓN 
PERMANENTE   T 

INTER- 
COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

PACTO TERRITORIAL PARA EL 
DESARROLLO LOCAL Y EL EMPLEO 
PLANA ALTA NORD. CONSEJO RECTOR   T 

INTER- 
COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

PACTO TERRITORIAL PARA EL 
DESARROLLO LOCAL Y EL EMPLEO 
PLANA ALTA NORD. CONSEJO RECTOR   S 

INTER- 
COMARCAL EMPLEO 17/02/2023 

PACTO TERRITORIAL PARA EL EMPLEO 
CASTELLÓ-NORD   S 

INTER- 
COMARCAL EMPLEO 11/07/2023 

PACTO TERRITORIAL PARA EL EMPLEO 
CASTELLÓ-NORD   S 

INTER- 
COMARCAL EMPLEO 11/07/2023 

PACTO TERRITORIAL PARA EL EMPLEO 
CASTELLÓ-NORD   T 

INTER- 
COMARCAL EMPLEO 11/07/2023 

MESA TERRITORIAL HIDROLÓGICA 
MARINA ALTA, BAJA, VINALOPO Y 
ALACANTI   T 

INTER- 
COMARCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 15/11/2016 

PARQUE NATURAL DE LA SERRA 
GELADA Y SU ENTORNO NATURAL   S 

INTER- 
COMARCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 18/04/2017 

PARQUE NATURAL DE LA SERRA 
GELADA Y SU ENTORNO NATURAL   T 

INTER- 
COMARCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 18/04/2017 

PARQUE NATURAL DE LA TINENÇA DE 
BENIFASSA   T 

INTER- 
COMARCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 10/11/2020 
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PARQUE NATURAL DE LA TINENÇA DE 
BENIFASSA   S 

INTER- 
COMARCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 10/11/2020 

PARQUE NATURAL DE PENYAGOLOSA   S 
INTER- 
COMARCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 10/11/2020 

PARQUE NATURAL DE PENYAGOLOSA   T 
INTER- 
COMARCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 10/11/2020 

PARQUE NATURAL DEL TURIA JUNTA 
RECTORA   T 

INTER- 
COMARCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 14/01/2014 

COMISION MUNICIPAL BIENESTAR 
SOCIAL DE SAGUNTO   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 15/11/2016 

COMISIÓN MUNICIPAL DE INCLUSIÓN 
Y DERECHOS SOCIALES 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 18/02/2021 

COMISIÓN MUNICIPAL DE INCLUSIÓN 
Y DERECHOS SOCIALES 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 18/00/2021 

COMISIÓN MUNICIPAL DEL MAYOR DE 
SAGUNTO   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 20/02/2018 

COMISIÓN MUNICIPAL DEL MAYOR DE 
SAGUNTO   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 20/02/2018 

COMISIÓN MUNICIPAL DEL MAYOR DE 
SAGUNTO   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 20/02/2018 

COMISIÓN MUNICIPAL DEL MAYOR DE 
SAGUNTO   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 20/02/2018 

COMISIÓN MUNICIPAL DEL MAYOR DE 
SAGUNTO   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 20/02/2018 

CONSEJO ACCIÓN SOCIAL Y SALUD 
AYTO. ALZIRA   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO DE ACCION SOCIAL 
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 27/01/2020 
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CONSEJO DE ACCION SOCIAL 
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 27/01/2020 

CONSEJO DE BIENESTAR SOCIAL  
GANDIA   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO DE BIENESTAR SOCIAL  
GANDIA   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO DE CIUDAD DEL MUNICIPIO 
DE EL CAMPELLO   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 11/07/2023 

CONSEJO DE CIUDAD DEL MUNICIPIO 
DE EL CAMPELLO   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 11/07/2023 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 17/07/2019 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 17/07/2019 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
PATERNA   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
PATERNA   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 21/03/2017 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
SAGUNTO   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
SAGUNTO   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 21/03/2017 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
SAGUNTO   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 21/03/2017 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
SAGUNTO   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO LOCAL DE IGUALDAD CIUDAD 
DE ALICANTE   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 14/10/2019 
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CONSEJO LOCAL DE IGUALDAD CIUDAD 
DE ALICANTE   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 14/10/2019 

CONSEJO LOCAL DE INMIGRACIÓN 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 05/04/2022 

CONSEJO LOCAL DE INMIGRACIÓN 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 05/04/2022 

CONSEJO LOCAL POR LA IGUALDAD Y 
TOLERANCIA CERO AYUNTAMIENTO 
L'ALFAS DEL PI   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 08/01/2020 

CONSEJO LOCAL POR LA IGUALDAD Y 
TOLERANCIA CERO AYUNTAMIENTO 
L'ALFAS DEL PI   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 08/01/2020 

CONSEJO MUNICIPAL DE BIENESTAR 
SOCIAL AYTO. CASTELLON   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 31/10/2017 

CONSEJO MUNICIPAL DE BIENESTAR 
SOCIAL AYTO. CASTELLON   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO MUNICIPAL DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES AYUNTAMIENTO CASTELLON   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 23/10/2023 

CONSEJO MUNICIPAL DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES AYUNTAMIENTO CASTELLON   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 23/10/2023 

CONSEJO MUNICIPAL DE LA MUJER 
PATERNA   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO MUNICIPAL DE LA MUJER 
SAGUNTO   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 15/11/2016 

CONSEJO MUNICIPAL DE PERSONAS 
MAYORES ALICANTE   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 11/07/2023 

CONSEJO MUNICIPAL DE PERSONAS 
MAYORES ALICANTE   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 11/07/2023 

CONSEJO MUNICIPAL PERSONAS 
MAYORES AYUNTAMIENTO DE DENIA   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 06/09/2022 
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CONSEJO MUNICIPAL PERSONAS 
MAYORES AYUNTAMIENTO DE DENIA   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 06/09/2022 

CONSEJO MUNICIPAL SOCIAL DE 
CASTELLON   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 16/10/2019 

CONSEJO SOCIAL DEL AYTO. DE 
XIXONA   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 25/09/2018 

CONSEJO SOCIAL DEL AYTO. DE 
XIXONA   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 25/09/2018 

CONSELL D'IGUALTAT DE CULLERA   T LOCAL 
BIENESTAR  
SOCIAL 27/06/2017 

CONSELL D'IGUALTAT DE CULLERA   S LOCAL 
BIENESTAR  
SOCIAL 27/06/2017 

CONSELL D'INMIGRACIÓ I 
INTERCULTURALITAT   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 17/10/2017 

CONSELL D'INMIGRACIÓ I 
INTERCULTURALITAT   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 17/10/2017 

CONSELL DONA AYTO. DENIA   T LOCAL 
BIENESTAR  
SOCIAL 15/11/2016 

CONSELL MUNICIPAL DE PERSONES 
AMB DISCAPACITAT/DIVERSITAT 
FUNCIONAL. AJUNTAMENT VALENCIA   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 16/07/2020 

CONSELL MUNICIPAL DE PERSONES 
AMB DISCAPACITAT/DIVERSITAT 
FUNCIONAL. AJUNTAMENT VALENCIA   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 16/07/2020 

CONSELL MUNICIPAL DONA AYTO. 
VALENCIA   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 09/06/2009 

CONSELL MUNICIPAL DONA AYTO. 
VALENCIA   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 24/05/2016 

FORO MUNICIPAL DE INMIGRACIÓN Y 
CONVIVENCIA SOCIAL AYTO. 
CASTELLON   S LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 31/10/2017 
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FORO MUNICIPAL DE INMIGRACIÓN Y 
CONVIVENCIA SOCIAL AYTO. 
CASTELLON   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 31/10/2017 

III PLA D'IGUALTAT AJUNTAMENT 
ALZIRA   T LOCAL 

BIENESTAR  
SOCIAL 15/11/2016 

CONSELL MUNICIPAL DE COOPERACIO 
DE VALENCIA   T LOCAL 

COOPERACION 
AL 
DESARROLLO 05/04/2022 

CONSELL MUNICIPAL DE COOPERACIO 
DE VALENCIA   S LOCAL 

COOPERACION 
AL 
DESARROLLO 05/04/2022 

AGENCIA DESARROLLO LOCAL AYTO. 
ALICANTE   T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

COMISION MUNICIPAL DEL PUERTO DE 
SAGUNTO   T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

COMITE ECONOMICO Y SOCIAL 
BENETUSSER   T LOCAL ECONOMIA 18/11/2009 

CONSEJO AGRARIO AYTO DE CHILCHES   T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO AGRARIO AYUNTAMIENTO 
DE CHILCHES   T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO AGRARIO MUNICIPAL 
BELLREGUARD   T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO AGRARIO MUNICIPAL DE 
PUÇOL   T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO AGRARIO MUNICIPAL 
SEGORBE   T LOCAL ECONOMIA 21/11/2023 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
ALGEMESI   T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
ALGEMESI   S LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 
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CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
ALGINET   T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
ALZIRA   T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
GANDIA   T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
GANDIA   S LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
RIBARROJA DEL TURIA   T LOCAL ECONOMIA 21/03/2017 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
RIBARROJA DEL TURIA   S LOCAL ECONOMIA 21/03/2017 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
RIBARROJA DEL TURIA   T LOCAL ECONOMIA 21/03/2017 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
XATIVA   T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
XATIVA   T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
XATIVA   S LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
XATIVA   T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
XATIVA   S LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSEJO LOCAL DE COMERCIO 
ALICANTE   S LOCAL ECONOMIA 11/07/2023 

CONSEJO LOCAL DE COMERCIO 
ALICANTE   T LOCAL ECONOMIA 11/07/2023 
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CONSEJO LOCAL DE COMERCIO AYTO. 
SEGORBE   T LOCAL ECONOMIA 21/11/2023 

CONSEJO LOCAL DE SEGURIDAD DE 
CASTELLON   T LOCAL ECONOMIA 20/02/2023 

CONSEJO MUNICIPAL AGRARIO DE 
SAGUNTO   T LOCAL ECONOMIA 31/10/2017 

CONSEJO MUNICIPAL AGRARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMAZORA   T LOCAL ECONOMIA 11/07/2023 

CONSEJO SOCIAL DE LA CIUDAD DE 
VALENCIA   S LOCAL ECONOMIA 23/10/2023 

CONSEJO SOCIAL DE LA CIUDAD DE 
VALENCIA   T LOCAL ECONOMIA 23/10/2023 

CONSEJOS ECONOMICOS Y SOCIALES 
ONTINYENT   T LOCAL ECONOMIA 15/11/2016 

CONSELL LOCAL DE COMERÇ ALACANT   T LOCAL ECONOMIA 17/07/2017 

CONSELL LOCAL DE COMERÇ VALENCIA   T LOCAL ECONOMIA 14/10/2019 

MESA MOBILITAT SOSTENIBLE 
AJUNTAMENT VALENCIA   T LOCAL ECONOMIA 22/03/2016 

CONSEJO ESCOLAR AJUNTAMENT 
BURRIANA   T LOCAL EDUCACION 12/07/2022 

CONSEJO ESCOLAR AYTO. ALICANTE   T LOCAL EDUCACION 01/07/2020 

CONSEJO ESCOLAR CARCAIXENT   T LOCAL EDUCACION 15/11/2016 

CONSEJO ESCOLAR DE BENIDORM   T LOCAL EDUCACION 30/11/2021 
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CONSEJO ESCOLAR DE BENIDORM   S LOCAL EDUCACION 30/11/2021 

CONSEJO ESCOLAR DE L'ALFÁS DEL PI   S LOCAL EDUCACION 22/07/2020 

CONSEJO ESCOLAR DE L'ALFÁS DEL PI   T LOCAL EDUCACION 22/07/2020 

CONSEJO ESCOLAR DE LA NUCÍA   S LOCAL EDUCACION 15/09/2020 

CONSEJO ESCOLAR DE LA NUCÍA   T LOCAL EDUCACION 15/09/2020 

CONSEJO ESCOLAR DE VILA-REAL   T LOCAL EDUCACION 10/01/2023 

CONSEJO ESCOLAR DE VILA-REAL   T LOCAL EDUCACION 10/01/2023 

CONSEJO ESCOLAR DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE   S LOCAL EDUCACION 11/01/2022 

CONSEJO ESCOLAR DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE   T LOCAL EDUCACION 11/01/2022 

CONSEJO ESCOLAR L'ALCUDIA   T LOCAL EDUCACION 15/11/2016 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL 
AJUNTAMENT ALCORA   T LOCAL EDUCACION 24/01/2023 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL 
AJUNTAMENT DE MORELLA   T LOCAL EDUCACION 13/09/2023 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL ALZIRA   T LOCAL EDUCACION 15/11/2016 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL 
AYUNTAMIENTO ALTURA   T LOCAL EDUCACION 13/09/2023 
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CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL 
AYUNTAMIENTO BENICARLO   T LOCAL EDUCACION 12/07/2022 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL 
AYUNTAMIENTO DE BENETUSSER   T LOCAL EDUCACION 09/01/2018 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL 
AYUNTAMIENTO DE BETXI   T LOCAL EDUCACION 10/08/2021 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE 
BENASSAL   T LOCAL EDUCACION 12/07/2022 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE 
BUÑOL   T LOCAL EDUCACION 23/03/2022 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE 
CASTELLON   S LOCAL EDUCACION 21/04/2022 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE 
CASTELLON   T LOCAL EDUCACION 21/04/2022 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE 
CASTELLON   T LOCAL EDUCACION 11/01/2022 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE 
CASTELLON   S LOCAL EDUCACION 21/05/2021 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE 
CHIVA   T LOCAL EDUCACION 20/03/2018 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE LA 
VALL D'UIXO   T LOCAL EDUCACION 21/02/2022 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE LA 
VALL D'UIXO   T LOCAL EDUCACION 21/02/2022 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE 
ONDA   T LOCAL EDUCACION 13/09/2023 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE 
SEDAVI   T LOCAL EDUCACION 23/03/2022 
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CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE 
SEGORBE   T LOCAL EDUCACION 11/01/2022 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE 
TORRENT   T LOCAL EDUCACION 10/05/2018 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE 
VINAROS   T LOCAL EDUCACION 11/01/2022 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE 
VINAROS   T LOCAL EDUCACION 11/01/2022 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE 
XABIA   T LOCAL EDUCACION 09/02/2022 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DE 
XABIA   T LOCAL EDUCACION 09/02/2022 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE BENICASIM   T LOCAL EDUCACION 23/03/2022 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE BENICASIM   T LOCAL EDUCACION 22/03/2022 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL 
GANDIA   T LOCAL EDUCACION 15/11/2016 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL 
GANDIA   T LOCAL EDUCACION 15/11/2016 

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL 
PENYISCOLA   T LOCAL EDUCACION 13/09/2023 

PACTO LOCAL POR LA INNOVACION, EL 
EMPLEO, EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
EMPRESARIAL, SOCIAL, URBANO Y 
AMBIENTAL MANISES   T LOCAL EDUCACION 23/03/2022 

PACTO LOCAL POR LA INNOVACION, EL 
EMPLEO, EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 
EMPRESARIAL, SOCIAL, URBANO Y 
AMBIENTAL MANISES   S LOCAL EDUCACION 23/03/2022 

COMISION TECNICA CONSEJO 
OBSERVATORIO SOCIOECONOMICO DE 
EMPLEO Y FORMACION CIUDAD DE 
VALENCIA   S LOCAL EMPLEO 20/03/2018 
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COMISION TECNICA CONSEJO 
OBSERVATORIO SOCIOECONOMICO DE 
EMPLEO Y FORMACION CIUDAD DE 
VALENCIA   T LOCAL EMPLEO 20/03/2018 

CONSEJO OBSERVATORIO 
SOCIOECONOMICO DE EMPLEO Y 
FORMACION DE LA CIUDAD DE 
VALENCIA   S LOCAL EMPLEO 20/03/2018 

CONSEJO OBSERVATORIO 
SOCIOECONOMICO DE EMPLEO Y 
FORMACION DE LA CIUDAD DE 
VALENCIA   T LOCAL EMPLEO 20/03/2018 

PACTO LOCAL POR EL EMPLEO 
CASTELLON. COMISIÓN PERMANENTE   T LOCAL EMPLEO 17/02/2023 

PACTO LOCAL POR EL EMPLEO 
CASTELLON. COMISIÓN PERMANENTE   S LOCAL EMPLEO 17/02/2023 

PACTO LOCAL POR EL EMPLEO DE 
CASTELLON DE LA PLANA. CONSEJO 
RECTOR   T LOCAL EMPLEO 11/07/2023 

PACTO LOCAL POR EL EMPLEO DE 
CASTELLON DE LA PLANA. CONSEJO 
RECTOR   S LOCAL EMPLEO 11/07/2023 

PATRONATO FUNDACIÓN VALENCIA 
ACTIVA DEL PACTO PARA EL EMPLEO 
DE LA CIUDAD DE VALENCIA 2021-
2024   T LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

PATRONATO FUNDACIÓN VALENCIA 
ACTIVA DEL PACTO PARA EL EMPLEO 
DE LA CIUDAD DE VALENCIA 2021-
2024   S LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

VII PACTO PAR EL EMPLEO DE LA 
CIUDAD DE VALENCIA 2021-2024. 
COMISION TECNICA   T LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

VII PACTO PAR EL EMPLEO DE LA 
CIUDAD DE VALENCIA 2021-2024. 
COMISION TECNICA   S LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

VII PACTO PARA EL EMPLEO DE LA 
CIUDAD DE VALENCIA 2021-2024. 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO   T LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

VII PACTO PARA EL EMPLEO DE LA 
CIUDAD DE VALENCIA 2021-2024. 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO   S LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

VII PACTO PARA EL EMPLEO DE LA 
CIUDAD DE VALENCIA 2021-2024. 
COMISION PERMANENTE   S LOCAL EMPLEO 27/10/2021 



P á g i n a  | 344   

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2023 

VII PACTO PARA EL EMPLEO DE LA 
CIUDAD DE VALENCIA 2021-2024. 
COMISION PERMANENTE   T LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

VII PACTO PARA EL EMPLEO DE LA 
CIUDAD DE VALENCIA 2021-2024. 
CONSEJO INSTITUCIONAL   T LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

VII PACTO PARA EL EMPLEO DE LA 
CIUDAD DE VALENCIA 2021-2024. 
CONSEJO INSTITUCIONAL   S LOCAL EMPLEO 27/10/2021 

CONSEJO SECTORIAL PARA EL 
FOMENTO ACTIVIDAD INDUSTRIAL 
INNOVACION TECNOLOGICA AYTO. 
ALICANTE   T LOCAL 

INDUSTRIA E 
INNOVACION 29/10/2019 

CONSEJO SECTORIAL PARA EL 
FOMENTO ACTIVIDAD INDUSTRIAL 
INNOVACION TECNOLOGICA AYTO. 
ALICANTE   T LOCAL 

INDUSTRIA E 
INNOVACION 29/10/2019 

CONSEJO AGRARIO MUNICIPAL DE LA 
LLOSA   T LOCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 29/10/2019 

CONSEJO MEDIO AMBIENTE AYTO. 
ALZIRA   T LOCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 15/11/2016 

CONSEJO MUNICIPAL AGRARIO Y DE 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL AYTO. 
CASTELLÓN   S LOCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 21/11/2023 

CONSEJO MUNICIPAL AGRARIO Y DE 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL AYTO. 
CASTELLÓN   T LOCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 21/11/2023 

CONSEJO MUNICIPAL DE MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALENCIA   S LOCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 23/03/2022 

CONSEJO MUNICIPAL DE MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALENCIA   T LOCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 19/05/2020 

MESA CONCERTACION POST-INCENDIO 
FORESTAL CARCAIXENT 2016   T LOCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 15/11/2016 

MESA CONCERTACION POST-INCENDIO 
FORESTAL CARCAIXENT 2016   T LOCAL 

MEDIO  
AMBIENTE 15/11/2016 

CONSEJO COORDINACION 
INTERSECTORIAL LOCAL DE SALUD 
AYTO. SEGORBE   T LOCAL SALUD 29/10/2019 
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CENTRO DE TURISMO DENIA   T LOCAL TURISMO 15/11/2016 

CENTRO DE TURISMO DENIA   S LOCAL TURISMO 17/07/2017 

CONSEJO DE TURISMO GANDIA   T LOCAL TURISMO 15/11/2016 

CONSELL MUNICIPAL DE TURISME 
AJUNTAMENT VALENCIA   T LOCAL TURISMO 27/06/2019 

PATRONATO DE TURISMO AYTO. 
SEGORBE   T LOCAL TURISMO 15/11/2016 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA 
PROVINCIA DE ALICANTE   T PROVINCIAL 

BIENESTAR 
 SOCIAL 08/07/2021 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA 
PROVINCIA DE ALICANTE   S PROVINCIAL 

BIENESTAR 
 SOCIAL 08/07/2021 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA 
PROVINCIA DE ALICANTE   T PROVINCIAL 

BIENESTAR 
 SOCIAL 08/07/2021 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA 
PROVINCIA DE ALICANTE   S PROVINCIAL 

BIENESTAR 
 SOCIAL 08/07/2021 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA 
PROVINCIA DE ALICANTE   T PROVINCIAL 

BIENESTAR 
 SOCIAL 08/07/2021 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA 
PROVINCIA DE ALICANTE   S PROVINCIAL 

BIENESTAR 
 SOCIAL 08/07/2021 

PACTO TERRITORIAL EMPLEO 
MUNICIPIOS CERAMICOS Y SU AREA 
DE INFLUENCIA DE LA PROVINCIA DE 
CASTELLON CONSEJO RECTOR   T PROVINCIAL EMPLEO 11/07/2023 

PACTO TERRITORIAL EMPLEO 
MUNICIPIOS CERAMICOS Y SU AREA 
DE INFLUENCIA DE LA PROVINCIA DE 
CASTELLON CONSEJO RECTOR   T PROVINCIAL EMPLEO 11/07/2023 

PACTO TERRITORIAL EMPLEO 
MUNICIPIOS CERAMICOS Y SU AREA 
DE INFLUENCIA DE LA PROVINCIA DE 
CASTELLON CONSEJO RECTOR   S PROVINCIAL EMPLEO 11/07/2023 
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PACTO TERRITORIAL EMPLEO 
MUNICIPIOS CERAMICOS Y SU AREA 
DE INFLUENCIA DE LA PROVINCIA DE 
CASTELLON CONSEJO RECTOR   S PROVINCIAL EMPLEO 11/07/2023 

MESA DE TURISMO RESIDENCIAL Y 
SOSTENIBLE DE LA PROVINCIA DE 
ALICANTE   S PROVINCIAL TURISMO 10/05/2018 

MESA DE TURISMO RESIDENCIAL Y 
SOSTENIBLE DE LA PROVINCIA DE 
ALICANTE   T PROVINCIAL TURISMO 10/05/2018 

PATRONATO DE TURISMO CONSEJO 
ASESOR DE LA COSTA BLANCA   T PROVINCIAL TURISMO 17/07/2017 

PATRONATO DE TURISMO CONSEJO 
ASESOR DE LA COSTA BLANCA   S PROVINCIAL TURISMO 06/05/2009 

PATRONATO DE TURISMO 
DIPUTACION PROVINCIAL CASTELLON   T PROVINCIAL TURISMO 03/10/2016 
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ANEXO II 

LISTADO I: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES 

PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2023 UGT-PV 

PROGRAMA EMDONA 
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COMARQUES DE CASTELLÓ 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 

ASISTENTE 
BAREMACIÓN (oculto 
LOPD) 

1 VALL D´UXÓ AIN EMDONA/2023/220/12 16 /06 /2023  

2 CASTELLDEFELS ALBOCACER EMDONA/2023/339/12 17 /07 /2023  

3 ONDA ALCUDIA DE VEO EMDONA/2023/189/12 7 /07 /2023  

4 VALL D´UXÓ ALFONDEGUILLA EMDONA/2023/75/12 28 /06 /2023  

5 SEGORBE ALGIMIA DE ALMONACID EMDONA/2023/236/12 27 /07 /2023  

6 SEGORBE ALMEDIJAR EMDONA/2023/106/12 4 /07 /2023  

7 VILA-REAL 
ALQUERIAS DEL  NIÑO 
PERDIDO EMDONA/2023/305/12 13 /06 /2023  

8 SEGORBE ALTURA EMDONA/2023/206/12 22 /06 /2023  

9 ONDA ARAÑUEL EMDONA/2023/96/12 14 /07 /2023  

10 CASTELLDEFELS ARES DEL MAESTRE EMDONA/2023/251/12 25 /05 /2023  

11 ONDA ARGELITA EMDONA/2023/132/12 3 /07 /2023  

12 VALL D´UXÓ ARTANA EMDONA/2023/224/12 21 /07 /2023  

13 CASTELLDEFELS ATZENETA DEL MAESTRAT EMDONA/2023/204/12 11 /08 /2023  

14 ONDA AYODAR EMDONA/2023/309/12 18 /07 /2023  

15 VALL D´UXÓ AZUEBAR EMDONA/2023/108/12 22 /06 /2023  

16 SEGORBE BARRACAS EMDONA/2023/248/12 21 /07 /2023  

17 SEGORBE BEJÍS EMDONA/2023/300/12 21 /06 /2023  

18 SEGORBE BENAFER EMDONA/2023/115/12 4 /07 /2023  

19 CASTELLDEFELS BENAFIGOS EMDONA/2023/351/12 11 /07 /2023  

20 CASTELLDEFELS BENASAL EMDONA/2023/307/12 28 /06 /2023  

21 CASTELLDEFELS BENLLOCH EMDONA/2023/112/12 6 /06 /2023  

22 CASTELLDEFELS CABANES EMDONA/2023/171/12 9 /06 /2023  

23 VINAROZ CALIG EMDONA/2023/288/12 21 /06 /2023  
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24 VINAROZ CANET LO ROIG EMDONA/2023/79/12 11 /07 /2023  

25 VINAROZ CASTELL DE CABRES EMDONA/2023/201/12 15 /06 /2023  

26 VINAROZ CASTELLFORT EMDONA/2023/257/12 26 /05 /2023  

27 SEGORBE CASTELLNOVO EMDONA/2023/267/12 20 /06 /2023  

28 CASTELLDEFELS CASTILLO VILLAMALEFA EMDONA/2023/165/12 4 /07 /2023  

29 VINAROZ CATÍ EMDONA/2023/156/12 13 /07 /2023  

30 SEGORBE CAUDIEL EMDONA/2023/371/12 13 /07 /2023  

31 VINAROZ CERVERA EMDONA/2023/197/12 26 /06 /2023  

32 VINAROZ CHERT EMDONA/2023/205/12 10 /06 /2023  

33 VALL D´UXÓ CHILCHES EMDONA/2023/287/12 14 /06 /2023  

34 CASTELLDEFELS CHODOS EMDONA/2023/353/12 11 /07 /2023  

35 VALL D´UXÓ CHOVAR EMDONA/2023/144/12 25 /07 /2023  

36 VINAROZ CINCTORRES EMDONA/2023/178/12 27 /06 /2023  

37 ONDA CIRAT EMDONA/2023/318/12 18 /07 /2023  

38 CASTELLDEFELS CORTES DE ARENOSO EMDONA/2023/213/12 19 /07 /2023  

39 CASTELLDEFELS COSTUR EMDONA/2023/87/12 6 /07 /2023  

40 CASTELLDEFELS COVES DE VINROMA EMDONA/2023/37/12 6 /07 /2023  

41 CASTELLDEFELS CULLA EMDONA/2023/331/12 18 /07 /2023  

42 SEGORBE EL TORO EMDONA/2023/314/12 29 /06 /2023  

43 VALL D´UXÓ ESLIDA EMDONA/2023/144/12 14 /06 /2023  

44 ONDA ESPADILLA EMDONA/2023/249/12 13 /06 /2023  

45 ONDA FANZARA EMDONA/2023/120/12 20 /07 /2023  

46 CASTELLDEFELS FIGUEROLES EMDONA/2023/210/12 20 /06 /2023  

47 VINAROZ FORCALL EMDONA/2023/343/12 25 /07 /2023  

48 SEGORBE FUENTE LA REINA EMDONA/2023/72/12 29 /06 /2023  

49 ONDA FUENTES DE AYODAR EMDONA/2023/89/12 19 /06 /2023  
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50 SEGORBE GAIBIEL EMDONA/2023/176/12 17 /07 /2023  

51 SEGORBE GELDO EMDONA/2023/340/12 2 /06 /2023  

52 VINAROZ HERBÉS EMDONA/2023/135/12 21 /06 /2023  

53 SEGORBE HIGUERAS EMDONA/2023/30/12 6 /07 /2023  

54 SEGORBE JERICA EMDONA/2023/80/12 7 /07 /2023  

55 VINAROZ LA JANA EMDONA/2023/194/12 17 /07 /2023  

56 VINAROZ LA MATA DE MORELLA EMDONA/2023/138/12 26 /06 /2023  

57 CASTELLDEFELS LES USERES EMDONA/2023/271/12 7 /07 /2023  

58 CASTELLDEFELS LUCENA DEL CID EMDONA/2023/211/12 26 /07 /2023  

59 SEGORBE MATET EMDONA/2023/13/12 26 /06 /2023  

60 SEGORBE MONTÁN EMDONA/2023/291/12 12 /07 /2023  

61 ONDA MONTANEJOS EMDONA/2023/283/12 28 /07 /2023  

62 VINAROZ MORELLA EMDONA/2023/301/12 24 /07 /2023  

63 VINAROZ OLOCAU DEL REY EMDONA/2023/168/12 22 /06 /2023  

64 VINAROZ PALANQUES EMDONA/2023/141/12 27 /06 /2023  

65 SEGORBE PAVIAS EMDONA/2023/35/12 20 /07 /2023  

66 SEGORBE PINA DE MONTALGRAO EMDONA/2023/145/12 17 /07 /2023  

67 ONDA PUEBLA DE ARENOSO EMDONA/2023/66/12 27 /06 /2023  

68 VINAROZ PUEBLA DE BENIFASAR EMDONA/2023/221/12 19 /06 /2023  

69 CASTELLDEFELS PUEBLA TORNESA EMDONA/2023/191/12 19 /07 /2023  

70 ONDA RIBESALBES EMDONA/2023/56/12 26 /06 /2023  

71 VINAROZ ROSELL EMDONA/2023/234/12 28 /06 /2023  

72 VINAROZ SALSADELLA EMDONA/2023/229/12 22 /06 /2023  

73 CASTELLDEFELS SANT JOAN DE MORO EMDONA/2023/333/12 14 /07 /2023  

74 VINAROZ SANT JORDI EMDONA/2023/17/12 7 /07 /2023  

75 VINAROZ SANT MATEU EMDONA/2023/59/12 13 /06 /2023  
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76 CASTELLDEFELS SERRATELLA EMDONA/2023/239/12 17 /07 /2023  

77 CASTELLDEFELS SIERRA ENGARCERAN EMDONA/2023/20/12 11 /07 /2023  

78 SEGORBE SONEJA EMDONA/2023/157/12 13 /07 /2023  

79 SEGORBE SOT DE FERRER EMDONA/2023/321/12 26 /06 /2023  

80 ONDA SUERAS EMDONA/2023/259/12 26 /06 /2023  

81 ONDA TALES EMDONA/2023/188/12 21 /06 /2023  

82 SEGORBE TERESA EMDONA/2023/375/12 4 /07 /2023  

83 VINAROZ TIRIG EMDONA/2023/116/12 28 /06 /2023  

84 VINAROZ TODOLELLA EMDONA/2023/60/12 28 /06 /2023  

85 ONDA TOGA EMDONA/2023/250/12 22 /06 /2023  

86 SEGORBE TORAS EMDONA/2023/98/12 15 /06 /2023  

87 ONDA TORRALBA DEL PINAR EMDONA/2023/172/12 17 /07 /2023  

88 CASTELLDEFELS TORRE D´EN BESORA EMDONA/2023/42/12 16 /06 /2023  

89 CASTELLDEFELS TORRE D´EN DOMENEC EMDONA/2023/71/12 13 /06 /2023  

90 ONDA TORRECHIVA EMDONA/2023/212/12 23 /06 /2023  

91 CASTELLDEFELS VALL D´ALBA EMDONA/2023/77/12 30 /05 /2023  

92 SEGORBE VALL D´ALMONACID EMDONA/2023/32/12 21 /06 /2023  

93 ONDA VALLAT EMDONA/2023/274/12 28 /07 /2023  

94 VINAROZ VALLIBONA EMDONA/2023/177/12 22 /06 /2023  

95 CASTELLDEFELS VILANOVA D´ALCOLEA EMDONA/2023/276/12 28 /06 /2023  

96 VALL D´UXÓ VILAVELLA EMDONA/2023/350/12 28 /08 /2023  

97 CASTELLDEFELS VILLAFAMES EMDONA/2023/48/12 20 /06 /2023  

98 CASTELLDEFELS VILLAFRANCA EMDONA/2023/277/12 16 /06 /2023  

99 CASTELLDEFELS VILLAHERMOSA DEL RIO EMDONA/2023/154/12 16 /06 /2023  

100 ONDA VILLAMALUR EMDONA/2023/195/12 19 /07 /2023  

101 SEGORBE VILLANUEVA DE VIVER EMDONA/2023/219/12 20 /07 /2023  
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102 VINAROZ VILLORES EMDONA/2023/45/12 27 /06 /2023  

103 CASTELLDEFELS VISTABELLA DEL MAESTRAT EMDONA/2023/85/12 25 /05 /2023  

104 SEGORBE VIVER EMDONA/2023/111/12 7 /06 /2023  

105 VINAROZ ZORITA DEL MAESTRAZGO EMDONA/2023/164/12 27 /06 /2023  

106 CASTELLDEFELS ZUCAINA EMDONA/2023/208/12 12 /06 /2023  
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COMARCA L'HORTA NORD-CAMP DE TÚRIA I CAMP DE MORVEDRE 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA ASISTENTE (oculto LOPD) 

1 MELIANA ALBALAT DELS SORELLS EMDONA 2023/284/46 11/07/2023  

2 
PTO.DE 
SAGUNTO 

ALBALAT DELS 
TARONGERS EMDONA 2023/175/46 13/07/2023  

3 MELIANA ALBUIXECH EMDONA 2023/137/46 23/06/2023  

4 PTO. SAGUNTO ALFARA DE LA BARONIA EMDONA 2023/179/46 04/08/2023  

5 PTO. SAGUNTO ALGIMIA D´ALFARA EMDONA 2023/14/46 05/12/2023  

6 PTO. SAGUNTO BENAVITES EMDONA 2023/373/46 04/08/2023  

7 PTO. SAGUNTO BENIFAIRO EMDONA 2023/247/46 26/07/2023  

8 PTO.SAGUNTO BENIFAIRO EMDONA 2023/247/46 26/07/2023  

9 LLÍRIA BENISANÓ EMDONA 2023/202/46 11/07/2023  

10 MELIANA BONREPOS I MIRAMBELL EMDONA 2023/110/46 14/07/2023  

11 LLIRIA CASINOS EMDONA 2023/125/46 21/07/2023  

12 LLIRIA DOMEÑO EMDONA 2023/140/46 03/08/2023  

13 PTO. SAGUNTO ESTIVELLA EMDONA 2023/217/46 30/06/2023  

14 LLIRIA GATOVA EMDONA 2023/136/46 06/06/2023  

15 PTO. SAGUNTO GILET EMDONA 2023/61/46 17/07/2023  

16 LLIRIA HIGUERUELAS EMDONA 2023/365/46 19/06/2023  

17 ALAQUAS LORIGUILLA EMDONA 2023/64/46 03/07/2023  

18 LLIRIA MARINES EMDONA 2023/352/46 25/07/2023  

19 MELIANA MASSALFASSAR EMDONA 2023/332/46 
25/05/2023 
26/05/2023  

20 LLÍRIA OLOCAU EMDONA 2023/21/46 
28/06/2023 
07/07/2023  

21 PTO. SAGUNTO PETRES EMDONA 2023/225/45 12/07/2023  

22 PTO. SAGUNTO QUART DE LES VALLS EMDONA 2023/316/46 29/06/2023  

23 PTO. SAGUNTO QUARTELL EMDONA 2023/255/46 25/07/2023  

24 PTO.SAGUNTO SEGART EMDONA 2023/324/46 26/06/2023  

25 PTO. SAGUNTO TORRES-TORRES EMDONA 2023/51/46 21/06/2023  
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COMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 CHELVA ADEMUZ EMDONA/2023/76/46 12/06/2023  

2 CHIVA ALBORACHE EMDONA/2023/28/46 10/07/2023  

3 LIRIA ALCUBLAS EMDONA/2023/364/46 03/07/2023  

4 TORRENT AYORA EMDONA/2023/306/46 12/07/2023  

5 SILLA BENIPARRELL EMDONA/2023/216/46 25/07/2023  

6 LIRIA BUGARRA EMDONA/2023/215/46 24/07/2023  

7 REQUENA CAMPORROBLES EMDONA/2023/302/46 24/07/2023  

8 CHELVA CASAS BAJAS EMDONA/2023/338/46 27/07/2023  

9 CHELVA CASTIELFABIB EMDONA/2023/368/46 28/06/2023  

10 CHELVA CHELVA EMDONA/2023/278/46 21/08/2023  

11 LIRIA CHULILLA EMDONA/2023/12/46 28/07/2023  

12 CHIVA DOS AGUAS EMDONA/2023/275/46 13/07/2023  

13 REQUENA FUENTERROBLES EMDONA/2023/311/46 24/05/2023  

14 CHIVA GODELLETA EMDONA/2023/231/46 22/06/2023  

15 AYORA JALANCE EMDONA/2023/99/46 25/07/2023  

16 AYORA JARAFUEL EMDONA/2023/269/46 17/07/2023  

17 CHELVA LA YESA EMDONA/2023/68/46 22/05/2023  

18 LIRIA LOSA DEL OBISPO EMDONA/2023/192/46 12/07/2023  

19 CHIVA MACASTRE EMDONA/2023/337/46 17/07/2023  

20 TORRENT MILLARES EMDONA/2023/7/46 19/06/2023  

21 TORRENT MONTROI EMDONA/2023/253/46 13/06/2023  

22 LIRIA PEDRALBA EMDONA/2023/281/46 19/07/2023  

23 CHELVA PUEBLA DE SAN MIGUEL EMDONA/2023/378/46 13/07/2023  

24 TORRENT REAL EMDONA/2023/130/46 14/06/2023  
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25 REQUENA SIETE AGUAS EMDONA/2023/83/46 21/06/2023  

26 SILLA SOLLANA EMDONA/2023/290/46 19/07/2023  

27 LIRIA SOT DE CHERA EMDONA/2023/109/46 05/07/2023  

28 AYORA TERESA DE COFRENTES EMDONA/2023/306/46 12/07/2023  

29 CHELVA TITAGUAS EMDONA/2023/252/46 03/07/2023  

30 CHELVA TUEJAR EMDONA/367/46 06/06/2023  

31 CHELVA VALLANCA EMDONA/2023/57/46 05/07/2023  

32 REQUENA VILLAGORDO DEL CABRIEL EMDONA/2023/310/46 11/07/2023  

33 CHIVA YATOVA EMDONA/2023/298/46 30/06/2023  

34 AYORA ZARRA EMDONA/2023/91/46 11/07/2023  
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COMARCA RIBERA, SAFOR, VALL D'ALBAIDA, COSTERA I CANAL DE NAVARRÉS 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 

ASISTENTE 
BAREMACIÓN (oculto 
LOPD) 

1 GANDIA ADOR EMDONA/2023/238/46 23/06/2023  

2 ONTINYENT AIELO DE MALFERIT EMDONA/2023/160/46 07/07/2023  

3 ALZIRA ALBALAT DE LA RIBERA  EMDONA/2023/325/46 07/06/2023  

4 XÀTIVA ALCÀNTERA DE XÚQUER EMDONA/2023/183/46 06/08/2023  

5 CARLET ALFARP EMDONA/2023/139/46 19/06/2023  

6 GANDIA ALFAUIR EMDONA/2023/95/46 23/06/2023  

7 GANDIA ALMISERA EMDONA/2023/162/46 07/03/2023  

8 GANDIA ALMOINES EMDONA/2023/207/46 
29/06/2023 
07/03/2023  

9 XÀTIVA ANNA EMDONA/2023/9/46 07/06/2023  

10 XÀTIVA ANTELLA EMDONA/2023/105/46 07/07/2023  

11 ONTINYENT ATZENETA D’ALBAIDA EMDONA/2023/54/46 24/03/2023  

12 GANDIA BARX EMDONA/2023/149/46 12/06/2023  

13 XÀTIVA BARXETA EMDONA/ 2023/90/46 
07/12/2023 
31/05/2023  

14 GANDIA BELLREGUARD EMDONA/2023/166/46 15/06/2023  

15 XÀTIVA BELLUS EMDONA2023/327/46 29/06/2023  

16 XATIVA BENEIXIDA EMDONA /2023/38/46 07/11/2023  

17 ONTINYENT BENIATJAR EMDONA/2023/326/46 17/07/2023  

18 GANDIA BENICOLET EMDONA/2023/147/46 24/07/2023  

19 ALZIRA BENICULL EMDONA/2023/158/46 13/06/2023  

20 ALZIRA 
BENIFAIRÓ DE LA 
VALLDIGNA EMDONA/2023/214/46 15/06/2023  

21 GANDIA BENIFLA EMDONA/2023/117/46 07/10/2023  

22 CARLET BENIMODO EMDONA/2023/67/46 07/04/2023  

23 
CARCAIXEN
T BENIMUSLEM EMDONA /2023/268/46 07/11/2023  
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24 GANDIA BENIRREDRÀ EMDONA/2023/19/46 19/06/2023  

25 XÀTIVA BENISSUERA EMDONA/2023/228/46 27/07/2023  

26 XÀTIVA BICORP EMDONA/2023/119/46 29/06/2023  

27 ONTINYENT BUFALI EMDONA/2023/10/46 17/07/2023  

28 XÀTIVA CARCER EMDONA 2023/245/46 26/06/2023  

29 ONTINYENT CARRICOLA EMDONA/2023/243/46 24/07/2023  

30 GANDIA CASTELLO DE RUGAT EMDONA/2023/23/46 24/07/2023  

31 GANDIA 
CASTELLONET DE LA 
CONQUESTA EMDONA/2023/237/46 07/03/2023  

32 CARLET CATADAU EMDONA/2023/377/46 14/09/2023  

33 XÀTIVA CERDÀ EMDONA/2023/102/46 19/06/2023  

34 XÀTIVA CHELLA EMDONA/2023/40/46 16/06/2023  

35 ALZIRA CORBERA EMDONA/2023/233/46 
07/04/2023 
11/09/2023  

36 XÀTIVA COTES EMDONA/2023/36/46 22/06/2023  

37 GANDIA DAIMÚS EMDONA/2023/299/46 19/06/2023  

38 XÀTIVA ENGUERA EMDONA/2023/295/46 06/09/2023  

39 XÀTIVA ÉNOVA EMDONA/2023/169/46 07/04/2023  

40 XATIVA ESTUBENY EMDONA/2023/334/46 17/07/2023  

41 SUECA FAVARA EMDONA/2023/355/46 07/06/2023  

42 SUECA FAVARA EMDONA/2023/355/46 19/9/2023  

43 GANDIA FONT D EN CARROS EMDONA/2023/55/46 17/7/2023  

44 ONTINYENT 
FONTANARS DELS 
ALFORINS EMDONA/2023/359/46 24/7/2023  

45 SUECA FORTALENY EMDONA/2023/18/46 30/6/2023  

46 
CARCAIXEN
T GAVARDA EMDONA/2023/123/46 11/7/2023  

47 XÀTIVA GUADASSEQUIES EMDONA/2023/163/46 19/07/2023  

48 GANDIA 
GUARDAMAR DE LA 
SAFOR EMDONA/2023/261/46 15/06/2023  

49 XATIVA LA FONT DE LA FIGUERA EMDONA/2023/282/46 18/07/2023  
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50 XÀTIVA 
LA GRANJA DE LA 
COSTERA EMDONA/202/63/46 06/07/2023  

51 XÀTIVA LA POBLA DEL DUC EMDONA/2023/232/46 26/06/2023  

52 
CARCAIXEN
T LA POBLA LLARGA EMDONA/2023/118/46 07/11/2023  

53 XÀTIVA LLANERA DE RANES EMDONA/2023/190/46 06/05/2023  

54 GANDIA 
LLOC NOU DE SANT 
JERONI EMDONA/2023/218/46 17/07/2023  

55 XÀTIVA LLOC NOU D'EN FENOLLET EMDONA/2023/43/46 21/06/2023  

56 XÀTIVA LLOC NOU D'EN FENOLLET EMDONA/2023/46/46 11/09/2023  

57 GANDIA LLOC NOU SANT LLERONI EMDONA/2023/218/46 07/03/2023  

58 CARLET LLOMBAI EMDONA/2023/143/46 07/11/2023  

59 XÀTIVA LLOSA DE RANES EMDONA/2023/322/46 06/05/2023  

60 GANDIA LLUTXENT EMDONA/2023/4/46 15/06/2023  

61 XÀTIVA MANUEL EMDONA/2023/286/46 14/06/2023  

62 XÀTIVA MOIXENT EMDONA/2023/292/46 07/06/2023  

63 ONTINYENT MONTAVERNER EMDONA/2023/6/46 15/06/2023  

64 XATIVA MONTESA EMDONA/2023/15/46 07/06/2023  

65 GANDIA MONTITXELVO EMDONA/2023/198/46 07/03/2023  

66 XATIVA  NOVETLE EMDONA/2023/366/46 17/07/2023  

67 ONTINYENT OTOS EMDONA/2023/16/46 24/07/2023  

68 GANDIA PALMA DE GANDIA EMDONA/2023/184/46 24/07/2023  

69 GANDIA PALMERA EMDONA/2023/121/46 07/03/2023  

70 GANDIA PALMERA EMDONA/2023/121/46 17/07/2023  

71 GANDIA PILES EMDONA/2022/28/46 31/01/2023  

72 GANDIA PILES EMDONA/2023/5/46 
24/07/2023 
27/07/2023  

73 ALZIRA POLINYA DEL XUQUER EMDONA/2023/114/46 12/07/2023  

74 GANDIA POTRIES EMDONA/2023/78/46 27/07/2023  

75 XÀTIVA QUATRETONDA EMDONA/2023/33/46 
26/07/2023 
10/04/2023  
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76 XÀTIVA QUESA EMDONA/2023/12/46 09/07/2023  

77 GANDIA RAFELCOFER EMDONA/2023/101/46 
23/06/2019 
07/03/2023  

78 XATIVA RAFERGUARAF EMDONA/2023/81/46 19/07/2023  

79 GANDIA REAL DE GANDIA EMDONA/2023/303/46 17/07/2023  

80 SUECA RIOLA EMDONA/2023/242/46 30/06/2023  

81 XÀTIVA ROTGLÀ I CORBERA EMDONA/2023/22/46 27/07/2023  

82 XÀTIVA ROTGLÀ I CORBERÀ EMDONA/2022/230/46 02/03/2023  

83 GANDIA ROTOVA EMDONA/2023/200/46 15/06/2023  

84 GANDIA RUGAT EMDONA/2023/3/46 12/06/2023  

85 GANDIA SALEM EMDONA/2023/124/46 07/10/2023  

86 XÀTIVA SAN JOANET EMDONA/2023/270/46 07/06/2023  

87 XÀTIVA SELLENT EMDONA/2023/146/46 14/06/2023  

88 ALZIRA SIMAT DE LA VALLDIGNA EMDONA/2023/107/46 31/07/2023  

89 XÀTIVA TORRELLA EMDONA/2023/272/46 21/07/2023  

90 XÀTIVA TOUS EMDONA/2023/173/46 23/06/2023  

91 XÀTIVA VALLADA EMDONA/2023/320/46 06/07/2023  

92 XÀTIVA VALLES EMDONA/2023/227/46 20/07/2023  

93 GANDIA VILLALONGA EMDONA/2023/223/46 15/06/2023  

94 GANDIA XERESA EMDONA/2023/341/46 17/07/2023  
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COMARCA L'ALACANTÍ – LA MARINA 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 
 Alicante- 
Los Ángeles Aigües EMDONA/2023/182/03 20/7/2023  

2  Denia Beniarbeig EMDONA/2023/39/03 3/7/2023  

3  Denia Benidoleig EMDONA/2023/82/03 14/7/2023  

4   Benidorm Benidorm EMDISC/2023/34/03 5/9/2023  

5  Benidorm Benifato EMDONA/2023/240/03 3/7/2023  

6  Benidorm Benimantell EMDONA/2023/187/03 3/7/2023  

7  Denia Benimeli EMDONA/2023/356/03 7/7/2023  

8  Calpe Benitachell EMDONA/2023/347/03 14/7/2023  

9  Callosa d´en Sarria Bolulla EMDONA/2023/08/03 
03/04/2023 
03/07/2023  

10  Busot Busot EMDONA/2023/161/03 21/6/2023  

11  Calpe Calpe EMDISC/2023/64/03 7/9/2023  

12  Castell de Castells Castell de Castells EMDONA/2023/84/03 
21/07/2023 
28/08/2023  

13  Benidorm Castell de Guadalest EMDONA/2023/222/03 3/7/2023  

14  La Nucia Confrides EMDONA/2023/379/03 10/7/2023  

15  El Campello El Campello EMDISC/2023/47/03 28/7/2023  

16  El Vergel El Vergel EMDONA/2023/376/03 8/6/2023  

17  Denia Els Poblets EMDONA/2023/244/03 3/7/2023  

18  Calpe Llíber EMDONA/2023/131/03 17/7/2023  

19  Alicante Muchamiel EMDISC/2023/46/03 24/8/2023  

20  Orba Orba EMDONA/2023/159/03 14/07/2023  

21  Villajoyosa Orcheta EMDONA/2023/354/03 3/07/2023  

22  Calpe Parcent EMDONA/2023/97/03 
28/07/2023 
03/08/2023  

23   Denia Rafol d´Almunia EMDONA/2023/346/03 22/6/2023  

24  Villajoyosa Relleu EMDONA/2023/58/03 3/7/2023  
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25  Calpe Senija EMDONA/2023/47/03 26/06/2023  

26  La Nucia Tárbena EMDONA/2023/152/03 31/7/2023  

27 Tormos Tormos EMDONA/2023/226/03 26/6/2023  

28  Xixona Torremanzanas EMDONA/2023/360/03 14/8/2023  

29   Denia Vall de Gallinera EMDONA/2023/357/03 26/7/2023  

30   Denia Vall de Laguar EMDONA/2023/289/03 12/9/2023  

31  Calpe Xaló EMDONA/2023/88/03 26/09/2023  
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COMARCA MUNTANYA-VINALOPÓ-VEGA BAJA 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 NOVELDA AGOST EMDONA/2023/297/03 14/07/2023  

2 ALCOY AGRES EMDONA/2023/199/03 13/06/2023  

3 ALCOY ALCOLEJA EMDONA/2023/193/03 06/07/2023  

4 ALCOY ALFAFARA EMDONA/2023246/03 23/06/2023  

5 ORIHUELA ALGORFA EMDONA/2023/319/03 27/07/2023  

6 NOVELDA ALGUENYA EMDONA/2023/264/03 05/07/2023  

7 ALCOY ALQUERIA DE AZNAR EMDONA/2023/113/03 22/06/2023  

8 ALCOY BALONES EMDONA/2023/25/03 13/06/2023  

9 VILLENA BENEIXAMA EMDONA/2023/323/03 07/07/2023  

10 ALCOY BENIARRES EMDONA/2023/621/03 19/06/2023  

11 ORIHUELA BENIFERRI EMDONA/2023/86/03 16/06/2023  

12 ALCOY BENILLOBA EMDONA/2023/83/03 29/06/2023  

13 ALCOY BENILLUP EMDONA/2023/92/03 14/06/2023  

14 ALCOY BENIMARFULL EMDONA/2023/94/03 02/06/2023  

15 ALCOY BENIMASSOT EMDONA/2023/129/03 13/06/2023  

16 VILLENA BIAR EMDONA/2023/209/03 20/07/2023  

17 ORIHUELA DAYA NUEVA EMDONA/2023/122/03 24/07/2023  

18 ORIHUELA DAYA VIEJA EMDONA/2023/285/03 06/06/2023  

19 ALCOY FACHECA EMDONA/2023/315/03 
11/07/2023 
14/07/2023  

20 ALCOY FAMORCA EMDONA/2023/73/03 07/07/2023  

21 ORIHUELA FORMENTERA EMDONA/2023/31/03 14/06/2023  

22 ALCOY GAIANES EMDONA/2023/196/03 19/06/2023  

23 ORIHUELA GRANJA DE ROCAMORA EMDONA/2023/328/03 19/07/2023  

24 NOVELDA HONDON DE LOS FRAILES EMDONA/2023/70/03 05/07/2023  
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25 ORIHUELA JACARILLA EMDONA/2023/181/03 12/07/2023  

26 NOVELDA LA ROMANA EMDONA/2023/265/03 06/07/2023  

27 NOVELDA HONDON DE LAS NIEVES ENDONA/2023/133/03 14/06/2023  

28 ALCOY LORXA EMDONA/2023/258/03 10/07/2023  

29 ALCOY MILLENA EMDONA/2023/1/03 19/06/2023  

30 ALCOY PENAGUILA EMDONA/2023/29/03 07/07/2023  

31 ALCOY PLANES EMDONA/2023/312/03 10/07/2023  

32 ALCOY QUATRETONDETA EMDONA/2023/372/03 26/07/2023  

33 ORIHUELA RAFAL EMDONA/2023/335/03 12/07/2023  

34 PETRER SALINAS EMDONA/2023/74/03 12/07/2023  

35 CREVILLENTE SAN ISIDRO EMDONA/2023/49/03 18/07/2023  

36 XIXONA TIBI EMDONA/2023/230/03 19/07/2023  

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA FORMACIÓN Y EMPLEO UGT-PV 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 FELIPE RINALDI 
ALFARA DEL 
PATRIARCA EMDONA/2023/279/46 19/07/2023  

2 
POETA 
MONMENEU VINALESA EMDONA/2023/11/46 03/07/2023  
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LISTADO II: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES 

PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2023 UGT-PV 

PROGRAMA EMERGE 
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COMARQUES DE CASTELLÓ 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 CASTELLDEFELS ADZENETA DEL MAEST. EMERGE/2023/246/12 19 /07 /2023  

2 VALL D´UXO AIN EMERGE/2023/100/12 5 /09 /2023  

3 CASTELLDEFELS ALBOCACER EMERGE/2023/268/12 24 /07 /2023  

4 ONDA ALCUDIA DE VEO EMERGE/2023/106/12 5 /10 /2023  

5 SEGORBE ALMEDIJAR EMERGE/2023/142/12 20 /09 /2023  

6 VALL D´UXO ALMENARA EMERGE/2023/288/12 27 /09 /2023  

7 SEGORBE ALTURA EMERGE/2023/132/12 14 /099 /2023  

8 ONDA ARAÑUEL EMERGE/2023/102/12 3 /10 /2023  

9 ONDA ARGELITA EMERGE/2023/189/12 22 /09 /2023  

10 VALL D´UXO ARTANA EMERGE/2023/171/12 5 /10 /2023  

11 ONDA AYODAR EMERGE/2023/188/12 10 /08 /2023  

12 VALL D´UXO AZUEBAR EMERGE/2023/98/12 22 /09 /2023  

13 SEGORBE BARRACAS EMERGE/2023/190/12 17 /10 /2023  

14 SEGORBE BEJIS EMERGE/2023/65/12 20 /7 /2023  

15 SEGORBE BENAFER EMERGE/2023/15/12 22 /09 /2023  

16 CASTELLDEFELS BENLLOCH EMERGE/2023/182/12 21 /09 /2023  

17 VILA-REAL BETXÍ EMERGE/2023/285/12 4 /10 /2023  

18 CASTELLDEFELS CABANES EMERGE/2023/140/12 10 /08 /2023  

19 VINAROZ CANET LO ROIG EMERGE/2023/31/12 16 /10 /2023  

20 VINAROZ CASTELLFORT EMERGE/2023/41/12 26 /09 /2023  

21 SEGORBE CASTELLNOVO EMERGE/2023/61/12 28 /08 /2023  

22 CASTELLDEFELS CASTILLO VILLAMALEFA EMERGE/2023/254/12 28 /08 /2023  

23 VINAROZ CATI EMERGE/2023/124/12 3 /08 /2023  

24 SEGORBE CAUDIEL EMERGE/2023/194/12 21 /099 /2023  
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25 VINAROZ CERVERA DEL MAESTRE EMERGE/2023/110/12 10 /10 /2023  

26 VINAROZ CHERT EMERGE/2023/47/12 18 /08 /2023  

27 CASTELLDEFELS CHODOS EMERGE/2023/89/12 5 /10 /2023  

28 VALL D´UXO CHOVAR EMERGE/2023/104/12 4 /10 /2023  

29 VINAROZ CINCTORRES EMERGE/2023/79/12 16 /10 /2023  

30 ONDA CIRAT EMERGE/2023/234/12 18 /09 /2023  

31 CASTELLDEFELS CORTES DE ARENOSO EMERGE/2023/221/12 5 /09 /2023  

32 CASTELLDEFELS COSTUR EMERGE/2023/21/12 8 /08 /2023  

33 CASTELLDEFELS COVES DE VINROMÀ EMERGE/2023/57/12 17 /08 /2023  

34 CASTELLDEFELS CULLA EMERGE/2023/206/12 29 /09 /2023  

35 VALL D´UXO ESLIDA EMERGE/2023/118/12 11 /09 /2023  

36 ONDA ESPADILLA EMERGE/2023/220/12 17 /10 /2023  

37 ONDA FANZARA EMERGE/2023/207/12 10 /08 /2023  

38 CASTELLDEFELS FIGUEROLES EMERGE/2023/168/12 14 /08 /2023  

39 VINAROZ FORCALL EMERGE/2023/242/12 24 /10 /2023  

40 SEGORBE FUENTE LA REINA EMERGE/2023/197/12 19 /10 /2023  

41 ONDA FUENTES DE AYODAR EMERGE/2023/94/12 26 /10 /2023  

42 SEGORBE GAIBIEL EMERGE/2023/93/12 13 /10 /2023  

43 VINAROZ HERBES EMERGE/2023/224/12 3 /10 /2023  

44 SEGORBE HIGUERAS EMERGE/2023/13/12 28 /08 /2023  

45 VINAROZ JANA, LA EMERGE/2023/210/12 11 /10 /2023  

46 SEGORBE JERICA EMERGE/2023/14/12 3 /10 /2023  

47 VALL D´UXO LLOSA, LA EMERGE/2023/257/12 16 /10 /2023  

48 CASTELLDEFELS LUCENA DEL CID EMERGE/2023/227/12 24 /10 /2023  

49 VINAROZ MATA DE MORELLA EMERGE/2023/111/12 18 /10 /2023  

50 SEGORBE MATET EMERGE/2023/29/12 3 /10 /2023  
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51 SEGORBE MONTAN EMERGE/2023/243/12 1 /08 /2023  

52 ONDA MONTANEJOS EMERGE/2023/238/12 27 /10 /2023  

53 VINAROZ MORELLA EMERGE/2023/245/12 28 /09 /2023  

54 SEGORBE PAVIAS EMERGE/2023/16/12 5 /09 /2023  

55 SEGORBE PINA MONTALGRAO EMERGE/2023/112/12 26 /10 /2023  

56 ONDA PUEBLA ARENOSO EMERGE/2023/120/12 29 /08 /2023  

57 VINAROZ PUEBLA BENIFASAR EMERGE/2023/40/12 26 /09 /2023  

58 ONDA RIBESALBES EMERGE/2023/90/12 27 /07 /2023  

59 VINAROZ ROSELL EMERGE/2023/133/12 31 /08 /2023  

60 VINAROZ SALSADELLA, LA EMERGE/2023/70/12 1 /09 /2023  

61 CASTELLDEFELS SAN JUAN DE MORÓ EMERGE/2023/232/12 10 /10 /2023  

62 VINAROZ SAN RAFAEL DEL RÍO EMERGE/2023/244/12 20 /10 /2023  

63 VINAROZ SANT MATEU EMERGE/2023/18/12 21 /08 /2023  

64 CASTELLDEFELS SERRATELLA, LA EMERGE/2023/209/12 4 /09 /2023  

65 SEGORBE SONEJA EMERGE/2023/125/12 18 /09 /2023  

66 SEGORBE SOT DE FERRER EMERGE/2023/76/12 17 /08 /2023  

67 VINAROZ STA. MAGDALENA DE P. EMERGE/2023/33/12 28 /09 /2023  

68 ONDA SUERAS EMERGE/2023/249/12 4 /10 /2023  

69 ONDA TALES EMERGE/2023/56/12 21 /08 /2023  

70 SEGORBE TERESA EMERGE/2023/159/12 20 /10 /2023  

71 VINAROZ TIRIG EMERGE/2023/17/12 30 /08 /2023  

72 ONDA TOGA EMERGE/2023/226/12 20 /10 /2023  

73 SEGORBE TORO, EL EMERGE/2023/216/12 11 /10 /2023  

74 ONDA TORRALBA DEL PINAR EMERGE/2023/164/12 11 /08 /2023  

75 CASTELLDEFELS TORRE D´ENBESORA EMERGE/2023/250/12 11 /10 /2023  

76 ONDA TORRECHIVA EMERGE/2023/219/12 18 /10 /2023  
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77 VINAROZ TRAIGUERA EMERGE/2023/126/12 27 /09 /2023  

78 CASTELLDEFELS USERAS EMERGE/2023/131/12 2 /10 /2023  

79 CASTELLDEFELS VALL D´ALBA EMERGE/2023/73/12 14 /07 /2023  

80 SEGORBE VALL DE ALMONACID EMERGE/2023/35/12 2 /08 /2023  

81 ONDA VALLAT EMERGE/2023/177/12 4 /10 /2023  

82 VINAROZ VALLIBONA EMERGE/2023/223/12 10 /10 /2023  

83 CASTELLDEFELS VILANOVA D´ALCOLEA EMERGE/2023/181/12 31 /07 /2023  

84 VALL D´UXO VILAVELLA EMERGE/2023/259/12 25 /09 /2023  

85 CASTELLDEFELS VILLAFAMÉS EMERGE/2023/160/12 20 /0/09 /2023  

86 CASTELLDEFELS VILLAFRANCA DEL CID EMERGE/2023/20/12 18 /07 /2023  

87 CASTELLDEFELS VILLAHERMOSA DEL RIO EMERGE/2023/163/12 7 /08 /2023  

88 ONDA VILLAMALUR EMERGE/2023/149/12 6 /09 /2023  

89 SEGORBE VILLANUEVA DE VIVER EMERGE/2023/172/12 2 /10 /2023  

90 CASTELLDEFELS VISTABELLA DEL MAEST. EMERGE/2023/22/12 11 /07 /2023  

91 SEGORBE VIVER EMERGE/2023/193/12 1 /08 /2023  

92 VINAROZ ZORITA DEL MAEST. EMERGE/2023/175/12 25 /10 /2023  

93 CASTELLDEFELS ZUCAINA EMERGE/2023/157/12 11 /10 /2023  
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COMARCA L'HORTA NORD-CAMP DE TÚRIA I CAMP DE MORVEDRE 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 PTO. SAGUNTO ALFARA  EMERGE 2023/265/46 03/08/2023  

2 PTO. SAGUNTO ALFARA  EMERGE 2023/108/46 11/10/2023  

3 PTO. SAGUNTO ALGAR DE PALANCIA EMERGE 2023/236/46 26/10/2023  

4 PTO. SAGUNTO BENIFAIRO EMERGE 2023/272/46 31/10/2023  

5 LLIRIA DOMEÑO EMERGE 2023/646/46 28/09/2023  

6 LLIRIA DOMEÑO EMERGE 2023/6/46 13/11/2023  

7 LLIRIA GATOVA EMERGE 2023/117/46 27/09/2023  

8 LLIRIA LLIRIA EMERGE 2023/286/46 27/09/2023  

9 LLIRIA MARINES EMERGE 2023/215/46 18/09/2023  

10 PTO.DE SAGUNTO OLOCAU EMERGE 2023/225/46 04/10/2023  

11 PTO. SAGUNTO PETRES EMERGE 2023/101/46 28/09/2023  

12 PTO.DE SAGUNTO QUART DE LES VALLS EMERGE 2023/180/46 21/09/2023  

13 LLÍRIA SEGART EMERGE 2023/173/46 28/09/2023  

14 PTO. SAGUNTO TORRES TORRES EMERGE 2023/42/46 22/09/2023  
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COMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 CHELVA ADEMUZ EMERGE/2023/44/46 28/09/2023  

2 CHELVA ALPUENTE EMERGE/2023/139/46 11/10/2023  

3 AYORA AYORA EMERGE/2023/217/46 04/10/2023  

4 LIRIA BUGARRA EMERGE/2023/135/46 06/10/2023  

5 REQUENA CAMPORROBLES EMERGE/2023/170/46 28/09/2023  

6 CHELVA CASAS BAJAS EMERGE/2023/235/46 23/10/2023  

7 CHELVA CASTIELFABIB EMERGE/2023/231/46 29/08/2023  

8 LIRIA CHULILLA EMERGE/2023/148/46 18/09/2023  

9 CHIVA CORTES DE PALLAS EMERGE/2023/260/46 04/10/2023  

10 CHIVA DOS AGUAS EMERGE/2023/213/46 20/09/2023  

11 LIRIA GESTALGAR EMERGE/2023/167/46 03/08/2023  

12 AYORA JALANCE EMERGE/2023/7/46 19/10/2023  

13 TORRENT MONTROI EMERGE/2023/294/46 27/07/2023  

14 LIRIA PEDRALBA EMERGE/2023/252/46 19/10/2023  

15 TORRENT REAL EMERGE/2023/275/46 02/10/2023  

16 LIRIA SOT DE CHERA EMERGE/2023/205/46 27/07/2023  

17 CHELVA TITAGUAS EMERGE/2023/87/46 05/10/2023  

18 REQUENA UTIEL EMERGE/2023/290/46 03/10/2023  

19 REQUENA UTIEL EMERGE/2023/290/46 20/10/2023  

20 REQUENA VENTA DEL MORO EMERGE/2023/187/46 23/10/2023  

21 CHIVA YATOVA EMERGE/2023/281/46 25/07/2023  

22 AYORA ZARRA EMERGE/2023/69/46 07/09/2023  

23 AYORA ZARRA EMERGE/2023/69/46 13/09/2023  
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COMARCA RIBERA, SAFOR, VALL D'ALBAIDA, COSTERA I CANAL DE NAVARRÉS 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 ONTINYENT ALBAIDA EMERGE/2023/284/46 10/02/2023  

2 XATIVA ALCUDIA DE CRESPINS EMERGE/2023/84/46 09/05/2023  

3 GANDIA ALFAUIR EMERGE/2023/48/46 16/10/2023  

4 GANDIA ALMISERA EMERGE/2023/138/46 25/09/2023  

5 ALZIRA ALZIRA EMERGE/2023/241/46 14/09/2023  

6 XÀTIVA ANNA EMERGE/2023/115/46 25/09/2023  

7 ONTINYENT BÈLGIDA EMERGE/2023/52/46 19/10/2023  

8 ONTINYENT BENIATJAR EMERGE/2023/151/46 02/10/2023  

9 GANDIA BENICOLET EMERGE/2023/71/46 16/10/2023  

10 XÀTIVA BENIGANIM EMERGE/2023/283/46 2/10/2023  

11 XÀTIVA BICORP EMERGE/2023/103/46 28/09/2023  

12 ONTINYENT BOCAIRENT EMERGE/2023/20239/46 27/09/2023  

13 ONTINYENT CARRÍCOLA EMERGE/2023/162/46 04/10/2023  

14 GANDIA CASTELLÓ DE RUGAT EMERGE/2023/147/46 
18/09/2023 
25/09/2023  

15 GANDIA CASTELLÓ DE RUGAT EMERGE/2023/147/46 05/10/2023  

16 GANDIA CASTELLONET EMERGE/2023/169/46 09/11/2023  

17 GANDIA 
CASTELLONET DE LA  
CONQUESTA EMERGE/2023/169/46 09/11/2023  

18 XÀTIVA CERDA EMERGE/2023/46/46 20/07/2023  

19 XÀTIVA ENGUERA EMERGE/2023/129/46 22/09/2023  

20 XÀTIVA ENOVA EMERGE/2023/155/46 17/10/2023  

21 XÀTIVA ESTUBENY EMERGE/2023/208/46 31/07/2023  

22 GANDIA GANDIA EMERGE/2023/293/46 6/10/2023  

23 XATIVA GENOVES EMERGE/2023/201/46 26/07/2023  

24 XÀTIVA LA FONT DE LA FIGUERA EMERGE/2023/240/46 
21/09/2023 
18/10/2023  
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25 XÀTIVA LA LLOSA DE RANES EMERGE/2023/198/46 13/09/2023  

26 XÀTIVA LA POBLA DEL DUC EMERGE 2023/255/46 27/10/2023  

27 GANDIA LLOC NOU EMERGE/2023/195/46 11/09/2023  

28 CARLET LLOMBAI EMERGE/2023/278/46 13/09/2023  

29 GANDIA LLUTXENT EMERGE/2023/4/46 23/10/2023  

30 XÀTIVA MOIXENT EMERGE/2023/141/46 22/09/2023  

31 XÀTIVA MONTESA EMERGE/2023/67/46 25/09/2023  

32 GANDIA PALMA DE GANDIA EMERGE/2023/267/46 5/10/2023  

33 XATIVA QUATRETONDA EMERGE/2023/60/46 26/10/2023  

34 XÀTIVA QUESA EMERGE/2023/62/46 21/09/2023  

35 XÀTIVA ROTGLA I CORBERA EMERGE/2023/72/4 13/09/2023  

36 GANDIA RUGAT EMERGE/2023/2/46 05/10/2023  

37 GANDIA SALEM EMERGE/2023/161/46 
18/09/2023 
25/09/2023  

38 XÀTIVA SELLENT EMERGE/2022/211/46 23/02/2023  

39 XÀTIVA SELLENT EMERGE/2023/51/46 22/09/2023  

40 ALZIRA SIMAT DE LA VALLDIGNA EMERGE/2023/266/46 24/10/2023  

41 SUECA TAVERNES DE LA VALLDIGNA EMERGE/2023/279/46 06/09/2023  
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COMARCA L'ALACANTÍ – LA MARINA 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 
 Alicante -  
Los Ángeles Aigües EMERGE/2023/80/03 22/9/2023  

2  Calpe Alcalalí EMERGE/2023/78/03 21/9/2023  

3  Calpe Alcalalí EMERGE/2023/78/03 21/9/2023  

4  Denia Beniarbeig EMERGE/2023/32/03 18/9/2023  

5   Benidorm Benifato EMERGE/2023/91/03 18/10/2023  

6  Denia Benigembla EMERGE/2023/10/03 2/10/2023  

7   Benidorm Benimantell EMERGE/2023/109/03 18/9/2023  

8   Benidorm Bolulla EMERGE/2023/12/03 26/10/2023  

9  Busot Busot EMERGE/2023/271/03 28/8/2023  

10  Benidorm Castell de Guadalest EMERGE/2023/99/03 18/9/2023  

11   Benidorm Confrides EMERGE/2023/53/03 
02/10/2023 
25/09/2023  

12  El Vergel El Vergel EMERGE/2023/92/03 24/7/2023  

13  Gata de Gorgos Gata de Gorgos EMERGE/2023/274/03 22/9/2023  

14  Denia L´Atzúbia EMERGE/2023/30/03 21/7/2023  

15   Benidorm La Nucía EMERGE/2023/53/03 2/10/2023  

16  Alicante Muchamiel EMERGE/2023/289/03 24/8/2023  

17  Orba Orba EMERGE/2023/152/03 12/9/2023  

18  Calpe Parcent EMERGE/2023/49/03 9/08/2023  

19  Denia Pedreguer EMERGE/2023/280/03 7/9/2023  

20   Benidorm Polop EMERGE/2023/59/03 24/07/2023  

21  Villajoyosa Relleu EMERGE/2023/82/03 5/9/2023  

22  Calpe Senija EMERGE/2023/123/03 25/09/23  

23  La Nucia Tárbena EMERGE/2023/24/03 26/10/2023  

24  Xixona Torremanzanas EMERGE/2023/90/03 21/08/2023  
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25  Xixona Torremanzanas EMERGE/2023/97/03 21/8/2023  

26   Denia Vall de Gallinera EMERGE/2023/113/03 26/7/2023  

27   Denia Vall de Laguar EMERGE/2023/153/03 12/9/2023  

28  Villajoyosa Villajoyosa EMERGE/2023/39/03 31/07/2023  

29  Calpe Xaló EMERGE/2023/11/03 26/9/2023  
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COMARCA MUNTANYA-VINALOPÓ-VEGA BAJA 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 ALCOY AGRES EMERGE/2023/121/03 26/09/2023  

2 CREVILLENTE ALBATERA EMERGE/2023/264/03 14/09/2023  

3 ORIHUELA ALGORFA EMERGE/2023/291/03 11/09/2023  

4 ALCOY ALQUERIA DE AZNAR EMERGE/2023/64/03 06/09/2023  

5 ALCOY BALONES EMERGE/2023/38/03 24/10/2023  

6 ALCOY BENASAU EMERGE/2023253/03 24/10/2023  

7 ALCOY BENIARRES EMERGE/2023/183/03 10/10/2023  

8 ALCOY BENIFALLIM EMERGE/2023/228/03 17/10/2023  

9 ALCOY BENILLUP EMERGE/2023/54/03 24/10/2023  

10 ALCOY BENIMASSOT EMERGE/2023/19/03 19/10/2023  

11 VILLENA BIAR EMERGE/2023/134/03 16/10/2023  

12 ALCOY FACHECA EMERGE/2023/506/03 25/10/2023  

13 ALCOY GORGA EMERGE/2023/50/03 26/09/2023  

14 ALCOY LORXA EMERGE/2023/165/03 26/10/2023  

15 NOVELDA NOVELDA EMERGE/2023/287/03 05/10/2023  

16 IBI ONIL EMERGE/2023/302/03 28/07/2023  

17 ORIHUELA ORIHUELA EMERGE/2023/270/03 18/10/2023  

18 ALCOY PENAGUILA EMERGE/2023/28/03 12/09/2023  

19 PETRER PETRER EMERGE/2023/300/03 
25/09/2023 
03/10/2023  

20 ALCOY PLANES EMERGE/2023/192/03 19/10/2023  

21 ALCOY QUATRETONDETA EMERGE/2023/145/03 20/10/2023  

22 PETRER SALINAS EMERGE/2023/86/03 11/10/2023  

23 XIXONA TIBI EMERGE/2023/248/03 20/10/2023  

24 ALCOY TOLLOS EMERGE/2023179/03 20/10/2023  
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LISTADO III: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES 

PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2023 UGT-PV 

PROGRAMA EMPUJU 
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COMARQUES DE CASTELLÓ 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 CASTELLDEFELS ADZENETA DEL MAEST. EMPUJU/2023/45/12 11 /08 /2023  

2 VALL D´UXO AIN EMPUJU/2023/170/12 27 /09 /2023  

3 CASTELLDEFELS ALBOCACER EMPUJU/2023/503/12 4 /07 /2023  

4 ONDA ALCORA EMPUJU/2023/175/12 14 /07 /2023  

5 ONDA ALCUDIA DE VEO EMPUJU/2023/182/12 5 /09 /2023  

6 SEGORBE ALGIMIA DE ALMONACID EMPUJU/2023/219/12 25 /09 /2023  

7 CASTELLDEFELS ALMAZORA EMPUJU/2023/185/12 28 /08 /2023  

8 SEGORBE ALMEDIJAR EMPUJU/2023/236/12 12 /09 /2023  

9 VALL D´UXO ALMENARA EMPUJU/2023/364/12 9 3 /2023  

10 VILA-REAL ALQUERIAS DEL NIÑO PERDIDO EMPUJU/2023/294/12 1 /06 /2023  

11 SEGORBE ALTURA EMPUJU/2023/485/12 20 /09 /2023  

12 ONDA ARAÑUEL EMPUJU/2023/43/12 7 /08 /2023  

13 CASTELLDEFELS ARES DEL MAESTRE EMPUJU/2023/33/12 19 /09 /2023  

14 ONDA ARGELITA EMPUJU/2023/127/12 15 /09 /2023  

15 VALL D´UXO AZUEBAR EMPUJU/2023/163/12 12 /09 /2023  

16 SEGORBE BARRACAS EMPUJU/2023/354/12 14 /07 /2023  

17 SEGORBE BEJIS EMPUJU/2023/63/12 2 /06 /2023  

18 SEGORBE BENAFER EMPUJU/2023/199/12 14 /07 /2023  

19 CASTELLDEFELS BENAFIGOS EMPUJU/2023/500/12 2 /10 /2023  

20 CASTELLDEFELS BENASAL EMPUJU/2023/499/12 26 /09 /2023  

21 VINAROZ BENICARLO EMPUJU/2023/560/12 17 /07 /2023  

22 Hº VICIANA BENICASSIM EMPUJU/2023/413/12 14 /06 /2023  

23 CASTELLDEFELS BENLLOCH EMPUJU/2023/542/12 11 /09 /2023  

24 VILA-REAL BETXI EMPUJU/2023/195/12 3 /07 /2023  
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25 VILA-REAL BURRIANA EMPUJU/2023/53/12 13 /07 /2023  

26 CASTELLDEFELS CABANES EMPUJU/2023/174/12 13 /06 /2023  

27 VINAROZ CANET LO ROIG EMPUJU/2023/289/12 11 /09 /2023  

28 SEGORBE CASTELLNOVO EMPUJU/2023/206/12 21 /09 /2023  

29 Hº VICIANA CASTELLÓN DE LA PLANA EMPUJU/2023/533/12 11 /10 /2023  

30 CASTELLDEFELS CASTILLO DE VILLAMALEFA EMPUJU/2023/402/12 28 /08 /2023  

31 VINAROZ CATÍ EMPUJU/2023/267/12 16 /10 /2023  

32 SEGORBE CAUDIEL EMPUJU/2023/540/12 12 /09 /2023  

33 VINAROZ CERVERA DEL MAESTRE EMPUJU/2023/213/12 3 /07 /2023  

34 VINAROZ CHERT EMPUJU/2023/521/12 5 /06 /2023  

35 CASTELLDEFELS CHODOS EMPUJU/2023/274/12 28 /08 /2023  

36 VALL D´UXO CHOVAR EMPUJU/2023/450/12 22 /09 /2023  

37 VINAROZ CINCTORRES EMPUJU/2023/468/12 11 /09 /2023  

38 ONDA CIRAT EMPUJU/2023/449/12 26 /07 /2023  

39 CASTELLDEFELS CORTES DE ARENOSO EMPUJU/2023/133/12 5 /09 /2023  

40 CASTELLDEFELS COVES DE VINROMÀ EMPUJU/2023/244/12 17 /08 /2023  

41 CASTELLDEFELS CULLA EMPUJU/2023/541/12 13 /09 /2023  

42 ONDA ESPADILLA EMPUJU/2023/188/12 10 /10 /2023  

43 ONDA FANZARA EMPUJU/2023/305/12 8 /09 /2023  

44 CASTELLDEFELS FIGUEROLES EMPUJU/2023/237/12 18 /08 /2023  

45 VINAROZ FORCALL EMPUJU/2023/419/12 28 /07 /2023  

46 SEGORBE FUENTE LA REINA EMPUJU/2023/331/12 20 /09 /2023  

47 ONDA FUENTES DE AYODAR EMPUJU/2023/66/12 19 /09 /2023  

48 SEGORBE GAIBIEL EMPUJU/2023/245/12 27 /09 /2023  

49 SEGORBE GELDO EMPUJU/2023/552/12 19 /07 /2023  

50 VINAROZ JANA, LA EMPUJU/2023/367/12 26 /09 /2023  



 P á g i n a  | 383 

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2023 

51 SEGORBE JERICA EMPUJU/2023/24/12 8 /06 /2023  

52 VALL D´UXO LLOSA, LA EMPUJU/2023/360/12 25 /10 /2023  

53 CASTELLDEFELS LUCENA DEL CID EMPUJU/2023/559/12 17 /07 /2023  

54 CASTELLDEFELS MANCO ALT MAESTRAT EMPUJU/2023/491/12 10 /10 /2023  

55 SEGORBE MANCO ALTO PALANCIA EMPUJU/2023/220/12 10 /07 /2023  

56 CASTELLDEFELS MANCO ELS PORTS EMPUJU/2023/338/12 11 /09 /2023  

57 ONDA MANCO ESPADÁN MIJARES EMPUJU/2023/386/12 27 /07 /2023  

58 CASTELLDEFELS 
MANCO L´ALCALATEN- 
ALTO MIJARES EMPUJU/2023/453/12 6 /10 /2023  

59 CASTELLDEFELS 
MANCO PENYAGOLOSA- 
POBLES NORD EMPUJU/2023/56/12 31 /08 /2023  

60 ONDA MANCO RIO MIJARES EMPUJU/2023/458/12 11 /10 /2023  

61 VINAROZ MANCO TAULA SENIA EMPUJU/2023/383/12 19 /09 /2023  

62 VINAROZ MATA DE MORELLA EMPUJU/2023/176/12 30 /08 /2023  

63 SEGORBE MATET EMPUJU/2023/10/12 30 /06 /2023  

64 VALL D´UXO MONCOFA EMPUJU/2023/512/12 18 /09 /2023  

65 SEGORBE MONTAN EMPUJU/2023/342/12 27 /10 /2023  

66 ONDA MONTANEJOS EMPUJU/2023/412/12 19 /09 /2023  

67 VINAROZ MORELLA EMPUJU/2023/537/12 11 /09 /2023  

68 VALL D´UXO NULES EMPUJU/2023/180/12 18 /08 /2023  

69 ONDA ONDA EMPUJU/2023/403/12 19 /06 /2023  

70 CASTELLDEFELS OROPESA DEL MAR EMPUJU/2023/361/12 20 /06 /2023  

71 VINAROZ PALANQUES EMPUJU/2023/379/12 20 /10 /2023  

72 VINAROZ PORTELL DE MORELLA EMPUJU/2023/201/12 27 /09 /2023  

73 ONDA PUEBLA ARENOSO EMPUJU/2023/112/12 22 /08 /2023  

74 VINAROZ PUEBLA BENIFASAR EMPUJU/2023/51/12 18 /09 /2023  

75 ONDA RIBESALBES EMPUJU/2023/36/12 28 /07 /2023  

76 VINAROZ ROSELL EMPUJU/2023/339/12 27 /07 /2023  
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77 SEGORBE SACAÑET EMPUJU/2023/69/12 8 /09 /2023  

78 VINAROZ SALSADELLA, LA EMPUJU/2023/87/12 29 /08 /2023  

79 CASTELLDEFELS SARRATELLA EMPUJU/2023/487/12 28 /08 /2023  

80 SEGORBE SEGORBE EMPUJU/2023/456/12 9 /06 /2023  

81 CASTELLDEFELS SIERRA ENGARCERÁN EMPUJU/2023/373/12 5 /06 /2023  

82 ONDA TALES EMPUJU/2023/363/12 30 /08 /2023  

83 SEGORBE TERESA EMPUJU/2023/432/12 6 /10 /2023  

84 VINAROZ TIRIG EMPUJU/2023/25/12 11 /07 /2023  

85 VINAROZ TODOLELLA EMPUJU/2023/257/12 2 /11 /2023  

86 ONDA TOGA EMPUJU/2023/189/12 21 /09 /2023  

87 SEGORBE TORÁS EMPUJU/2023/107/12 11 /08 /2023  

88 SEGORBE TORO, EL EMPUJU/2023/561/12 6 /10 /2023  

89 CASTELLDEFELS TORRE EN DOMENECH EMPUJU/2023/20/12 19 /09 /2023  

90 CASTELLDEFELS TORREBLANCA EMPUJU/2023/242/12 7 /06 /2023  

91 ONDA TORRECHIVA EMPUJU/2023/190/12 11 /08 /2023  

92 CASTELLDEFELS USERAS EMPUJU/2023/225/12 19 /06 /2023  

93 CASTELLDEFELS VALL D´ALBA EMPUJU/2023/34/12 17 /05 /2023  

94 VALL D´UXO VALL D´UIXÓ EMPUJU/2023/140/12 27 /07 /2023  

95 SEGORBE VALL DE ALMONACID EMPUJU/2023/85/12 21 /06 /2023  

96 ONDA VALLAT EMPUJU/2023/126/12 15 /09 /2023  

97 VINAROZ VALLIBONA EMPUJU/2023/528/12 12 /09 /2023  

98 CASTELLDEFELS VILANOVA D´ALCOLEA EMPUJU/2023/429/12 11 /08 /2023  

99 VILA-REAL VILA-REAL EMPUJU/2023/524/12 26 /09 /2023  

100 VALL D´UXO VILAVELLA EMPUJU/2023/439/12 26 /09 /2023  

101 CASTELLDEFELS VILLAFRANCA DEL CID EMPUJU/2023/490/12 30 /08 /2023  

102 CASTELLDEFELS VILLAHERMOSA DEL RIO EMPUJU/2023/474/12 27 /06 /2023  
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103 ONDA VILLAMALUR EMPUJU/2023/497/12 9 /08 /2023  

104 SEGORBE VILLANUEVA DE VIVER EMPUJU/2023/197/12 11 /10 /2023  

105 VINAROZ VILLORES EMPUJU/2023/473/12 23 /10 /2023  

106 VINAROZ VINAROS EMPUJU/2023/158/12 11 /06 /2023  

107 CASTELLDEFELS VISTABELLA DEL MAESTRAT EMPUJU/2023/93/12 5 /07 /2023  

108 SEGORBE VIVER EMPUJU/2023/110/12 14 /06 /2023  

109 VINAROZ ZORITA DEL MAEST. EMPUJU/2023/516/12 23 /10 /2023  

110 CASTELLDEFELS ZUCAINA EMPUJU/2023/565/12 12 /06 /2023  
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COMARCA L'HORTA NORD-CAMP DE TÚRIA I CAMP DE MORVEDRE 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 MELIANA ALBALAT DELS SORELLS EMPUJU 2023/508/46 11/07/2023  

2 PTO. SAGUNTO 
ALBALAT DELS 
TARONGERS EMPUJU 2023/83/46 05/09/2023  

3 PTO. SAGUNTO ALFARA EMPUJU 2023/564/46 17/10/2023  

4 PTO. SAGUNTO ALGIMIA  EMPUJU 2023/5/46 09/06/2023  

5 MELIANA ALMÀSSERA EMPUJU 2023/347/46 03/10/2023  

6 LLIRIA BENAGUASIL EMPUJU 2023/228/46 25/07/2023  

7 LLIRIA BENAGUASIL EMPUJU 2023/228/46 25/07/2023  

8 PTO. SAGUNTO BENIFAIRO EMPUJU 2023/232/46 30/08/2023  

9 BURJASSOT BÉTERA EMPUJU 2023/424/46 22/09/2023  

10 MELIANA BONREPOS I MIRAMBELL EMPUJU 2023/60/46 18/10/2023  

11 MELIANA BONREPOS I MIRAMBELL EMPUJU 2023/60/46 21/09/2023  

12 PTO. SAGUNTO CANET D´EN BERENGUER EMPUJU 2023/395/46 13/09/2023  

13 LLIRIA DOMEÑO EMPUJU 2023/395/46 13/09/2023  

14 LLIRIA DOMEÑO EMPUJU 2023/17/46 13/09/2023  

15 MELIANA EL PUIG DE SANTA MARÍA EMPUJU 2022/352/46 14/03/2023  

16 MELIANA EL PUIG DE SANTA MARÍA EMPUJU 2023/178/46 19/07/2023  

17 
PTO.DE 
SAGUNTO ESTIVELLA EMPUJU 2023/578/46 11/07/2023  

18 PTO. SAGUNTO FAURA EMPUJU 2023/444/46 25/09/2023  

19 MELIANA FOIOS EMPUJU 2023/282/46 13/09/2023  

20 MELIANA FOIOS EMPUJU 2023/282/46 14/09/2023  

21 LLIRIA GÁTOVA EMPUJU 2023/374/46 30/05/2023  

22 LLIRIA LLIRIA EMPUJU 2023/249/46 
17/10/2023 
20/10/2023  

23 LLIRIA 
MANCOMUNITAT  
CAMP DE TURIA EMPUJU 2023/297/46 26/07/2023  

24 
PTO.DE 
SAGUNTO 

MANCOMUNITAT  
DE LES VALLS EMPUJU 2023/86/46 14/06/2023  
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25 LLÍRIA MARINES EMPUJU 2023/446/46 06/09/2023  

26 MELIANA MASSAMAGRELL EMPUJU 2023/466/46 11/10/2023  

27 MELIANA MELIANA EMPUJU 2023/546/46 13/10/2023  

28 BURJASSOT NÁQUERA EMPUJU 2023/396/46 25/10/2023  

29 LLÍRIA OLOCAU EMPUJU 2023/481/46 19/06/2023  

30 BURJASSOT PATERNA EMPUJU 2023/584/46 17/07/2023  

31 MELIANA POBLA DE FARNALS EMPUJU 2023/553/46 18/09/2023  

32 MELIANA POBLA DE FARNALS EMPUJU 2023/553/46 05/09/2023  

33 LLIRIA POBLA VALLBONA EMPUJU 2023/488/46 31/08/2023  

34 LLIRIA POBLA VALLBONA EMPUJU 2023/488/46 28/09/2023  

35 LLIRIA POBLA VALLBONA EMPUJU 2023/488/46 31/08/2023  

36 MELIANA RAFELBUNYOL EMPUJU 2023/243/46 20/07/2023  

37 PTO. SAGUNTO SAGUNT EMPUJU 2023/380/46 18/07/2023  

38 PTO. SAGUNTO SEGART EMPUJU 2023/333/46 18/09/2023  

39 ALFAMBRA TAVERNES BLANQUES EMPUJU 2023/452/46 10/10/2023  

40 LLIRIA VILAMARXANT EMPUJU 2023/525/46 07/09/2023  
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COMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 CHELVA ADEMUZ EMPUJU/2023/4/46 
12/06/2023 
28/09/2023  

2 CATARROJA ALBAL EMPUJU/2023/447/46 07/07/2023  

3 CHIVA ALBORACHE EMPUJU/2023/108/46 19/06/2023  

4 ALAQUAS ALDAIA EMPUJU/2023/239/46 18/07/2023  

5 CATARROJA ALFAFAR EMPUJU/2023/417/46 29/06/2023  

6 CHELVA ALPUENTE EMPUJU/2023/556/46 11/10/2023  

7 LIRIA ANDILLA EMPUJU/2023/311/46 01/09/2023  

8 AYORA AYORA EMPUJU/2023/298/46 04/10/2023  

9 TORRENT AYORA EMPUJU/2023/526/46 12/07/2023  

10 CATARROJA BENETUSSER EMPUJU/2023/144/46 07/07/2023  

11 SILLA BENIPARRELL EMPUJU/2023/296/46 11/07/2023  

12 CHIVA BUÑOL EMPUJU/2023/384/46 05/10/2023  

13 REQUENA CAMPORROBLES EMPUJU/2023/64/46 18/10/2023  

14 CATARROJA CATARROJA EMPUJU/2023/372/46 27/07/2023  

15 CATARROJA CATARROJA EMPUJU/2023/372/46 
01/09/2023 
03/11/2023  

16 CHELVA CHELVA EMPUJU/2023/569/46 31/10/2023  

17 CHIVA CHESTE EMPUJU/2023/134/46 21/07/2023  

18 ALAQUAS CHIRIVELLA EMPUJU/2023/37/46 05/09/2023  

19 CHIVA CHIVA EMPUJU/2023/478/46 
21/09/2023 
17/10/2023  

20 LIRIA CHULILLA EMPUJU/2023/177/46 28/07/2023  

21 CHIVA CORTES DE PALLAS EMPUJU/2023/520/46 04/10/2023  

22 CHIVA DOS AGUAS EMPUJU/2023/486/46 13/07/2023  

23 CHIVA GODELLETA EMPUJU/2023/154/46 22/06/2023  

24 AYORA JALANCE EMPUJU/2023/13/46 31/08/2023  
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25 AYORA JARAFUEL EMPUJU/2023/109/46 03/10/2023  

26 CHELVA LA YESA EMPUJU/2023/38/46 14/09/2023  

27 LIRIA LOSA DEL OBISPO EMPUJU/2023/155/46 18/10/2023  

28 LIRIA 
MANCOMUNIDAD LA 
SERRANIA EMPUJU/2023/548/46 21/09/2023  

29 MANISES MANISES EMPUJU/2023/340/46 05/09/2023  

30 CATARROJA MASSANASSA EMPUJU/2023/359/46 14/06/2023  

31 REQUENA 
MDAD. INTERIOR  
TIERRA DEL VINO EMPUJU/2023/202/46 31/10/2023  

32 ALAQUAS 

MDAD. 
INTERMUNICIPAL 
 Bº CRISTO EMPUJU/2023/186/46 17/07/2023  

33 TORRENT MILLARES EMPUJU/2023/157/46 03/07/2023  

34 
VALENCIA-AVDA. DEL 
CID MISLATA EMPUJU/2023/518/46 12/09/2023  

35 TORRENT MONTROI EMPUJU/2023/346/46 04/07/2023  

36 TORRENT MONTSERRAT EMPUJU/2023/115/46 12/07/2023  

37 TORRENT 

MANC. 
INTERMUNICIPAL  
HORTA SUD EMPUJU/2023/329/46 03/07/2023  

38 TORRENT PAIPORTA EMPUJU/2023/375/46 14/06/2023  

39 LIRIA PEDRALBA EMPUJU/2023/480/46 19/10/2023  

40 TORRENT PICANYA EMPUJU/2023/251/46 23/06/2023  

41 SILLA PICASSENT EMPUJU/2023/312/46 12/07/2023  

42 MANISES QUART DE POBLET EMPUJU/2023/196/46 03/07/2023  

43 TORRENT REAL EMPUJU/2023/92/46 12/07/2023  

44 REQUENA REQUENA EMPUJU/2023/493/46 05/10/2023  

45 MANISES RIBARROJA DE TURIA EMPUJU/2023/461/46 17/07/2023  

46 SILLA SILLA EMPUJU/2023/427/46 26/07/2023  

47 SILLA SILLA EMPUJU/2023/427/46 22/09/2023  

48 SILLA SOLLANA EMPUJU/2023/505/46 27/09/2023  

49 LIRIA SOT DE CHERA EMPUJU/2023/287/46 20/09/2023  
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50 AYORA TERESA DE COFRENTES EMPUJU/2023/526/46 12/07/2023  

51 CHELVA TORREBAJA EMPUJU/2023/172/46 02/11/2023  

52 CHELVA TUEJAR EMPUJU/2023/436/46 23/10/2023  

53 CHIVA TURIS EMPUJU/2023/194/46 17/07/2023  

54 REQUENA 
VILLAGORDO DEL 
CABRIEL EMPUJU/2023/457/46 10/10/2023  

55 AYORA ZARRA EMPUJU/2023/11/46 
11/07/2023 
14/07/2023  
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COMARCA RIBERA, SAFOR, VALL D'ALBAIDA, COSTERA I CANAL DE NAVARRÉS 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 

ASISTENTE BAREMACIÓN 

(oculto LOPD) 

1 ONTINYENT AIELO DE MALFERIT EMPUJU/2023/208/46 24/07/2023  

2 ONTINYENT ALBAIDA EMPUJU/2023/151/46 17/07/2023  

3 ALZIRA ALBALAT EMPUJU/2023/535/46 23/09/2015  

4 XATIVA ALCANTERA DE XUQUER EMPUJU/2023/181/46 18/07/2023  

5 XATIVA ALCUDIA DE CRESPINS EMPUJU/2023/284/46 05/09/2023  

6 CARLET ALFARP EMPUJU/2023/111/46 05/09/2023  

7 GANDIA ALMISERA EMPUJU/2023/401/46 11/09/2023  

8 GANDIA ALMOINES EMPUJU/2023/48/46 
29/06/2023 
10/07/2023  

9 SUECA ALMUSSAFES EMPUJU/2023/557/46 02/10/2023  

10 ALZIRA ALZIRA EMPUJU/2023/589/46 14/09/2023  

11 XÀTIVA ANNA EMPUJU/2023/49/46 05/09/2023  

12 XÀTIVA ANTELLA EMPUJU/2022/346/46 20/02/2023  

13 XÀTIVA ANTELLA EMPUJU/2023/319/46 07/07/2023  

14 XÀTIVA BARXETA EMPUJU/2023/65/46 12/06/2023  

15 XATIVA BARXETA EMPUJU/2023/65/46 12/07/2023  

16 GANDIA BELLREGUARD EMPUJU/2023/22/46 15/06/2023  

17 XÀTIVA BELLÚS EMPUJU/2023/502/46 25/10/2023  

18 XÀTIVA BENEIXIDA EMPUJU/2023/262/46 15/09/2023  

19 GANDIA BENIARJO EMPUJU/2023/258/46 27/07/2023  

20 ONTINYENT BENIATJAR EMPUJU/2023/496/46 27/07/2023  

21 ALZIRA BENICULL EMPUJU/2023/501/46 
13/06/2023 
29/06/2023  

22 ALZIRA BENIFAIRÓ DE LA VALLDIGNA EMPUJU/2023/260/46 15/06/2023  

23 XÀTIVA BENIGANIM EMPUJU/2023/438/95 23/10/2023  

24 CARLET BENIMODO EMPUJU/2023/229/46 04/07/2023  
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25 GANDIA BENIRREDRÀ EMPUJU/2023/47/46 19/06/2023  

26 XÀTIVA BENISSUERA EMPUJU/2023/268/46 27/07/2023  

27 ONTINYENT BOCAIRENT EMPUJU/2023/513/46 
21/06/2023 
27/09/2023  

28 ONTINYENT BUFALI EMPUJU/2023/362/46 12/06/2023  

29 XÀTIVA CANALS EMPUJU/2022/512/46 15/02/2023  

30 XÀTIVA CANALS EMPUJU/2023/471/46 
07/06/2023 
20/06/2023  

31 XÀTIVA CARCER EMPUJU/2023/210/46 21/07/2023  

32 GANDIA CASTELLO DE RUGAT EMPUJU/2023/408/46 18/09/2023  

33 CARLET CATADAU EMPUJU/2023/465/46 03/10/2023  

34 XÀTIVA CERDÀ EMPUJU/2023/366/46 01/06/2023  

35 ALZIRA CORBERA EMPUJU/2023/113/46 14/07/2023  

36 XATIVA COTES EMPUJU/2023/67/46 
13/07/2023 
02/10/2023  

37 SUECA CULLERA EMPUJU/2023/303/46 14/09/2023  

38 GANDIA DAIMÚS EMPUJU/2023/117/46 31/07/2023  

39 XÀTIVA ENGUERA EMPUJU/2023/253/46 09/06/2023  

40 XÀTIVA ENOVA EMPUJU/2023/184/46 04/07/2023  

41 XÀTIVA ESTUBENY EMPUJU/2023/576/46 22/09/2023  

42 ONTINYENT FONTANARS DELS AFORINS EMPUJU/2023/460/46 02/10/2023  

43 GANDIA GANDIA EMPUJU/2023/286/46 06/10/2023  

44 XÀTIVA GENOVÉS EMPUJU/2023/573/46 28/09/2023  

45 XÀTIVA GUADASSEQUIES EMPUJU/2023/156/46 05/09/2023  

46 ALZIRA  GUADASSUAR EMPUJU/2023/168/46 13/07/2023  

47 GANDIA GUARDAMAR DE LA SAFOR EMPUJU/2023/307/46 15/06/2023  

48 XÀTIVA LA FONT DE LA FIGUERA EMPUJU/2023/511/46 21/09/2023  

49 GANDIA LA FONT D'EN CARRÓS EMPUJU/2023/265/46 25/09/2023  

50 XÀTIVA LA GRANJA DE LA COSTERA EMPUJU/2023/82/46 19/06/2023  
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51 CARLET L'ALCUDIA EMPUJU/2023/345/46 10/07/2023  

52 XÀTIVA LLANERA DE RANES EMPUJU/2023/135/46 20/06/2023  

53 XÀTIVA LLOC NOU D'EN FENOLLET EMPUJU/2022/490/46 15/02/2023  

54 GANDIA LLOCNOU DE SANT JERONI EMPUJU/2023/280/46 25/09/2023  

55 CARLET LLOMBAI EMPUJU/2023/431/46 11/07/2023  

56 XÀTIVA 
MANC.D'ALCÀNTERA DE XUQUER, 
CÀRCER, COTES I SELLENT EMPUJU/2023/187/46 28/06/2023  

57 ONTINYENT MANCO SERVEIS SOCIALS EMPUJU/2023/221/46 26/07/2023  

58 XÀTIVA 
MANCOMUNITAT "PORTA DE LA 
VALL" EMPUJU/2023/104/46 04/10/2023  

59 XATIVA MANCOMUNITAT COSTERA CANAL EMPUJU/2023/530/46 11/07/2023  

60 ALZIRA MANCOMUNITAT DE LA VALLDIGNA EMPUJU/2023/352/46 28/06/2023  

61 XÀTIVA 
Mancomunitat Ombria Serra 
Requena EMPUJU/2023/272/46 12/06/2023  

62 XÀTIVA 
Mancomunitat Ombria Serra 
Requena EMPUJU/2023/272/46 28/06/2023  

63 ALZIRA MANCOM. RIBERA ALTA EMPUJU/2023/495/46 
08/06/2023 
25/07/2023  

64 XÀTIVA MOIXENT EMPUJU/2023/538/46 15/09/2023  

65 ONTINYENT MONTAVERNER EMPUJU/2023/9/46 15/06/2023  

66 XÀTIVA MONTESA EMPUJU/2023/100/46 27/07/2023  

67 GANDIA MONTIXELVO EMPUJU/2023/148/46 11/09/2023  

68 XATIVA NAVARRÉS EMPUJU/2023/467/46 19/07/2023  

69 XÀTIVA NOVETLÈ EMPUJU/2023/581/46 23/10/2023  

70 GANDIA OLIVA EMPUJU/2023/328/46 31/10/2023  

71 ONTINYENT ONTINYENT EMPUJU/2023/365/46 
19/06/2023 
27/09/2023  

72 GANDIA PALMA DE GANDIA EMPUJU/2023/261/46 24/07/2023  

73 GANDIA PILES EMPUJU/2023/18/46 24/07/2023  

74 CARCAIXENT POBLA LLARGA EMPUJU/2022/272/46 15/02/2023  

75 CARCAIXENT POBLA LLARGA EMPUJU/2023/368/46 29/09/2023  

76 ALZIRA POLINYA DEL XUQUER EMPUJU/2023/226/46 12/07/2023  
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77 XÀTIVA QUATRETONDA EMPUJU/2023/102/46 04/10/2023  

78 XATIVA RAFELGUARAF EMPUJU/2023/23/46 19/07/2023  

79 ONTINYENT RÀFOL DE SALEM EMPUJU/2023/349/46 04/10/2023  

80 GANDIA REAL EMPUJU/2023/315/46 05/10/2023  

81 GANDIA REAL DE GANDIA EMPUJU/2023/315/46 06/10/2023  

82 SUECA RIOLA EMPUJU/2022/266/46 07/10/2023  

83 SUECA RIOLA EMPUJU/2023/387/46 08/10/2023  

84 GANDIA ROTOVA EMPUJU/2023/74/46 09/10/2023  

85 XÀTIVA SAN JOANET EMPUJU/2023/317/46 10/10/2023  

86 XÀTIVA SELLENT EMPUJU/2023/264/46 11/10/2023  

87 XÀTIVA SENYERA EMPUJU/2023/519/46 12/10/2023  

88 ALZIRA SIMAT EMPUJU/2023/12/46 13/10/2023  

89 SUECA SUECA EMPUJU/2023/54/46 14/10/2023  

90 XÀTIVA SUMACARCER EMPUJU/2023/355/46 15/10/2023  

91 SUECA TAVERNES DE LA VALLDIGNA EMPUJU/2023/150/46 16/10/2023  

92 SUECA TAVERNES DE LA VALLDIGNA EMPUJU/2023/150/46 17/10/2023  

93 XÀTIVA TORRELLA EMPUJU 2023/241/46 18/10/2023  

94 CARLET TOUS EMPUJU/2023/336/46 19/10/2023  

95 XÀTIVA VALLADA EMPUJU/2023/483/46 20/10/2023  

96 XÀTIVA VALLÉS EMPUJU/2023/121/46 21/10/2023  

97 GANDIA VILLALONGA EMPUJU/2023/214/46 22/10/2023  

98 XATIVA XATIVA EMPUJU/2023/410/46 23/10/2023  
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COMARCA L'ALACANTÍ - LA MARINA 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1   Benidorm La Nucía EMPUJU/2023/139/03 02/10/2023  

2  Callosa d´en Sarria Callosa d´en Sarria EMPUJU/2023/16/03 18/07/2023  

3  Denia Benimeli EMPUJU/2023/161/03 21/08/2023  

4   Denia Sanet i Negrals EMPUJU/2023/183/03 13/06/2023  

5  Calpe Parcent EMPUJU/2023/198/03 28/07/2023  

6  El Campello El Campello EMPUJU/2023/216/03 30/06/2023  

7  Denia Ondara EMPUJU/2023/217/03 21/09/2023  

8  La Nucia Tárbena EMPUJU/2023/224/03 07/09/2023  

9   Benidorm Benidorm EMPUJU/2023/227/03 30/05/2023  

10   Denia Rafol d´Almunia EMPUJU/2023/252/03 22/06/2023  

11   Denia Vall d´Ebo EMPUJU/2023/254/03 28/07/2023  

12  Calpe Senija EMPUJU/2023/255/03 26/06/2023  

13  Benidorm Benimantell EMPUJU/2023/256/03 03/07/2023  

14  Denia Ondara EMPUJU/2023/271/03 21/09/2023  

15  Finestrat Finestrat EMPUJU/2023/304/03 17/07/2023  

16  Calpe Teulada EMPUJU/2023/313/03 24/08/2023  

17  Benidorm Manc. Marina Baixa EMPUJU/2023/330/03 03/07/2023  

18  Denia Ondara EMPUJU/2023/331/03 21/09/2023  

19  Calpe Xaló EMPUJU/2023/334/03 05/09/2023  

20  Calpe Xaló EMPUJU/2023/334/03 
17/07/2023 
05/09/2023  

21  Calpe Vall del Po EMPUJU/2023/344/03 26/09/2023  

22  Denia Pedreguer EMPUJU/2023/350/03 07/09/2023  

23   Benidorm Benidorm EMPUJU/2023/394/03 12/07/2023  

24  Alicante Muchamiel EMPUJU/2023/400/03 13/09/2023  
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25   Xabia Xabia EMPUJU/2023/411/03 18/09/2023  

26  Denia Denia EMPUJU/2023/45/03 09/08/2023  

27  Denia Denia EMPUJU/2023/45/03 09/08/2023  

28  Denia La Retoría EMPUJU/2023/464/03 22/06/2023  

29  El Vergel El Vergel EMPUJU/2023/509/03 08/06/2023  

30 ADL Alicante Alicante EMPUJU/2023/531/03 

29/09/2023 
16/10/2023 
24/10/2023  

31  Alicante Alicante EMPUJU/2023/531/03 29/09/2023  

32  Denia Massma EMPUJU/2023/549/03 26/07/2023  

33  Calpe Calpe EMPUJU/2023/571/03 07/09/2023  

34  Denia Beniarbeig EMPUJU/2023/61/03 03/07/2023  

35  Villajoyosa Villajoyosa EMPUJU/2023/84/03 18/10/2023  

36  Benidorm Castell de Guadalest EMPUJU/2023/88/03 03/07/2023  

37  Denia Els Poblets EMPUJU/2023/94/03 03/07/2023  
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COMARCA MUNTANYA-VINALOPÓ-VEGA BAJA 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 ALCOY LA ROMANA EMPUJU/2022/264/03 07/07/2022  

2 ALCOY ALCOLEJA EMPUJU/2023/106/03 
06/07/2023 
14/09/2023  

3 NOVELDA ASPE EMPUJU/2023/137/03 29/06/2023  

4 ORIHUELA DOLORES EMPUJU/2023/14/03 18/07/2023  

5 ORIHUELA COX EMPUJU/2023/14/03 18/07/2023  

6 VILLENA BENEIXAMA EMPUJU/2023/140/03 13/06/2023  

7 ORIHUELA ROJALES EMPUJU/2023/141/03 06/06/2023  

8 CREVILLENTE SAN ISIDRO EMPUJU/2023/142/03 19/10/2023  

9 TORREVIEJA SAN MIGUEL SALINAS EMPUJU/2023/147/03 06/07/2023  

10 CREVILLENTE ALBATERA EMPUJU/2023/16/03 05/09/2023  

11 ALCOY MILLENA EMPUJU/2023/164/03 27/10/2023  

12 ORIHUELA CALLOSA EMPUJU/2023/17/03 25/07/2023  

13 ORIHUELA DAYA VIEJA EMPUJU/2023/207/03 29/06/2023  

14 ORIHUELA BENFERRI EMPUJU/2023/21/03 26/07/2023  

15 TORREVIEJA BENIJOFAR EMPUJU/2023/21/03 07/09/2023  

16 ORIHUELA ALMORADI EMPUJU/2023/211/03 23/06/2023  

17 NOVELDA LA ROMANA EMPUJU/2023/234/03 06/07/2023  

18 ORIHUELA GRANJA DE ROCAMORA EMPUJU/2023/238/03 17/10/2023  

19 ALCOY BENIARRES EMPUJU/2023/266/03 10/10/2023  

20 NOVELDA HONDON DE LOS FRAILES EMPUJU/2023/271/03 05/07/2023  

21 CREVILLENTE CATRAL EMPUJU/2023/285/03 06/07/2023  

22 ORIHUELA RAFAL EMPUJU/2023/290/03 
11/10/2023 
20/10/2023  

23 ALCOY ALQUERIA DE AZNAR EMPUJU/2023/3/03 
22/06/2023 
11/09/2023  

24 NOVELDA ALGUENYA EMPUJU/2023/300/03 05/07/2023  
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25 ELCHE SANTA POLA EMPUJU/2023/309/03 26/07/2023  

26 ORIHUELA MANCOMUNIDAD BAJO SEGURA EMPUJU/2023/318/03 07/09/2023  

27 ORIHUELA ALGORFA EMPUJU/2023/325/03 11/10/2023  

28 ALCOY AGRES EMPUJU/2023/326/03 02/06/2023  

29 ALCOY GAIANES EMPUJU/2023/327/03 19/06/2023  

30 NOVELDA MONFORTE EMPUJU/2023/343/03 05/10/2023  

31 VILLENA BIAR EMPUJU/2023/348/03 20/07/2023  

32 CREVILLENTE CREVILLENTE EMPUJU/2023/351/03 
20/07/2023 
26/07/2023  

33 PETRER SALINAS EMPUJU/2023/358/03 14/09/2023  

34 VILLENA ALTO VINALOPO EMPUJU/2023/370/03 06/10/2023  

35 ELDA MONFORTE EMPUJU/2023/385/03 16/10/2023  

36 ELDA PINOSO EMPUJU/2023/388/03 30/06/2023  

37 ORIHUELA SAN FULGENCIO EMPUJU/2023/389/03 
11/09/2023 
20/10/2023  

38 ALCOY PENAGUILA EMPUJU/2023/40/03 16/06/2023  

39 TORREVIEJA MONTESINOS EMPUJU/2023/415/03 07/07/2023  

40 ELCHE ELCHE EMPUJU/2023/433/03 19/06/2023  

41 VILLENA CAMP DE MIRRA EMPUJU/2023/434/03 17/10/2023  

42 ORIHUELA REDOVAN EMPUJU/2023/435/03 29/06/2023  

43 PETRER PETRER EMPUJU/2023/443/03 21/07/2023  

44 ORIHUELA MANCOMUNIDAD LA VEGA EMPUJU/2023/454/03 31/05/2023  

45 TORREVIEJA TORREVIEJA EMPUJU/2023/459/03 25/07/2023  

46 ORIHUELA CALLOSA EMPUJU/2023/477/03 19/10/2023  

47 TORREVIEJA PILAR DE LA HORADADA EMPUJU/2023/494/03 10/10/2023  

48 NOVELDA HONDON DE LAS NIEVES EMPUJU/2023/5/03 14/06/2023  

49 VILLENA VILLENA EMPUJU/2023/510/03 30/06/2023  

50 ALCOY COCENTAINA EMPUJU/2023/515/03 11/09/2023  
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51 ALCOY ALFAFARA EMPUJU/2023/545/03 27/07/2023  

52 ELDA IDELSA EMPUJU/2023/550/03 05/07/2023  

53 TORREVIEJA GUARDAMAR DEL SEGURA EMPUJU/2023/562/03 10/10/2023  

54 ALCOY ALCOY EMPUJU/2023/566/03 12/07/2023  

55 NOVELDA NOVELDA EMPUJU/2023/567/03 12/07/2023  

56 ALCOY PLANES EMPUJU/2023/571/03 19/10/2023  

57 NOVELDA AGOST EMPUJU/2023/575/03 14/07/2023  

58 ALCOY MANCOMUNITAT ALCOIA  EMPUJU/2023/579/03 
11/09/2023 
04/10/2023  

59 ALCOY QUATRETONDETA EMPUJU/2023/58/03 02/10/2023  

60 ORIHUELA FORMENTERA EMPUJU/2023/6/03 13/09/2023  

61 ALCOY MANCOMUNITAT XAPOLAR EMPUJU/2023/62/03 14/09/2023  

62 ORIHUELA ORIHUELA EMPUJU/2023/7/03 11/07/2023  

63 ORIHUELA JACARILLA EMPUJU/2023/95/03 18/07/2023  

64 IBI CASTALLA EMPUJU/2023/97/03 19/09/2023  

65 ALCOY BENILLOBA EMPUJU/202339/03 29/06/2023  
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SECRETARIA FORMACIÓN Y EMPLEO UGT-PV 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 ALBORAIA ALBORAIA EMPUJU/2023/594/46 10/10/2023  

2 FELIPE RINALDI 
MANCOMUNITAT  
DEL CARRAIXET EMPUJU/2023/136/46 12/09/2023  

3 FELIPE RINALDI 
MANCOMUNITAT  
DEL CARRAIXET EMPUJU/2023/73/46 19/09/2023  

4 FELIPE RINALDI MONCADA EMPUJU/2023/222/46 21/07/2023  

5 
POETA 
MONMENEU VINALESA EMPUJU/2023/288/46 03/07/2023  
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LISTADO IV: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES 

PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2023 UGT-PV 

PROGRAMA EXPLUS 
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COMARQUES DE CASTELLÓ 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 

ASISTENTE 
BAREMACIÓN (oculto 
LOPD) 

1 CASTELLDEFELS ADZENETA DEL MAEST. EXPLUS/2023/47/12 11 /08 /2023  

2 VALL D´UXO AIN EXPLUS/2023/155/12 25 /07 /2023  

3 CASTELLDEFELS ALBOCACER EXPLUS/2023/515/12 3 /07 /2023  

4 VINAROZ ALCALA DE CHIVERT EXPLUS/2023/380/12 6 /10 /2023  

5 ONDA ALCORA EXPLUS/2023/27/12 11 /07 /2023  

6 ONDA ALCUDIA DE VEO EXPLUS/2023/243/12 2 /10 /2023  

7 VALL D´UXO ALFONDEGUILLA EXPLUS/2023/117/12 12 /09 /2023  

8 SEGORBE ALGIMIA DE ALMONACID EXPLUS/2023/545/12 27 /09 /2023  

9 CASTELLDEFELS ALMAZORA EXPLUS/2023/391/12 28 /08 /2023  

10 SEGORBE ALMEDIJAR EXPLUS/2023/22/12 8 /09 /2023  

11 VALL D´UXO ALMENARA EXPLUS/2023/292/12 7 /07 /2023  

12 VILA-REAL ALQUERIAS N. PERDIDO EXPLUS/2023/176/12 22 /06 /2023  

13 SEGORBE ALTURA EXPLUS/2023/311/12 8 /08 /2023  

14 ONDA ARAÑUEL EXPLUS/2023/345/12 27 /09 /2023  

15 CASTELLDEFELS ARES DEL MAESTRE EXPLUS/2023/547/12 25 /09 /2023  

16 ONDA ARGELITA EXPLUS/2023/159/12 15 /09 /2023  

17 VALL D´UXO ARTANA EXPLUS/2023/227/12 17 /07 /2023  

18 VALL D´UXO AZUEBAR EXPLUS/2023/174/12 12 /09 /2023  

19 SEGORBE BARRACAS EXPLUS/2023/333/12 5 /10 /2023  

20 SEGORBE BEJIS EXPLUS/2023/102/12 7 /06 /2023  

21 SEGORBE BENAFER EXPLUS/2023/399/12 14 /07 /2023  

22 CASTELLDEFELS BENAFIGOS EXPLUS/2023/269/12 2 /10 /2023  

23 CASTELLDEFELS BENASAL EXPLUS/2023/271/12 30 /06 /2023  
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24 VINAROZ BENICARLO EXPLUS/2023/528/12 17 /07 /2023  

25 CASTELLDEFELS BENICASSIM EXPLUS/2023/398/12 26 5 /2023  

26 CASTELLDEFELS BENLLOCH EXPLUS/2023/392/12 25 /09 /2023  

27 VILA-REAL BETXI EXPLUS/2023/150/12 3 /07 /2023  

28 Hº VICIANA BORRIOL EXPLUS/2023/532/12 5 /09 /2023  

29 VILA-REAL BURRIANA EXPLUS/2023/441/12 18 /07 /2023  

30 CASTELLDEFELS CABANES EXPLUS/2023/372/12 13 /06 /2023  

31 VINAROZ CALIG EXPLUS/2023/120/12 15 /06 /2023  

32 VINAROZ CANET LO ROIG EXPLUS/2023/88/12 21 /09 /2023  

33 VINAROZ CASTELLFORT EXPLUS/2023/210/12 10 /10 /2023  

34 SEGORBE CASTELLNOVO EXPLUS/2023/374/12 16 /08 /2023  

35 VINAROZ CATÍ EXPLUS/2023/152/12 24 /07 /2023  

36 SEGORBE CAUDIEL EXPLUS/2023/296/12 12 /09 /2023  

37 VINAROZ CERVERA DEL MAESTRE EXPLUS/2023/318/12 14 /09 /2023  

38 VINAROZ CHERT EXPLUS/2023/405/12 8 /06 /2023  

39 VALL D´UXO CHILCHES EXPLUS/2023/544/12 13 /06 /2023  

40 CASTELLDEFELS CHODOS EXPLUS/2023/78/12 18 /09 /2023  

41 VALL D´UXO CHOVAR EXPLUS/2023/232/12 13 /09 /2023  

42 VINAROZ CINCTORRES EXPLUS/2023/470/12 26 /10 /2023  

43 ONDA CIRAT EXPLUS/2023/425/12 27 /07 /2023  

44 CASTELLDEFELS CORTES DE ARENOSO EXPLUS/2023/291/12 22 /09 /2023  

45 CASTELLDEFELS COSTUR EXPLUS/2023/55/12 12 /07 /2023  

46 CASTELLDEFELS COVES DE VINROMÀ EXPLUS/2023/40/12 17 /08 /2023  

47 CASTELLDEFELS CULLA EXPLUS/2023/533/12 27 /09 /2023  

48 ONDA ESPADILLA EXPLUS/2023/256/12 18 /10 /2023  

49 ONDA FANZARA EXPLUS/2023/106/12 20 /10 /2023  
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50 CASTELLDEFELS FIGUEROLES EXPLUS/2023/435/12 28 /08 /2023  

51 VINAROZ FORCALL EXPLUS/2023/350/12 6 /10 /2023  

52 SEGORBE FUENTE LA REINA EXPLUS/2023/130/12 2 /10 /2023  

53 ONDA FUENTES DE AYODAR EXPLUS/2023/156/12 30 /10 /2023  

54 SEGORBE GAIBIEL EXPLUS/2023/160/12 18 /09 /2023  

55 SEGORBE GELDO EXPLUS/2023/305/12 20 /09 /2023  

56 SEGORBE HIGUERAS EXPLUS/2023/41/12 25 /07 /2023  

57 VINAROZ LA JANA EXPLUS/2023/205/12 31 /07 /2023  

58 VALL D´UXO LLOSA, LA EXPLUS/2023/151/12 13 /09 /2023  

59 CASTELLDEFELS LUCENA DEL CID EXPLUS/2023/512/12 25 /07 /2023  

60 CASTELLDEFELS MANCO ALT MAESTRAT EXPLUS/2023/270/12 18 /10 /2023  

61 SEGORBE MANCO ALTO PALANCIA EXPLUS/2023/489/12 4 /07 /2023  

62 CASTELLDEFELS MANCO ELS PORTS EXPLUS/2023/446/12 10 /10 /2023  

63 ONDA MANCO ESPADÁN MIJARES EXPLUS/2023/211/12 27 /09 /2023  

64 CASTELLDEFELS 
MANCO L´ALCALATEN-ALTO 
MIJARES EXPLUS/2023/258/12 6 /11 /2023  

65 CASTELLDEFELS 
MANCO PENYAGOLOSA-POBLES 
NORD EXPLUS/2023/49/12 31 /08 /2023  

66 ONDA MANCO RÍO MIJARES EXPLUS/2023/378/12 19 /09 /2023  

67 VINAROZ MANCO TAULA SENIA EXPLUS/2023/183/12 18 /09 /2023  

68 VINAROZ MATA DE MORELLA EXPLUS/2023/276/12 11 /10 /2023  

69 SEGORBE MATET EXPLUS/2023/14/12 1 /09 /2023  

70 VALL D´UXO MONCOFA EXPLUS/2023/337/12 8 /09 /2023  

71 SEGORBE MONTAN EXPLUS/2023/131/12 16 /10 /2023  

72 ONDA MONTANEJOS EXPLUS/2023/488/12 19 /09 /2023  

73 VINAROZ MORELLA EXPLUS/2023/500/12 10 /10 /2023  

74 VALL D´UXO NULES EXPLUS/2023/179/12 18 /08 /2023  

75 ONDA ONDA EXPLUS/2023/375/12 8 /06 /2023  
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76 CASTELLDEFELS OROPESA DEL MAR EXPLUS/2023/178/12 28 /06 /2023  

77 VINAROZ PALANQUES EXPLUS/2023/293/12 19 /10 /2023  

78 SEGORBE PAVIAS EXPLUS/2023/89/12 27 /07 /2023  

79 SEGORBE PINA DE MONTALGRAO EXPLUS/2023/273/12 10 /10 /2023  

80 CASTELLDEFELS POBLA TORNESA EXPLUS/2023/283/12 20 /09 /2023  

81 VINAROZ PORTELL DE MORELLA EXPLUS/2023/326/12 19 /10 /2023  

82 ONDA PUEBLA ARENOSO EXPLUS/2023/86/12 16 /08 /2023  

83 VINAROZ PUEBLA BENIFASAR EXPLUS/2023/379/12 16 /06 /2023  

84 ONDA RIBESALBES EXPLUS/2023/85/12 16 /08 /2023  

85 VINAROZ ROSELL EXPLUS/2023/262/12 4 /06 /2023  

86 VINAROZ SALSADELLA, LA EXPLUS/2023/383/12 1 /08 /2023  

87 CASTELLDEFELS SAN JUAN DE MORÓ EXPLUS/2023/387/12 10 /08 /2023  

88 VINAROZ SAN RAFAEL DEL RÍO EXPLUS/2023/448/12 2 /10 /2023  

89 CASTELLDEFELS SARRATELLA EXPLUS/2023/274/12 28 /08 /2023  

90 CASTELLDEFELS SERRA ENGARCERÁN EXPLUS/2023/164/12 2 /08 /2023  

91 SEGORBE TERESA EXPLUS/2023/388/12 2 /10 /2023  

92 VINAROZ TIRIG EXPLUS/2023/135/12 11 /07 /2023  

93 ONDA TOGA EXPLUS/2023/438/12 13 /09 /2023  

94 SEGORBE TORÁS EXPLUS/2023/121/12 21 /08 /2023  

95 SEGORBE TORO, EL EXPLUS/2023/321/12 6 /09 /2023  

96 CASTELLDEFELS TORRE D´EN BESORA EXPLUS/2023/265/12 14 /09 /2023  

97 CASTELLDEFELS TORRE EN DOMENECH EXPLUS/2023/80/12 17 5 /2023  

98 CASTELLDEFELS TORREBLANCA EXPLUS/2023/355/12 7 /06 /2023  

99 ONDA TORRECHIVA EXPLUS/2023/437/12 31 /07 /2023  

100 CASTELLDEFELS USERAS EXPLUS/2023/390/12 19 /07 /2023  

101 CASTELLDEFELS VALL D´ALBA EXPLUS/2023/15/12 17 5 /2023  
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102 VALL D´UXO VALL D´UIXÓ EXPLUS/2023/253/12 27 /07 /2023  

103 SEGORBE VALL DE ALMONACID EXPLUS/2023/18/12 14 /06 /2023  

104 ONDA VALLAT EXPLUS/2023/309/12 11 /08 /2023  

105 VINAROZ VALLIBONA EXPLUS/2023/484/12 2 /10 /2023  

106 CASTELLDEFELS VILANOVA D´ALCOLEA EXPLUS/2023/444/12 7 /08 /2023  

107 VILA-REAL VILA-REAL EXPLUS/2023/362/12 22 /09 /2023  

108 VALL D´UXO VILAVELLA EXPLUS/2023/220/12 25 /09 /2023  

109 CASTELLDEFELS VILLAFAMÉS EXPLUS/2023/201/12 22 /06 /2023  

110 CASTELLDEFELS VILLAFRANCA DEL CID EXPLUS/2023/377/12 6 /09 /2023  

111 CASTELLDEFELS VILLAHERMOSA DEL RIO EXPLUS/2023/255/12 11 /07 /2023  

112 ONDA VILLAMALUR EXPLUS/2023/319/12 8 /08 /2023  

113 SEGORBE VILLANUEVA DE VIVER EXPLUS/2023/542/12 6 /10 /2023  

114 VINAROZ VILLORES EXPLUS/2023/249/12 19 /10 /2023  

115 VINAROZ VINAROZ EXPLUS/2023/204/12 11 /07 /2023  

116 CASTELLDEFELS VISTABELLA DEL MAEST. EXPLUS/2023/134/12 24 /08 /2023  

117 VINAROZ ZORITA DEL MAEST. EXPLUS/2023/289/12 24 /10 /2023  

118 CASTELLDEFELS ZUCAINA EXPLUS/2023/325/12 6 /09 /2023  
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COMARCA L'HORTA NORD-CAMP DE TÚRIA I CAMP DE MORVEDRE 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 

ASISTENTE 
BAREMACIÓN (oculto 
LOPD) 

1 MELIANA ALBALAT DELS SORELLS EXPLUS 2023/423/46 11/07/2023  

2 PTO. SAGUNTO ALBALAT DELS TARONGERS EXPLUS 2023/480/46 05/09/2023  

3 MELIANA ALBUIXECH EXPLUS 2023/306/46 31/08/2023  

4 PTO. SAGUNTO ALFARA DE LA BARONIA EXPLUS 2023/376/46 05/09/2023  

5 
PTO. DE 
SAGUNTO ALGIMIA D'ALFARA EXPLUS 2023/12/46 

09/06/2023 
13/06/2023  

6 MELIANA ALMASSERA EXPLUS 2023/140/46 31/07/2023  

7 LLIRIA BENAGUASIL EXPLUS 2023/402/46 25/07/2023  

8 LLIRIA BENAGUASIL EXPLUS 2023/402/46 25/07/2023  

9 PTO. SAGUNTO BENAVITES EXPLUS 2023/505/46 04/10/2023  

10 PTO. SAGUNTO BENIFAIRO EXPLUS 2023/33/46 28/07/2023  

11 BURJASSOT  BETERA EXPLUS 2023/366/46 22/09/2023  

12 PTO. SAGUNTO CANET EXPLUS 2023/419/46 
21/07/2023 
13/09/2023  

13 LLIRIA CASINOS EXPLUS 2023/346/46 07/09/2023  

14 LLIRIA DOMEÑO EXPLUS 2023/432/46 01/08/2023  

15 MELIANA EL PUIG DE SANTA MARIA EXPLUS 2023/368/46 19/07/2023  

16 
PTO. DE 
SAGUNTO ESTIVELLA EXPLUS 2023/352/46 20/07/2023  

17 MELIANA FOIOS EXPLUS 2023/508/46 07/09/2023  

18 LLIRIA GATOVA EXPLUS 2023/254/46 25/05/2023  

19 BURJASSOT GODELLA EXPLUS 2023/467/46 06/10/2023  

20 LLIRIA LLIRIA EXPLUS 2023/401/46 27/09/2023  

21 LLIRIA 
MANCOMUNITAT CAMP 
TURIA EXPLUS 2023/149/46 21/07/2023  

22 LLIRIA 
MANCOMUNITAT  
CAMP TURIA EXPLUS 2023/149/46 21/07/2023  

23 PTO. SAGUNTO 
MANCOMUNITAT  
LA BARONIA EXPLUS 2023/420/46 14/07/2023  

24 LLÍRIA MARINES EXPLUS 2023/474/46 06/09/2023  
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25 MELIANA MASSALFASSAR EXPLUS 2023/486/46 
16/07/2023 
26/07/2023  

26 MELIANA MELIANA EXPLUS 2023/494/46 13/10/2023  

27 LLÍRIA OLOCAU EXPLUS 2023/287/46 
13/06/2023 
21/07/2023  

28 BURJASSOT PATERNA EXPLUS 2023/543/46 
17/07/2023 
31/07/2023  

29 MELIANA POBLA DE FARNALS EXPLUS 2023/455/46 

16/11/2023 
05/09/2023 
08/09/2023  

30 
PTO.DE 
SAGUNTO QUART DE LES VALLS EXPLUS 2023/541/46 21/11/2023  

31 PTO.SAGUNTO QUARTELL EXPLUS 2023/184/46 06/09/2023  

32 MELIANA RAFELBUNYOL EXPLUS 2023/31/46 20/07/2023  

33 PTO. SAGUNTO SAGUNTO EXPLUS 2023/437/46 20/07/2023  

34 PTO. SAGUNTO SAGUNTO EXPLUS 2023/437/46 

20/07/2023 
21/07/2023 
22/07/2023 
23/07/2023  

35 PTO. SAGUNTO SEGART EXPLUS 2023/247/46 06/10/2023  

36 ALFAMBRA TAVERNES BLANQUES EXPLUS 2023/302/46 10/10/2023  

37 PTO.SAGUNTO TORRES-TORRES EXPLUS 2023/65/46 21/06/2023  

38 LLIRIA VILAMARXANT EXPLUS 2023/553/46 07/09/2023  
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COMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 
VALENCIA-AVDA. DEL 
CID MISLATA EXPLUS/2022/331/46 28/03/2023  

2 CHIVA BUÑOL EXPLUS/2022/484/46 05/10/2023  

3 SILLA PICASSENT EXPLUS/2023/109/46 12/07/2023  

4 SILLA PICASSENT EXPLUS/2023/109/46 31/07/2023  

5 TORRENT MILLARES EXPLUS/2023/110/46 03/07/2023  

6 MANISES QUART DE POBLET EXPLUS/2023/126/46 03/07/2023  

7 SILLA ALCACER EXPLUS/2023/13/46 26/10/2023  

8 TORRENT MONTROI EXPLUS/2023/148/46 04/07/2023  

9 CATARROJA BENETUSSER EXPLUS/2023/153/46 07/07/2023  

10 TORRENT PAIPORTA EXPLUS/2023/167/46 03/10/2023  

11 LIRIA CHULILLA EXPLUS/2023/169/46 28/07/2023  

12 REQUENA VENTA DEL MORO EXPLUS/2023/188/46 25/09/2023  

13 TORRENT REAL EXPLUS/2023/191/46 14/06/2023  

14 AYORA JALANCE EXPLUS/2023/194/46 21/09/2023  

15 TORRENT MONTSERRAT EXPLUS/2023/202/46 12/07/2023  

16 CHELVA TITAGUAS EXPLUS/2023/213/46 13/07/2023  

17 CHELVA TITAGUAS EXPLUS/2023/213/46 31/07/2023  

18 REQUENA 
MANC. INTERIOR  
TIERRA DEL VINO EXPLUS/2023/217/46 03/10/2023  

19 CHIVA ALBORACHE EXPLUS/2023/244/46 19/06/2023  

20 MANISES RIBARROJA DE TURIA EXPLUS/2023/252/46 17/07/2023  

21 CHIVA CHIVA EXPLUS/2023/257/46 21/09/2023  

22 SILLA SOLLANA EXPLUS/2023/267/46 19/07/2023  

23 SILLA BENIPARRELL EXPLUS/2023/275/46 11/07/2023  

24 
VALENCIA-AVDA. DEL 
CID MISLATA EXPLUS/2023/286/46 12/09/2023  
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25 LIRIA 
MANCOMUNIDAD LA 
SERRANIA EXPLUS/2023/300/46 21/09/2023  

26 CHELVA ALPUENTE EXPLUS/2023/310/46 25/07/2023  

27 AYORA JARAFUEL EXPLUS/2023/314/46 17/07/2023  

28 TORRENT PICANYA EXPLUS/2023/316/46 23/06/2023  

29 CHELVA CASTIELFABIB EXPLUS/2023/327/46 01/08/2023  

30 LIRIA PEDRALBA EXPLUS/2023/340/46 07/09/2023  

31 ALAQUAS ALDAIA EXPLUS/2023/352/46 18/07/2023  

32 CATARROJA MASSANASSA EXPLUS/2023/359/46 14/06/2023  

33 CHIVA TURIS EXPLUS/2023/360/46 17/07/2023  

34 CATARROJA ALFAFAR EXPLUS/2023/406/46 06/09/2023  

35 LIRIA ALCUBLAS EXPLUS/2023/407/46 03/07/2023  

36 CHELVA CHELVA EXPLUS/2023/409/46 31/08/2023  

37 REQUENA VILLAGORDO DEL CABRIEL EXPLUS/2023/411/46 10/10/2023  

38 ALAQUAS 
MANC. INTERMUNICIPAL  
Bº CRISTO EXPLUS/2023/412/46 17/07/2023  

39 TORRENT 
MANC. INTERMUNICIPAL  
HORTA SUD EXPLUS/2023/428/46 03/07/2023  

40 CHIVA GODELLETA EXPLUS/2023/442/46 22/06/2023  

41 MANISES MANISES EXPLUS/2023/452/46 05/09/2023  

42 REQUENA REQUENA EXPLUS/2023/456/46 05/10/2023  

43 SILLA SILLA EXPLUS/2023/463/46 26/07/2023  

44 CHIVA DOS AGUAS EXPLUS/2023/464/46 13/07/2023  

45 CHELVA BENAGEBER EXPLUS/2023/48/46 12/09/2023  

46 CATARROJA CATARROJA EXPLUS/2023/483/46 27/07/2023  

47 REQUENA CAMPORROBLES EXPLUS/2023/514/46 18/10/2023  

48 TORRENT AYORA EXPLUS/2023/535/46 12/07/2023  

49 AYORA TERESA DE COFRENTES EXPLUS/2023/535/46 12/07/2023  

50 CHIVA CORTES DE PALLAS EXPLUS/2023/540/46 04/10/2023  
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51 CHIVA BUÑOL EXPLUS/2023/546/46 05/10/2023  

52 CATARROJA SEDAVI EXPLUS/2023/59/46 15/06/2023  

53 CHELVA ADEMUZ EXPLUS/2023/67/46 28/09/2023  

54 LIRIA SOT DE CHERA EXPLUS/2023/81/46 20/09/2023  

55 CHIVA CHESTE EXPLUS/2023/9/46 21/07/2023  

56 AYORA ZARRA EXPLUS/2023/95/46 07/09/2023  

57 REQUENA SIETE AGUAS EXPLUS/2023/96/46 21/06/2023  
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COMARCA RIBERA, SAFOR, VALL D'ALBAIDA, COSTERA I CANAL DE NAVARRÉS 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 GANDIA ADOR EXPLUS/2023/278/46 15/06/2023  

2 ONTINYENT AIELO DE MALFERIT EXPLUS/2023/115/46 27/09/2023  

3 GANDIA AIELO DE RUGAT EXPLUS/2023/1/46 12/06/2023  

4 ONTINYENT ALBAIDA EXPLUS/2023/122/46 17/07/2023  

5 CARLET ALBERIC EXPLUS/2023/132/46 04/07/2023  

6 XATIVA ALCANTERA DE XUQUER EXPLUS/2023/74/46 18/07/2023  

7 XÀTIVA ALCUDIA DE CRESPINS EXPLUS/2023/98/46 26/07/2023  

8 CARLET ALFARP EXPLUS/2023/113/46 
05/09/2023 
03/10/2023  

9 GANDIA ALMISERA EXPLUS/2023/198/46 11/09/2023  

10 GANDIA ALMOINES EXPLUS/2023/190/46 
29/06/2023 
24/07/2023  

11 ALZIRA ALZIRA EXPLUS/2023/549/46 14/09/2023  

12 XÀTIVA ANNA EXPLUS/2023/63/46 05/09/2023  

13 XÀTIVA ANTELLA EXPLUS/2023/103/46 23/07/2023  

14 GANDIA BARX EXPLUS/2023/173/46 12/06/2023  

15 XÀTIVA BARXETA EXPLUS/2023/45/46 
31/05/2023 
12/06/2023  

16 GANDIA BELLREGUARD EXPLUS/2023/229/46 15/06/2023  

17 XÀTIVA BELLUS EXPLUS/2023/513/46 29/06/2023  

18 XÀTIVA BENEIXIDA EXPLUS/2023/43/46. 15/09/2023  

19 GANDIA BENIARJO EXPLUS/2023/394/46 24/07/2023  

20 ONTINYENT BENIATJAR EXPLUS/2023/451/46 
27/07/2023 
10/11/2023  

21 GANDIA BENICOLET EXPLUS/2023/100/46 04/09/2023  

22 ALZIRA BENICULL EXPLUS/2023/371/46 13/06/2023  

23 ALZIRA 
BENIFAIRÓ DE LA 
VALLDIGNA EXPLUS/2023/53/46 15/06/2023  

24 CARLET BENIMODO EXPLUS/2023/64/46 04/07/2023  
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25 CARCAIXENT BENIMUSLEM EXPLUS/2023/208/46 29/09/2023  

26 GANDIA BENIRREDRÀ EXPLUS/2023/19/46 19/06/2023  

27 XÀTIVA BENISSUERA EXPLUS/2023/66/46 27/07/2023  

28 ONTINYENT BOCAIRENT EXPLUS/2023/285/46 27/09/2023  

29 ONTINYENT BUFALI EXPLUS/2023/477/46 12/06/2023  

30 XÀTIVA CANALS EXPLUS/2023/248/46 07/06/2023  

31 ONTINYENT CARRÍCOLA EXPLUS/2023/301/46 04/10/2023  

32 CARCAIXENT CASTELLÓ EXPLUS/2023/82/46 29/09/2023  

33 GANDIA 
CASTELLONET DE LA  
CONQUESTA EXPLUS/2023/343/46 03/07/2023  

34 XÀTIVA CERDÀ EXPLUS/2023/157/46 01/06/2023  

35 ALZIRA CORBERA EXPLUS/2023/234/46 14/07/2023  

36 XÀTIVA COTES EXPLUS/2023/165/46 22/06/2023  

37 SUECA CULLERA EXPLUS/2023/105/46 14/09/2023  

38 GANDIA DAIMÚS EXPLUS/2023/357/46 31/07/2023  

39 XÀTIVA ENGUERA EXPLUS/2023/493/46 09/06/2023  

40 XÀTIVA ENOVA EXPLUS/2023/21/46 27/07/2023  

41 XATIVA ESTUBENY EXPLUS/2023/525/46 
17/07/2023 
31/07/2023  

42 SUECA FAVARA EXPLUS/2023/390/46 29/09/2023  

43 ONTINYENT 
FONTANARS DELS 
AFORINS EXPLUS/202/462/46 02/10/2023  

44 SUECA FORTALENY EXPLUS/2023/99/46 30/06/2023  

45 XÀTIVA GENOVES EXPLUS/2023/481/46 04/09/2023  

46 XÀTIVA GUADASSEQUIES EXPLUS/2023/ 06/07/2023  

47 ALZIRA GUADASSUAR EXPLUS/2023/342/46 13/07/2023  

48 GANDIA 
GUARDAMAR DE LA 
SAFOR EXPLUS/2023/137/46 15/06/2023  

49 XÀTIVA LA FONT DE LA FIGUERA EXPLUS/2022/525/46 03/04/2023  

50 XÀTIVA LA FONT DE LA FIGUERA EXPLUS/2023/280/46 21/09/2023  
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51 GANDIA LA FONT D'EN CARRÓS EXPLUS/2023/57/46 25/09/2023  

52 XÀTIVA 
LA GRANJA DE LA 
COSTERA EXPLUS/2023/77/46 16/06/2023  

53 XÀTIVA LA POBLA DEL DUC EXPLUS/2023/436/46 06/07/2023  

54 CARLET L'ALCUDIA EXPLUS/2023/426/46 10/07/2023  

55 XÀTIVA LLANERA DE RANES EXPLUS/2023/166/46 20/06/2023  

56 GANDIA LLOC NOU EXPLUS/2023/79/46 11/09/2023  

57 CARLET LLOMBAI EXPLUS/2023/215/46 11/07/2023  

58 GANDIA LLUTXENT EXPLUS/2023/50/46 15/06/2023  

59 XÀTIVA 

MANC.D'ALCÀNTERA DE 
XUQUER, CÀRCER, 
COTES I SELLENT EXPLUS/2023/87/46 28/06/2023  

60 ONTINYENT 
MANCO SERVEIS 
SOCIALS EXPLUS/2023/315/46 26/07/2023  

61 XÀTIVA 
MANCOMUNITAT 
"PORTA DE LA VALL" EXPLUS/2023/30/46 04/10/2023  

62 XATIVA 
MANCOMUNITAT 
 COSTERA CANAL EXPLUS/2023/294/46 11/07/2023  

63 ALZIRA 
MANCOMUNITAT  
DE LA VALLDIGNA EXPLUS/2023/147/46 28/06/2023  

64 XÀTIVA 
MANCOMUNITAT  
OMBRIA REQUENA EXPLUS/2023/70/46 12/06/2023  

65 ALZIRA 
MANCOMUNITAT  
RIBERA ALTA EXPLUS/2023/266/46 08/06/2023  

66 XÀTIVA MANUEL EXPLUS/2023/520/46 30/05/2023  

67 CARLET MASSALAVES EXPLUS/2023/84/79 11/09/2023  

68 GANDIA MIRAMAR EXPLUS/2023/290/46 27/07/2023  

69 XÀTIVA MOIXENT EXPLUS/2023/307/46 15/09/2023  

70 ONTINYENT MONTAVERNER EXPLUS/2023/38/46 15/06/2023  

71 XÀTIVA MONTESA EXPLUS/2023/225/46 27/07/2023  

72 GANDIA MONTITXELVO EXPLUS/2023/348/46 31/07/2023  

73 XÀTIVA NAVARRÉS EXPLUS/2023/429/46 22/06/2023  

74 XÀTIVA NOVETLÈ EXPLUS/2023/519/46 23/10/2023  

75 ONTINYENT ONTINYENT EXPLUS/2023/195/46 19/06/2023  

76 ONTINYENT OTOS EXPLUS/2023/23/46 24/07/2023  
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77 GANDIA PALMA DE GANDIA EXPLUS/2023/485/46 24/07/2023  

78 GANDIA PALMERA EXPLUS/2023/357/46 11/09/2023  

79 GANDIA PILES EXPLUS/2023/26/46 04/09/2023  

80 CARCAIXENT POBLA LLARGA EXPLUS/2023/158/46 29/09/2023  

81 ALZIRA POLINYA DEL XUQUER EXPLUS/2023/146/46 20/09/2023  

82 GANDIA POTRIES EXPLUS/2023/94/46 27/07/2023  

83 XÀTIVA QUESA EXPLUS/2023/5/46 14/09/2023  

84 XATIVA RAFELGUARAF EXPLUS/2023/118/46 19/07/2023  

85 ONTINYENT RAFOL DE SALEM EXPLUS/2023/141/46 20/09/2023  

86 GANDIA REAL DE GANDIA EXPLUS/2023/111/46 25/09/2023  

87 SUECA RIOLA EXPLUS/2023/196/46 30/06/2023  

88 XÀTIVA ROTGLÀ I CORBERÀ EXPLUS/2023/46/46 29/06/2023  

89 GANDIA ROTOVA EXPLUS/2023/264/46 15/06/2023  

90 GANDIA RUGAT EXPLUS/2023/2/46 12/06/2023  

91 GANDIA SALEM EXPLUS/2023/277/46 15/06/2023  

92 XÀTIVA SAN JOANET EXPLUS/2023/163/46 10/10/2023  

93 XÀTIVA SELLENT EXPLUS/2023/62/46 24/07/2023  

94 XÀTIVA SEMPERE EXPLUS/2023/42/46 14/11/2023  

95 XÀTIVA SENYERA EXPLUS/2023/524/46 
14/09/2023 
20/09/2023  

96 ALZIRA SIMAT EXPLUS/2023/180/46 07/09/2023  

97 SUECA SUECA EXPLUS/2023/3/46 10/09/2023  

98 XÀTIVA SUMACARCER EXPLUS/2023/185/46 12/09/2023  

99 SUECA 
TAVERNES DE LA 
VALLDIGNA EXPLUS/2023/536/46 06/09/2023  

100 XÀTIVA TORRELLA EXPLUS/2023/162/46 21/07/2023  

101 CARLET TOUS EXPLUS/2023/125/46 25/07/2023  

102 XÀTIVA VALLADA EXPLUS/2023/527/46 07/06/2023  
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103 GANDIA VILLALONGA EXPLUS/2023/445/46 15/06/2023  

104 XATIVA XATIVA EXPLUS/2023/476/46 24/07/2023  

105 GANDIA XERACO EXPLUS/2023/250/46 28/09/2023  

 
 

 

  



P á g i n a  | 418   

 

UGT-PV. Memoria de actividades de Participación Institucional 2023 

COMARCA L'ALACANTÍ – LA MARINA 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1  Alicante - Los Ángeles Aigües EXPLUS/2023/453/03 22/09/2023  

2  Alicante Alicante EXPLUS/2023/472/03 15/09/2023  

3  Denia Beniarbeig EXPLUS/2023/16/03 03/07/2023  

4  Denia Benidoleig EXPLUS/2023/182/03 05/09/2023  

5   Benidorm Benidorm EXPLUS/2023/06/03 30/05/2023  

6   Benidorm Benidorm EXPLUS/2023/516/03 13/07/2023  

7  Benidorm Benimantell EXPLUS/2023/272/03 03/07/2023  

8  Denia Benimeli EXPLUS/2023/489/03 21/08/2023  

9  Calpe Benitachell EXPLUS/2023/328/03 09/08/2023  

10   Benidorm Bolulla EXPLUS/2023/28/03 31/07/2023  

11  Busot Busot EXPLUS/2023/397/03 21/06/2023  

12  Callosa d´en Sarria Callosa d´en Sarria EXPLUS/2023/112/03 18/07/2023  

13  Calpe Calpe EXPLUS/2023/499/03 07/09/2023  

14  El Campello El Campello EXPLUS/2023/408/03 30/06/2023  

15  El Vergel El Vergel EXPLUS/2023/430/03 08/06/2023  

16  Denia Els Poblets EXPLUS/2023/353/03 03/07/2023  

17  Finestrat Finestrat EXPLUS/2023/491/03 17/07/2023  

18  Gata de Gorgos Gata de Gorgos EXPLUS/2023/313/03 20/06/2023  

19   Benidorm La Nucía EXPLUS/2023/107/03 02/10/2023  

20  Denia La Retoría EXPLUS/2023/268/03 22/06/2023  

21  Calpe Llíber EXPLUS/2023/93/03 28/08/2023  

22  Benidorm Manc. Marina Baixa EXPLUS/2023/127/13 03/07/2023  

23  Alicante Muchamiel EXPLUS/2023/454/03 29/06/2023  

24  Alicante Muchamiel EXPLUS/2023/454/03 29/06/2023  
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25  Denia Ondara EXPLUS/2023/331/03 21/09/2023  

26  Orba Orba EXPLUS/2023/465/03 14/07/2023  

27  Calpe Parcent EXPLUS/2023/36/03 28/07/2023  

28  Denia Pedreguer EXPLUS/2023/502/03 07/09/2023  

29   Benidorm Polop EXPLUS/2023/06/03 19/05/2023  

30   Denia Rafol d´Almunia EXPLUS/2023/51/03 22/06/2023  

31 
 San Vicente del 
Raspeig 

San Vicente del 
Raspeig EXPLUS/2023/504/03 24/10/2023  

32   Denia Sanet i Negrals EXPLUS/2023/42/03 10/07/2023  

33  Calpe Senija EXPLUS/2023/58/03 26/06/2023  

34  La Nucia Tárbena EXPLUS/2023/214/03 10/07/2023  

35  Calpe Teulada EXPLUS/2023/323/03 24/08/2023  

36 Tormos Tormos EXPLUS/2023/136/03 28/08/2023  

37  Xixona Torremanzanas EXPLUS/2023/75/03 14/06/2023  

38   Denia Vall de Laguar EXPLUS/2023/322/03 12/09/2023  

39  Calpe Vall del Po EXPLUS/2023/328/03 26/09/2023  

40  Villajoyosa Villajoyosa EXPLUS/2023/239/03 31/07/2023  

41   Xabia Xabia EXPLUS/2023/203/03 18/09/2023  

42  Calpe Xaló EXPLUS/2023/129/03 17/07/2023  
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COMARCA MUNTANYA-VINALOPÓ-VEGA BAJA 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN (oculto 
LOPD) 

1 NOVELDA AGOST EXPLUS/2023/354/03 14/07/2023  

2 CREVILLENTE ALBATERA EXPLUS/2023/10/03 07/09/2023  

3 ALCOY ALCOCER DE PLANES EXPLUS/2023/177/03 27/06/2023  

4 ALCOY ALCOLEJA EXPLUS/2023/101/03 06/07/2023  

5 ALCOY ALCOLEJA EXPLUS/2023/101/03 06/10/2023  

6 ALCOY ALCOY EXPLUS/2023/330/03 12/07/2023  

7 ALCOY ALFAFARA EXPLUS/2023/363/03 23/06/2023  

8 NOVELDA ALGUENYA EXPLUS/2023/104/03 05/07/2023  

9 ORIHUELA ALMORADI EXPLUS/2023/364/03 23/06/2023  

10 ALCOY ALMUDAINA EXPLUS/2023/108/03 14/07/2023  

11 ALCOY ALQUERIA DE AZNAR EXPLUS/2023/199/03 22/06/2023  

12 VILLENA ALTO VINALOPO EXPLUS/2023/361/03 06/10/2023  

13 NOVELDA ASPE EXPLUS/202311/03 29/06/2023  

14 VILLENA BENEIXAMA EXPLUS/2023/162/03 13/06/2023  

15 ORIHUELA BENFERRI EXPLUS/2023/37/03 26/07/2023  

16 ALCOY BENIARRES EXPLUS/2023/335/03 10/10/2023  

17 TORREVIEJA BENIJOFAR EXPLUS/2023/154/03 07/09/2023  

18 TORREVIEJA BENIJOFAR EXPLUS/2023/154/03 10/10/2023  

19 ALCOY BENILLOBA EXPLUS/2023/61/03 29/06/2023  

20 ALCOY BENIMARFULL EXPLUS/2023/414/03 02/06/2023  

21 ALCOY BENIMASSOT EXPLUS/2023/338/03 13/06/2023  

22 VILLENA BIAR EXPLUS/2023/466/03 20/07/2023  

23 ORIHUELA BIGASTRO EXPLUS/2023/433/03 20/10/2023  

24 ORIHUELA CALLOSA EXPLUS/2023/534/03 19/10/2023  
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25 IBI CASTALLA EXPLUS/2023/238/03 19/09/2023  

26 CREVILLENTE CATRAL EXPLUS/2023/365/03 06/07/2023  

27 ORIHUELA COX EXPLUS/2023/35/03 18/07/2023  

28 CREVILLENTE CREVILLENTE EXPLUS/2023/143/03 

26/07/2023 
07/09/2023 
06/10/2023  

29 ORIHUELA DAYA NUEVA EXPLUS/2023/288/03 25/09/2023  

30 ORIHUELA DAYA VIEJA EXPLUS/2023/443/03 06/06/2023  

31 ORIHUELA DOLORES EXPLUS/2023/531/03 18/07/2023  

32 ELCHE ELCHE EXPLUS/2023/449/03 
05/07/2023 
14/07/2023  

33 ALCOY FACHECA EXPLUS/2023/116/03 01/09/2023  

34 ALCOY FAMORCA EXPLUS/2023/35/03 21/07/2023  

35 ORIHUELA FORMENTERA EXPLUS/2023/161/03 13/09/2023  

36 ALCOY GAIANES EXPLUS/2023/124/03 19/06/2023  

37 ALCOY GORGA EXPLUS/2023/439/03 06/06/2023  

38 ORIHUELA GRANJA DE ROCAMORA EXPLUS/2023/242/03 
22/09/2023 
17/10/2023  

39 TORREVIEJA GUARDAMAR DEL SEGURA EXPLUS/2023/329/03 17/10/2023  

40 NOVELDA HONDON DE LAS NIEVES EXPLUS/2023/32/03 14/06/2023  

41 NOVELDA HONDON DE LOS FRAILES EXPLUS/2023/69/03 05/07/2023  

42 ELDA IDELSA EXPLUS/2023/539/03 05/07/2023  

43 ORIHUELA JACARILLA EXPLUS/2023/385/03 18/07/2023  

44 NOVELDA LA ROMANA EXPLUS/2023/4/03 06/07/2023  

45 NOVELDA MONFORTE EXPLUS/2023/487/03 05/10/2023  

46 TORREVIEJA MONTESINOS EXPLUS/2023/284/03 07/07/2023  

47 ALCOY MURO DE ALCOY EXPLUS/2023224/03 20/07/2023  

48 NOVELDA NOVELDA EXPLUS/2023/422/03 12/07/2023  

49 ORIHUELA ORIHUELA EXPLUS/2023/17/03 
07/07/2023 
25/09/2023  

50 PETRER PETRER EXPLUS/2023/441/03 21/07/2023  
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51 TORREVIEJA PILAR DE LA HORADADA EXPLUS/2023/424/03 
10/10/2023 
23/10/2023  

52 ELDA PINOSO EXPLUS/2023/473/03 30/06/2023  

53 ALCOY PLANES EXPLUS/2023/471/03 19/10/2023  

54 ALCOY QUATRETONDETA EXPLUS/2023/231/03 06/10/2023  

55 ORIHUELA RAFAL EXPLUS/2023/517/03 23/10/2023  

56 ORIHUELA REDOVAN EXPLUS/2023/434/03 12/07/2023  

57 ORIHUELA ROJALES EXPLUS/2023/490/03 
06/06/2023 
14/07/2023  

58 PETRER SALINAS EXPLUS/2023/395/03 14/09/2023  

59 ORIHUELA SAN FULGENCIO EXPLUS/2023/336/03 19/09/2023  

60 CREVILLENTE SAN ISIDRO EXPLUS/2023/17/03 26/09/2023  

61 TORREVIEJA SAN MIGUEL SALINAS EXPLUS/2023/367/03 06/07/2023  

62 ELCHE SANTA POLA EXPLUS/2023/522/03 26/07/2023  

63 VILLENA VILLENA EXPLUS/2023/510/03 30/06/2023  

 

 

 

 

 

SECRETARIA FORMACIÓN Y EMPLEO UGT-PV 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 

ASISTENTE 
BAREMACIÓN (oculto 
LOPD) 

1 FELIPE RINALDI MONCADA EXPLUS/2023/548/46 21/07/2023  

2 
POETA 
MONMENEU VINALESA EXPLUS/2023/83/46 03/07/2023  
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LISTADO V: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES 

PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2023 UGT-PV 

PROGRAMA EMDISC 
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COMARQUES DE CASTELLÓ 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 ONDA ALCORA EMDISC/2023/16/12 8 /09 /2023  

2 VINAROZ BENICARLO EMDISC/2023/69/12 7 /08 /2023  

3 VILA-REAL BURRIANA EMDISC/2023/2/12 20 /09 /2023  

4 Hº VICIANA 
CASTELLÓ DE LA 
PLANA EMDISC/2023/15/12 11 /09 /2023  

5 ONDA ONDA EMDISC/2023/33/12 25 /07 /2023  

6 VALL D´UXÓ VALL D´UXÓ EMDISC/2023/55/12 8 /09 /2023  

7 VILA-REAL VILA-REAL EMDISC/2023/35/12 4 /09 /2023  

8 VINAROZ VINAROZ EMDISC/2023/51/12 18 /09 /2023  

 

 

 

 

COMARCA L'HORTA NORD-CAMP DE TÚRIA I CAMP DE MORVEDRE 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 BURJASSOT AYTO. DE BETERA EMDISC 2023/65/46 22/09/2023  

2 LLIRIA LLIRIA EMDISC 2023/39/46 01/08/2023  

3 LLIRIA AYTO. DE BENAGUASIL EMDISC 2023/32/46 31/07/2021  

4 LLIRIA POBLA VALLBONA EMDISC 2023/60/46 25/07/2023  

5 LLIRIA AYTO. DE BENAGUASIL EMDISC 2023/32/46 31/07/2023  

6 MELIANA PUÇOL EMDISC 2023/5/46 05/09/2023  

7 MELIANA MASSAMAGRELL EMDISC 2023/14/46 27/09/2023  

8 MELIANA MELIANA EMDISC 2023/52/46 
13/10/2023 
07/11/2023  

9 PTO. SAGUNTO SAGUNTO EMDISC 2023/29/46 04/09/2023  
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COMARCA VALENCIA SUD I INTERIOR 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 CATARROJA BENETUSSER EMDISC/2023/11/46 06/09/2023  

2 CATARROJA CATARROJA EMDISC/2023/54/46 22/09/2023  

3 CHIVA CHIVA EMDISC/2023/58/46 21/09/2023  

4 MANISES MANISES EMDISC/2023/48/46 05/09/2023  

5 

VALENCIA-
AVDA. DEL 
CID MISLATA EMDISC/2023/43/46 26/09/2023  

6 TORRENT PAIPORTA EMDISC/2023/30/46 08/09/2023  

7 MANISES RIBARROJA DE TURIA EMDISC/2023/20/46 31/07/2023  

8 CATARROJA SEDAVI EMDISC/2023/25/46 27/09/2023  

9 SILLA SILLA EMDISC/2023/37/46 26/07/2023  

 

 

 

 

COMARCA RIBERA, SAFOR, VALL D'ALBAIDA, COSTERA I CANAL DE NAVARRÉS 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 CARLET ALBERIC EMDISC/2023/4/46 27/09/2023  

2 ALZIRA ALZIRA EMDISC/2023/67/46 14/09/2023  

3 ONTINYENT ONTINYENT EMDISC/2023/13/46 27/09/2023  

4 SUECA SUECA EMDISC/2023/1/46 20/11/2023  

5 SUECA TAVERNES DE LA VALLDIGNA EMDISC/2023/27/46 06/09/2023  

6 XÀTIVA XÀTIVA EMDISC/2023/57/46 12/09/2023  
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COMARCA L'ALACANTÍ – LA MARINA 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1  Benidorm Benidorm EMDISC/2023/34/03 5/9/2023  

2   Calpe Calpe EMDISC/2023/64/03 7/9/2023  

3   El Campello El Campello EMDISC/2023/47/03 28/7/2023  

4  Alicante Muchamiel EMDISC/2023/46/03 24/8/2023  

 

 

 

 

COMARCA MUNTANYA-VINALOPÓ-VEGA BAJA 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 CREVILLENTE ALBATERA EMDISC/2023/8/23 13/09/2023  

2 ALCOY ALCOY EMDICS/2023/36/03 08/09/2023  

3 ORIHUELA CALLOSA EMDISC/2023/44/03 26/09/2023  

4 IBI CASTALLA EMDICS/2023/23/03 19/09/2023  

5 CREVILLENTE CREVILLENTE EMDISC/2023/61/03 19/09/2023  

6 NOVELDA NOVELDA EMDISC/2023/31/03 28/07/2023  

7 TORREVIEJA PILAR DE LA HORADADA EMDISC/2023/40/03 22/09/2023  

8 ELCHE SANTA POLA EMDISCS/2023/24/03 21/09/2023  

9 VILLENA SAX EMDISC/2023/65/03 13/09/2023  

10 TORREVIEJA TORREVIEJA EMDISC/202321/03 11/09/2023  
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LISTADO VI: REGISTRO ASISTENCIA EXPEDIENTES 

PROGRAMAS INICIATIVA SOCIAL 2023 UGT-PV 

PROGRAMA EMSA01-EMPA01 
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COMARQUES DE CASTELLÓ 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 

ASISTENTE 
BAREMACIÓN (oculto 
LOPD) 

1 CASTELLDEFELS 
MANCOMUNITAT ALT 
MAESTRAT EMSA01/2019/66/12 19 /05 /2023  

2 CASTELLDEFELS BENASSAL EMPA01/2023/235/12 8 /08 /2023  

3 VINARÒS LA MATA DE MORELLA EMPA01/2023/206/12 10 /10 /2023  

 

 

 

 

COMARCA RIBERA, SAFOR, VALL D'ALBAIDA, COSTERA I CANAL DE NAVARRÉS 

Nº LABORA AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE FECHA 
ASISTENTE BAREMACIÓN 
(oculto LOPD) 

1 SUECA SUECA  EMPA01/2023/34/46 09/07/2023  

 

 

 

 

 
 

SECRETARIA FORMACIÓN Y EMPLEO UGT-PV 
Nº LABORA AYUNTAMIENTO 

EXPEDIENTE  
FECHA 

ASISTENTE 
BAREMACIÓN (oculto 

LOPD) 

1 FELIPE RINALDI ALFARA DEL 
PATRIARCA 

EMDONA/2022/16/46 18/07/2022 
 

2 FELIPE RINALDI VINALESA EMDONA/2022/16/46 27/07/2022  

1 ALFAMBRA ALBORAYA EMPUJU/2022/377/46 27/07/2022  

2 FELIPE RINALDI MONCADA EMPUJU/2022/432/46 20/07/2022  

3 FELIPE RINALDI VINALESA EMPUJU/2022/95/46 27/07/2022  

1 ALFAMBRA ALBORAYA EXPLUS/2022/386/46 27/07/2022  

2 FELIPE RINALDI MONCADA EXPLUS/2022/442/46 20/07/2022  

3 FELIPE RINALDI VINALESA EXPLUS/2022/99/46 27/07/2022  
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